
• 

'( 



1 











H I S T O R I A 

D E L A 

SEJEFIOEPIB EH Í 8 T 0 P 
POR 

0. ASTORGA: 
Itnpttaata y I i lbfai ia de POBÍIKIO l i ópe 

i?u<» antigua b y 7. 

1 9 0 8 





POH V í ñ D E PHÓüOGO 

No pensaba yo publicar estas cuartillas con el nombre de His
toria que llevan. Mi intención fué hacer solamente una sencilla 
narración acerca de la cofradía y hospital de las Cinco Llagas, 
cuyo origen é historia eran desconocidos en esta Ciudad, según 
llegué á comprender en más de una ocasión. Para dar á conocer 
su antigüedad y ñnes de su fundación, recogí datos de las mu
chas escrituras, que aún se custodian en su archivo, libradas de 
las manos de los que se aprovecharon de las que faltan, que no 
son pocas ni de pequeño interés: pero con los tomados de las 
existentes, parecíame que tenía los suficientes para el objeto que 
me proponía. 

Es verdad que con las noticias de esta Cofradía y su hospital 
corrían unidas otras muchas de los varios establecimientos de 
Beneficencia, que en la Edad Media hubo en Astorga, y cuya me
moria se conserva solamente en los pergaminos, que los mencio 
nan: de ellos tomé también notas abundantes, pero solo por mera 
curiosidad. Aunque sentía pesar de que continuaran en el seno 
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del olvido, no me decidía á publicarlas, por no juzgarme con 
fuerzas para escribir poco menos que un libro, y me consolaba 
la idea de que tal vez otro aprovechise con gusto las notas por 
mí reunidas, y con su pluma agregase una página más á la bri
llante historia de esta ilustre Ciudad. 

Y con esta idea y las notas escritas me quedé sio volver á 

pensar en ello. 

En el verano último vino á pasar unos días en esta Ciudad, al 
lado de su apreciable familia, el entusiasta astorgano y distingui
do publicista D. Andrés Martínez Salazar, Jefe del Archivo ge
neral de Gilicia, al que tuve la satisfacción de tratar, entablando 
con él muy agradable amistad. En una de nuestras diarias reu
niones en que hablábamos de las cosas antiguas de Astorga, tuvo 
la ocurrencia, poco feliz por cierto, el ilustre catedrático de! Ins 
tituto de Orense, D Marcelo Micías , cu/a grata compañía bus
cábamos siempre, de decir que tenía yo recogidas muchai notas 
acerca de los gremios, cofradías y hospitales, que hubo en As-
torga, con otras curiosidades, sacadas de escrituras del hospital 
de las Cinco Llagas. Esto bastó para que el Sr. Salazar manifes 
tase vehementes deseos de que se publicaran, conviniendo los dos 
eruditos amigos en darlas el título nada menos que de Historia de 
la Beneficencia en Astorga, creyendo en su bondad que era fácil 

* para mí, como lo es para ellos, escribir una Historia, y de cosas 
de los tiempos medioevales. Tales fueron sus instancias, que no 
encontré escape alguno: me rendí, dándoles palabra formal de 
complacerles. 

A este fin procuré reunir las notas que hacía tiempo estaban 
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en una bella confusión y completo olvido. Más, como había 
aceptado el título que tan buenos y queridos amigos habían 
dado al fruto de mis investigaciones, tuve necesidad de volver 
á estudiar los antecedentes y aumentar mi trabajo con más 
datos, á fin de que resultase una labor parecida en algo á his
toria, y no quedasen tan defraudados los deseos y esperanzas de 
tan nobles astorganos. He aquí por qué VJU en este trabajo re
lacionados todos los Establecimientos de Beneficencia que hubo 
en Astorga á contar desde el siglo once, pues no encuentro no
ticias más antiguas. Df ellos se conservan relaciones ó memorias 
en escrituras auténticas, por fortuna en muy buen estado la ma
yor parte; escrituras que he estudiado detenidamente, y copio 
con toda exactitud (así me lo parece) unas literalmente, y otras 
en extracto, aunque Je estas últimas consigno lo esencial á mi 
objeto con las mismas palabras que usa el texto. Son como do
cumentos de prueba, para que nadie dude de la verdad de lo que 
relaciono, y también como documentos de valor estimable, ya 
para el estudio de la lengua leonesa, ya para el de las costum
bres de aquéllos remotos tiempos. 

Con todo, tienen que convencerse mis queridos amigos que 
no salió Historia por mi incapacidad: estos apuntes se han que
dado en la categoría de notas: con ellas otra pluma, más hábil 
que la mía, podrá escribir una buena Historia de la Benejicencia 
en la noble Ciudad que, á través de los siglos y reveses sin 
cuento, conserva aún el nombre que la dió la circasiana tribu de 
los Asturicanos. 

Astorga y Marzo de 1908. 

Qncfet San cHomán. 
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Cofrad ía y hospital de Los Palmeros. 

A u n q u e son pocas las noticias, que se conservan, 
referentes á esta Cofradía y su hospital, hay s in em
bargo las suficientes para demostrar su existencia á 
principios del siglo XII I . 

E n Marzo del a ñ o 1217, era 1255, se hace ya 
m e n c i ó n de este hospital en una escritura de venta, 
que un c a n ó n i g o de esta Catedral, l lamado Migue l , 
hizo á los cofrades de Santiago de dos v iñas , en tér
mino de Astorga y sitio del failar, las que por una 
parte l indaban con el espital y viña de los Palme
ros, y las tierras del failar (1). 

Del mes de Mayo del a ñ o 1255, era 1293, existe 
en el archivo del hospital de la cofradía de las C i n 
co Llagas una escritura en pergamino, por la que 
Mar ina R o m á n e z y su hija Mar ina Lorenzo vendie
ron á los cofrades de la cofradía del espital de los T a / -

(1) Véase nota 
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meros una huerta so campanas de San Fel iz ( i ) , al 
sitio de las cerezales (2). Estas dos memorias son las 
ún icas que han quedado de esta cofradía y su hospi
tal, que pertenecía al gremio de Los Palmeros, trafi
cantes ó comerciantes en palmas, de lo que tomaron 
su nombre. 

Es desconocida la fecha de su fundac ión : sólo se 
sabe c u á n d o y cómo t e r m i n ó su vida propia é inde
pendiente. E n el a ñ o 1304 el obispo D . Alfonso 
la un ió , ó mejor dicho, la anex ionó á la que ya en
tonces era de bastante prestigio en Astorga, adonde 
tenía su existencia casi oficial, aunque continuaba 
llevando el nombre del pueblo en que se fundó; á la 
de San Esteban de Brimeda (3). 

Pero, aunque perdió su vida independiente por la 
u n i ó n á ésta, se conservó su memoria durante mu
chos años en el nombre que llevaba la huerta de las 
cerezales, comprada en el a ñ o 1255, que, por la co
fradía á la cual hab ía pertenecido, c o n t i n u ó l l a m á n 
dose de Los Palmeros, según se ve en las escrituras 
de arriendo que de ella hicieron los cofrades de la de 
San Esteban, cuyo hecho confirma la verdad de su 
u n i ó n con ésta. E n el l ibro de actas de esta últ i
ma hermandad consta que en 21 de Febrero de 
1421 a r r e n d ó á Alfonso F e r n á n d e z , clérigo de Santa 
Cruz (4), la huerta de Los Palmeros, por renuncia 
que de ella hab ía hecho Alfonso M a r v á n . Y en 1468 

(1) Parroquia en Puf ría Rey. 
(2) Véase apéndice. 
(3) Véanse rotas 1.'y 2.* 
(4) Parroquia en la Ciudad, junto á San Bartolomé. 
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Alva r Alfonso, curero de Santo Othino (i) , como 
peroste (2) de dicha cofradía de San Esteban, la 
a r r e n d ó , y con el mismo nombre de Los Palmeros, 
á A n d r é s Mar t ínez «or to lano de San Andrés» , así 
como en 1602 la tomó en renta Pedro Mar t ínez «de 
San A n d r é s de las Ollas.» Desde esta fecha en ade
lante ya no se vuelve á encontrar el nombre de Los 
Palmeros en n i n g ú n documento. 

Por la escritura citada del a ñ o 1217 se viene en 
conocimiento que el hospital de la cofradía ó gremio 
de Los Palmeros estaba en el barrio de Rectivía y en 
el sitio que entonces se llamaba del faylar, p róx imo á 
la iglesia ó capilla de San Pedro, por donde pasaba 
el camino f r ancés , de los romeros ó peregrinos. 

No se sabe el sitio en que estaba la capilla de esta 
Cofradía, que necesariamente había de tener, para 
cumpl i r las cargas espirituales, n i cuál era su ad
vocación. 

(1) Parroquia de San Dictino en Puerta Rey. 
(2) Peroste, prioste, prior, abad, juez de cofradía. 
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A P É N D I C E 

Copia de la escritura del a ñ o / 2 5 5 , citada en la p á 
g ina 8. 

In dei nomine amen. Sabam ellos que son como 
los que han de ser. que yo Mar ina romanez et mia 
fiya Mar ina lourenzo fazemos carta de vendecion a 
vos confrades de la confreria del espital de los Palme
ros, de un vorto que hemos de patrimonio e de ga
nancia, sola canpana de sant feliz, e determena de 
la primera parte. Johan dominguez. de la segunda 
el vorto de Pedro thomas que fu del conde, de la ter
cera el camino vieyo. de la cuarta el riego de las 
cereysalas. Vendemos a vos e otorgamos porque re-
cebimos de vos en precio e rovracion. VI maraved í s , 
merced precio e rovracion todo ya conprido e entre
gado, ayades possiades vendades donedes e fagades 
ende ello que vos aproguier a vida e a morte. Se al
g ú n onme de nostra parte o de ayena contra esta 
carta quesier venir sea maldito de Dios e peiche a 
vos ou a aquel que la voz desta carta puxar. XIII 
maravedís , feycha ya ella carta enno mes de Mao. 
Sub E r a M.a CG.a L X X X X I l I . a Regnante el rey Don 
alfonso en León e Gastella e Córdoba e Murc i a e Se
vi l la e Jahin . Don Pedro obispo en Astorga. Do rro-
drigo rodriguiz tenente astorga. Meyrino del rey. 
Don Gonzalvo moran, e yo Mar ina romanez e mia 
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fiya que esta carta mandeymos fazer con nostras 
manos ela rovramos e confirmamos. Presentes. Pe
dro dominguez esclivano Joan marcos, ffernan do-
minguez capellam de sant Marcos. Mar t in beneitez 
de toral. Pedro iohanes capillero. Macia fernan. Don 
guiyelmo raedor. Mar t in badalo. Miguie l zopalobos. 
Domingo Pérez rebolo. J . g i l nt. (notario). Johan do
minguez bufón . Don a b r i l . — 
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N O T A S 

1.a y 2.a 

Las escrituras de los años 1217 y i3o4 00 existen hoy en el 
archivo del hospital de la cofradía d é l a s Cinco Llagas; pero es 
indudable que existieron, y aún estaban entre los documentos 
que pertenecían á las cofradías de Los Márt ires y de San Es 
teban. En el año de 1674 el notario D. Francisco Dalbares 
formó el inventario de las escrituras que existían en el archivo 
de la primera de las dos Cofradías citadas, de la que era Secre
tario, y menciona como existente la del 1217, extractando su 
contenido. La del año 1304 la cita, y extracta también, el inven
tario de las pertenecientes á la segunda de las dichas dos Cofra
días, ó sea á la de San Esteban, hecho en el año de iSSg, y dice 
que «está en pergamino, con dos sellos de zera pendientes en 
cuerdas azules, coloradas y blancas.» Cotejadas las escrituras, 
que hoy se conservan, con los extractos de los inventarios refe
ridos, se halls completa exactitud en las relaciones, de lo que de
be inferirse la verdad de la existencia de tales escrituras, y del 
relato de ellas. 

3.a 

Dos veces leyó el notario Dalbares el nombre de «faylar» en 
esta escritura del 1217, y en otra del 1224 leyó «in foi de arias.» 
Sospecho que, ya fuera por mala letra en las escrituras, ó por 
corrupción tal vez de nombres, esté mal leído el original, que aca
so diría en la primera foyar ó foyal, y en la segunda debería 
leerse foyo de eras. A la parte norte del hospital de Los Palme
ros, con quien lindaban estas viñas, está la hondonada de la 
fuente de la Cagaya, y junto á ésta y aquellas, estaban las eras 
de Rectivía, y parece más natural que el sitio de las tierras y 
viñas dichas se llamase del fqyar ó del foyo de las eras. En lo 
sucesivo no se encuentra el nombre del fayhr . 
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II 

Cofrad ía y hospital de Rocamador. 

E l culto á María San t í s ima bajo el t í tulo de Ro
camador, Roe Amadour , fué importado en E s p a ñ a 
de la vecina Francia , que quiere remontarlo en su 
país al siglo tercero de la Iglesia. Supónese que un 
piadoso e r m i t a ñ o se ret iró, ya por entonces, á las lo
mas del Quercy, cerca de Gaors, é hizo vida anacoré 
tica por mucho tiempo en una lóbrega caverna de 
aquel paraje agreste, sobre los escarpados bordes de 
pavoroso barranco: á falta de otro nombre impusie
ron al e r m i t a ñ o ó anacoreta el de aficionado á la r o 
ca, rupis amator. E n la gruta ó caverna tenía una 
efigie de la Vi rgen , y á medida que crecía la repu
tación del penitente, se a u m e n t ó la devoción á la 
Virgen y su culto hasta erigirle allí una Iglesia. 

A l lado de ésta su rg ió una hospeder ía , para v iv i r 
los muchos que allí a c u d í a n a t ra ídos por los prodi
gios que se verificaban: la hospedería se convi r t ió en 
pueblo, y éste en Ciudad y plaza fuerte con castillo 
que protegiese al Santuario y á los que á él a c u d í a n 
á guarecerse. 

Poco tiempo antes de morir en Roncesvalles el 
valeroso Ro ldán , sobrino de Cario Magno, fué á Ro
camador como peregrino, c i tándose el a ñ o 778, en 
que verificó su pe regr inac ión . 
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De Francia pasó el culto de la Virgen de Rocama-
dor á su vecina la Navarra, y á la fundac ión de Iza-
rra. (Estella), se le erigió cerca un Santuario, al que 
c o n c u r r í a n los pueblos inmediatos con tanta devo
ción como al de Francia . Sancho VII de Navarra 
aseguraba en el a ñ o 1202 una renta por valor de 
cuarenta y ocho piezas de oro para el a lumbrado de 
la Iglesia. 

Los navarros que vinieron á Casti l la con D . A l 
fonso el Batal lador y permanecieron en ella, erigie
ron en Salamanca, hacia el a ñ o 1120, una iglesia y 
cofradía á Nuestra Señora de Rocamador, y el hos
pital , fundado por ellos con esta advocac ión , a ú n 
existía á fines del siglo X V I , cuando el rey D. Felipe 
II, con Bulas de San Pío V , hizo la reducc ión de ellos. 

Esta devoción se sostenía en León y las dos Gas-
tillas en el siglo XI I con esplendor, tanto que en el 
a ñ o 1181 D . Alfonso el I X donaba á la pr imi t iva 
iglesia de Rocamador varias tierras en Fornellas y 
Orbaneja. 

Se hizo en este tiempo muy general en E s p a ñ a la 
advocación de la Virgen, bajo el t í tu lo de Rocama
dor, en las hospeder ías y hospitales, por recuerdo á 
la hospedería de peregrinos, que tenía la iglesia prin
cipal en la Dordoña , en Francia , para dar asilo á la 
mul t i tud de los que allí c o n c u r r í a n . C o n t r i b u y ó de 
modo muy especial á hacer célebre esta advocación 
el rey D. Alfonso el Sabio en su l ibro las cantigas de 
Santa M a r i a , una de las más apreciadas joyas de 
nuestra literatura antigua y de la fabla. en la cual 
quiso escribirlas, conservando el sabor antiguo del 
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lenguaje poético, tal cual qu i zá le usaban los t rova
dores y menestrales de aquel tiempo en sus decires, 
saludos y serventesios ( i ) . 

Astorga, que tanta devoción ha manifestado siem
pre á Mar ía , h o n r á n d o l a en sus diferentes advocacio
nes, no podía permanecer indiferente al movimiento 
general de Casti l la , y dedicó t a m b i é n á la S a n t í s i m a 
Virgen el obsequio del nuevo t í tulo que se hab ía ge 
neralizado. E n c u é n t r a s e ya en esta Ciudad , á p r i n 
cipios del siglo X I V , la existencia de la cofradía y 
hospital de Rocamador, que le menciona el testa
mento de Juana iMiguélez, mujer de Diego Yanes, 
otorgado en 12 de Agosto de 1310 ante el notario del 
rey A r n a l Pérez (2). Entre los legados ó donaciones 
que hace, está el de un xumago (3), una manta y un 
lecho, ó cama, de los de Foncebadón al hospital de 
San Esteban, y otro tanto a l espital de Rocamador. 

Esta Cofradía con su hospital c o n t i n u ó existien
do varios a ñ o s con vida propia é independiente has
ta que se u n i ó á la de San Fel iz . Consta esta u n i ó n 
en un l ibro de pergamino de esta ú l t ima hermandad, 
en el que están sus ordenanzas, copiadas al folio 9: 
en su p r e á m b u l o se lee: E l l o nombre de Dios e de 
santa marta sua madre sienpre virgen et a onra et a 
servicio de la biem aventurada santa mar ia de Roca-
mador noslra señora , e de sant Pedro apostólo et de 
sant f e l i ^ m á r t i r precioso. E los confrades de la con-

(1) Véase la nota i ." 
(2) Vá en el apéndice. 
(3) Atmoada de plumas. 
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f r e r i a de santa mar ia de rocamador e de sant Pedro 
defuera e los confrades de sant f e l i ^ . . . finieron ayun
tamiento e hermandat de consuno todos en uno. De 
seren aiuntadas estas confrerias sobredichas... Y ter
minados los a r t ícu los ó capí tu los de éstas, pone otras 
más particulares para el rég imen de la cofradía, e n 
cabezándolas del modo siguiente: Estas son las cosas 
que los confrades de santa mar ia de Rocamador e de 
sant Pedro e de sant feli% ponem entresi de ga rda r : 
Conviem a saber: etc. 

Gomo no expresa el a ñ o en que se formaron estas 
ordenanzas, se ignora t a m b i é n el en que tuvo lugar 
la u n i ó n ó fusión de la cofradía de Rocamador á la 
de San Fel iz , deduc iéndose del contexto que ésta se 
verificó al formarse aquellas. Puede no obstante ase
gurarse que lo mismo la u n i ó n de las dos Cofradías 
que la formación de los Estatutos se hicieron antes 
del a ñ o 1377 ó 1382 (1), pues en un acuerdo, tomado 
en 26 de A b r i l de uno de estos dos años , referente á 
lo que h a b í a n de hacerlos cofrades durante el tiem
po que estuvieran velando los cadáveres de los her
manos difuntos, se dice que: e porque era servicio de 
Dios e de señor san j e l i ^ e de las otras confraderias 
que a ella eran allegadas (2). Y solo se sabe que en 
esta fecha estaban unidas á la de San Fel iz la de Ro
camador y la de San Pedro de fuera ó de Rectivía (3). 
Desde esta fecha no se vuelve á encontrar memoria 
ni menc ión alguna de esta Cofradía ni de su hospi-

(1) No se puede leer distintameate el año de la era: que es el 1415 ó 1420. 
(a) Folio 1 .* vto. del libro de la cofradía de San Feliz. 
(3) Véase acerca de esto lo que se dirá ta la de San Feliz, 
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tal, ignorándose el sitio de éste y el de la capil la y 
t í tulo que llevaba, como t a m b i é n si desapareció el 
establecimiento al unirse con la de San Fel iz , ó si 
c o n t i n u ó abierto á cargo de la ú l t ima . Y o me i n c l i 
no á creer que el hospital s iguió prestando sus servi
cios al enfermo y t r a n s e ú n t e , pues se ve á la cofradía 
de San Fel iz sostener por mucho tiempo dos hospita
les, según se dirá cuando se hable de ella, 
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A P E N D I C E 

Testamento de J u a n a üvliguéle^ en i 3 1 0 . 

In dei nomine amen. Era de mi l i e ccc ( i ) e 
quarenta e ocho años . Miércoles dose dias de agosto. 
Saban todos por este escripto commo yo Johana mi 
guelles muller de diego yanes. morador en astorga, 
Jasiendo doliente de mió cuerpo, e ssana de mia me
moria e con todo mió ssisso con preto. assi como meld 
dios dio. ffago e ordeno mió testamento, en esta mane
ra. Primera miente, mando mió cuerpo e mia alma 
adiós, e a ssanta maria su madre. í mando me ssote-
rrar assanta marta con mió padre, f mando me offe-
rendar u n a ñ o de pan e de vi no e de gera. asi como es 
huso e costunbre déla Cibdat de astorga. 5 mando el 
dia que me ssoterraren que digan dose misas por mi 
alma, e dos.e al tergero dia e dose alas sseys sselmanas. 
e dose misas acabo del a ñ o . f mando al capel lán de 
sta marta dies maravedís que mcresca por mi alma, 
e ala obra de ssta maria dies mrs. e ala crusada tres 
mrs. í mando al clérigo de ssant Pero Qincv mrs. e 
ginco mrs al de ssant miguel e al de sant jul ian dies 
mrs. quelos merescan por mi alma. 1¡ mando a la 
obra de ssant ffrangisco dies mrs. e dies mrs alos 
ffrades 1 mando al argipreste de sant bortolomi vinte 
mrs Et dies mrs para ajuda de ffaser una crus de 

(i) Se lee: tricientos. 
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plata para sant bortolomi. f mando al clérigo de sta 
marina de 9ellada tres mrs e tres mrs al clérigo de 
ssanti yssidro e al clérigo de ssta crus otros tres mrs 
que merescan por mi alma. ? mando alas enpareda-
das (ij senos (2) mrs cada una. í mando alos conffra-
des de sant estevan. vint mrs para ffaser un aniverssa-
rio por mi alma. í mando maes para el espital de 
ssant estevan. un xumago (3) e una manta e un lecho 
délos de fuent gabadon et otro tanto a/ espital de r r o -
camador. E t al espital de ssant Mart ino otro tanto. 
<[ mando que metan un cape l lán , que cante por alma 
de mió padre e de mia madre e por la mia. et por la 
de mió marido diego yanes. para sienple iamais E t 
leyxo porque lo paguen cada a ñ o el mió orto délas 
gereissales. E t las casas todas que son ante puerta 
de ssant Paro de dentro (4) que ffuron de mió padre 
e de mió tio johan peres clérigo déla yslla E t las 
otras casas que están a castiel de judios (5). e el here
damiento todo de ssante Mar t ino . atanbien elo que 
yo y avia de mió patrimonio, como todo elo a l . que 
conple con mió marido diego yanes. Et las casas 
de vi l la verde (6) que foron de elvira iohanes mu-
11er de johan de cuenca. Et mando que estos bienes 
que lexo para la capiella por que se pague el capel lán 
quelos tenga diego yanes mió marido en ssua vida 

(1) Presas. 
(2) Uno á cada una. 
(3) V . nota ! . ' pág. i5. 
(4) V . nota 3." en la cofradía de Sania Marta. 
(5) Véase nota 2 . ' . . 
(6) En la calle de La Redecilla, hoy Garda Prieto. 
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e pague el capellán cada a ñ o e asso ffinamiento 
que ffiquen en Mart ina ffagundes seyiendo viva e 
a sso ffinamiento dellos anbos que ffiquen alos con-
ffrades déla conffreria de ssant estevan de vrimeda 
esta capiella e que metan el capel lán que cante cada 
a ñ o para sienple. e se y alguna cosa rremanegir que-
lo tomen los conffrades e ffagan cada a ñ o aniverssa-
rio por nras almas e el capel lán que cante a ssanta 
marta, f mando a mió marido diego yanes por aque
llo quel conplo conmigo en sant Mart ino e por las 
casas de johan peres clérigo que yo le.xo para la ca
piella. Elas casas todas en que moramos e el here
damiento todo de sellada e el orto de jerga quelo aya 
todo livfe e quito por juro de sua heredat para sien-
pre iamais e mando le el vaso de plata e un ¿potro? 
f mando a maria fferrandes mia mangeba yinco mo
yos de genteno e una toca e el pellote de valu-
gina e un xumago e una arca, e quele den un 
xumago que le tengo en guarda, f mando aldonga io-
hanes mia prima el mió pellote de verde con catorse 
botones de plata e tres moyos de genteno e un xumago 
tresado ? mando a Mart ina ffagundes mia pr ima el 
mió manto e la mia garnacha ( i ) e la mia saya 
f mando a ffijas de dominga feresme senos xumagos 
e senos moyos de centeno e a sua madre un moyo 
de trigoe a Mar ina feresme un moyo de trigo. 1 man
do a maria mia criada un moyo de Centeno e un 
xumago. f mando a orraca nieta delvira peres el mió 
giraldete vermeyo e un moyo de genteno. ! mando 

(i) Manto largo de mujer. 
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ela mia piel ffalifa a mia tia maria peres e un moyo 
de genteno. 5 mando que duas telas que yo tengo ate-
ger que ffiquen a diego yanes la de l i n o e la desto
pa que la den a povres por mi alma, f mando adiego 
mió criado, e mió sobrino dos moyos de Centeno, e 
a johana ffija de domingo peres un moyo de gente-
no. Et a johan mió criado quatro varas de p a ñ o 
para un quegote e a domingo peres e so fijo siete 
\aras de paño estopago. f mando a maria johanes 
hermana de aldonga johanes un moyo de genteno. 
5quito a mió tio johan tomas un moyo de trigo que 
me deve e anton domingues del val . qui tó le el gente-
no que me deve. ^ mando amios affijados todos senos 
quegotes. 5 mando a fíuertes domingues capel lán de 
sant ju l ian ginco mrs que meresca por mi alma, 
f mando las mias touayas anchas grandes para la 
altar de sant estevan. f mando a diego yanes quelo 
que me p romet ió dél ome quel sabe quelo atienda, 
f deveme Mart i peres braguero sessenta mrs e tengo 
del peños por ellos. í leixo mays la mia plata ala crus 
de sant bortolomi. sobre aquello que le mande ela 
que trayia al cuello, ela menuda 5 mando a rrodrigo 
alffonso e a johan monis e a ffernando vinte vinte 
mrs e quelos descunten délos que me deven. Et l e i 
xo por mios cabeceros, que cunplan este mió testa
mento por lo mió e ssin dapno de ssi a Pero ioha-
nes argipreste de sant bortolomi e a diego yanes mió 
marido, e a Mart ina fflagundes Et este mió testa
mento conprido en todo ssegund que a qu i ias es-
cripto. mias mandas e mias deudas e mias exequias, 
en todo lo al que remanegir de mios bienes, leixo 

file:///aras
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por mió herede, adiego yanes mió marido, por tal 
condigion que todo lo que rremanegir de mios bie
nes, mió testamento conprido. quelo meta todo por 
mia alma, e de mió padre e de mia madre e de aquellos 
con quelo ganey. e como lo el fesier assi guysse dios 
quelo faga por el. Et demays do poder en este mió tes
tamento, a Pero iohanes argipreste de ssant bortolomi 
quele lio faga faser e quelo ffaga con conseio deste 
mismo argipreste. aly hu viren que ye bien enprega-
do. E t rrevoco todos los otros testamentos que yo he 
fechos assi por escripto como por palavra e confirmo 
este mió testamento, e mando que vala para todo 
tienpo. E t que esto ssea firme et non venga en dub-
da Rogue a arnal peres, notario del Rey. en as-
torga que mandasse desto ffaser este testamento e 
possiesse enel so Signo en testimonio de verdat. Pres-
sentes. Pero pelays tendero. Pero pelays. cuchil lero. 
Mar t i peres fferrero. domingo iohan ferrador. Pe-
lai martines. Pero peres garrayero. gongalo peres 
galego. alffonso iohanes de R ú a nueva, gargia pe
res escrivan. E yo arnal peres Notario sobredicho 
fis escrivir este testamento e pus en el mió signo tal. 
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N O T A S 

En el libro de Las cantigas de la Virgen Marta dedica el 
Rey Sabio una poesía á la Virgen de Rocamador bajo el epígrafe 
siguiente: 

Esta e como Santa Mariafe^ a Rocamador decender hua can • 
dea na viola do tograr que cantava ante ela. 

En la segunda estrofa dice: 

Un lograr de que seu nome De com' o iograr cantava 
Era Pedro de Sigrar Santa Maria prazer 
Que muy ben cantar sabia Oun' a fez- lie na viola 
E muy mellor violar, Hua candea de cer; 
Et en todas las eigreias Mayl- o monge tesoureiro 
Da Virgen, que non a par, Foi- 1' a da mao toller 
Un seu lais scnpre dizia Dizend- Encantador sodes 
Per quant en nos aprendemos Et non vol- a leixaremos 

A Virgen Santa Maria A Virgen Santa Maria 
Todos a loar devemos. Todos a lovar devemos. 

No parece muy castellano el nombre del juglar Pedro Sigrar, 
pero téngrse en cuenta que el milagro sucede en Francia ante la 
imagen de Rocamador, pues, aunque en España había efigies de 
ella, y con mucho culto, no estaban en parajes donde cuidasen 
de él monjes negros ó benedictinos, como era el que se em
peñó en quitar la candela encendida en la viola del devoto 
juglar, que el bueno del tesorero creía cosa de encantamiento, 
cuando era en verdad un favor de la Virgen. 

El libro de las Cántigas de la Virgen María es un monumento 
literario erigido á la gloria de ésta que vale por machas efigies. 
Reseña los milagros ds algunas de estas y lo; comunica al pue
blo, enseñándole á errarlos en voz de otras poesías lúbricas ó 
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profanas, y de paso los" trasmite á la posteridad, pues sin esc 
cuidado no hubieran llegado hasta nosofos (,). 

2.a 

Este castiel, castro o barrio de los Judíos, está señalado en 
la escritura que cita y copia en parte, el ilustrado sacerdote, 
D. Pedro Rodríguez López, dignidad de Maestrescuela en la ca
tedral de Cuenca,en su obra Episcopologio asiuricense, ío\ ios 56j 
-69 del tomo 2.* Por ella se ve que el rey de León D. Fernando 
2.* donó á D. Velasco Fernández y á su mujer D.' Teresa Gon
zález una casa antigua, que fué cárcel, y que estaba en la plaza,-
intiriéndose que esta casa donada no puede ser otra, que la que 
hoy se conoce de nueva planta, propiedad del Señor Pallarás, 
construida sobre un monumento romano, que es más seguro 
fuera un ergástulo ó cárcel de Estado, ó depósito de esclavos. 
La mencionada escritura señala, como lím te del terreno donado 
por la parte de abajo ó Sur. el barrio de los Judíos -castrum fu 
daeorum—viniendo á estar éste en lo que hoy se llama calle del 
Arco, que pasaba por debajo de las Gasas consistoriales de la 
Ciudad, y muy cerca, ó en el mismo sitio, de la parte nueva 
de la casa hospicio, junto á laque estaba la Sinagoga ó tem • 
pío de los Judíos. De esta judería de San Bartolomé y la 
Sinagoga, habla h escritura de 26 de Junio (lunes) del año 
1486. ante el notario García Alfonso, por la que la cofradía 
de San Feliz y San Othinio (Dictino) hizo cambio de unas casas 
con su corral que la dicha confraderia y confrades d lia han 
e tienen e possen en dicha cibdud, enbaxo de la judería, a 
la colación de la iglesia de san Bartolomé déla dhx cibdad, que 
han por términos e limites déla unna parte huerta de alvar xa 
rrin e de la otra parte la signoga de los jf.dios de la dicha cib
dad, de la otra parte casas de la iglesia de aslorga )e de la 

(•) D. Vicente Lafuente en su obra Historia del culto de la Virgen, tomo 2 ° oáffs t.í-
186 y 214. 

(• •) Manera de indicar, la iglesia mayor—Catedral— 
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otra parte por delante calle publica de concejo. {*) fcn 19 de Ene
ro del año i'j'ib, ante el notario D. José García Raposo, D. An
tonio Ramos Carballido y D. Ventura García FeijÓ3. cofrades de 
la de San Esteban, y como delegados de la cofradía, vendieron á 
D. Juan Gregorio Garcíi de O valle una huerta á la colación de 
San Bartolomé, que lindaba hacia abajo con la cerca (muralla) 
hacia Portugual con el sitio que llaman de la Signoga, y hacia 
arriba con la plazuela que esta frente de la iglesia del convento 
de nuestro Padre San Francisco. En 4 de Octubre de 1748. 
ante el mismo notario García Raposo, Bartolomé Ballesteros, 
(maestro de hacer campanas, dice una nota) hizo reconocimiento 
de un foro de once reales sobre una huerta, á la colación de San 
Bartolomé, d do llaman la Sinoga, que hará tres cuartales, cer
cada de pared, lindaba por arriba con casa y huerta suya propia 
que compró á la cofradía de San Esteban, hacia el arrabal de 
San Andrés con la muralla, por a^ ajo y hacia Portugal con di 
cha Sinoga, y enfrenta con husito y casa de D. Luis de Torres, 
cuya huerta compró á D. Vicente Antonio García de Ovalle. De 
estas escrituras se deduce lo anteriormente dicho, de que la Si
nagoga de los Judíos estaba en lo que hoy es prdín paseo, y el 
castro de ellos un poco mis arriba, en las casas colindantes con 
la parte nueva de la casa hospicio y en ésta. 

Tenían también los judíos de esta Ciudad otro barrio, para 
vivir, en la parroquia de Santa Martí, que estaba al Poniente 
de la población, en el sitio donde se edificó el alcázar que des
pués fué castillo-palacio del Marqués, y se llamó también plaza 
del juego de cañas, y de ello dan testimonio varias escrituras. 
La una es del 4 de Agosto del año iSog. Kn esta fecha los co
frades de San Estiban de Brimeda, ayuntados en Astorga, ven-

( » ) Estas casas las t o m ó Fernand F e r n á n d e z y su mujer Leonor F e r n á n d e z , dando 
por ellas una heredad que rentaba carga y media de trigo: uno de los testigos de esta es
ta escritura fué Lope Rosynos, cazador del Señor M a r q u é s . Y dieron una tierra debajo del 
molino que dicen molin de rey, que está cerca del rio de dicho molino, lindaba por una parte 
la ponteja de m o l í n de rey, de otra reguero de altares, de otra el camino para San Justo y 
de otra el rio de los molinos: dieron también la mitad de tres tie: ras (á dividir con Diego 
Moro y Aldonza Muniz. su mujer) so campanas de Sant Othinio, cerca de la huerta de la 
pedrera: una de ellas la picona. 
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dieron á los bachilleres de la iglesia de Astorga, una casa en ca-
leja que va deporta de Obispo parala judería, en Astorga so 
canpana de Santa Marta. ( J En otra escritura, que se encuentra 
en el libro de la cofradía de San Nicolás, arriendan los cofrades 
de ésta ^ Alvar Alfonso, criado del obispo D. Juan, una casa 
a la judería, so canpanas de Santa Marta: las había dado á la 
cofradía Juan Alfonso, clérigo de San Dictino: aunque la escri
tura no tiene año, se deduce de los asientos que debe ser del iSgo. 

Hay en el libro de la cofradía de Santa Marta una escritura, 
del 8 de Mayo del año 1392, que es una cesión, hecha por Fer
nando de Manjarín á Juan de Santa Cruz, de unas casas, que te
nía en arriendo de la misma cofradía, y dice que estaban «á 
puerta de Obispo para la aladeare. 

En un libro de actas de la cofradía de San Esteban hay una, 
del 14 de Septiembre de 1422, de arriendo á Alfonso Estébanez 
de las casas, que solía tener Alvar Alfonso, escribano, que son a 
la judería, cerca del alcafar, so campanas de Santa Marta: lin
daban de una parte calle publica que viene del alcafar para San
ta Marta—hoy calle de la Catedral—•, y de otra la pla^apublica 
que esta ante el alabar, y de otra casas de los bachilleres. Y en 
el arriendo que en 1484 hizo la misma cofradía al canónigo Diego 
Alonso de una casa contigua á la anterior, dice, á la colación de 
Santa Marta, cerca del alcázar. Y en 1494 errendó á Juan Mar
tínez, cura de Murias de Rechivaldo, las casas que tuvo arren
dadas cerc* ate/a/oí^ar el expresado canónigo: el Martínez dió 
por fiador á Juan Fernández, dicho chamuscado, que era capellán 
de la capilla de San Marcos—en San Andrés .— 

Estas escrituras prueban la antigüedad de la fortaleza ó alcá
zar de Astorga, y corroboran, sobre todo la primera, lo que el 
meritísimo autor del Episcopologío asturicense, dice al folo 345 
del tomo 2.0, al año i388: «Alvar Pérez Osorio, el cojo, porque 
lo fué de nacimiento, en las contiendas del rey D. Juan con los 
portugueses é ingleses, los echó de Valderas, Astorga y Bena-

(•) Esta escritura e s t á testimoniada al folio 218 de un pleito seguido en 1671 sobre ad
j u d i c a c i ó n del curato de Nistal. 
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vente con solos seiscientos caballeros y dos mil infantes: rompió 
ai Duque de Atancáster, que pretendía el Reino por la mujer 
que era hija del rey D. Pedro. Hi^o el alcázar de Astorga por 
mandado del R e j . » 

Aunque estaban señalados, para vivienda de los Judíos, los 
dos barrios ó sitios que demuestran los datos aducidos, no obs 
tante muchos de ellos vivían en otros puntos de la Ciudad, y 
principalmente en el centro de ella: así consta por muchas es 
crituras. En i5 de Diciembre de i373, ante el notario Juan Mar 
tínez, García Fernández, fiel, y su mujer, hicieron donación á 
Mosse Ga^o, judío, de una casa, en la que ya vivía éste, so catn 
panas de Santa Marta, que lindaba con casa de Pero González, 
ferrador, con casa de la capilla de San Elifonso. y con calle que 
viene de torre farada (,) para la rúa nueva: cuya casa en 27 de 
Marzo de I38I , ante el notario Arias Alfonso, vendieron á Pero 
Johan, ferrero, y á su mujer Marina Estébanez, Abrahan Ga^o 
y Jvces Ga^o, hijos del Moss» GTZO y de D.' Misol—María Sol 
—judíos, con licencia de «u curador Jaco Castellano, viviendo 
entonces en ella Juces Cohin. En la escritura de 8 de Mayo de 
i385, de venta de esta misma casa á la cofradh de Santa Marta, 
se dice que estaba en la rúa, (al principio de ella). 

Según el libro de actas Je la cofradía de San Esteban, en 26 
de Enero de 1407 los cofrades de ella arrendaron á Nicolás A l 
fonso una casa á la rúa nueva, «en que agora mora Joña, judío * 
En otra acta de 12 de Noviembre del mismo año aparece que la 
cofradía donó á Alfonso Domínguez, compañero en la Catedral, 
dos años de renta de las casas que él hizo en la rúa, en que 
rnora Juceb Aba^, judio. En 16 de Febrero de 1408 arrendó la 
dicha cofradía á Zulema, judío, otra casa en la misma rúa, y en 
3i de Diciembre á Nicolás Alfonso, escribano de letra f o r 
¡nada, (, #) otra casa «á donde dicen Villaverde», cerca de las de 
B. Baru, judío. Por otras escrituras de arriendo de casas en los 

(•) V é a s e la nota 3.". 
( . « ) S» habían quemado, y ade lantó él dinero para hacerlas de nuevo. 

( . ) V é a s e la nota 3 . 'en la cofradía de f anta Mar ía . 
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años 1431, 1440 y 1441 consta que en la misma calle vivían ios 
judíos Mosse Avi , Isa que. . (no se puede leer más), y Salomón 
Ziái^aro, quedando, como fiador di éste, pjr la renta, el tam 
bien judío Abrahan Pesquier, ferrero, que por sentencia dada en 
1451 por D. Alfonso García de Grijota, provisor por el obispo 
D. Alvaro Osorio, fué condenado á reparar una casa de la di
cha cofradía en la rúa nueva, en la que vivía Mosse Mella, judío. 
El mismo Abrahán Pesquier, en 1464, formalizó escritura de 
convenio con la misma cofradía sobre los reparos que se hi 
bían de hacer en la casa que h?bitó Mosse Ziii^aro, de quien 
era fiador, cuya casa estaba «en esta Ciudad, al canto de la rúa, 
cerca de la torre que ñncó de Alvar Pérez, que son enfrente de 
las casas que fincaron de Zacanfin, difunto.» El Abrahán y su 
mujer Estrella se obligaron á alargar más la bodega de las casas 
contra el pozo, hacer tapias altas, sacar las aguas, y sobradar
las. Y en 1467, siendo peroste de la cofradía Alvar Alfonso, 
cura de Smto Othino, y marqués Alvar Pérez Osorio, vendió 
á Zacanftn, judío, (t) una casa, á la judem, colación de San 
Bartolomé, que lindaba con otra de Abrahán P é r e ¡ , cirujano, y 
otra de Juan Pan y Agua. 

3.a 

La torre furada, forada ó hurada, con cuyos calificativos se 
ve llamada, sin duda por la alcantarilla que pasa debajo de ella, 
era la que todos los de Astorga hem is conocido con el nombre 
de casa de la torre, y una de las tres fortalezas ó torres que 
tuvo la Ciudad, y que hoy (4 Noviembre de 1907) están con
cluyendo de derribar los que la compraron. La otra torre ó 
fortaleza estaba cerca de la iglesia de San Julián y calle de este 
nombre, que comienza al final de la de la rúa antigua. Así re 
sulta de algunos documentos, y entre otros, de fecha no muy 
atrasada, del testimonio de un expediente judicial, seguido en 
1689 ante el corregidor D. Antonio Osorio de Mayorga y cs-

(*) Prestamista, s e g ú n testamento de Catalina Fernández , de 10 de Diciembre de 1477. 
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cribanía de Barto loné López de la Nogal, para la división de 
bienes, que dejó en esta Ciudad Francisco González del Río , 
platero, falleciJo en Madrid, á servicio del Conde de Lences y 
Tribiana. Había dejado dos casasen la calle de Los Picos, jun
to á San Miguel, y otra en la de La Pastelería, que habitaba 
Felipe Alvarez Coque, platero Por no tener fácil división esta 
última, se acordó venderla en pública subasta, y en la escritura 
de venta á Juan del Río , mercader, se oesünda «la dicha casa 
con sus altos y bajos, corrales, jardin, pozos, cavallerizas y de-
mas a ella azesorio, propia de los dichos Francisco y Antonia 
González del Rio, que esta a la colación de San Julián de esta 
Ziudad, y tiene sus dos puertas de servidumbre a la calle pu 
blica, que va del cantón a^ia la dicha Iglesia de San Julián, y 
linda por U parte de arriba con cassa que quedo de Andrés Ro
dríguez Raposo, y por las espaldas con casa y guertos y con 
un callejón y puerta trasera, que quedo de D. Francisco de Ta» 
pia regidor que fue de esta Cindad, y por la parte de avajo con 
corrales de la cassa y torre del Señor de las rregueras .» Venía 
á estar esta casa vendida á la derecha de la de don Angel 
Suquilvíde, pues aún existe la puerta trasera que cerraba el 
callejón de la casa del Sr. Tapia, en la plaza. Por lo tan
to la casa y torre del Señor de las Regueras, D. Lope Osorio, 
que estaba por la parte de abajo de la de Francisco González 
del Río , era la última que hay en la calle por la izquierda á San 
Julián, y en ella estaba incluida parte de la huerta y almacenes 
de la fábrica de D. Modesto Goy Franganillo. 
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III 

Hospital de San Román. 

M u y pocas son las noticias que se encuentran de 
la existencia en Astorga del hospital titulado de San 
Román : pero, aunque no se conservan más , sin em
bargo las dos escrituras que lo mencionan, demues
tran que, á principios del siglo X I V , hab ía dentro 
de la Ciudad este caritativo establecimiento. 

E n el a ñ o de 1315, ante el notario A r n a l Pérez, se 
otorgó escritura de permuta de casas entre la cofradía 
de Santa Marta y D. Juan Mart ínez, dignidad de arce
diano de Ribas del S i l en esta Catedral: éste vivía en 
una casa propia que tenía en la era de San Mar t ín , 
y lindaba con otra que pertenecía á la dicha cofradía: 
quiso un i r á la suya la de esta hermandad, y al efec
to la dió otra que él tenía S ) campanas de San J u l i á n , 
en r ú a de carniceros (1) que lindaba de la tercera 
parte con casas del espital de sant rroman (2), 

Otra escritura que hay en el libro en pergamino 
de la dicha cofradía de Santa Marta, da como exis
tente este hospital en 26 de Julio de 1368. E n este 
día, ante Juan González, notario por la Iglesia Cate
dral, los perostes y Fernand G i l procurador de la 

(1) Era al final de la que después se llamó de Panaderas, y hoy Rodri
gue? de Cela. 

(1) Véase el apéndice. 
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misma arrendaron á Pedro Andrés , carnicero, y á su 
mujer Teresa Pérez una casa so campanas de San 
Jul ián que lindaba de la otra parte el espital de sant-
rroman. 

Estas dos escrituras son las ún icas que he encon
trado que mencionen este benéfico establecimiento: 
estaba cerca de la iglesia de San Ju l i án , en lo que es 
hoy plaza del mismo nombre, sitio que por el hospi
tal dicho siguió l l amándose San Román, como lo 
acredita el acta de 19 de Noviembre de 1410 del l ibro 
de la cofradía de San Esteban, en cuyo día esta her
mandad hizo arriendo á Pedro Domínguez , carnice
ro, «de unas casas que son a sant r r o m a n » , en las 
que había vivido Juan Alfonso, clérigo, curero de 
San Ju l i án . 

La circunstancia de haber habido en Astorga el 
monasterio l lamado de San Acisclo, Santa Vi tor ia y 
San Román , que menciona el P. Flórez (1) como 
existente en el a ñ o 930, y al que en el siglo X I hizo 
donación de toda su hacienda Justa Sol, hermosa 
dama y amiga del Rey Bermudo II de León (2), pu
diera dar lugar á creerse que este hospital hubiera 
sido fundado en el citado monasterio, después de la 
desapar ic ión de los monjes que lo habitaban, con
servando el nombre de San Román . Pero, atendiendo 

(1) España Sagrada, tom. 6, pág; 67, edio. de igoS. El nombre del 
monasterio d i ó lugar al del barrio de San Acisclo, mencionado en la escritu
ra del a ñ o 1 120, inserta en el tomo 2 .° del Epi.tcopologio asturicense. a p é n 
dice 21, y el 24 del 16 de la España Sagrada, viniendo por tanco á estar el 
monasterio hacia la calle que se llama de la P o r t e r í a . 

(2) Lafuente(D. Vicente) Historia del culto de la Virgen, pág. 145. 
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á lo que dicen las escrituras que mencionan uno y 
otro, se infiere que no fué así, porque, según ellas, 
el convento de los S.S. Acisclo, Vi tor ia y R o m á n , 
estaba muy p róx imo á la Catedral, y el hospital cer
ca de la iglesia de San Ju l i án . 

Por falta de escrituras no puede señalarse la épo
ca en que tuvo principio ó lugar la fundación de es
te hospital, ni c u á n d o t e rminó , debiendo creerse que 
se un ió á alguno de los que había en Astorga. 
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A P E N D I C E 

Conosguda cosa sea a quantos esta caria vieren, co
mo Nos los Gonffrades déla conffreria dessanta mar
ta de astorga. Estando ajuntados en santa marta, 
chamados por el nuestro corredor ssegund nos sole
mos juntar Otorgamos que (Tasemos, tal concanbio. 
con vosco johan martines. argidiano de rriba de s i l . 
ena yglesia de astorga. Gonbien a saber que nos que 
vos damos en concanbio. duas casas que son desta 
misma conffreria. que avemos dentro, enna vi l la de 
astorga. solacanpana de santa marta, en lugar nom-
rado ala Era de sante Mar t ino . que determenan. de-
la primera parte e déla segunda casas devos. argidia-
no sobredicho, de la tergcra casas de la yglesia de 
santa maria. déla quarta la caleya ( i ) que vien de 
porta dobispo para la era de sante Mart ino. E t estas 
casas sobreditas. vos damos en concanbio. que vos 
johan martines argidiano sobredicho, quelas ayades 
livres e quitas, por juro de vuestra heredat para 
sienple iamays. para dar e donar e vender e faser 
dellas e enellas toda vuestra velontad asi enna vida 
como ena muerte. E t demays obrigamos por los bie
nes déla conffreria. sobredicha devos arredrar e de-
ffender e faser sanas estas casas sobreditas de quien 
quier que vos las demandar o en bargar a todo tienpo 

(i) Del desafiadero, llamaron después. 
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e devos las perfaser por de bona bien fetria e sin fuero 
ninguno. E t yo johan martines argidiano sobredicho, 
por estas casas sobredichas que me vos dades en c o n -
banbio e yo rregibo devos. vos do e vos otorgo en con-
canbio por ellas, dos pares de casas que yo he dentro 
ená v i l la de astorga, sola canpana de sant ju l i an . en 
lugar nomrado. en rrua de carnigeros. que determe-
nan déla primera parte, anbos estos pares destas ca
sas. Casas de ffernan iohanes. mayordomo del obispo, 
déla segunda casas déla yglesia que furon de johan 
gutierres canoligo. déla tergera casas del espital de 
ssaní r roman. déla quarta la caleya. E t estas casas 
sobreditas vos do e vos otorgo, que vos los conffrades 
déla confreria sobredita. quelas ayades livres e quitas 
por juro de vuestra heredat para sienple iamas para 
dar e donar e vender e faser dellas e enellas toda 
vuestra velotad, asi ena vida commo ena muerte. E t 
demays obrigo me por m i . e por todos mios bienes 
de vos arredrar e deffender e faser sanas, estas casas 
sobreditas. asi como sobredito ye de quien quier que 
vos las demandar o en bargar atodo tienpo. E t de
vos las perfaser por de bona bien fetria e sin fuero 
ninguno. E t lo que demays valem. estas casas sobre
dichas destas otras que me vos dades. dovosllo por mi 
alma e por que me regibistes. en esta vuestra conffre-
r ia . e porque me escuntedes por en toda mia vida. E t 
nos los conffrades sobreditos e argidiano sobredito. 
otorgamos e prometemos, en bona ffey de aver por 
firme, este concanbio sobredicho e denunca venir 
contra el. nen contra n inguna cosa de quanto sse 
enesta carta contien. por nos nen por otre en n i n g ú n 
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tienpo. en juysio nen fuera de juysio. E t que esto ssea 
firme et non vienga. en dubda. Nos las partes sobredi-
tas. Roguemos a arnal peres, notario del Rey en astor
ga. que mandasse desto ffaser duas cartas anbas fe
chas en h u n tenor e possiese en cada una dellas so 
ssigno. en testimonio de verdat. Pressentes elos arcji-
dianos gargia felis e johan sanches. el tessorero. bor-
tolomi estevanes. bortolomi martines e johan yanes 
canoligos. fernan guyielmes. alvar peres, alffonso 
Nicolás. Pero marcos, juyses tomas peres, fernan 
martines. johan despana. Mar t in gongales. escrivan 
e otros muchos, ffecho fu esto, ssiete dias de abr i l . 
E ra de m i l e ccc ( i) e ginquenta e tres a ñ o s . E t yo 
arnal peres Notario sobredicho fis escrivir esta carta 
e pus en ella mió signo ta l .— 

(i) Trecientos. 
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IV 

Cofradía y hospital de San Martín. 

Por el inventario ó índice de las escrituras per
tenecientes á la cofradía de Los Márt i res , del que he 
hecho relación en algunas de las hermandades des
critas anteriormente, es conocida la existencia de la 
de San M a r t i n á principios del siglo XII I : y por sus 
ordenanzas (i) se demuestra que era la cofradía del 
gremio de los zapateros. 

L a primera escritura que extracta el citado índ i 
ce de 1674, como perteneciente á la hermandad de 
San M a r t í n , es la de una donac ión que en Mayo de 
1210 hizo una señora de esta Ciudad , llamada Justa 
Salagra, a l hospital y cofradía de San M a r t í n de una 
casa en la calle que va de Puerta de Rey para San 
Migue l , y en el barrio de esta parroquia. Cuya escri
tura, en pergamino, tenía la fecha indicada, «reg-
nante el rey D. Alfonso,—el noveno—obispo en A s -
torga D. Pedro Andrés , el infante D. Sancho Fer
nando teniente Astorga.» 

Del a ñ o 1249 cita una sentencia arbitral, dada por 
los jueces Pedro T o m á s y Juan Juanes—Yanes— 
nombrados por la cofradía de San M a r t í n y algunos 

(1) Véanse en el apéndice. 
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individuos de ella, que h a b í a n presentado á la her
mandad una queja contra su corredor, porque les 
había prendado—multado y cobrado la multa— , y 
alegaban que él, por sí solo, no lo podía hacer, sino 
que tenía que ir a c o m p a ñ a d o del juez y alcaide ó 
alguacil de ella; los á rb i t ros declararon que lo podía 
hacer el corredor por sí como se había hecho en tiem
po del rey Don Alfonso; « r e y n a n d o el rey D. Fe r 
nando: D. Pedro, obispo en Astorga: Rodrigo Rodr í 
guez, tenente Astorga: meirino del Rey García Car-
nota .» 

Cita t a m b i é n otras dos sentencias, dadas en León 
en ¡o y 27 de Junio de 1289 por 'os jueces de ape
lación Mar t ín G i l y F e r n á n Pérez, resolviendo la 
cuest ión promovida contra la dicha Cofradía por 
F e r n á n Joanes sobre derechos de su zapa te r ía . 

Esta Cofradía de San M a r t í n , ó gremio de los 
zapateros, tenía su plaza ó puesto propio, como se 
ve por la petición que en Junio de 1366 hicieron 
Juan López y otros tres zapateros, co/r a des de San 
M a r í í n , á la Justicia, regidores y concejo, «es tando 
á San Bar to lomé,» en la que exponían, que los co
frades zapateros de San Mar t ín t en ían en la plaza 
de la Ciudad una zapater ía (1), y que á ella se aco
gían muchas personas de fuera que venían á vender 

(t) En varias escrituras se halla el nombre de la plazuela, y plaza de 
los zapateros, que estaba á la tertinnación de la hoy plaza de Santocildes, 
entrando en la calle de Carretas ó de Lorenzo Segura. En ella desembocaba 
la calle que venía desde la plaza mayor por junto al palacio del Marqués, 
A dichas plazuela y calle se les daba también el nombre de Gorbalán y 
Corhalcin, que supongo sería corrupción de cordobán. 
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pan, fruta y otras cosas, y que allí colocaban asnos 
y otras bestias, por lo que q u e r í a n cerrarla, como 
estaban las zapater ías de León, Valencia , Mayorga 
y Benavente, pero que no podían hacerlo á causa 
de ser pobre la cofradía, y así que pedían á la Jus
ticia, regidores y concejo mandasen á los forasteros, 
que se acogían á ella, les ayudasen en la obra in 
tentada. E n 13 del mismo el Concejo m a n d ó que 
todas las panaderas, que vendieran allí pan, paga
sen cada a ñ o cinco dineros. 

Esta cofradía debía de ser bastante pobre, pues no 
se hallan notas ó escrituras de donaciones y compras, 
como sucede en las otras hermandades: solamente se 
encuentra, a d e m á s de la citada, la que en 10 de Ene
ro de 1336 le hizo Alfonso Mart ínez, clérigo del co
ro, de una v iña en el chano de Astorga, so campa
nas de Santa Marta, y otra de un legado de ropa que 
se menc iona rá luego: por lo que es de creer que se 
sostenía por cuenta del gremio. 

Sigue menc ionándose esta Cofradía de San M a r 
tín, con vida propia é independiente, en una escri
tura de 23 de Enero de 1447, ante el notario Fer
nando Alfonso de Astorga, de cambio de casas entre 
las cofradías de Santa María y Santa Marta y la de 
San Nicolás, y en otra del a ñ o 1479, que es el arrien
do, que hizo la de Santa Marta de un horno á G ó 
mez de Henera. Pero en las escrituras siguientes á 
esta fecha ya se encuentra unida á la de L 0 5 M á r 
tires, siendo la primera, en que consta la u n i ó n , 
una del 1481, que refiere la compra que «la cofra
día de Los Mártires, Santiago y San Mar t ino» hizo 



BENEFICENCIA EN ASTORGA 39 

á Constanza Ares de Benavides, vecina de Astorga, 
de todo lo que hab ía heredado de su madre Urraca 
Ares de Benavides en los pueblos de Vil lares y Mo
ral de Órb igo . 

Esta cofradía tenía t a m b i é n hospital propio, no 
solamente para los que per tenec ían al gremio, sino 
t ambién para los que quisieran acogerse á él en 
sus enfermedades, para los t r anseún te s , y romeros 
ó peregrinos. L o atestiguan sus ordenanzas, y ade
más muchas escrituras que le mencionan, entre las 
que solo ci taré algunas. 

Ya al pr incipio re lacioné la del a ñ o 1210, que es 
la donac ión hecha por Justa Salagra de una casa a l 
hospital y cofradía de San Mar t ino . E n la cofradía 
de Rocamador está copiado el testamento hecho por 
Juana Miguélez en el a ñ o de 1310, en el que dejó 
dispuesto se dieran una almoada de plumas, una 
manta y una cama de las de Foncebadón á los hos
pitales allí mencionados, y otro tanto a l espital de 
San M a r t i n o . 

Aunque no he hallado escrituras pertenecientes 
á esta Cofradía, que indiquen el sitio adonde estaba 
este hospital, las hay de otras hermandades, que le 
mencionan, expresando estar sito en la parroquia de 
San Migue l , como lo dice una del 7 de Mayo del a ñ o 
1409, ante el notario Pedro Alfonso, c o m p a ñ e r o en 
la iglesia de Astorga, por la que Vasco Alfonso ven
dió á la cofradía de Santa Marta un horno que tenía 
á la feligresía de San Migue l , el cual lindaba de la 
pr imera parte hospital de la cofradía de San M a r t i 
no, de la segunda casa de Santa Mar ía—Catedra l— 
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y de la tercera calle púb l i ca . Y en el a r r i e n d ó que 
en 1479 hizo la hermandad citada de este horno á 
Gómez de Henera se dice que estaba á la colación de 
San Migue l y l indaba de una parte con el hospital de 
San Mar t i no . 

Su sitio era en la calle que desde la R ú a anti
gua c o n t i n ú a á la era de San Mar t ín , como se de
mos t ra rá al hablar del de Los M á r t i r e s , donde rese
ña ré algunas otras escrituras, que demuestran lo 
dicho, y que, después de la u n i ó n de estas dos Co
fradías, c o n t i n u ó abierto este hospital y s iguió has
ta principios del siglo 17, como único de la herman
dad referida de Los Márt i res . 

Nada puede asegurarse del sitio de la Capi l la de 
esta Cofradía, que sin duda alguna tenía , pues no 
he encontrado ninguna escritura que hable de ella. 
E n el punto que antiguamente se l lamó el hereda
miento, era después y plazuela de San Mar t ín últ i
mamente, existía en el a ñ o 1063, y tal vez ya en 
1038, el convento ó monasterio de este nombre, que 
después fué del Cabildo Catedral (1). Acaso su ca
pi l la , que se conservó hasta el siglo anterior, y cuya 
portada ojival se ve aun en regular estado (2), pudo 
haber sido donde la Cofradía de San Mar t ín cum
pliera los cargos religiosos que pesaban sobre ella. 

(1) España sagrada tom. 16, pág. 68, edic. de i g o i . 
(>) Por cierto que sobre ella hay un arco entrante ó de herradura. 
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A P E N D I C E 

Gracias á la dil igencia del citado Francisco Dal-
bares, que hizo el inventario de papeles de las Co
fradías de esta Ciudad , hay noticia de las ordenan
zas, que regulaban la vida de la cofradía ó gremio 
de San Mar t ín , las que encon t ró entre los pergami
nos de la hermandad de Los Már t i res . Este Señor 
tuvo la felicísima idea de copiarlas literalmente, y 
su copia es la que se inserta á c o n t i n u a c i ó n : do
cumento cur ios í s imo, que debe remontarse al siglo 
doce, ó cuando menos á principios del trece. D i 
cen así: 

«Estas son elas mercedes que fazen elos confra-
des del espital de sant Mart ino (d)e los gapateiros. 
Todo confrade pobre que sea confrade de Sant mar-
tino bestilo dala confradar ía . e vigi l ialo de pannos 
e de vino e de candelas, e soterrallo. Todo confra
de que yaz doliente e ya pobre, c o n t e n d i ó e daré que 
coma ata que sana e dareye y confrades que m a n 
gan con elle, e lo agarden ata que sana. Todo me-
nesterial de noso mester, que quera yr para i h r lm , 
Jerusalem, fazemusye algo de nostra coní reyr ía . E se 
y adolegier én t renos , fazemos ye algo, e soterrallo. 
tambian al menestral como al costoreyro. Todos 
!os pobres que moriren eno noso espital soterra-
molos de nosa confreyria e per lo noso. Todo con-
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frade que el corredor mandare algar vespera e non 
algare ( i ) , peyche una quartella de vino al coRedor. 
E todo confrade que labrare dia santo que fure de 
guardare elo non guardare peche un soldó e medio 
(oras se fure para Romio—romero—de c i m i n o . 
E t tenemus el noso espital bian arreado de lechos e 
de rroupa para los pobres et tenemollo pobrado. Ca
da vespera de sant martino fazemus vigi l ia a sant 
martino de candelas et de vino délo del espital et 
enoutro dia en dia de sant martino damus ela ter-
gia a los pobres por A m o r de dios délo déla con-
freyria. Todo confrade pobre que non a rroupa pres
tamos ya de la del espital ata que sana. E t esto fa
zemus al dolente. Todo confrade quefeziere beney-
ciones. (2) et ou fiyo de confrade yr todos los confra-
des onrrallo a suas beneyciones. E t el que non 
fure peche una quartella de vino. 

Tales son las ordenanzas que regían la cofradía 
de San Mar t ín según las copió el repetido notario. 

(1) Frase bastante difícil de explicar. Tal vez quiera significar que el 
cofrade cesase de trabajar en la víspera de algún día que fuera digno de hon
rarse por la cofradía. 

El capítulo 12 de las ordenanzas del gremio de carpinteros, ó cofradía de 
Santa María, dispone que el carpintero que fuere llamado á trabajar para 
otro cofrade y tanto por tanto, y no fuere, pague media libra de cera y me
dia cántara de vino, como pena, y tal vez este dicho de la de San Martín, 
quiera decir que el cofrade que fuere avisado el víspera para que el día si
guiente no trabaje por su cuenta, sino que vaya á ayudar al cofrade, sino 
lo hiciere pague de multa una cuartilla de vino. Esto estaba muy puesto en 
razón en los gremios. 

(2) Que se casare. 
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V. 
Cofrad ía y hospital de Santiago. 

A principios del siglo trece existía t a m b i é n en 
Astorga otra Cofradía del gremio de los Pelliteros ( i ) , 
que tenía por patrono al apóstol Santiago. De ella 
dan conocimiento muchas escrituras, que exist ían 
en el archivo de la cofradía de Los M á r t i r e s , y que 
se hallan extractadas en el índice ó inventario for
mado en 1674 por el notario D. Francisco Dalbares. 

E n el mes de Enero de 1214 María y E l v i r a Pé
rez, mujer ésta de Domingo F e r n á n d e z , vendieron 
á la cofradía de Los Pelliteros las tierras, v iñas y pra
dos que ten ían en Astorga y Valdeviejas, excepto las 
casas y la huerta del prado. Reinando el rey D . A l 
fonso, D. Pedro Obispo en Astorga, Rodrigo Fer
nández teniente Astorga. 

E n el mes de Mayo del mismo a ñ o una Señora 
de Astorga, l lamada D.a Jimena, vendió t a m b i é n á 
Los Pelliteros una tierra sub pi l la Sancti Verissimi 
(Valdeviejas) cuya tierra lindaba por dos partes con 
otra de Los Pelliteros. 

E n Marzo de 1217 un canón igo de esta Catedral, 
llamado D. Migue l , vendió á Los Pelliteros dos v iñas 
en Rectivía, cuya escritura se menc ionó en la cofra
día de Los Palmeros. Siguen otras varias referentes 
á ventas d¿ fincas á esta Cofradía en los a ñ o s 1224 y 
1225, que se c i ta rán algunas en la relación de la co 

(1) Pellejeros, ó boteros. 
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fradía de San A d r i á n , y otras al hablar del camino 
de Santiago ó f r a n c é s . 

Concluye el siglo trece con la escritura de venta 
que en 8 de Mayo de 1297 hizo María F e r n á n d e z , 
mujer de Bernal D o m í n g u e z , á Los Te l l i í e ros de una 
viña en el chano de San Pedro, só campanas de San
ta Marta, que lindaba con viña de los compradores, 
camino que va para Prado-Rey, y camino que va 
para Valdeviejas, llamado regantino. Reinando el rey 
D. Fernando, D. Mar t ín obispo de Astorga. Pero 
Ponz tenente Astorga. 

L a cofradía llevaba el t í tulo ó advocación de S a n -
tiago de alto paso, y el primer documento, que así la 
l lama, es el testamento de 17 de Octubre de 1399, 
otorgado por Fernand Alfonso, hijo de Alfonso Y a -
nes, de Astorga, ante el notario del Rey, Pedro Ló
pez, en el que manda cinco maravedís á Santiago de 
alto paso. Así le nombra t ambién otra del 17 de Agos
to de 1421, ante el notario Monio Alvarez, por la que 
Alfonso de la Banieza, pellitero, y Alfonso González, 
zapatero, pelostres (1) de la cofradía de Santiago de 
alto paso, aforaron en 9 maravedís á Mar t ín Alfonso, 
de Piedralba (2), y á su mujer, vecinos de Astorga, 
una tierra encima de San Pedro de fuera (Rectivía). 
Y otra de 1.0 de Diciembre del mismo a ñ o , venta 
hecha por Juan López, zapatero, á los clérigos Juan 
y Pedro Mar t ínez , de tres v iñas en San Justo, las que 

(1) Lo mismo que Priores, abades, jueces. 
(2) Dábase este nombre al sitio donde terminaba la calle de la Cruz, cer

ca déla parroquia de este nombre. 
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tenía á foro de la cofradía de Santiago de alto paso. 
E l mercado ó tienda que tenía este gremio para 

vender las botas ó pellejos, á cuya industria ú oficio 
se dedicaban estos cofrades, debía de estar junto á la 
iglesia de San Ju l i án , según parece deducirse de una 
escritura de foro de doce maraved í s que en 30 de 
Octubre del a ñ o 1306 se otorgó á los Pelliteros por 
una parte de los portales que ellos hicieron de t rás de 
San Ju l i án , y era desde la esquina de Santo Domin
go hasta el canto de Santa Cecil ia (1). 

Este gremio ó cofradía tenía t a m b i é n su hospital 
propio, aunque no.se hallan documentos que decla
ren el sitio donde estaba, y si era en Astorga ó en 
Valdeviejas, ó si tenía uno sólo ó eran dos. Solamen
te se sabe por una escritura, que relaciona el repe
tido notario Dalbares, que, en el mes de Octubre de 
la era 1263, a ñ o de 1216, T o m á s F e r n á n d e z (que pa
rece era de Valdeviejas, porque allí se hizo la escri
tura) (2) hizo donac ión á los Pelliteros, cofrades de 
Santiago de Astorga, de un hospital que les había 
dado Fernand Oriólez ('siCy padre del T o m á s , de una 
viña que estaba al prado y al toedo y de dos trigales 
en la huerga de San Fresme. (3) Sin duda que el 
Fernand, por disposición testamentaria, hizo la do
nac ión , y después su hijo T o m á s formalizó en escri
tura la cesión. No dice el sitio del hospital, ni tam
poco si estaba en aquel pueblo ó en esta Ciudad . 

(1) Véase la nota • . ' 
(2) El Dalbares escribió sub aulam Sancti Verissimi: es mas probable 

que dijera sub villa Sancti Veri'isimi.—que es Valdeviejas.— 
(3) Reinando el rey D. Alfonso, D. Pedro obispo en Astorga, Rodrigo 

y Pedro Fernández deTedra tenientes Astorga. 

http://no.se
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Pero, aunque el hospital donado estuviera en 
Valdeviejas, no debe confundirse con otro que en 
dicho pueblo tenía la cofradía de Los M á r t i r e s , de 
Astorga. que llevaba el nombre de Sancha Pérez, 
del que se dirá algo, más adelante. 

Esta cofradía y hospital de Santiago se un ió á la 
cofradía de Los M á r t i r e s , sin que se pueda decir el 
a ñ o en que tuvo lugar esta u n i ó n : sólo se sabe que 
en 31 de Mayo del a ñ o 1481, estaba ya hecha, pues 
desde aqui en adelante se encuentran otorgando es
crituras las dos cofradías unidas, como se verá al 
hablar de esta ú l t ima , ó sea dé l a de Los M á r t i r e s . 

L a capilla de esta cofradía estaba en la calle que 
por ella se l lamó después de Santiago, frente á la de 
San Felipe Ner i , y que en escrituras de la cofradía de 
San Esteban se le da el nombre de caleya yerma, 
según se ve en una, entre otras, del a ñ o 1480, por la 
que la dicha cofradía (de San Esteban) c a m b i ó con 
Juan Pariente y su mujer María F e r n á n d e z , de A s -
torga, unas casas, con sus cubas y cestos, por here
dad que rentara dos cargas de trigo y media de cen
teno. Las casas estaban en la colación (parroquia) de 
Santa Marta, & caleya ye rma , l indaban por una par
te casas de F e r n á n Gómez, de otra huerta de la capi
l la de Santiago. Y en las cuentas de varios años de 
la repetida cofradía de San Esteban se hallan las 
limosnas que daban á Mar ía F e r n á n d e z , «que vive 
en la ermita de San Felipe y Sant iago .» A ú n se cono
ció hasta hace pocos años ; hoy es cochera de la casa 
de D. Mateo Iturriaga Garballo, coronel retirado. 
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N O T A S 

i > 

Respecto al particular de los extremos que comprende la es 
critura del foro de 12 maravedís por los portales detrás de la 
igles'a de San Julián, no está bien claro el extracto que hizo el 
notario Dalbares, pues si bien en ésta del i3o6 indica que los 
portales fueron hechos por los Pelliteros, y que cedieron á otros 
parte de ellos por 12 maravedís de foro, en otra que extracta ó 
relaciona, del 9 de Noviembre de 1376, dice que el cura y ma -
yordomo de San Julián constituyeron el foro de 12 maravedís á 
favor de los cofrades de Santiago por una parte del portal de la 
Iglesia, lo cual no parece admisible, pues no es de creer que la 
Iglesia necesitara la parte de los portales. Lo más racional es 
creer que los Pelliteros tomaron el terreno que era de la Iglesia, 
edificaron los portales y se obligaron á pagar el foro de 12 mara
vedís á la fábrica: así se explica mejor el hecho de haber dos li • 
cencías concedidas por el Obispo, las que eran necesarias para la 
cesión del terreno y constitución del foro. Y siendo ciertas las fe
chas de las dos escrituras, cabe suponer que en i3o6 hicieron par
te de los portales, y que los alargaron más en 1376, aunque 
también podrá decirse que es una sola escritura, que de ella había 
dos copias en el archivo, y que una de ellas, por estar equivocada 
ó en letra confusa, fuera mal interpretada por el Dalbares 
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VI. 

Cofradía de San Adrián. 

E l mven'ario de papeles de la cofradía de los Már
tires, hecho en 1674 por el notario Francisco Dalba-
res, extracta una escritura del a ñ o 1224, en la que 
se menciona esta Capil la ó Cofradía. Es la venta de 
una tierra en «foi de arias»—(sic) (1) hecha á la co
fradía de los Pelliteros por Diego Andador y su mu
jer Mar ina Lorente, cuya tierra l indaba con otra de 
San A d r i á n . 

E n otra escritura del mes de A b r i l del a ñ o 1225 
ya se da á conocer algo m á s que la expresión de San 
A d r i á n , de la escritura anterior, era una capilla ó 
iglesia que tenía su capel lán propio. E n la dicha es
critura se relacionaba la venta que, con licencia de* 
su marido, hizo una mujer al hospital de los Pel l i 
teros, de una tierra á las suertes, que lindaba por 
dos partes con Domingo Mar t ínez presbítero de San 
A d r i á n . 

Esta capilla la mencionan t ambién varias escritu
ras de la cofradía de San Esteban de los años 1442, 
43 Y 4^, que hablan de casas de su propiedad cerca 
de .van A d r i á n . 

E n un libro de pergamino de la cofradía de San 
Feliz hay una nota ó relación de los aniversarios que 

(1) Véase nota i . ' , página 12. 
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c u m p l í a la misma, y capillas ó iglesias donde se de
c ían , y pone «Ase de decir misa en santo ad r i án gene
ral el dia suyo:» á ella hab í an de asistir todos los co
frades. 

Esta cofradía conc luyó por unirse á la de Los 
M á r t i r e s , cuya u n i ó n aparece ya hecha en el a ñ o de 
1485, pues en éste Juan Veci l la y su mujer Mencía 
Mar t ínez vendieron una heredad en San t iváñez de la 
Isla á la cofradía de Los M á r t i r e s y San A d r i á n , cu 
ya expresión indica la u n i ó n de las dos; pero esta tu
vo lugar después del 2 de Febrero de este citado a ñ o , 
porque de esta fecha hay una escritura, ante el no 
tario Nicolás Alfonso, por la que Juan de la Puente 
dió 21 fincas, en t é r m i n o de Astorga, para cuatro 
aniversarios en los lunes de Marzo, á la cofradía de 
San Fab ián y San Sebas t ián , San Mar t ín y Santiago, 
todas tres unidas, y no menciona la de San A d r i á n , 
señal de que a ú n no había tenido lugar aquella. 

Pero, apesar de la u n i ó n , a ú n conservó alguna i n 
dependencia en la a d m i n i s t r a c i ó n de sus rentas, se
g ú n lo indican dos escrituras de la cofradía de San 
Esteban, la una del a ñ o 1496, por la que a r r endó en 
la chan t r e r í a (1), colación de Santa Marta, unas ca
sas con su corral, el que, dice, había comprado á la 
cofradía de San A d r i á n . Por la otra, que es del 14 
de Septiembre de 1499, consta que la misma herman
dad de San Esteban dió á la de San A d r i á n , á la co
lación de Santa Marta, unas casas con corral y pozo, 
y ésta dió á la otra carga y media de pan mediado de 

(1) La chantrería .ran las casas frenie al atrio de la Catedral. 
4 
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renta, según el convenio celebrado en el cabildo que 
tuvieron en la capilla de Santa Mar ina en la claostra 
de la Iglesia Mayor. Pero en adelante ya se la men
ciona como unida én todo á la de Los Márt i res , 
hasta que desaparece su memoria á mediados del 
siglo X V I . 

Esta cofradía fué fundada por el gremio de los 
Pelaires ( i ) , por cuya circunstancia es de creer que 
tendr ía t ambién hospital propio, como lo t en ían las 
d e m á s que eran gremios: pero no se conservan docu
mentos de ella, y por esto no puede demostrarse que 
lo tuviera. 

Son desconocidas t ambién las ordenanzas que re
glamentaban este gremio. E l notario Dalbares, al ha
cer el inventario de escrituras de la cofradía de Los 
M á r t i r e s en 1674, encon t ró entre ellas las ordenan
zas de la citada cofradía, pero no las copió, por que, 
dice, existía el l ibro en que estaban una copia autori
zada de las primeras, y otra de unas segundas, c o n 
s ignándose en uno de sus capí tulos su fundac ión por 
el gremio de los Empelayres, y finalmente que esta
ban t a m b i é n las ordenanzas hechas en 22 de Junio 
de 1481, aprobadas por D. Bar to lomé, obispo de A l 
mer ía , visitador del obispado de Astorga por el obis
po de él D . García de Toledo, en 27 de Septiembre 
de dicho a ñ o 1481, y signadas por el notario Pedro 
Sánchez . Dicho libro ha desaparecido. 

E n algunos libros, que existen en el archivo de las 

(1) Pelaires de pilas, cardador; se les llamaba, peraires, emperaires, 
tmpelayres, emperayles. 
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Cinco Llagas, formados para el arreglo del c u m p l i 
miento de cargas espirituales, que ten ían dichas cofra
días , y para el orden de las procesiones, que en cier
tos días hac í an , se consigna que desde la capilla de 
la T r i n i d a d ( i ) , se d i r ig ían por el juego de cañas á la 
capilla de San A d r i á n . Y en el formado en 1780 para 
el mismo objeto, se lee (2) «El día diez y seis de Ju 
nio, á las siete de la m a ñ a n a en la ermita de nuestra 
Señora del Carmen ay missa cantada sin asistentes 
que la dize el Capel lán de San Feliz»; es el aniversa
rio de que se habló al principio, y que se hab ía de 
cumpl i r en San Adr i án el día suyo, como lo dice el 
expresado libro de 1780, por estas palabras: « J u n i o 
16. San A d r i á n . » 

L a plaza del juego de cañas estaba delante de la 
fortaleza, castillo ó palacio del Marqués , donde hoy 
es la cárcel de partido, y llegaba al Seminario Conci 
liar: al Sur de éste, en lo que hoy es huerta de la 
parte que ocupa el l imo . Prelado, existió, y todos 
conocimos, la capilla de Nuestra Señora del C a r 
men (3), edificada en el mismo sitio de la de San 
A d r i á n . E n ella debe estar a ú n , (pues no hay 
noticia de que se haya sacado de allí) el cuerpo de 

(1) La capilla de la Trinidad estaba en Rectivía, en la plazuela ante 
Puerta de Obispo. 

(2) Al folio 25. 
(3) No he averiguado si es cierto que tomó el nombre del Carmen por 

una capellanía que en ella, y bajo su título, fundó un tal Amoedo, según oí 
referir á persona de fe: pero debe ser cierto, porque en ella estmo la ima
gen de la Virgen del Carmen hasta al año 1873 ó 74 que se trasladó á San 
Julián: la capilla se derribó, por ruinosa, en 1877 ó 78, siendo mayordomo 
del Seminario D. Eduardo Fernández, párroco hoy de Zacos. 
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este Santo, que se conservaba entero en el a ñ o 1680, 
en que se abr ió su sepultura (1). 

(1) España sagrada, totn. 16, pág. 35o, edic. de igob. En los cuatro pi
lares, sobre los que descansa la media naranja de la iglesia de Santa Marta, 
hay las efigies en yeso, de Santa Marta, San Vidal, militar, San Adrián, 
monje, y San Feliz, diácono, lo que parece puede indicar que se les consi-
'leraba como de esta Ciudad. 
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VII. 

Cofradía y hospital de Santa María. 

Exis t ía ya en el siglo trece en esta Ciudad una 
Cofradía dedicada á la San t í s ima Vi rgen , ó á Santa 
María , patrona y titular de la Catedral, según lo de
muestra el hecho de estar fundada en la Iglesia ma
yor y cumpl i r en ella sus principales funciones, co
mo se ve por las Ordenanzas que regían la herman
dad ( i ) . Así lo dicen t a m b i é n varias escrituras, y de 
una manera clara el acta de arriendo de varias fin
cas en 1418 en la que se consigna que «estando los 
omes bonos confrades de la Virgen María de As-
torga», etc. 

Aunque no se halla escritura alguna que señale 
la fecha cierta de la fundación de esta Cofradía, ó 
indique, siquiera aproximadamente, la época en que 
tuvo principio, no obstante consta que ya existía en 
el a ñ o 1226 por un legado que á ella y á su hospital 
hizo el obispo D. Pedro Andrés , en su testamento 
otorgado en el mes de A b r i l de dicho a ñ o , estando 
para marchar, a c o m p a ñ a n d o al rey de León, D. A l 
fonso el noveno, á la guerra contra los moros (2): 
el legado fué de un huerto en la Ciudad , otro junto 

(1) Véanse en el apéndice 1 .* 
(Í) Episcopolog'o asiuricense, loro. 2.' pág. 2^2. 
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á San Dictino en Puerta de Rey y una heredad en 
Salas, al barrio de Quin ie la . 

E n 17 de Octubre del año 1399 hizo testamento 
Fernand Alfonso hijo de Alfonso Yanes, de Astorga, 
ante Pedro López notario del Rey: después de algu
nas disposiciones referentes á su entierro^ que había 
de tener lugar en la iglesia de San Ju l i án , cerca del 
altar de Santo Domingo, manda á sus testamentarios 
que den cinco maraved ís á Santiago de alto paso, y 
que paguen dos libras de cera a la confraderia de 
Santa M a r i a , de que y o so per osle. 

Según se infiere de las disposiciones contenidas 
en los cap í tu los 12, 13 y 14 de las Ordenanzas, esta 
Cofradía era del gremio de los carpinteros, aunque 
no eran sólo ellos los que la c o m p o n í a n , pues en las 
listas de cofrades se ve que pertenecían á ella Sacer 
dotes, hombres de otros oficios y mujeres (1). Hab ía 
hermanos ó cofrades sirvientes ó servidores, que te
n ían obl igación de d e s e m p e ñ a r los oficios y cargos 
de la Cofradía, y los hab ía descuníados, descontados, 
á quienes la hermandad declaraba exentos ó libres 
de d e s e m p e ñ a r tales cargos y oficios; para ello t en ían 
que pagar mayor cuota de entrada, ó una canti
dad cada año en especie ó metál ico. Esta práct ica 
era casi general en todas las Cofradías, y a ú n hoy se 
conserva en algunas. 

Esta Cofradía, tal vez por ser bastante pobre, 
pues se encuentran muy pocos bienes en las rela
ciones que de ellos quedan, s iguió el ejemplo de va-

(1) Véanse en la nota i . ' dondt se mencionan algunos. 
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rias, que conc lu ían por unirse, ó mejor, refundirse en 
otras, que tomaban sobre sí los cargos de aquellas y 
sus bienes y rentas. Esta t e r m i n ó por reunirse á la de 
Sta. Marta, según resulta de una escritura de 23 de 
Enero de 1447, ante el notario Fernand Alfonso, en 
la que se dice que «la cofradía de Santa María y de 
Santa Mar ta» , c a m b i ó una casa suya por otra de la 
de San Nicolás. Y así c o n t i n ú a n o m b r á n d o s e l a en 
algunas otras posteriores. 

Por más que en las Ordenanzas de esta Cofradía 
no se h iga mención alguna del hospital que ella sos
tuvo, se encuentran muchos testimonios de él. Ade
más del ya citado de la donac ión que le hizo en 1226 
el obispo D. Pedro A n d r é s , hay varios otros que lo 
demuestran. E n sábado 1.° de A b r i l de 1402 celebró 
cabildo la Cofradía en la capilla de Santa Catalina 
de los claustros de la Catedral, después de misa, con 
objeto de acordar el castigo, que se debía imponer 
por sus faltas al hermano sirviente Pedro Alfonso, 
notario, y saliendo de él, fueron á casa del Pedro á 
exigirle las prendas ó multa impuesta, la que, no 
solo no quiso pagar, sino que añad ió que lo rraysen 
del p a d r ó n (1), porque no quer ía continuar pertene
ciendo á la hermandad, y a ñ a d e el acta: e luego los 
dichos ornes bonos fueronse pa ra el su espital, donde 
acordaron despedirle de la Cofradía. 

L o menciona t ambién el acta de 26 de Diciem
bre del a ñ o 1412, según la que, estando «los con-
frades de Santa María á la hora de nona en el su es-

(1) Que lo borrasen de la lista de los cofrades: literalmentera^aj^ít. 
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pi ta l» acordaron rebajar á Nicolás Alfonso la renta 
que pagaba por una casa de la cofradía ( i ) . 

A ú n existe relación de las ropas de este hospital 
en el a ñ o 1401, y del 13 de Octubre de 1420 hay en 
el l ibro de la Cofradía el inventario de las que tenía 
en aquella fecha (2). 

No se sabe el sitio del hospital de esta Cofradía, 
y es de suponer que se cerrar ía al verificarse la un ión 
de la hermandad con la de Santa Marta. 

(1) Véase nota 2 . ' 
(2) Véase apéndice 2.' 
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A P É N D I C E S 

1." 

Ordenanzas de la co f r ad í a de Santa M a r í a 

A l folio 6." de un libro en pergamino perte
neciente á esta Cofradía, y que debió formarse en el 
a ñ o de 1402, por ser la primera escritura, que en él 
se halla, una sentencia de esta fecha, (1), se encuen
tran las Ordenanzas por q u é se regía esta hermandad; 
á juzgar por su estilo parecen haber sido redactadas 
en el siglo 14. Son del tenor siguiente. 

1. E n el nonbre de dios et de la virgen santa 
maria sea amen. Esto es lo quelos omes buenos con-
frades déla confrader ía de santa maria ordenamos 
e establecemos que todos los confrades déla dicha 
confradería que sean todos llamados por el corredor 
para las cinco fiestas de santa maria et otrosy para 
la fiesta de sant iohan de las ochavas de natal (navi
dad.) E t qual quier confrade que fuer llamado et non 
venier alas dichas missas peche cada uno hun quar-
teron de cera sy fuer en la vi l la para los cirios tan 
bien los clérigos commo los escuntados commo los 
servientes. 

2. Ordenamos mas que estas dichas missas que 

(1) Véase apéndice 3.* 
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sse digan enel altar mayor de santa maria o adonde 
los ornes buenos vieren que mas cumple. E t quesse 
digan estas dichas missas antes de prima et que 
vengan todos los confrades aellas segund de suso 
dicho es sola dicha pena e que vengan antes del 
evangelio e el que non venier en manera que este 
al evangelio que peche el dicho quarteron de cera 
et que non aya amor e que sea el corredor creido 
por su iuramiento sy el dixier quelos l lamo alos 
dichos confrades. 

3. Otrosy ordenamos mas que todo confrade 
clérigo que sea serviente que non venier a la con-
fession para officiar la missa que peche la pena desu
so dicha que es hun quarteron de cera para los cirios. 

4. Ordenamos mas que quando a lgún confrade 
o confrada dios levar para sy que todos los confra
des clérigos servientes que vayan a su vegilia e que-
lle digan su vegilia cantada con nueve lecciones 
conpridas et el clérigo que estovier enla cibdat et 
non fuer ala vigi l ia antes del vitatorio (invitatorio) 
que peche media l ivra de cera. 

5. Ordenamos mas que todo confrade o confra
da aque fueren dezir la dicha vigi l ia que de dos 
agumbres de buen vino para los clérigos que dixie-
ren la v ig i l ia . 

6. Ordenamos mas que todos los confrades ser
vidores que vayan todos a dormir con el dicho con
frade o confrada (1) seyendo llamados por el corre-

(1) Quiere decir que fuesen á velar el caJáver del cofrade ó hermana 
difuntos, mientras estuviesen de cuerpo presente. 
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dor estando en la v i l la o veniendo de fuera antes 
del sol puesto sabiéndolo et non fuere alia que pe
che media l ivra de cera para los cirios. 

7. Ordenamos mas que desque el cuerpo fuere 
enterrado quelos clérigos que digan hun responso 
cantado et que estén todos los confrades quedos con 
sus cirios encendidos fasta que sea dicho el responso 
so pena de medio quarteron de cera e desto non 
aya amor (1). 

8. Ordenamos masque qual quier aqueel nues
tro peroste mandar tomar del Hecho o déla agada o 
déla pala e lo non tomar por cada una destas cosas 
peche cinco sóidos para la dicha confraderia et que-
lle non sea fecho quita dellos. 

9. Ordenamos mas que qual quier confrade que 
enbiare los omes buenos o el peroste por prenda a su 
casa del nuestro confrade o confrada et gela tirar por 
cada vegada—ve%—quela tirar que peche media l i 
vra de cera et que este a mienda de los omes buenos. 

10. Ordenamos mas que quando los omes bue
nos estovieren aiuntados en su cabildo o en vigi l ia o 
en dormida o en entierro o en la missa que'nen-
guno non sea usado de dezir palavra devedada a su 
confrade so pena de media l l ivra de cera e de media 
cantara de vino para los que estovieren presentes 
et mas que este a emienda délos omes buenos. 

11. Ordenamos mas que todas estas fiestas de 
santa maria e de san iohan quela oííerta que sse 
fezier que aya el que dixier la missa dos maravidis 

(1) Perdón. 
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e los que officiaren que partan lo d e m á s quier sean 
confrades quier non confrades e cada confrade o; 
confrada que ofresca hun dinero e que sean de los 
clérigos uno para dezir lavangelio e otro la pistola. 

12. Ordenamos mas que todo carpentero que fuer 
llamado para llavrar con su confrade e tanto por tan
to e non venier que peche media Uivra de cera e 
media cantara de vino e mas que este a emienda de 
los ornes buenos e esto non teniendo lavor comen-
gado de que aya verguenga e el lavor acabado que 
vaya l lavrar con el confrade sola dicha pena que es 
vino e cera. 

13. Ordenamos mas que qual quier carpentero 
que fuer llavrar con ninguno requeriendolo su con
frade el carpentero que non vaya llavrar con el fasta 
que non sea pagado délo quelle devier que meres-
cio en su llavor que peche media i l ivra de cera e 
este a emienda délos confrades et ombres buenos. 

14. Ordenamos mas que qual quier confrade 
que devier a otro confrade alguna cosa que perte-
nesca a la dicha confraderia que sea della quelo 
demande por ante el iuyz déla confraderia e el 
quelle faga derecho e que non sea tenudo délo de
mandar por ante otro iuyz . et sy lo demandar que 
peche media l ivra de cera para los cirios e para el 
iuyz X V sóidos. 

¡5 . Ordenamos mas que qual quier confrade que 
dios llevar para sy e se mandar enterrar en sant 
francisco que de para la confraderia doze maravidis 
e mas sus derechos. 

16. Ordenamos mas que el nuestro iuyz que 
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aya por su prazo doze sóidos del quelle cayer enel. 
17. Ordenamos mas que qual quier que quesier 

entrar por confrade omme o müg ie r que peche una 
fanega vieya de trigo e diez maravidis de moneda 
vieya et una cantara de buen vino e una l ibra de 
cera se fuere marido e mugier dos fanegas de trigo 
e dos libras de cera e ellos derechos a los officiales. 

18. Ordenamos mas que todo confrade que que
sier l lamar a los confrades para la manida de su 
fijo que pague una cantara de vino et se finar su 
enpaniguado que non sea confrade que de una can
tara de vino et mas sus derechos que son x i i sóidos 
déla íueesa—fosa, sepultura—e tres del corredor. 

19. Ordenamos masque todo confrade o confra-
da que dios llevar que desse bien que mandar fazer 
por su alma quelo parta por los confrades clér igos 
non faziendo enbargo a la cura e que el capel lán de 
sancta maria que aya su obrada e su candela sope
ña de media l ivra de cera e que este amienda de 
los omes bonos. 

20. Ordenamos mas que se alguno o alguna con
frade o confrada finar fuera déla cibdat et mandar 
l lamar la confraderia que vayan con sol e vengan con 
sol e se mas durare que sea a costa del passado e la 
dicha con í rader ia sea'tenuda de 'yr 'por el o por ella. 

21 . Ordenamos mas que se algund confrade o 
confrada dios levar et non tovier guisado para se e n 
terrar que lo entierre la confraderia bien e onrrada 
mientre a costa déla confraderia. 

22. Ordenamos mas que se aquecier algund pe-
legrino o pelegrina romero en casa de algund c o n -
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frade a finar quelos confrades que sean tenudos a lo 
enterrar si les fuer requiridos pero sy troxier algo 
para lie fazer su onrra que el que lo de a los confra
des de sancta maria para provecho déla confraderia 
e esto que venga en iuramiento de aquel confrade o 
confrada en cuya casa finar, e se non que lo sotierre 
la confraderia por su costa. 

23. Ordenamos mas que todos los cabildos ge
nerales que se ovieren de lazer que se fagan en la 
eglesia de santa maria e todo confrade que fuer l l a 
mado por el corredor e non venier a cabildo que pe
che por cada vegada hun quarteron de cera non 
poniendo escusa derecha, 

24, Ordenamos mas que qualquier con í rade o 
confrada que falar en abaxamiento o en danno qual 
quier déla confraderia e lie fuer provado que pague 
una l ivra de cera e media cantara de vino e este a 
mienda délos omes buenos. 

26. Ordenamos mas que el nuestro peroste que 
non meta a nengun confrade n in confrada salvo que 
este ende el nuestro procurador e el nuestro escriva-
no et un clérigo que He tome el iuramiento et hun 
confrade o dos o tres o quantos et sy non podie-
ren aver el procurador et al escrivano ambos e dos 
metan al confrade o confrada que este ende uno 
dellos. 

26. Ordenamos masque den al nuestro escrivano 
quatro dineros porque nos escriva en el pad rón et 
que de el treslado délos confrades que entraren al 
nuestro peroste e al nuestro procurador, e que den 
al nuestro corredor dos novenes. 
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27. Ordenamos mas que los nuestros perostes 
que non íagan ningunos cirios salvo que este ende 
el nuestro procurador o el nuestro escrivano o el 
nuestro iuyz o dos o tres confrades. 

28 Ordenamos mas que fagan una candella 
pascual en que aya treinta ll ivras de cera para an
dar dia de sancta maria de agosto ala procession todos 
los confrades e confradas con los cirios en las manos 
e el que ende non venier peche cinco sóidos. 

29. Ordenamos mas que todo confrade o confra-
da que sse quesier salir deesta confraderia que pe
che cinco ssoldos de buena moneda a cada con
frade e confrada e que nunca mays sea nuestro con
frade. et que non aya amor n inguno. 

30. Domingo onze dias andados del mes de fe
brero. E n el annode cccc. (i) e tres anos. Este dicho 
dia estando los omes buenos confrades déla confra
deria de sancta maria iuntados en cabildo general 
enel corral de sancta martha. Ordenaron e manda
ron que todo aquel confrade que fuere escuntado que 
pague el escuntamiento fasta tercero dia después de 
todos los sanctos. e los perostes quelo demanden 
fasta este dicho tienpo. e non lo demandando los di
chos perostes fasta el dicho tienpo. quesean tenudos 
délo pagar a los ombres buenos confrades déla d i 
cha confraderia. 

31. Este dicho dia ordenaron mas los ombres 
buenos que qual quier confrade. o confrada o conpa
nera o mogier del dicho confrade que tirar la prenda 

(1) Cuatrocientos. 
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al dicho peroste. que peche una cantara de buen vino, 
e que non aya amor della para todos los confrades 
escuntados e servidores, e que non vaya prendar sj 
non el peroste o el corredor, et que sean creydos por 
su iu ramento( i ) . 

{i) Los artículos 3o y 3 i fueron añadidos, en la fecha en que dice el 
primero, á los anteriores, que no comprendían los particulares que en ellos 
se expresa. 
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A P E N D I C E S 

2.° 

A ñ o de m i l i e quatro gientos e veynte a ñ o s trese 
dias del mes de otubre este dia gomes garcía pro
curador déla confraderia e pero de gefinos peroste 
déla dicha confraderia e yo alfonso ferrandes escr i-
vano e Juan garcia cavallero e nicolas alfonso escri-
vano de obra (i) e nicolas ferrandes procurador 
viejo por mandado de los omes buenos confrades de 
la confraderia de santa maria fuemos tomar cuenta 
déla Ropa del espital déla dicha confraderia e fa
llamos que estavan de escusa en r r ima de la c á m a r a 
dies e siete cabezales de l l ino e dies de l lana e dos 
fageruelos e quatro cobiertas buenas e una rrota. et 
fallamos que yasian erdos lechos dies cabegales de 
llana e ocho de l l ino e dies mantas buenas e dos rrotas 
e una cobierta rrota Item fallaron mas que estava 
conla rropa de escusa dos ssavanas buenas e dos 
rrasas e un m a n t ó n e una estola con su manipulo e 
hun cán ta ro de traer vino e dos vasos en su napera 
e dos agadas e hun agadón e dos palas de fierro e dos 
vasos en una napera e una canpana e ginco vasos 
tres grandes e dos pequeños . E por que esto es verdat 
yo el dicho alfonso fferrandez escrivano déla dicha 
confraderia escrevi aqui mi nonbre.—a0 ftrrz, 

(i) Véase la nota 3.* 
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A P E N D I C E S 

3.° 

P o r ser curiosa se copia la sentencia á que se alude 

Ene l a ñ o del nacemiento del nuestro salvador 
Jesu cristo de m i l i e quatrogientos e dos a ñ o s viernes 
dies e ocho dias del mes de mayo. Sepan todos por 
este escripto como en presengia demi diego alvares 
notario publico por la eglesia de astorga enla dicha 
gibdat e délos testigos de yuso escriptos. este dia ante 
don alvar alfonso maestrescuella de la dicha eglesia e 
vicario general del onrrado padre e señor don alfonso 
por la gragia de Dios obispo de astorga. paresgieron 
en juysio déla una parte diego alfonso vesino desta 
gibdat e procurador délos confrades de sta maria e 
déla otra parte domingo peres dicho tarreno clérigo 
del coro déla dicha eglesia. E t luego el dicho diego 
alfonso dixo al dicho vicario que bien ssabia en como 
el demandara al dicho domingo peres en como el 
ora toviesse e posuyese unas casas que fueron de 
mart in tarreno que sson enessta gibdad a la rrua 
Nueva so canpanas de sant bartolome en que mora ora 
yaco castellano. Et en como otras cassas que son déla 
confraderia de santa maria que están cerca las d i 
chas casas que fueron de martin tarreno sse ayan- a 
servir et a rreparar por las dichas casas que fueron 
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de martin tarreno e en como el dicho domingo peres 
les non quier dexar entrar por la dicha cassa que fue 
del dicho mart in tarreno afaser n in rreparar las d i 
chas cassas déla dicha confraderia sobre lo qual el 
dicho vicario tenia asignado prasio para oy para dar 
ssentencia enel dicho pleito. E t ora quelle pedia que 
diesse ssentencia enel. E luego el dicho vicario dixo 
que asignava prasio para dar ssentencia enel dicho 
pleito para luego las partes presentes. E dixo que á v i 
do su acuerdo con omes buenos que ssaben de lavores 
que fallava quela dicha cassa de santa maria que non 
podia faser n in rreparar salvo poraver entrada para 
ello por la dicha cassa queffue de mart in tarreno;por 
ende que mandava e mando que quando la dicha 
cassa déla dicha confraderia fuese de rreparar e ado
var que aya la entrada por la dicha cassa que fue de 
mart in tarreno E mando al dicho domingo peres 
que el o otro que toviesse la dicha cassa que abran 
las puertas e dexen entrar por ella a faser e Trepa
ren la dicha cassa déla dicha confraderia ora e de 
aqui en delantre sopeña descomonion e julgando 
por ssu sentencia de fenitiva en un escripto que te
nia enla mano asi lo julgo e pronungio E el dicho 
diego alfonso enel dicho nonbre dixo que conssentia 
enla dicha sentencia e que pedia a mi dicho nota
rio que gela diesse asi signada de mió Signo e el d i 
cho domingo peres dixo quenon consent ía enla 
dicha sentencia e que apellava luego della para la 
eglesia de santiago. E el dicho vicario dixo quelle 
otorgava la dicha apellagion et que lie mandava que 
de oy adose dias primeros seguientes sse apresentasse 
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en la dicha eglesia de santiago e ante los vicarios del 
argobispo della testigos que fueron plesentes Juan 
martines de prado de rrey canón igo et pero alíbn-
so e diego alvares notarios e otros. E t yo diego alvares 
notario sobre dicho ffuy pressente a esto que dicho 
es con los dichos testigos e al dicho pedemiento ffis 
escrevir esta sentencia e ffis aqui mió Signo que es 
tal t en testemonio de verdal. 
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N O T A S 

1.a 

Para que se tenga conocimiento de las personas que compo
nían esta Cofradía en clase de exentos de oficios, voy á citar 
algunas de las que en el siglo 14 y también del i5 figuran 
en la lista qne se conserva en el libro en pergamino de la 
hermandad. 

Fernánd Fernández, arcediano de Ribas del Sil. Esteban P é 
rez, tesorero. Pedro Ortiz y Antón Martínez, canónigos. Juan 
González, onbrador. Pedro Jaan, Jrenero. Alfonso Fernández, 
prior. Juan Pérez Navarro e su conpanera e su Jijo TLoys. Fer
nánd Alfonso, demandador. Alfonso Suárez racionero. Pedro 
Fernández, pedrero. Juan Lorienzo et su mugier. Alvar Alfon
so de Astorga, canónigo et su madre María Alfonso, fiador A l 
fonso de Astorga. Alfonso Fernández, pellitero. Pedro Fernán
dez, baldresero. Fernánd Pérez, bufón. Juan Alfonso, ¿M/OM. 
Miguel Alfonso, especiero. Alfonso Lorenzo. Miguel Alfonso, 
ferrero. Alfonso Mateos, zapatero. Alfonso de Astorga. Alvar 
López, bordador. Pedro Carbajo, odrero. Lope A'fonso, de 
torre Jurada. Miguel Alfonso refillero. Diego Fernández, al 
beitre. Alfonso Fernándtz, sillero. Alfonso Fernández, alcalde. 
Juan Lorenzo, de la p lü \a . Teresa Martínez, freyra. Clara Mar 
X\XMZ, f r e j r a . etc. 

2.a 

Aunque el sitio, donde regularmente celebraba sus juntas ó 
cabildos esta hermandad, era en una sala del hospital, acostum
braba también á tenerlas en las iglesias, ó en alguna de sus de
pendencias, á donde acudían á las misas ú otros actos de cofra» 
dia. Así se lee en el libro de ella que «domingo onze dias anda
dos del mes de febrero en el anno de cccc—cuatrocientos—e tres 
annos. Este dicho día estando los ornes bonos confrades de la 
confraderia de sancta maria juntados en el cabildo general en el 
corral de Sarcia m t n h a » , lomaron el acuerdo que está copiado 
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como artículo penúltimo de las ordenanzas. Y en el mismo libro, 
y año de 1419, viernes i5 de Diciembre, se lee que «estando en 
el palacio de yuso,—de abajo —cerca de la capilla de sant bras que 
es en la caostra—por claustra—vieja de la dicha eiglesia» Iñigo 
Sánchez de Corroza, juez por el obispo D. Gonzalo, dió licencia 
á la cofradía para cambiar una tierra suya por otra del hospital 
de San Juan, en la corredera, camino de Fuenteencalada. Y por 
la de 1.* de Abril del 1402, ya mencionada, se ve que en este 
día celebraron cabildo en la capilla de Santa Catalina. 

3.a 

Escribanos de obra, ó escribanos de letra formada, eran los 
escribientes, que se dedicaban á copiar en buena letra documen
tos y libros, y en este último caso llevaban el nombre de escri
banos de obra. Lo demuestra la siguiente escritura, que se en« 
cuentra al folio 5o de un cuaderno, en papel de la época, de la 
cofradía de San Esteban. «Contrabto de los confrades de santo 
estevan del misal que ha de dar a los dichos confrades micolas 
alfonso escrivano. Martes diez e seys dias del mes de agosto 
anno de mili e quatrocientos e veynte e nueve annos como yo 
micolas alfon escrivano de obra vecino de la cibdat de astorga 
otorgo e.... digo que por quanto los confrades de la confraderia 
de sto estevan roe tienen pagado hun libro misal e que lo yo que
de de dar fecho e acabado a ciertos plazos e non gelo di, por ende 
me obrigo por mi e por todos mis bienes asi muebres como 
rrayces ávidos e por aver de dar e entregar a los dichos con
frades el dicho libro misal fecho e acabado e enquadernado e 
entrabrado fasta dia de todos santos primeros que vienen, e non 
lo dando asy fecho e acabado al dicho prazo segund dicho es que 
caya en pena de un miedro de buen vino para los dichos con
frades, c que non aya dello gracia alguna. E nos los confrades 
de la dicha confraderia de sto esteban estando juntos en nuestro 
cabildo en el dicho sto estevan llamados por el nuestro corredor 
segur d que lo avernos de uso e de costumbre asy otorgamos e 
consentimos en este dicho contrabto en la manera que dicha es* 
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E otrosy yo el dicho micolas alfonso non dando e entregando el 
dicho libro misal a los dichos confrades segund dicho es que doy 
poder conplido a los Jueces de la dicha confraderia para que me 
puedan prender asy por que menguar del dicho libro misal 
como por la pena del dicho miedro de vino syn pena alguna: 
testigos que fueron presentes Juan fernandez de molina e die
go alvarez de torienzo e Juan garcia cavallero vecinos de la dicha 
cibdat e otros. Monio Alvarez notario. 
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V I I I 

Cofradía y hospital de Los Prestes 

L a primera vez, que se encuentra el nombre de 
Los Prestes, es en una escritura, ante el notario A l 
fonso Yáñez, del 10 de Enero del a ñ o 1335, por la 
que Alfonso Mar t ínez , clérigo del coro de la Cate
dral , dió á la cofradía de San Mar t ín una v iña en 
el chano de Astorgu, so campanas de Santa Marta, 
que lindaba con viña de la capilla de Santa Mar ina , 
con v iña del Cabildo, con viña de la cofradía de San 
Esteban y con tierra de Los Prestes (1). 

Sigue encon t r ándose este nombre de Los Prestes 
en algunas otras escrituras de años posteriores, pe
ro sin saber lo que se quiere decir con tal denomi
nac ión , aunque puede conjeturarse, hasta el a ñ o 
1613, en el que ya se expresa que con el nombre de 
Los Prestes se manifestaba una cofradía compuesta 
de Sacerdotes ó clérigos, y que estaba fundada en la 
iglesia parroquial de Santa Marta . E n dicho a ñ o la 
cofradía de San Estaban citó ante el Provisor á los 
cofrades de Los Prestes para que fueran obligados á 
seguir cumpliendo en la capilla de la citada her
mandad de San Esteban cuatro responsos en los pri-

(O Esta escritura se halla extractada en el inventario de papeles de las 
cofradías de San Martín, Los Mártires, San Adrián y Santiago, hecho por el 
notario Francisco Dalbares en 1574. El chano de Aslorga era lo que des
pués se llamó chano de San Pedro. 
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meros miércoles, jueves, viernes y sábados del mes 
de Marzo, que, sin duda por fundac ión , t en ían que 
cantar en la expresada capil la , y h a b í a n dejado de 
hacer. E l Provisor, por su Sentencia dada en i . ' de 
Febrero del dicho a ñ o de i 5 i 3 , los c o n d e n ó á seguir 
cumpliendo los responsos en la capilla del P ro tomár -
tir, según lo h a b í a n hecho y estaban obligados, l la
mándoles en ella los Prestes del Señor San Juan 
desta cibdad. ( i ) . 

Pasados algunos años debieron reincidir en la 
omis ión , puesto que en 1647 la misma cofradía de 
San Esteban acudió de nuevo al Provisor pidiendo l i 
brase mandamiento de ejecución de la antedicha sen
tencia, obligando á los Prestes á cumpl i r l a , s egún en 
ella se d i sponía . E n vista de esta petición, en 11 
de Enero del citado año , se expidió el oportuno 
despacho, con c o n m i n a c i ó n de penas para que ejecu
tasen Los Prestes lo dispuesto en la sentencia del 1613. 
E l despacho comienza: «De mi el licenciado francisco 
de soto provisor e oficial general en la yglesia cibdad 
e obispado de astorga por el Hit.0 e R m o . señor don die
go de alaba desquivel obispo de la yglesia e obispado 
de astorga a vos los señores nicolas fortuna de mayor-
ga e el bachiller pero lopez de rramales canón igo e 
Lope diez beneficiado e mart in Rodr íguez e mar
cos escudero clérigos prestes de señor san Juan e los 
otros prestes de señor san Juan ques en la yglesia 
parrochial de santa marta desta cibdad cuyos n o n -
bres e connonbres he aqui por puestos e declarados e 

(0 Véase el apéndice. 
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que en ía yn t imac ión desta sereys nonbrados e cada 
uno e qual quier de vos salud e gracia» E tc . 

No se sabe en q u é tiempo concluyó esta Cofradía, 
pero a ú n existía en 1792, pues en este a ñ o sostuvo 
pleito con las Cofradías de las cinco Llagas sobre la 
pertenencia de una tierra en «espinaredo de San Ro
m á n » , cuya finca declara la sentencia ser de las co
fradías y nó «de los prestes de San Juan-). 

Esta cofradía tenía t a m b i é n hospital propio dentro 
de la ciudad, y aunque no he hallado datos del tiem
po en que fué fundado, los hay, bastantes, de los 
años en q u é exist ía . 

E n las cuentas que los Mayordomos de la cofradía 
de San Esteban r end í an de las limosnas, que, por 
cuenta de la misma y de las fundaciones hechas en 
ella, r epar t í an todos los años , se ve que en 1634 d ie 
ron una cantidad al hospitalero y otros pobres «en el 
hospital de los prestes.» E n las del 1537 se expresa 
el nombre de Catalina de Robleda «hospi ta lera de los 
Prestes» y Catalina Rodr íguez en el mismo hospital, 
y c o n t i n ú a n repartos de limosnas á pobres, que es
taban en el citado hospital y á otros que vivían junto 
á él hasta el a ñ o de 1671, desde cuya fecha deja de 
mencionarse, sin que haya encontrado en a ñ o s suce
sivos noticias de su existencia. 

Este hospital estaba situado junto á puerta Obis
po, dentro de murallas, como lo evidencia 'a escritura 
de 8 de Marzo de i566, ante el notario eclesiástico 
Yñigo de Miranda , en la que se refiere la autoriza
ción concedida por el provisor D . Antonio de Hor
maza al Cabildo Catedral para vender al c a n ó n i g o 
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D . Pedro Mar t ínez un censo de cinco cargas de pan 
mediado, impuesto sobre unas casas que fueron de la 
mesa capitular, cuyas casas estaban en la colación de 
Santa Marta, «y tienen por t é rminos—dice la escritu
ra—de la una parte el ospital que di^en de los prestes, 
y de la otra casas de la fabrica de esta dicha iglesia, 
y por detras la cerca de la dicha ciudad, y por delan
te la calle de puerta de obispo, calle publica de la 
dicha c i u d a d . » 

Y nada m á s puedo decir de esta Cofradía y hos
pital , creyendo que éste dejó de existir á fines del s i
glo 16, aunque aquella c o n t i n u ó hasta el siglo 18, 
puesto que en el 1792 se encuentra mencionada en la 
escritura que queda referida. 
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A P É N C I C E 

E n la gibdad de Astorga a primero dia del mes 
de febrero A ñ o del nascimiento del nuestro señor 
jesu cristo de m i l i e quinientos e treze años en presen-
gia de mi Juan Alvares benefigiado en la yglesia de 
Astorga escribano e notario Appostolico por la auto
ridad appostolica eotrosy escribano e notario publico 
porla yglesia cathedral de nuestra señora santa m a -
ria déla dicha cibdad de Astorga en lugar de Juan 
Alvares notario de la dicha yglesia e como su substi
tuto e délos testigos de yuso escriptos este dicho dia 
estando el Reverendo señor ligengiado ñ u ñ o de v i l la -
lobos canón igo en la dicha yglesia de astorga provisor 
e ofigial general en la dicha yglesia gibdad e obispa
do porel muy Reverendo e magnifico señor don 
Sancho de Ageves por la gracia de dios e déla santa 
yglesia de Roma obispo déla dicha yglesia gibdad e 
obispado de Astorga e del consejo déla Reyna d o ñ a 
Juana nuestra señora dentro en las casas de su mo
rada, paresgio Antel presente luys de solis procura
dor de cabsas vecino desta dicha gibdad en n o n -
bre e como procurador délos confrades déla confra-
dia de señor santo estevan desta dicha gibdad en ab-
sengia déla otra parte por fee que fizo Alvaro de v a -
lengia portero e cursor déla Abdiencia episcopal del 
dicho señor obispo que avia gitado a francisco de ma-
yorga beneficiado enla dicha yglesia como procura-
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dor déla confradia e confrades délos prestes de san 
Juan de esta gibdad para oy dicho dia oyr sentencia 
e dixo que pedia e pedio al dicho señor provisor que 
enel pleito e cabsa que pendia en la dicha Abdiencia 
de dicho señor obispo entre los dichos confrades de 
santo estevan de la una parte e los dichos prestes de 
san Juan déla otra, diese e pronungiase enel senten
cia aquella que fallase por derecho pues estava con
cluso dias avia E t luego el dicho señor provisor dixo 
que pues la otra parte avia sido gitada para oy dicho 
dia oyr sentencia enel dicho pleito e no paresgia que 
en su absengia e Rebeldia en presengia del dicho luis 
de solis procurador délos dichos confrades de santo 
estevan dava e pronungiava e dio e pronungio porsy 
mismo un escripto de sentencia que en sus manos 
tenia escrita en papel e firmada de su nonbre suthe-
nor déla qual es este que se sygue. 

Enel pleito e cabsa que ha pendido e pende en 
esta abdiengia e t r ibunal del señor obispo entre par
te conviene a saber déla una parte actores e deman
dantes los confrades e confradia de santo estevan des-
ta dicha gibdad e déla otra Reos defendientes los pres
tes de señor san Juan desta gibdad e sus procurado
res en sus nonbres sóbrelas cabsas e Razones enel 
proceso del dicho pleito e cabsa contenidas vistos los 
autos e mér i tos del dicho progeso e todas las provan-
gas e testigos presentadas enel dicho progeso e todo lo 
que se Requer ía e devia ver ávido sobre todo m i 
acuerdo e deliberagion. 

Fallo que los confrades de santo estevan e su pro
curador en su nonbre provaron su yntencion convie. 
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ne a saber aver estado detreynta quarenta e c inquen-
ta a ñ o s e mas tienpo acá en posesyon quelos dichos 
prestes dezian quatro Responsos los primeros dias de 
miércoles e jueves e viernes e sábado del mes de mar
zo de cada a ñ o en la capilla de santo eslevan caso 
que de poco tienpo acá se han subtraydo: y los dichos 
prestes ni su procurador no han llegado n i provado 
Razón ninguna por que no se deviesen dezir los d i 
chos Responsos los dichos dias seña lados , por ende 
doy su yntencion por no provada e mando que los 
dichos confrades sean conservados en su posesyon y 
los prestes sean obligados a dezir los dichos quatro 
Responsos pues se presume deziendolos tanto t ien
po ser obligados a ello. Ansy lo mando por esta m i 
sentencia difinitiva enestos escriptos e porellos e por 
algunas cabsas que a ello me mueven no fago con-
depnacion de costas syno que cada una délas partes 
se comporte conlas que hizo, el lic.d0 Villalobos. 
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I X 

Hermandad ó Cofradía y hospital de San L á z a r o 

L a primera noticia que he encontrado de esta 
hermandad ó cofradía de San Láza ro , es en el testa
mento otorgado en viernes 31 de Mayo de la era 
1387, ó a ñ o de 1349, ante el notario Arias Alfonso, 
por María F e r n á n d e z , hija de Pedro F e r n á n d e z , d i 
cho Picón, y viuda de F e r n á n Alvarez (1). Entre 
otras mandas que hace, ordena que se dé á los her
manos de San L á z a r o otra pitancia. E ra de suponer 
que en Astorga no faltase el auxi l io y refugio nece
sario á los desgraciados castigados por la mano de 
Dios, para sus fines particulares, con la terrible pla
ga de la lepra. 

Desde esta fecha hasta el a ñ o de 1609 no se vuelve 
á tener noticia de esta hermandad y hospital; pero 
desde éste ya c o n t i n ú a su menc ión y memoria en 
escrituras, casi hasta la fecha. E n el a ñ o expresa
do de i5og hizo la cofradía de San Nicolás apeo de 
todos los bienes raíces y urbanos que poseía en As-
torga y otros pueblos. L a primera finca, que deslin
da en Valdeviejas, es una tierra que determina de 
una parte tierra de San L á z a r o , y la ú l t ima es una 
tierra que declara Lu i s Nieto campanero de San L á 
zaro. 

(0 Véase apéndice en la cofraJía de Santa Marta. 
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Del a ñ o de 1512 hay una escritura de cesión á la 
cofradía de Santa Marta de un huerto en Ve l i l l a de 
Valduerna, hecha por María Gallego, pobre de señor 
san L á z a r o , extramuros de esta ciudad de Astorga , 
por cargo de su difunto marido. 

Sigue ha l l ándose menc ión de este hospital hasta 
el a ñ o 1587: así se ve en las cuentas de las limosnas, 
que todos los años repar t ía la cofradía de San Este
ban, y en las de 1534-36-36 y 37 dieron cada a ñ o un 
real á los pobres de San L á z a r o : y en las del 48, ade
más de los pobres, figura «la mujer de A n t ó n Fer . 
n á n d e z campanero que fué de San Lázaro» , cuya l i 
mosna t ambié nfigura en las del 1562-63. 

E n el Registro del notario mayor eclesiástico Iñi
go de Miranda hay una escritura del 8 de Marzo de 
i558, por la que Alonso Andrés , vecino de Rectivía, 
como mayordomo de la iglesia de San Láza ro , ex
tramuros de esta Ciudad, a r r e n d ó una heredad que 
dicha iglesia tenía en Otero de Escarpizo. Y en 12 
de Enero del a ñ o i585 se hizo otro arriendo por Juan 
Alvarez, mayordomo de la iglesia y hospital de San 
L á z a r o , á Juan Nieto, de Rect ivía , de una ración de 
la iglesia y hospital dicho, en 52 reales. 

E n 22 de Mayo del a ñ o 1687 (1), ante Cristóbal 
García, el mismo Juan Alvarez, mayordomo y ad
ministrador de /a iglesia y hospital de San L á z a r o , 
extramuros de la ciudad de Astorga y término de 
ella, a r r e n d ó á Alonso Diez, vecino del arrabal de 
Rectivía, « u n a casa que la dicha ermita tiene en el 

(1) Esta escritura y la anterior se hallan en el Registro de la notaría 
ecca. que desempeñó Iñigo de Miranda. 
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distrito de ella, y una ración de los siete pedazos de 
la lumbre de San Láza ro en 6o reales (sic) con la 
condición que habéis de tener con bos en la dicha casa 
a marta a/vare^ vuestra hija pobre, p lagada de la 
horden de señor sant L á z a r o que a l presente hesla en el 
dicho hospital .» E n esta escritura está bien claro el fin 
de este benéfico establecimiento, destinado á Lazare
to, como hoy se d i r ía , donde se acogiesen los leprosos. 

Las escrituras mencionadas arriba expresan d ó n 
de estaba este hospital, fuera de la Ciudad, y separa
do de ella, como conven ía . E l lugar donde se encon
traba con su iglesia, a ú n hoy lleva el mismo nombre 
de S.m L á z a r o , en las praderas que hay entre Recti-
vía y Valdeviejas, encima del camino que va para este 
pueblo. 

No se sabe q u é se hizo de este hospital, ni c u á n d o 
dejó de existir. 

Su capilla debió durar hasta fines del siglo 18, 
pues he oído á algunos ancianos que a ú n la conocie
ron, si bien en ruinas. 
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X 

Hospital de Sancha P é r e z . 

Se conserva memoria del hospital, que se l lamaba 
de Sancha Pére¡{, sito en el inmediato pueblo de V a l -
deviejas, por una escritura de 31 de Mayo del a ñ o de 
1481, ante el notario Nicolás Alonso. Por ella cons
t i tuyó un foro de diez maraved í s María de San Mar
cos, de Valdeviejas, á favor de la cofradía de Los M á r 
tires y Santiaga de Astorga, por una huerta sita en 
San Fresme, que l indaba por una parte « c a m i n o que 
va para San Fresme» , por otra «con tierra del A r c e 
diano del Bierzo», y por otra «hue r t a del hospital 
que l laman de Sancha Pere\ . 

Este hospital pertenecía á la cofradía de Los M á r 
tires de Astorga, á la que sin duda se lo hab ía dona
do, con toda su hacienda, la caritativa Señora , cuyo 
nombre llevaba el hospital, como lo acredita la es
critura de 2 de Octubre del a ñ o de 1486, ante el no
tario de Astorga Pedro Sánchez . Por ella se ve que en 
dicho día la cofradía de Los M á r t i r e s , de Santiago y 
San M a r t i n cedió á Diego de Mayorga, mercader, 
vecino de Astorga, las sus casas, que se l laman de el 
espital de. Sancha Pere^, cerca de Valdeviejas, con un 
huerto y corral tras sus puertas, por una heredad 
que rentase tres fanegas de trigo, á cuyo efecto, en 12 
de Octubre del mismo año , el Diego de Mayorga dió 
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á la cofradía una heredad en San t ibáñez de la Isla. 
E l hospital c o n t i n u ó existiendo a ú n en poder del 

Mayorga, que respetó su fundac ión , movido acaso 
por los servicios que prestaba á los t r anseún te s por 
el camino francés junto al que estaba. Esto consta en 
un apeo de bienes de la dicha cofradía que, en 5 de 
Febrero del a ñ o 1488, hizo el notario Diego de At ien-
za de 46 fincas que fueron de la heredad de Sancha 
T é r e ^ , en t é r m i n o de Valdeviejas, expresando en la 
n ú m e r o i5 de la segunda porc ión, que estaba a l es-
pital de Sancha Pére^ , y l indaba de una parte con 
tierra de la cofradía de San Fresme y de otra con 
el camino f r a n c é s . 

No puede apreciarse claramente si este hospital 
de Sancha Pérez era el que hab ía en el dicho pueblo 
de Valdeviejas en los años 1609 al 1649, porque el 
Mayorga lo hubiera cedido á los vecinos, ó si se cer ró 
después de a l g ú n tiempo y los del pueblo erigiesen 
otro, si no lo t en ían ya de antiguo: lo cierto es que, 
en los años referidos de 1609 —1649, hab ía un hospi
tal en el mencionado lugar, según se ve en un apeo 
de las fincas que allí y en Astorga tenía la cofradía 
de San Nicolás, que, deslindando la primera tierra 
dice que está tras las casas de Juan (¿Alonso el cojo 
e tras el espital del dicho lugar , y l indaba por una 
parte con tierra de S. Láza ro , e enfruenta en el d i 
cho espital e en la dicha casa de Juan Alonso. 

C o n t i n ú a m e n c i o n á n d o s e este hospital de Valde
viejas en los documentos existentes de la cofradía de 
San Esteban de Astorga en los años de 1637, l̂ 47 Y 
1649; pues en las cuentas del a ñ o primeramente c i -
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tado el mayordomo se data de la l imosna dada á Inés 
Alonso vieja en el hospital de Valdeviejas. Y en las 
del 1647 la dió á Rachel Paz y á Inés Alonso en el 
espital de Valdepiejas y en las del 49 la dió d la es-
pitalera del mismo. Desde esta fecha no se vuelve á 
mencionar este hospital. 
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X I 

Cof rad ía y hospital de San Roque. 

Es conocida la existencia en Astorga de la cofra
día y hospital de San Roque por una Sentencia dada 
en el a ñ o de 1621 por don Juan deMayorga, d igni
dad de maestrescuela de la catedral de Lugo y canó
nigo en la de León , con el motivo siguiente. Pre
tendió el obispo de Astorga visitar las cofradías y los 
hospitales que t en í an en la c iudad: éstas se opusieron 
á ser visitadas. Con tal motivo se en tab ló pleito, que 
se elevó á Roma . L a Santidad de León X , que enton
ces gobernaba la Iglesia universal, d ió comis ión al an
tedicho don Juan de Mayorga para que entendiese y 
resolviese la cuest ión promovida. E l delegado enten
dió en el negocio y dió sentencia definitiva, decla
rando á unas cofradías exentas de la visita del Obis 
po y á otras sujetas á ella. Entre las sujetas á la 
visita menciona la cofradía y hospital de San Roque, 
por queparece que se f u n d ó con licencia del Ordinar io , 
dice la Sentencia (1) Y este es el primer documento 
en que se encuentra mencionada esta hermandad 
y su hospital. 

(i) Véanse los apéndices en la cofradía del Corpus, en los que se hace 
la historia de los pleitos y cuestiones que hubo con motivo de 1¡}S Visi^s iq-« 
tentadas por los Prelados le la Diócesis, 



BÜNEFICENCIA * N ASTORÓ-Á 

E n otra escritura del 18 de Marzo del a ñ o 1689 se 
halla la licencia que los Provisores de Astorga, Sede 
vacante, dieron para publicar una Bula de Indulgen
cias concedidas á la cof rad ía de San Roque, extra
muros: cuya licencia fué ratificada el 22 de Jul io del 
mismo a ñ o por don Anton io dé Q u i ñ o n e s Vil lafañe, 
provisor del obispo don Juan de Zuazola. 

Nada más se sabe de esta cofradía y su hospital 
hasta el a ñ o de 1697; en éste aparece ya unida ó fu
sionada en la cofradía y hospital de Corpus Chris t i , 
porque en las cuentas de 1697-98, dadas por el ma
yordomo de esta ú l t ima , Pedro de Olabarrieta, se 
consignan partidas de data por gastos hechos para 
Reparos de la capilla de San Roque. 

Si nada se sabe de esta fundación ni de las d e m á s 
circunstancias de ella, ni del sitio d ó n d e estaba su 
hospital, consta el lugar en que se hallaba edificada 
su Capi l la , pues a ú n hoy se da el nombre de S. Roque 
á la plazuela que hay delante de la casa l lamada de 
Moreda, hoy fábrica de don José Mar t ínez Moreda, 
nieto del difunto don José, que edificó el parador 
de su nombre, en el barrio ó arrabal de San A n d r é s . 

L a efigie del Santo, al arruinarse su Capi l la , se 
t ras ladó á la del hospital de las cinco Llagas, en 
donde está y se le da culto, teniendo la Ciudad mucha 
devoción á su imagen. Todos los años se celebra, de 
la manera mas solemne que permiten los fondos de 
la hermandad, una Novena en la semana de la fes
tividad del Santo, saliendo la imagen en procesión 
por toda la Ciudad; á ella asiste la Corporac ión mu
nicipal , y gana los interpresentes que para esto dejó 
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señalados el dotador, honrado y virtuoso caballero 
Señor Oballe, que legó sus cuantiosos bienes para 
fundaciones piadosas, y fué regidor en esta Ciudad 
en el siglo X V I I I . 

E n a l g ú n documento, y especialmente en uno del 
1769, se da el nombre de hospital de San Roque al 
de las Cinco Llagas, pero es debido á que está en él 
la efigie del Santo. 
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X 11 

Cofrad ía y Hospital de Santa B á r b a r a 

Por la sentencia dada en el a ñ o de 1621 con mo
tivo de la cuest ión suscitada por el hecho de querer el 
Obispo de Astorga visitar las Cofradías de la C iudad , 
y que se citó al hablar de la de San Roque y su hos
pital, se tiene noticia de que en este a ñ o existía en 
Astorga la cofradía titulada de Sania B á r b a r a , y que 
t ambién tenía hospital propio. E n la expresada sen
tencia el citado Juez Apostólico don Juan de Mayorga 
declara á esta hermandad y hospital sujetos á la V i 
sita del Obispo, porque parece que se f u n d ó con licen
cia del ordinar io . 

Desde la fecha de esta sentencia no se vuelve á en
contrar documento alguno—por lo menos no los he 
visto—que haga menc ión de esta Cofradía hasta el 
a ñ o de 1609. De este a ñ o hay una escritura, entre las 
pertenecientes á las propiedades de la cofradía de 
San Esteban en el pueblo de Es tébanez , de imposi
ción de un censo de ocho ducados de rédi tos anuales 
por Antonio de Vergara y su mujer Anton ia Rodr í 
guez á favor de doña María de Velasco, viuda de don 
Bar tolomé de Junco, de esta Ciudad , sobre una casa 
en la plaza, y sobre otra en Puerta de Rey, l indan
do ésta con otra de la cofradía de Santa B á r b a r a . 
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Se halla t a m b i é n mencionada esta Cofradía en 
otra escritura perteneciente á la de Los Márt i res en 
el a ñ o de 1669. E n este a ñ o se hizo la fundac ión en 
esta ú l t ima hermandad del aniversario de diez misas 
cantadas cada a ñ o , mandadas por L u i s de L a Vena en 
su testamento del 1612: en el acuerdo tomado por los 
cofrades para el cumpl imiento de las misas y los d ías 
en que hab ía de tener lugar, se dispuso que no se 
repartieran maraved í s (inierpresentes) á los cofrades 
de Sania H á r b a r a , aunque asistieran á las misas. 

No se sabe c u á n d o desapareció esta Cofradía, que 
debió concluir por refundirse en la de Jesús Nazare
no de Puerta de Rey: recientemente reconoció el Es
tado un p e q u e ñ o crédi to por los bienes vendidos á la 
dicha cofradía de Santa Bárbara , y lo cobró la de 
Nuestro Padre, que era la encargada de c u m p l i r los 
cargos de aquella. 

Su fundación estuvo en la iglesia parroquial de 
Santa Colomba de dicho arrabal de Puerta de Rey, 
donde c u m p l í a las cargas: y su hospital debió estar 
en el mismo barrio, por mas que no se sépa fija
mente. 
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X I I I 

Cofradía y hospital de San Andrés . 

A ú n existe en la parroquia de San A n d r é s , extra
muros de la Ciudad, la cofradía del patrono, titular 
de su iglesia, que tuvo t a m b i é n su hospital. De él se 
hace menc ión en los papeles de la cofradía de Corpus 
Chr is t i en el a ñ o de 1496, E n las cuentas dadas por 
el mayordomo de ésta se le hace cargo de cobrar para 
el a ñ o siguiente una fanega de trigo por la entrada 
de hermano de Juan Gago, espitalero de San A n d r é s . 

Entre las cofradías de la Ciudad , declaradas exen
tas ó libres de la visita del Obispo por la Sentencia 
del a ñ o i 5 2 i , dada por el Juez Apostólico, don Juan 
de Mayorga, citada en las cofradías de San Roque y 
Santa Bárbara , se menciona la cof radía y hospital de 
San Andrés , por ser lega. 

Entre las solicitudes pidiendo l imosna á la cofra
día de San Esteban en el a ñ o de 1637, se encuentra 
la de Catalina Fel iz , hija de Lope Fel iz en el hospital 
de San A n d r é s . 

E n las cuentas de las limosnas que acostumbraba 
repartir todos los años la antedicha cofradía de San 
Esteban, ya de sus rentas, ya de las destinadas por 
los fundadores para ello, se encuentran en las de 1641 
la dada á María de Manzanal espi íalera de Sant ) A n 
drés , encon t rándose esta hospitalera en las del 1642, 
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43, 44, 46, y 46, dándo la t a m b i é n en este a ñ o á Ma
ría, mujer de Alonso de la Fuente en Santo A n d r é s , 
frontero del espital, lo mismo que en las del 48—49, 
y en las del 5g la dieron á acebedo tollido en el espital 
de Santo Andrés , y á un pobre que tiene un hijo ciego 
en el espital de Santo A n d r é s , y en el 62 la dieron á 
P i c a r do espitalero de Santo A n d r é s . 

No se sabe el sitio ó calle donde estaba este hos
pital , ni tampoco c u á n d o se cer ró , aunque existía 
en tres de Febrero del a ñ o de 1696, día en que firmó 
su testamento el bachiller don H e r n á n García, cura 
de San Bar to lomé de esta Ciudad , pues en una de sus 
c láusu las deja á la hija de Antonio García , (debía ser 
hermano del testador) y de su mujer Taguada , unas 
casas pajinas y otras tejadas, que l indaban con otras 
de Juan García y con el ospital de Santo s / lndrés y 
corral del c anón igo Pedro Mar t ínez y calle concejil (1). 

Por lo que se dice en las notas anteriores, se de
duce que este hospital estaba destinado, no sólo para 
los enfermos agudos sino t a m b i é n para los c rón icos 
é impedidos, lo cual sucedía en casi todos los d e m á s 
hospitales, que eran los asilos de toda clase de nece
sidades corporales. 

(0 SehaUa en la notaría eclesiástica de Santos García el testamento ori
ginal que consta de unos 78 folios, 
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X I V 

Hospi ta l de San Juan Bautista. 

A u n q u e debe de ser muy antigua la existencia de 
este benéfico establecimiento, dedicado al Santo Pre
cursor, que es de suponer fuera í u n d a d o por el Ca
bildo Catedral, no se sabe el tiempo en que tuvo 
principio, por falta de escrituras que le mencionen 
antes del siglo doce, y esta menc ión se debe á docu
mentos que se han encontrado en otros archivos, 
por haberse destruido el de la Catedral, á principios 
del siglo pasado. 

L a primera noticia, y mas antigua que he hallado 
de este hospital, es que ya existía en el a ñ o 1187 (1). 
E n este a ñ o el rey de León don Fernando II hizo do
nac ión á don Velasco F e r n á n d e z y á su mujer doña 
Teresa González de una casa que tenía en la plaza de 
Astorga y otra porción de terreno que se estendía 
hasta postigo. A l seña la r este terreno, donado con ' la 
casa al don Velasco, dice la escritura que es el com
prendido entre la calle que desde dicha casa va al 
barrio de los Judíos , y de allí baja al postigo frente á 
jerga, y la calle que desde este postigo vuelve á la 
plaza y casa, pasando por delante de las casas del 
hospital de San Juan . Desde esta fecha no he halla-

(1) Episcopologio Asturicense, tom. ».* pag. 567. 
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do documentos que mencionen este hospital hasta el 
siglo 14, en el que hay algunos que hacen relación 
de bienes que per tenecían á él. E n los siglos siguien
tes ya se encuentra memoria continuada de su exis
tencia. 

Este hospital fué destruido por un incendio en el 
mes de Octubre del a ñ o 1756. E l entonces obispo 
D . Francisco Javier Sánchez Cabezón lo reedificó á 
sus expensas en el mismo sitio que ocupaba el pr i 
mitivo, y le a ñ a d i ó casa botica de que antes carecía, 
terminando lo obra con gran solidez y buenas pro
porciones en 1764 (1), Tiene cuatro salas para enfer
mos, dos de Medicina y dos de Girujía para cada uno 
de los dos sexos, á los que visita diariamente el Mé
dico director y el aux i l i a r . 

Para el gobierno interior hab ía una ama de llaves, 
un enfermero para la sala de hombres, y una enfer
mera para la de las mujeres. E l Cabildo Catedral, en 
su celo por el mejor bienestar y cuidado de los aco
gidos, l l amó en el a ñ o de i885 á las Hermanas de la 
Caridad, hijas de San Vicente de Paul , para el cuida
do y asistencia de los enfermos, y en 18 de Junio del 
referido a ñ o se encargaron estas Religiosas del servi
cio del hospital. 

(1) Así lo configna la lápida colocada sobre la puerta principal de en
trada al establecimiento: en ella se dice que el Cabildo, en agradecimiento 
al favor dispensado y del patronato que le cedió, colocó el escudo de arma* 
del Prelado en medio de la inscripción. Efectivamente: existe un escudo de 
armas, que serán tal vez de la casa paterna ó solariega del Sr. Sánchez Ca
bezón, pero no del Obispo: nadie habrá visto escudo episcopal rematado en 
celada y cimera ó penacho de guerrero. 
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Desde esta fecha se h a n l levado á cabo en el e d i f i 
c io impor tan tes obras de a m p l i a c i ó n en locales para 
escuelas de p á r v u l o s , y t a m b i é n de e n s e ñ a n z a supe
r i o r á j ó v e n e s in te rnas y externas, todas á cargo de 
las h e r ó i c a s h i jas de S a n V i c e n t e de P a u l . 
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X V 

Cofradía y hospital de Santo T o m á s ( i ) . 

E n Enero del a ñ o n g S tuvo lugar en Astorga la 
erección del hospital y cofradía, que llevó el nombre 
de Santo T o m á s , arzobispo de Gantorbery. F u é fun
dada ésta y aquel por un canón igo de la Catedral as-
turicense, l lamado don Pedro Franco, que parece ha
bía sido, según dice el Maestro Flórez, familiar del 
Santo Márt i r Arzobispocantuariense. E l mismo fun
dador dice que lo edificó en honor de dicho Santo, 
y extramuros de la Ciudad , al sitio de Puerta Obispo. 
U n a vez erigido lo donó á la Santa Iglesia Catedral 
en a tenc ión á los beneficios que de ella había recibido. 

Para la dotac ión del benéfico establecimiento asig
nó los bienes que poseía en Posadilla, en Vega, en 
Gerga y en Penil la , consistentes en casas, tierras, vi 
ña s etc. Para el cuidado y a d m i n i s t r a c i ó n del hospi 
tal ins t i tuyó uria cofradía, cuyo prior hab ía de reno
varse todos los años , disponiendo t a m b i é n que las 
pensiones que h a b í a n de pagar los cofrades, tal vez 
como derechos de entrada, se invirt ieran en la dota
ción del capel lán , que hab ía de tener obl igación de 
aplicar diariamente la misa por el alma del funda-

(r) Episcopologio asturicense, tom. páginas 147 y 574. 
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dor, de las de sus padres y por la del rey don Fer
nando, quedando la otra parte para el aumento de 
las rentas del hospital. Añad ió , entre otras cosas, 
que los cofrades, al día siguiente de la festividad del 
dicho Santo, en cuyo honor hab ía erigido un altar 
en la Catedral, tuvieran en el hospital una comida 
de pan, vino y carne ó pescado, si no fuera día en 
que pudiera comerse carne, pagándose de las rentas 
de los bienes asignados al establecimiento. 

E l obispo don Lope, en a tenc ión al beneficio que 
la Catedral recibía por la donac ión que el fundador 
la hizo de su hospital, cedió á éste la tercia de diez
mos en Piedralba de A r r i b a , y varios maraved í s de 
foro en Rectivía, que el hospital tenía que pagar á la 
Iglesia Catedral. 

E l rey don Alfonso quiso demostrar su afecto al 
fundador y á su obra, expidiendo en Mayo del mismo 
a ñ o una Real Cédula , que firmó en Benavente, to
mando bajo su protección y cuidado al c anón igo , á 
quien l lama servidor de su padre, y su clér igo y v a 
sallo, y t ambién al hospital con todos los bienes do
nados y los que en adelante adquiriese, declarando á 
unos y otros exentos de pechos ó tributos, de penas, 
embargos etc. 

Este hospital subsis t ió hasta el a ñ o de i585, en el 
que el obispo don Antonio de Torres lo u n i ó al de 
S.Juan en el mes de Marzo, por cuya causa se cer ró . 
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X V I 

Cofrad ía y hospital de San Esteban. 

Según una memoria, que debe ser de fines del si
glo X V I I I , conservada en el archivo del hospital de 
las Cinco Llagas, la cofradía de San Esteban, proto-
már t i r , existió primeramente en el inmediato pueblo 
de Brimeda, compon iéndose en su principio de solos 
clérigos, pero que después los cofrades determina
ron admitir algunos legos para el desempeño de cier
tos cargos y oficios, como consta, dice, de una escri
tura del a ñ o 1300. Podrá ser verdad lo de componer
se en su principio esta cofradía de clérigos solamente, 
y que después acordase admit i r algunos legos para 
confiarle ciertos oficios: la escritura, que se cita co
mo fundamento de este aserto, no existe hoy, por lo 
que no puede comprobarse lo afirmado por el autor 
—desconocido—de la memoria citada. A ú n existen 
en la Diócesis algunas de estas cofradías de Sacerdo
tes, y por tanto, no puede decirse que sea incierto lo 
que se afirma de la de San Esteban (1). 

(1) Nci parece que sea incierto lo que se dice en la referida memoria de 
que en su principio esta Cofradía fuera solamente de Clérigos en dos es
crituras de los años IÍSÍ y 1288 (que van en los Apéndices) se le llama "co
frades y cabildo de los clérigos Me ia cofradía de San Esteban», aunque podía 
muy bien llama'-je así, ya por ser en su mayo ía clérigos los que la compo
nían, ya también por ser estos los que la rigieran, sin que los seglares des
empeñaran cargo alguno. 

1 
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L o que no puede dudarse es de su a n t i q u í s i m a 
existencia; que fué fundada en la iglesia parroquial 
de San Esteban del pueblo de Brimeda, y que se 
c o m p o n í a de Sacerdotes y seglares, hombres y muje
res, en el momento de conocerse por las escrituras 
que se conservan. 

Es desconocida la fecha de su fundac ión , por que 
no hay documento alguno acerca de este particular; 
pero, atendiendo á la edificación de su hospital en 
Astorga, del que se hab la rá después , puede decirse, 
y no será aventurado fijar su principio en el siglo 10. 
E n la segunda mitad del onceno estableció su hos 
pital: para ello era necesario que contara con una 
vida próspera y abundante en bienes y rentas, no 
solo para sostener su caritativa ins t i tuc ión , sino tam. 
bién para cumpl i r las d e m á s cargas de la cofradía; 
y esto es muy difícil, si no imposible, el conseguirlo 
en treinta ni cuarenta ni cincuenta a ñ o s : eran ne
cesarios muchos m á s . 

Por el lugar donde estaba fundada llevó, hasta 
principios del siglo 14, el nombre de San Esteban 
de Brimeda, según se vé en las escrituras, que de 
ella se conservan. E n 26 de Enero de 1281, ante el 
notario Juan G i l , hizo donac ión Pelay J i rón , zapa
tero, y su mujer María Pérez, de Astorga, de una 
viña en San R o m á n de la Vega, al sitio del oute-
rolo, á la cofradía de San Esteban de Virmeda ( i ) , por 
entrada de hermanos. 

E n martes 16 de Junio de 1282, y ante el mismo 

(1) En el original parece que se puede leer Virmeta. Véase apéndice 
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notario Juan G i l , hicieron una muy respetable do
nación á la cofradía de San Esteban de Virmeda, 
Juan Mar t ínez , zapatero y su mujer D o ñ a M a r í a , de 
Astorga, cuya escritura fué hecha en dos cartas par
tidas por a b e . L a donac ión fué de las casas en que 
ellos vivían en la rúa nueva, con su corral y bodega, 
con seis cubas y una tina; más otras casas que fue
ron de Sancha Gfirálde^, un mayólo—majuelo , que 
ten ían en chano, un calce—cáli%—de plata, y unas 
vestiduras sagradas para un capel lán que la cofra
día hab ía deponer en San Ju l i án , para que dijera 
misa por sus almas ( i ) , con lo que, dicho se está, 
fundaron una cape l lan ía . 

De la misma época hay otra escritura—que no 
tiene fecha—ante el notario Migue l A b r i l , en la que 
consta el cambio que Mar ina Rodr íguez , mujer de 
A r n a l Guiyé lmez , de Astorga, hizo con vosco confra-
des de San Esteban de Vimreda de una casa suya, 
en la rúa nueva, en el camino francés, por otra que 
la expresada cofradía tenía en la misma calle, que 
lindaba por dos partes con otra casa de la Mar ina : le 
dió a d e m á s la cofradía cincuenta maraved ís de la 
primera guerra de Granada, de ocho sueldos el mará 
vedi (2). 

Hay otras dos escrituras, una del a ñ o 1288 y otra 
del 1308, que se m e n c i o n a r á n luego, en las que se 
le da el nombre de «cofradía de San Esteban de B r i -
meda», pero ya son de las ú l t imas , encontradas, en 

(1) Véase el apéndice 2." 
{») Véase apéndice en el Camino f r a n c é s . 
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las que se le nombra de este modo, porque desde 
esta época dejó su residencia en Brimeda, t r a s l a d á n 
dose á esta Ciudad , en donde cons t ruyó capilla pro
pia, listo, sin duda, fué debido á que en Astorga 
contaba ya con muchos adscriptos, que eran de lo 
m á s principal de la población, como se irá viendo en 
el discurso de estas notas. 

E n el a ñ o de 1304 el obispo D . Alfonso y Cabildo 
cedieron á los cofrades una porción de terreno, jun
to á la iglesia de Santa Marta, para que en él edifi
casen la capilla á su titular San Esteban ( i j , según 
lo mani íes taba la escritura que había de esta conce
s ión. Los cofrades debieron tardar poco tiempo en 
comenzar la obra, que fueron haciendo en propor
ción á los recursos, que no parece eran abundan
tes, puesto que en Septiembre de 1308 a ú n no estaba 
concluida, y para terminarla, acudieron al Obispo en 
solicitud de que les concediera licencia para vender ó 
e m p e ñ a r bienes, á fin de proporcionar fondos para 
ello, y hacer al mismo tiempo obras de reparac ión en 
el hospital. E l prelado D . Alfonso se la concedió en 
i5de dicho mes, consignando en la au tor izac ión que 
eran para concluir la obra de la capilla y reparar 
su hospital, según consta de la escritura en pergami
no (2). E n vir tud de esta au tor izac ión , al a ñ o s i 
guiente 1309, vendió la cofradía, por escritura ante 
el notario Gutierre Pelayz, á los bachilleres de la 
Iglesia de Astorga, una casa que tenía en caleia que 

(1) Véase nota i . ' 
{ i ) Véase apéndice 3.' 
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i>a de porta de obispo para la j u d e r í a , manifestando 
que lo hacía para «acabar y cumpl i r la capil la de 
dicha cofradía» ( i ) . 

Terminada la obra, ya pudo la hermandad cum
plir en su capilla las cargas espirituales, que en ella 
estaban fundadas, é instalarse definitiva y oficialmen
te en la capital de la Diócesis, y dar mas impulso á 
su desarrollo, como en efecto comenzó luego á tener, 
según se observa en las dotaciones que desde esta 
época tuvo. 

Y a fuera porque en la cofradía estuvieran las per
sonas m á s notables, ricas y linajudas de la Ciudad , 
ya porque se viera el celo, interés y exactitud en el 
cumpl imiento de sus cargas, ó porque las dos cosas á 
la vez contribuyeran á ello, se la ve adquir i r la con
fianza de personas devotas y caritativas, que le ha
cían importantes y frecuentes donativos, como lo 
justifican las muchas escrituras de fundaciones de 
aniversarios, y de obras pías, de las que quedó depo
sitarla y cumpl idora según la voluntad de los do
nantes y fundadores. Y tanta fué su fama y renom
bre, que era un honor muy distinguido pertenecer á 
ella, y se llegó al caso de sostener pleitos para ser ad
mitido en el n ú m e r o de sus individuos. 

E n comprobac ión de lo que dejo apuntado, y pa
ra que se vea cómo a d q u i r i ó esta Cofradía las mu
chas rentas y bienes que llegó á poseer, ha ré una re
lación de las donaciones más principales y fundacio
nes de mayor importancia, que se la confiaron, de-

(i) V é a s e not i 2 . ' e n I a cofradía de Rocamador, pág. aV, 
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hiendo advertir que omito acaso tantas en n ú m e r o 
como las que deta l laré . 

Existe original el testamento otorgado en 12 de 
Agosto de 1310 por Juana Miguélez, hija de Juan 
Miguélez, y mujer de Diego Yáñez, de Astorga (1). 
Entre otras mandas ó legados que hace, dispone que 
se den veinte maravedís á los cofrades de Sant Este
ban para un aniversario por su alma: al hospital de 
la misma Cofradía « u n xumago, una manta y un 
lecho de los de F u e n t z a b a d ó n » . Instituye una cape
l lanía en la iglesia de Santa Marta, para que el ca
pel lán, que había de nombrar la hermandad, apl i
cara misas por su alma, por las de su padre y ma
rido. Asigna para dotac ión de la capel lanía los bie
nes siguientes: el huerto de las cerezales en Puerta 
de Rey: las casas todas que tenía delante de la puerta 
de San Pedro de dentro (2): las casas que tenía al 
barrio de los Judíos (3): todo el heredamiento de San 
Mar t ín y las casas de Vil laverde (4). Estos bienes los 
había de disfrutar su marido, y después de su muer
te, Mart ina F a g ú n d e z , con la obligación de pagar al 
Capel lán aquél y ésta, y fallecida la Mar t ina , los ha
bía de tomar la Cofradía para pagar las rentas al Ca
pel lán, y el remanente de éstas lo hab í an de inver
tir en cumpl i r un aniversario por ella. Pronto de
bieron fallecer el marido de la Juana y la Mar t ina , 
porque en 16 de Noviembre de 1328 n o m b r ó la Co-

(1) Véase apéndice en la cofradía de Rocamador, página 18 y siguientes. 
(2) Véase en notas de la cofradía de Santa Marta. 
(3) Véase nota 2.' en la cofradía de Rocamador, página 24. 
(4) Véase nota ».* 
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fradía capel lán á Francisco Yannes, clérigo del coro, 
rector de la iglesia^de A n d i ñ u e l a y cofrade. 

Hacia el año^de 1333 hicieron una fundac ión de 
misas en la Cofradía Urraca y María Salvadores, ve
cinas de esta Ciudad , para la que dejaron una casa 
cerca de la iglesia de San J u l i á n , de la que en 16 de 
Julio del dicho a ñ o tomó posesión el procurador de 
la Cofradía Bar to lomé Mar t ínez , c anón igo y abad de 
Camba. (1) 

E n 10 de^Septiembre de 1344 hizo testamento el 
canón igo de esta Catedral y rector de Santa María 
de Ponferrada/D._Pedro D o m í n g u e z . Manda que lo 
entierren en la sepultura que hab ía hecho á la puer
ta de la capilla de San Cosme, que estaba en los 
claustros de la Catedral: que den cinco maraved í s á 
la obra de ésta, y treinta á la de Santa Mar ía de la 
dicha v i l la de Ponferrada, á la que deja t a m b i é n las 
viñas del c á n d a n o y calavagares y el huerto unido 
con los de la parroquia: que se den á los matacos de 
Ponferrada y Astorga dos maraved í s : á las iglesias 
de la vi l la de Astorga senas libras de aceite: á cada 
una de las emparedadas (2) de Astorga sentios mara
vedís: á los canón igos cuatro cubas que tenía en la 
bodega y ha r í an 60 miedros de vino l impio (3). «Or
deno á honor de Dios y de San Esteban una cap i 
l la que se cante por siempre j a m á s en la capil la de 
San Esteban de Astorga»: la dotó con todos los he-

(1) Este canónigo fundó un aniversario en i33o; para él dió á la Cofra
día una casa á la laguna. 

(2) Presas. 
(3) 729 cántaros, 
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redamier í tos que tenía en Fresno de la Valduerna, 
las casas y trigal que fueron de D. Salvador de V e i -
ga, y las casas que tenía en la era de San Mar t ín : 
n o m b r ó por patrono de ella á la coíradía, que la ha
bía de presentar en el clérigo de misa m á s cercano 
de su linaje. F u n d ó otra en la iglesia de Tabuyo, 
á la que dejó los bienes que tenía en Valduerna, en 
Fresno, Guepos, Vi l l a l ib re y Tabuyo, y por patrono 
al Pár roco ( i ) . 

E n 14 de Agosto de 1363 Nicolás F e r n á n d e z , ve
cino de León, dió á la Cofradía dos huertas, sitas en 
los huertos y corralada de San Dictino, que había 
comprado para él, en 10 de Septiembre de 1364 y 27 
de Mayo de 1360, Domingo Aparic io , curero de San 
Fresme (2), «que es cerca deesta dicha c iudad :» con 
sus rentas le había de decir la Cofradía una misa al 
día siguiente de Santa María de Agosto en la capilla 
de San Esteban, y a lumbrar las tres l á m p a r a s que el 
Nicolás había puesto ante el altar de la Majestad de 
la Catedral. Esta dotación fué aumentada, en ¡5 de 
Septiembre de 1377, por Domingo Juan, vecino de 
Zamora, con la heredad, que poseía en Castril lo de 
Reciivaldo, so campanas de Santa María de Val la tan: 
las rentas de esta heredad, cedida por el Domingo, 
ser ían cobradas'por Juan Pérez, clérigo de San Fres
me, con el cargo de alumbrar las l á m p a r a s mencio
nadas, y después de la muerte del Juan, pasar ían á 
la coíradía para el alumbrado. 

(1) Véanse apéndice 4 . ' y nota 3.' 
(2) Pueblo que existió por bajo de ValJeviejas, y sitio que lleva su 

nombre. 
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E n 23 de Julio de 1377, Juan Pérez, de San Justo, 
clérigo de Posada de O m a ñ a , dotó cuatro misas,.que 
se h a b í a n de decir en la capilla de San Esteban los 
primeros miércoles, jueves, viernes y sábados de 
Marzo: para ello dejó las heredades que tenía en San 
Justo y San R o m á n de la Vega, disponiendo que las 
rentas de estas heredades, después de pagados los 
gastos de las misas, se repartieran entre los cofrades 
asistentes: por esto se lee en el cuaderno de aniver
sarios al hablar de estos «e enestos quatro aniversa
rios se gana el pan e non ganan los que non están 
enel evangelio e al Responso e ganan los flacos —en
fermos - e A estas non han de dar d ineros .» 

E n 1401, Juan Diéguez, c a n ó n i g o - c o m p a ñ e r o en 
esta Catedral, dotó las primeras y segundas Vísperas , 
maitines y misas, todo cantado, de la Purificación de 
la Vi rgen , con un aniversario al tercer día: para ello 
dió á la cofradía una v iña y una tierra en el pueblo 
de Brimeda. Consta de los autos de Vis i ta de 1721 
y i8o5 

E n el a ñ o de 1414 (1) hizo donac ión á la cofradía 
de una heredad, en Lagunas de Somoza, A lva r Gar
cía d e L o r d é n , vecino de Castril lo de Valduerna, pa
ra dotar varios aniversarios pur él y sus mujeres, 
Sancha González y Mar ina Alfonso, y para que la 
hermandad los trajese á enterrar en su capilla.^ 

E n 22 de Diciembre del mismo a ñ o entraron por 
cofrades el notario por la Catedral y regidor de la 
Ciudad, Diego Albares y su mujer Inés Felípez, dan-

(0 Libro de actas que principia en 406. 
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do por derechos de entrada dos cargas y fanega de 
pan, con los vasallos y más derechos que la Inés te
nía en Veguell ina de Orbigo: un moyo de pan y seis 
maravedís del patronato de la iglesia de San Cristó
bal de la Polantera, con más el yantar, una gal l ina 
y un maraved í ' de fuero, y con la obl igación t a m b i é n 
de que la Cofradía hab íaMe cumpl i r perpetuamente 
en la capilla de Santa Mar ina un aniversario por la 
Inés y su madre ( i ) . 

E n 1418 dotó Domingo Rico, vecino de la;Ciudad, 
dos aniversarios, que la Cofradía hab ía de cumpl i r , 
uno en la parroquia de'Santa Cruz, y otro en la de 
San Ju l i án , para lo que dejó la casa de su propiedad, 
que tenía al barrio de Piedralba (2): y otros dos ani
versarios fundó, en 1423, Eu la l i a Jáñez (Olaya Mar
t ínez, dicen otros documentos), para cuya dotación 
dejó fincas en Castrillo de Rectivaldo, parroquia de 
Santa María de Val la tan. 

E n 21 de Diciembre de 1426 en t ró cofrade Al fon
so F e r n á n d e z de Benavides con su mujer, vecinos 
de Astorga, y para el pago de los derechos de entrada 
cedió á la Cofradía el patronato del curato de Nistal 
con los 64 maraved í s del tal derecho, el que había 
comprado en 1420 y ratificación hecha en 1421, á 
Leonor F e r n á n d e z de Redelga, viuda de Pedro A l 
fonso Nieto, de Tejados, de donde ella era vecina, 
según resulta de las escrituras y libro de actas (3). 

(1) Libro de actas que principia en 1406. 
(3) Idem. id. 
(3) Véase apéndice 5.* 
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E n el a ñ o de 1440 el c anón igo de esta Catedral 
Alvar Alfonso de las casas del pan (1) fundó en esta 
Goíradía tres aniversarios de misas con responso so
bre la sepultura de su padre, que se hab ían de decir 
en San Francisco, en Enero, A b r i l y Junio, do tándo
las con una heredad sita en San A n d r é s y San Justo. 

Constanza Alfonso, f l a i r a en Santa C la ra , dotó, 
en ra de Agosto de 1463, una memoria de cuatro 
misas, que la Cofradía había de cumpl i r en el ex
presado convento de Santa Clara; para ello y entrar 
de hermana dió una heredad que tenía en Las R e 
gueras, y dos tierras en San Justo: y como no podía 
asistir la Constanza á las funciones, la hermandad 
le d ispensó de esta obl igación, para que ganase los 
interpresentes como los hermanos que as i s t ían . 

E n 3 de Marzo de 1468 Catalina Alfonso, v iu 
da de Juan F e r n á n d e z Pan y Agua - sic - dotó otra 
memoria de diez misas, que la cofradía hab ía de 
cumpl i r en San Francisco; para ello, y para entrar 
de hermana, dió una heredad, un molino, casa y 
huerta, que tenía en L a Carrera y Vil laobispo. 

Alvar Alfonso, cura de San Dict ino en Puerta 
de Rey, en 24 de Marzo de 1477, dió á la Cofradía 
una heredad en Tur ienzo de los Caballeros (2) para 
varios aniversarios por su alma y obligaciones. 

Por escritura de 12 de Febrero de 1482 María 
Fe rnández , viuda de Pedro de Rebi l la , fundó cuatro 

(1) Las casas del pan estaban en la que hoy se llama calle de San Fran 
cisco, que en aquella fecha llevaba el nombre de las casas del pan: después 
se llamó ruya ó rúa de las tiendas. 

(a) Véase nota 4.* 
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aniversarios por ella, su marido y sus obligaciones, 
que la Cofradía había de cumpl i r en la parroquia 
de San Miguel los días 28 de Julio, primer jueves de 
Septiembre, 28 de este mes y i5 de Octubre. Para 
ello dió una casa en esta Ciudad, á la colación de 
San Bar to lomé, en la rúa nueva cerca de la torre que 
fué é finco de A l v a r Pére% Osorio, que Dios haya: la 
Cofradía se obligó á darla cada año , durante su vida, 
una carga de trigo, y mi l maraved ís de una vez, y 
cumpl i r los cuatro aniversarios. 

E n 18 de Agosto de 1484 fué admitida, como 
hermana en la Cofradía, Isabel Perreras, mujer de 
Juan Pérez de Cereceda, escudero del Marqués , y pa
ra pago de los derechos de entrada dió una carga de 
pan de renta, una gall ina con cuatro maravedís que 
percibía por la presentación, que t ambién cedió, del 
curato de Cogorderos (1): en el mismo pueblo donó 
una heredad en cambio de una casa que a d q u i r i ó de 
la Cofradía. 

E n 1 de Agosto de 1496, por escritura ante el no
tario García Alfonso, Francisco M u ñ i z y su mujer 
Sancha Alfonso, de Astorga, hicieron en esta Cofra
día la fundación de seis aniversarios de misas, una 
el día de San Bar to lomé, otra el dia de la Encarna
c ión , otra el lunes de Resurrección, otra el lunes 
de Espí r i tu Santo, otra el día de San Pedro apóstol 

(1) No se sabe qué hizo la Cofradía de este patronato. Es lo probable 
que lo cedería al Marqués de Astorga, como hizo en i 5o5 con la presenta
ción que de antiguo tenía en el curato de Villarejo de Órbigo, que la cedió 
á doña Isabel Osorio, condesa de Luna, quien dió en cambio una heredad en 
Barrientos que rentaba cuatro cargas de pan. Asi consta del libro de actas 
de este año. 
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y otra cantada e' día de L a Magdalena: todas so ha
bían de decir en la capilla de Santa Catalina, sita en. 
los claustros de la Catedral ( i ) . Para ello dieron de 
pronto el patronato y yantar, ó derechos de presen
tación de los curatos de San Pedro y Santas Justa y 
Rufina de Posadilla, que hab ía heredado la Sancha 
en 1466 de Fernando y Sancha Alfonso, á quienes 
lo vendió, con licencia del obispo don Alvaro Oso-
rio, Aldonza Alfonso, como consta de las escritu
ras (2). 

E n 4 de Agosto de 1602, el c anón igo Miguel Mar
t ínez, como testamentario del t ambién canón igo Die
go F e r n á n d e z Repilo, fundó, por el alma de éste doce 
aniversarios, que la Cofradía había de cumpl i r todos 
los primeros miércoles de mes (excepto en Enero que 
era el día 28) en la iglesia de Santa Cruz , donde man
dó ser enterrado el Repilo «en el monumento de los 
muros cerca del altar de Santo T i r so .» En t regó para 
su cumplimiento treinta mi l maraved í s . 

E n 17 de Octubre de i5o8 , Pedro Mar t ínez , cura 
de Luyego, y Juan Alvarez, notario mayor eclesiás
tico, como cabeceros de J uan F e r n á n d e z , cura de B r i -
meda, entregaron á la Cofradía una heredad, sita en 
este lugar y en Villaseca de Astorga, para la dotac ión 
de una misa de Réquiem, semanal, (una de ellas can-
cada el día de Santiago de las ochavas-ocía^as-de Na-

(1) Dice el cuaderno de misas que estas se decían can la iglesia mayor por 
Sancha Alonso y Francisco Muñiz y Pero Alonso canónigo su hermano, y 
sus generaciones: están en la claustra mayor á mano izquierda entrando por 
la puerta que salen andar la procesyón.» 

(2) Véase apéndice6.° 
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vidad) todas en la capilla de San Esteban, en la que 
hab ía de ser enterrado, al pié del altar de L a Can
delaria, ( i ) , y sobre su sepultura se hab ía de cantar 
un responso al fin de las misas. Dispuso t a m b i é n el 
testador que en el día de la misa cantada se repar
tiesen sus blancas á cada cofrade y cofrada que asis
tiesen á ella, y que hab ía de admit i r la Cofradía, co
mo hermanos, al Juan Alvarez y á su mujer María 
Daza. 

E n este mismo a ñ o se fundó otro aniversario de 
cuatro misas cantadas, que había dispuesto en su 
testamento de 1607 Isabel Rodr íguez , de esta C i u 
dad, mujer de Juan de Astorga, boticario, quien en 
1614 en t regó á la Cofradía una heredad, sita en Ba-
rrientos, que produc ía cuatro cargas de pan media
do, en renta (2). 

Hasta el a ñ o de 1630 no se registran fundacio
nes de importancia: pero en este a ñ o hizo una muy 
buena Pedro de Ribera, beneficiado de la Catedral, 
que legó una heredad de 72 fincas, de producir en 
renta nueve cargas de trigo, en Es tébanez , Moral y 
Vil lares, para una misa cantada en todos los vier
nes del a ñ o . 

E n i5 de Septiembre de 1636 el t a m b i é n bene
ficiado de la Catedral, Francisco de Mayorga, hizo 
otra muy importante fundación en la Cofradía: ade-

(') Este altar ó capilla fué instituido, como Capellanía, por el canónigo 
Pe 'ro Domínguez en el año 1344, como se dijo al hablar de este testamento. 

(i) La testadora en su testamento dispuso que fueran dos misas cada 
mes: pero su marido alegó que no había dejado capital para ellas, por lo 
que se redujeron á cuatro. 
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m á s de una dotación de misas, cons t i tuyó un legado 
pío ó memoria para limosnas á pobres y hué r fanas , 
que acreditasen parentesco con E l v i r a Mayorga, hija 
de Francisco Becerra é Inés de Mayorga, ó con Fran
cisca Mayorga, hija de Verdenosa y E lv i r a García , á 
fin de auxil iarlas para tomar estado. Dejó bienes, 
censos y foros en diferentes pueblos, y á los cofrades 
de San Esteban «por patronos y administradores de 
la dicha memoria y dotac ión y l imosna ,» de la que 
repar t í an todos los años , pagados los gastos de admi
nis t rac ión , de nuevecientos á mi l reales, más ó menos 
según el valor de los granos ( i ) , como resulta de 
las cuentas rendidas por los administradores de d i 
cha obra pía (2). 

E n 29 de Junio de 1644 se fundó t a m b i é n en la 
cofradía, por el a lma de Juan de San Juan, una me
moria de tres misas, que se h a b í a n de decir en San 
Francisco y capilla de San L u i s , donde estaba ente
rrado el Juan, en los d ías de Santiago, San Miguel 
de Septiembre y San Juan de Junio, y fué dotada 
esta fundación con una carga de grano de renta. 

Por escritura ante Bernardino de Santa Marta en 
1645, Alvaro Pérez de Albares, como heredero de N i 
colás de Valmaseda, fundó por éste una memoria de 
una misa cada mes, que la Cofradía había de cum
plir en la iglesia de San Dict ino, además de otras 
seis que el difunto dejó fundadas: para ello hizo en-

(1) Solía valer en aquellos años la carga de trigo á cuarenta reales, y la 
de centeno á treinta reales. 

(2) En dichas cuentas se encuentran limosnas de 6 reales dadas «á los 
niños de la doctrina cristiana.» 
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trega de una heredad, un prado y casa que tenía en 
A n d i ñ u e l a . 

E n 1649 ^os herederos y testamentarios de A l v a 
ro Pérez de Albares, en cumplimiento de lo dispues
to por éste, fundaron seis aniversarios de misa de Ré
quiem, cantados, que la Cofradía había de c u m p l i r 
en San Bar tolomé en los primeros sobados de Marzo, 
Mayo, Junio, Septiembre, Noviembre y Enero, con 
responso sobre su sepultura, que estaba en la ceoi l la 
mayor: fué dotada esta memoria con una heredad 
en Mur ías de Rechivaldo, que producía dos cargas 
de pan mediado en renta. 

Por escritura ante Pedro de Bajo en 30 de Marzo 
de 1669, el canón igo Ambrosio Golomo de Miranda 
fundó otro aniversario de cuatro misas, tres canta
das con asistencia en los días de la A n u n c i a c i ó n , 
Asunc ión y Natividad de la Virgen , y una rezada en 
el día de la Concepción en el altar de L a Majestad de 
la Catedral, habiendo dejado para la dotac ión cuatro 
mi l maraved í s de renta (1). 

E n el a ñ o de 1670 comenzó á cumpl i r la Cofra
día la fundación de una misa cada mes hecha por 
D. Hernando Cornejo, chantre en la Catedral, y en 
el altar donde estaba enterrado: cuya memoria dotó 
con una heredad en Sant iváñez de la Isla, que pro
ducía cuatro cargas de trigo y centeno y dos patos. 

Ante el notario Francisco Debajo, Alonso de C e -

(0 Aunque esta fundación e hizo, a' parecer, en esle año, no comenzó 
á cumplirse hasta después de la muerte del fun laJer, que fué con posterio
ridad al 1598. 



BENEFICENCIA. EN ASTOEQ-A 113 

receda, pertiguero mayor de la Catedral, y su mujer 
Leonor de Mayorga, hicieron en i S j S una fundac ión 
en la misma Cofradía, de la que eran hermanos, de 
otra memoria de misas, que se hab ían de decir en 
Santa Marta, con responso sobre sus sepulturas ante 
el altar de Santa Luc ía ; eran dos misas semanales, 
y Qtras dos, la una el día de la T r a n s f i g u r a c i ó n , y al 
día siguiente la otra, todas rezadas: otras cinco can
tadas con asistencia en los días ó festividades de la 
Vi rgen , repar t iéndose en éstas un ducado entre los 
cofrades que asistiesen. Para todo ello dejó un juro 
de 14.179 maravedís , que hab ía comprado á la Real 
Hacienda sobre los derechos de la Aduana de Por
tugal en la Puebla de Sanabria, y que su testamen
tario y heredero el c anón igo D . Pedro Moreno en
tregó á la Cofradía en 10 de Febrero de 1611. 

E n 22 de Junio de iSyB D. Diego de Escobar Oso-
rio, hijo de D. Francisco y D.a E l v i r a , casado con 
D.a Beatriz de Q u i ñ o n e s , otorgó testamento cerrado, 
que entregó al notario Francisco Alvarez, y se abr ió 
en 21 de Enero de 1676 á petición de Rodrigo de Es
cobar, hermano y testamentario del difunto D . D i e 
go. Dispone ser enterrado en el convento de S. Fran
cisco y capil la de San Buenaventura, que ya enton
ces estaba en la de L a Cruz , en la sepultura de su ma
dre, que tenía una lápida fijada en la pared, en la que 
se declaraba de qu ién era la capil la , sepultura y dota
ciones que él hab ía hecho allí , donde t a m b i é n estaba 
enterrada su suegra D." Beatriz de Qu iñones , vecina 
que fué de León, habiendo hecho él y su mujer el re
tablo de la capil la ó altar. Después de varias d isposi -
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ciones respecto á misas que le hab í an de decir en San 
Francisco y San Dictino, y dotaciones de otras en la 
cofradía de San Fel iz , y en la iglesia de San Bartolo
mé, y de donaciones de importancia, como de la dote 
de su mujer que íué de doscientos mi l maraved í s , la 
que lega á su c u ñ a d o D. Bernardino de Q u i ñ o n e s , 
deja por heredero universal á su sobrino Diego de 
Escobar Osorio, hijo de su hermano Rodrigo, i n s t i 
tuyendo-á favor de él el mayorazgo de Escobar Osorio 
de Escobar, cuyos apellidos h a b í a n de llevar sus su 
cesores varones, y, en defecto de estos, las hembras, 
de las familias que designó, con algunos cargos de 
misas. Deja á la cofradía de San Esteban, de la que 
era hermano, el encargo de vigilar el cumpl imiento 
de las misas que impone al Mayorazgo. Si se ex t in 
guiesen las l íneas llamadas al v íncu lo , manda que 
recaiga en la dicha cofradía, que c u m p l i r á todo lo 
que él dispone, y por el trabajo de a d m i n i s t r a c i ó n 
y algunas misas le da cuatro mi l maraved í s para re
partir entre los cofrades, enca rgándo les que el so
brante de las rentas lo empleen en casar una huérfa
na ó meterla monja, «que aya vivido bien ella e su 
madre y que sean buenas y de buena fama, y si por 
caso fuere tal persona y no bastare lo que de un a ñ o 
sobrare se le dé de dos años , porque allí se empleara 
b ien , . . . » «y por amor de Dios que no aya en esto 
amistades n i Ruegos, si no que se de a quien mejor 
lo merezca y Dios mas se sirva, e por que otras se 
animen a vivi r b ien .» C o n t i n ú a s e ñ a l a n d o los bienes 
que deja para el Mayorazgo. Le deja t a m b i é n el pa
tronato del curato de Fuenteencalada, que tenía por 
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sí y por donac ión que le hab ían hecho sus he rma
nos D. Rodrigo, D . ' M a r í a y D.a Juana Osorio, y en
carga que el día en que recaiga este v íncu lo en la cofra. 
día de San Esteban, que no presenten para el curato 
los cofrades clérigos, sino solamente los legos, porque 
siempre ha sido lego ( i ) . 

Otra gran fundac ión hizo en la Cofradía, por testa
mento otorgado en 3 de Enero de 1696, el bachiller 
H e r n á n García , cura párroco de San Bar to lomé, de 
esta Ciudad . A d e m á s del v íncu lo ó mayorazgo que 
fundó y recayó en los hijos de su hermana D . ' María , 
casada en segundas nupcias con D. Mar t ín Manr ique 
(2), estableció las misas de 10 y 11 que se h a b í a n de 
decir en la capil la del Sto. Sepulcro, construida por él 
en la iglesia de S. Bar to lomé, á la hora de las once des
de San Migue l de Septiembre al S. Miguel de Mayo, y 
en los d e m á s meses á las diez. Dejó el patronato acti
vo á la cofradía, y al poseedor del mayorazgo que 
fundó, y el pasivo á dos capellanes que fueran de su 
familia, parientes mas cercanos. Para la dotación de 
estas misas dejó un censo de 25.720 reales de p r i n c l . 
pal, y 1.286 de réditos—al bz—que había comprado 
sobre el concejo y vecinos de la v i l la de Abelgas; se
ñaló á los dos capellanes la dotación de 800 reales, 
y los 486 restantes los m a n d ó á la Cofradía para una 
misa cantada con asistencia el día de Nuestra Señora 
de Agosto, y lo que sobrase, pagada ésta, para los 
gastos de a d m i n i s t r a c i ó n y pago de los interpresen-

(1) Véase ñola i . 
(2) Véase nota 6. 
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tes á los cofrades que asistieran desde el primer 
Evangelio. Hizo a d e m á s otra fundación en la misma 
Goíradía . L a dejó un capital de 14.359 reales, cuyos 
réditos dividió en tres porciones: una de ellas para 
dotar huér fanas , parientas suyas más cercanas, «lim
pias, sin raza, ni mácu la de judíos , moros, ni recon
ciliados por el Santo Oficio», á fin de que pudieran 
tomar estado conveniente, dándoles cada tres años la 
cantidad que importaba la renta de la parte señala
da, cuya d ó t e s e había de entregar por la Cofradía en 
el día de las velaciones de la huér fana , que hab í an 
de tener lugar en la capilla del Santo Sepulcro y en 
el primer domingo después de Reyes (1). Otra parte 
la des t inó para la cofradía, con el cargo de una misa 
cantada todos los a ñ o s el día de los Inocentes en la 
capil la del Santo Sepulcro, y otra para pagar al Sa
cr is tán de la parroquia y los gastos de adminis t ra
ción de la obra pía . 

A pesar de que los testamentarios y herederos del 
difunto, fundador de las dotaciones, tardaron a l g ú n 
tiempo en enlregar los capitales á la cofradía, ésta 
p r inc ip ió á cumpl i r la voluntad del testador en el 
mismo a ñ o de su iallecimiento, que fué en 1698. De 
ello existe el testimonio dado por el notario Barto
lomé Rodr íguez de que «dia d é l o s Santos-Inocen
tes a veinte y ocho dias de Diciembre fin del a ñ o 
1698 y principio del a ñ o del nascimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo de 1699» estando dentro dé la c s -

(1) La primera dote la pagó en 21 de Enero de 1601 á Francisca García, 
naojer de Domingo Villalba, de San Andrés. 
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pil la del Santo Sepulcro, á las once de la m a ñ a n a , 
se dijo una de las misas cantadas dotadas por don 
H e r n á n García , haciendo constar que «los cofrades 
estaban prontos á admi t i r las informaciones de las 
hué r fanas parientas mas cercanas para que se casa
sen según la voluntad del fundador .» Dijo la misa 
el c anón igo Hernando de Junco; asistió de Diácono 
el c anón igo Domingo García y de Subd iácono el ba
chil ler Juan Prieto, cura de San Andrés : la cantaron 
los canón igos Ambros io Colomo, Antonio Osorio y 
Lucas H e r n á n d e z sochantre: asistieron los cofrades 
don Anton io Quín te la Salazar, deán , Bar to lomé de 
Junco, Juan Meneses, A n d r é s Becerra, Santos García , 
Alonso de Cereceda, Alonso de Junco, J e r ó n i m o de 
Monleón y Juan Alonso. 

E n 16 de Octubre de 1610 D." A n a Osorio de 
A c u ñ a , viuda de D. Juan Sarmiento, de esta C i u 
dad, ante el notario A n d r é s Becerra, hizo escritura 
de fundac ión en la cofradía de San Esteban de dos 
misas cantadas, sin asistencia, y responso cantado 
sobre su sepultura, que se h a b í a n de decir en la 
iglesia de San Francisco, en la capilla de la Cruz y 
altar de San Buenaventura, la una el día de los Re
yes, y la otra el día de Pascua de flores, empezando 
á cumplirse en 1611: y si los cofrades no pudieran 
decirlas en el dicho altar, las digan en el mayor 
«donde está el Santo Crucifijo». Para ello dió ochen
ta ducados, que empleasen en censos, y produjeran 
cuatro ducados de renta anual , á razón de veinte mi l 
el mil lar , ó sea S*: dos de ellos para repartimiento en
tre los cofrades que asistieran á las misas, y los otros 
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dos para pagar al Sacerdote que dijera las misas y á los 
cantores. F u é aceptada la dotación por los cofrades 
presentes, D . Juan Pardo de Vil lagómez y Cela, juez; 
Pedro y Hernando de Junco, canón igos ; el bachiller 
Juan Prieto, cura de San André s : Lucas H e r n á n d e z , 
racionero; André s Becerra; el doctor Pedro de la 
Iglesia: L u i s de Garbajal: L u i s Osorio; R u y Diez 
de Junco, y Diego de la Vega. 

E n el mismo día, mes y a ñ o que la anterior, hizo 
otra fundación en la misma Cofradía el alférez don 
Diego de Mayorga, vecino del arrabal de San A n 
drés , que íué aceptada por los cofrades dichos, en 
escritura ante el mismo Notario. Dispone el funda
dor que «rrespectto de las muchas e m u i grandes 
merzedes que a rrezebido y cada dia ba rrecibiendo 
de la mano de Dios nuestro Señor y de su bendita 
Madre Señora y Abogada nues t ra» «la dicha cofradía 
de señor Santo Esteban le diga una misa cantada 
cada un a ñ o con asistentes el dia de la Octaba de 
Corpus, que sea de la Soledad de Nuestra Señora por 
su in tenc ión , en la capilla de los Mayorgasque está 
en la parroquia de Señor San Bar to lomé de esta C i u 
dad, y que acabada se le diga su rresponso» y se re
partan ocho ducados, que deja, é n t r e l o s que hubie
ran asistido á la misa desde el primer Evangelio, 
sin que se dé cosa alguna á los que, por cualquiera 
causa, no hubieran asistido: que esta fundación co
m e n z a r á á cumplirse después de su muerte. 

Dispuso t ambién que los mismos cofrades cobra
sen todos los años otros cuarenta y cinco ducados de 
censo por cuenta de los propios réditos y censos «los 
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quales se h a b í a n de dar para el rremedio de donzellas 
pobres ( i ) , como abajo se dirá , en caso que Antonio 
de Mayorga su hixo no benga á la dicha Ciudad o 
no tubiere hijos lexitimos; y si biniere e probare ser 
el mismo su hijo, la d icha 'Cof rad ía y cofrades le 
haian de dar e den poder en causa propia para que 
por todos los dias e tiempo de su vida goze el usu-
íructo de los dichos quarenta e cinco ducados, sin 
que pueda rezevir ni reziva el principal de los d i 
chos zensos si se rredimieren, sino que la dicha Co
fradía aya de rezebir e rreziba el prinzipal de los que 
se rredimieren y bolberlos á emplear. Y si el dicho su 
hijo falleziere sin dejar hijos legí t imos de lexit imo 
matrimonio, se buelban á la dicha Cofradía para el 
remedio de las dichas Donzellas». Pero sí el hijo tu
viere hijos legí t imos, en este caso cesa la fundac ión , 
pasando á éstos, como propios, los censos, quedando 
libre la cofradía de « remed ia r donzeles ni donzel las» . 

Sigue haciendo llamamientos para esta dotac ión , 
designando en primer lugar á la hija del Señor Juan 
Osorio de L a Carrera, señor del Valle de Valdema-
gaz, para ayudas de casarse ó meterse monja, y des
pués á una hija de su sobrino Anton io de Mayorga, 
á las que se hab ía de dar la dote en la dicha capilla 
de los Mayorgas, después de Misa . Después son l la
madas las que acrediten ser parientas m á s cercanas 
del dicho don Diego, y hab iéndo las en igual grado, á 
la que lacofradía e l i ja«por más virtuosa y necesi tada»: 
y no hab iéndo la s de su parentela que pidan la dote. 

(i) Se repartían ca 'a cuatro años. 
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pueda la cofradía elegir libremente la mas pobre y 
virtuosa, que le pareciera. Dejó á su sobrino Antonio 
de Mayorga «cuya es la Capil la de los Mayorgas» co
mo encargado de vigi lar el cumpl imiento de estas 
dos fundaciones, para las que señaló un censo de 
quince ducados de rédi tos contra Alonso Diez, de 
Noceda del Bierzo, y otro de treinta contra Pedro de 
León de Castro y Diego López de Cangas, de Ponfe-
rrada. Pronto falleció el dicho D. Diego de Mayorga, 
pues en 6 de Noviembre de 1613 D . Hernando de 
Escuriaza (1) cura de Sueros, y testamentario del 
fundador, cumpliendo con lo mandado en su tes
tamento en razón de la dotación hecha, hizo entrega 
al doctor Pedro de la Iglesia, abogado, procurador 
general de la Ciudad, y mayordomo de la Cofradía, 
de tres escrituras de censo, una de once reales de r é 
ditos contra Pedro García , el viexo, de Zacos, otra 
de veint idós reales contra Juan Aguado, clérigo de 
Evangelio, natural de Veguell ina, y residente en Por
queros, y otra de cuarenta y cuatro reales contra Ju m 
de Calzada, vecino de Valdeiglesias, r m n i f e s t a n d ó 
que las entregaba á la cofradía, como sobrante d é l a 
herencia dejada por el D. Diego, después de cum
plido el testamento, para aumento de las dotaciones 
hechas anteriormente ( 3 ) . 

E n el a ñ o 1661 falleció d o ñ a María Vázquez de 
Losada, viuda de D. Francisco de Valboa, tesorero 
del M a r q u é s de Astorga, y tuvieron lugar las í u n d a -

(1) E n o t r a p a r t e se lee « E s c o b a r » , 

(a) Véase l a n o t a 7.' 
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ciones dispuestas en el testamento de los dos de 28 
de Octubre de 1649, á cargo de esta Cofradía, á la que 
dejaron por heredera de su capital, para emplear en 
las dotaciones siguientes: una para hué r f anas , des-! 
cendientes de María de la Torre, mujer de Claudio 
García, bordador, de esta Ciudad, y á las de María 
Vázquez , mujer de Juan Lobato, el hidalgo, de V i -
llalverde de Justel, y en defecto de éstas, á las h u é r f a 
nas de las parroquias de Santa Marta, San Bar to lo
mé , San Migue l y San Ju l i án , de esta Ciudad, por el 
orden expresado, que íue ran pobres y de legí t imo 
matrimonio, para casarse ó entrar en rel igión, dan
do á cada una á razón de cien ducados,—mil cien 
reales—que se h a b í a n de repartir dos veces al a ñ o , ó 
cada tres la cantidad de trescientos ducados. Hicie
ron t ambién otra dotación para pobres, que se hab ía 
de repartir dos veces al año , en las pascuas de E s p í 
ritu Santo y el día de la Asunc ión de la Vi rgen , te
niendo los cofrades la obl igación de entregarlo á do
mic i l io . Fundaron asimismo en la Cofradía una me
moria de misa semanal, que se hab ía de cumpl i r en 
la parroquia de Santa Marta, y otra cantada de Ré
quiem en la capil la de San Esteban, el día de d i 
funtos ó dentro de la octava. L a cofradía se hizo car
go de todo: c u m p l i ó el funeral y entierro (1), pagó 
sepultura perpetua para los dos (2): satisfizo las m i -

( i j Se pagó por este concepto cien reales, según resulta del libramiento 
expedido al canónigo don Vicente Reinoso, mayordomo de la Cofradía, que 
los entregó al canónigo don Francisco Carasa. 

(aj Pagó la Cofradía por ella 1800 reales al mayordomo de la parroquia 
de Santa Marta. 
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sas que se hab ían aplicado en la capilla de San A n 
tonio de Padua, en San Francisco ( i ) , y á su tiempo 
c o m e n z ó á repartir las limosnas á las hué r f anas y 
pobres, y cumpl i r las misas mandadas, según la dis
posición de los fundadores, continuando tal obl iga
ción hasta la venta de los bienes por el Estado y 
ext inc ión de la hermandad (2). 

E n el a ñ o de 1662, por escritura ante el notario 
Anton io Rodr íguez , el clérigo de esta Ciudad Juan 
Garbajo t u n d ó en la Cofradía otra memoria de die
ciocho misas cada a ñ o , cantadas, que se h a b í a n de 
cumpl i r seis de ellas en las fiestas de la Virgen en 
Santa Marta, y las otras doce de Requien en San 
Ju l i án , do tándo las con una heredad en Brañue la s y 
Vi l lagatón, que daba de renta seis cargas de grano. 

Esta es la ú l t ima fundación de importancia que 
se encuentra relacionada en los documentos ó escri
turas, que se conservan de esta hermandad: hubo 
después alguna que otra, hecha ya por a lgún cofra
de, ya por otros particulares, pero son pocas, y si se 
atiende á las establecidas en las épocas anteriores, 
puede decirse que, desde este a ñ o 1662 en adelante, 
no hubo ninguna. Merced á las innumerables dota
ciones que en ella se hicieron desde que se conoció 
en Astorga, y t a m b i é n debido al celo en aumentar 

( i ) En 1664 satisfizo la Cofradía 88o reales por ellas á don Diego Osorio 
de La Carrera, señor de Valdemagaz, regidor de la Ciudad, como juez que 
era de la cofradía de San Antonio de Padua. 

fz) Según la liquidación que en 1760 hizo la Cofradía de estas dotacio
nes, tenían: la de huérfanas un capital de 22000 reales: la de pobres 33548, y 
la de misa semanal 22000, la misma que hizo el Provisor Saro y Cuetos en 
la visita de i8o5. 
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sus rentas con compras de fincas, foros y censos, en 
lo que empleaba el sobrante de sus ingresos, después 
de cubiertas escrupulosamente las cargas que sobre 
ella pesaban, pudo la Cofradía hacer frente á los 
muchos gastos que se le ocasionaban, ya en pleitos, 
ya en apeos .—á fines del siglo 18 hizo unos que le 
costaron dieciseis m i l reales—ya en limosnas parti
culares, como t a m b i é n en obras del hospital, capi l la 
etc. Era rica, no puede dudarse, pero no tanto como 
los .de fuera c re í an . Y es un error creer en los gran
des dividendos que se juzgaba hacía entre los cofra
des: cuando más se repar t ió entre estos fueron unas 
ciento cinco cargas de granos y unos mi l reales en 
dinero, que ganaban los que asis t ían á las misas y 
m á s funciones ( i ) , según disposiciones de los f u n 
dadores, lo que nunca fué reprobado por los Vis i ta 
dores, delegados por el Prelado diocesano, y autori
zado por actos reales. Más a ú n : en muchas ocasio
nes dejaron los cofrades estas ganancias ó distr ibu
ciones para los gastos del hospital, para ropas y 
alhajas de la capil la , para limosnas á ciertos pobres, 
y t ambién para cubr i r a l g ú n déficit que, por impre
cauciones, resultaron en contra de las fundaciones 
que en ella se h a b í a n hecho. 

(i) Así estaba dispuesto: pero esto no impidió que por Sentencias se 
obligara á la cofradía á pagar estos interpresentes 6 ganancias en 1782 á don 
Melchor Pernía Aliamirano durante el tiempo que permaneció en Dinamar
ca, como Secretario del Embajador de España en aquel Reino; lo mismo 
«ucedió con D. José Manrique Bedoya, á quien tuvo que abonárselos mien
tas residió en León y Algeciras en servicio del Rey, como capitán de gra
naderos provinciales. 

http://los
http://de


124 B E N E F I C E N C I A E N A S T O E G A 

No se conservan las ordenanzas que desde el 
pr incipio regulaban la cofradía hasta las formadas 
á principios del siglo X V I I I : solamente se hallan 
acuerdos, tomados en cabildo, acerca de alguno que 
otro particular, y pocos con carácter de perpetuidad. 
Entre estos merece especial menc ión el de 3 de D i 
ciembre de 1406, por el que dispuso la hermandad 
« q u e d e a q u i en delantre que non rrescibiesen confra-
de ninguno nin conjrada, menos que pagase doscien
tos reales de plata, o la valia dellos, e todos los otros 
derechos déla dicha confreria. E t esto que se non 
rrescebiese menos que se faciesen tres misas celebra
das. E t otrosy sy algunos conjrades se apartasen a 
meter confrade alguno, a menos de ser todos juntos 
e alas dichas tres misas celebradas, que cada uno de 
aquellos aque se apartaren a rrescebir confrade o con-
f r ada alguna que pague cado uno seys cantaras de 
buen vino pa ra los dichos confrades. E t que dellasnon 
ayan grac ia a lguna. E t mas quelos que metieren po r 
confrades asy que non sean confrades nin sean rresce-
bidos por confrades. E t esto que sea por hun año .e mas 
en quanto fuer la voluntad délos dichos ornes buenos to
dos juntos en uno de los que en la dicha cibdat jueren. 
E t que sean llamados todos a misa celebrada por el d i 
cho corredor. E t otrosy dexieron los dichos ornes bue
nos que sy por aventura viniesen alas dichas misas 
celebras todos los dichos conjrades, o la mayor parte 
dellos que podiesen rrescebir e rrescebiesen los dichos 
confrades o confrade por la dicha cuantia délos 
dichos do^ientos reales de plata e con tidos los otros 
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derechos ( i ) . Después «ordenaron é esiabrescieron 
que de aqui en adelantre en quanlo fuer su vo-
lüntat dellos quese feríese vegil ia enla dicha ca-
piella de sañtesteban. el domingo ala noche e misa 
cantada Otro dia el llunes por la m a ñ a n a ala p r i m a . 
E t que sean llamados todos los confrades e confradas 
por el corredor. E t el que non venier e fuer chamado 
que pague un quarteron de cera p ü r a los cirios, sal-
pando sy fuer doliente o sy dier escusa legitima. E t 
ésto que se f a g a en cuanto fuer su poluntat. E t asy 
mandapan alos perostes quelo cónpliesen asy .» 

Observando que no se c u m p l í a n todos los aniver
sarios fundados, y que faltaban algunos cofrades á la 
asistencia de los quese dec ían , encomendaron en 
3 de Enero de 1409 al clérigo cofrade, Juan M a r 
tínez, de caleya yerma, revisara el calendario dé los 
que hab ía señalados , y todos los domingos a visase á 
los capellanes de los que hab ía en la semana, y á 
los perostes, para que por el corredor lo comunica 
sen á los hermanos á fin de que todos asistiesen á 
ellos, so pena de la pérd ida de interpresentes. 

Notando que se divulgaban entre el públ ico 
acuerdos quese tomaban en sus cabildos, y lo q ü e 

ellos pasabá , lo que era debido principalmente á 
que á las reuniones asis t ían algunas Veces personas 

(t) No se sabe cuáles eran en esta fecha los derechos de entrada. En 
7 de Abril de 1475 ordenó la Cofradía que «qualquier. persona honbre ó 
mugier que ovier de entrar por confrada en la dichá confraderia pague 
cada uno por su entrada tres mil maravedís e mas un raoyó de trigo e 
dos reales de plata para la cruz e quatro libras de cera e una cantara de 
vino e para los oficios de perostes e procurador e escrivano e corredor a ca
da oficial tres maravedís. 
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ex t r añas , acordaron en 9 de Noviembre de 1412 «por 
qus sus secretos e poridades non fuesen descobier-
tos» que los perostes no consientan hallarse presen
tes á n inguno que no fuera cofrade, excepto en los 
cabildos generales, «en que mandan acojer los po
bres por amor de Dios.» 

Había t ambién en esta Cofradía hermanos que 
l lamaban escuntados, como en las d e m á s Cofradías: 
pero estos t en ían que pagar muchos más derechos 
por entrada, que los otros, que l lamaban sirvientes. 
E n 26 de Junio de 1413 admitieron á García Alvares 
de León y á su mujer Aldonza Alvares, de esta C i u 
dad, para lo que dió «un cálice de plata con su pa
tena esmaltado en la mazana de seys esmaltes e do
rado dentro enel vaso que peso todo dos marchos e 
dos onzas menos un real de plata,» y q u e d ó escon
tado de todo «salvo cuando el podiese venir afazer 
ondra ala dicha confreria e confrades de ella assy v i 
vos como finados.» 

Estos y otros acuerdos que se tomaban en casos 
necesarios, regulaban la marcha de la Cofradía, que, 
por no tener estatutos formados, tropezaba con d i 
ficultades bastante frecuentes. Algunas de estas se 
cortaron con el acuerdo tomado en el cabildo de 21 
de Diciembre de 1667, en el que, estando presentes 
D. T o m á s del Cañero , juez de la Cofradía, D. Gaspar 
Gago López, mayordomo, L i c . D Antonio de C i s -
neros, corregidor, D. Juan García de Ovalle, D. Pe
dro de Herrera Moreno de Miranda, de ln , acordaron 
«que por cuanto se han reconocido muchos incon
venientes con la experiencia de que no haya n ú m e -
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ro cierto de cofrades d é l a dicha Cofradía, deque se 
han seguido ansi en las elecciones como en el gobier
no de ella discordias ansi en las elecciones de cofra
des como en que unas veces se halla con más n ú m e 
ro del que es necesario, y otras se ha reducido á 
muy corto n ú m e r o , y para que esto cese, acordaron 
y ordenaron que en esta Cofradía haya n ú m e r o cier
to de aqui adelante de doce cofrades y no mas: los 
nueve seculares y los tres eclesiásticos: y en las v a 
cantes que hubiere de cualquiera de estas prebendas 
por muerte del cofrade ó por otra causa'que pueda 
producir vacinte se admita otro cofrade del estado 
de la persona por quien vacare, y se declara que, 
aunque alguno de los cofrades legos se haga clér igo 
después de ser admitido, aunque con esto se haga 
mayor n ú m e r o de los eclesiásticos, no por eso se ha
ga novedad. Y para que tenga efecto y ejecución lo 
contenido en este acuerdo, atento que en el estado 
presente no hay mas que cuatro cofrades que viven 
y residen en esta Ciudad , que son los señores T o 
más de Cañero , D. Juan García de Ovalle, D . Pedro 
de Herrera y Moreno y Gaspar Gago López, y tres 
ausentes que no asisten que son los señores don Ber
nardo Osorio de Tur ienzo , D . Anton io de Cisneros y 
D. Alonso Osorio de Escobar, acordaron que se e l i 
jan y nombren y reciban cinco cofrades, el uno ecle
siástico y los cuatro seglares, con que queda c u m 
plido el n ú m e r o de doce; y de estos quedan los tres 
eclesiásticos y nueve seglares, s egún va declarado en 
este acuerdo: y para estose admitan loscotrades que 
fueren mas apropósi to y de m á s inteligencia para el 
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gobierno de la Cofradía, y de las más calidades que 
se declaran en los acuerdos pasados. Y se declara que 
por la entrada de cada colrade, el que íuere admitido 
ha de pagar doscientos ducados ( i ) de contado antes 
que comenzaren á ganar los emolumentos de dicha 
Cofradía: y toda la cantidad que importaren estas en
tradas y las que de aqu í adelante se hicieren para 
siempre j amás desde luego se aplican para aumento 
de dicha Cofradía y su desempeño , sin que de dichas 
entradas los señores cofrades presentes ni los que de 
aqui adelante se sucedieren en ninguna manera ha
yan de llevar ni percibir maravedises algunos, sino 
que todas las entradas de cofrades queden aplicadas, 
como desde luego se aplican, para aumento de dicha 
Cofradía.» Siguen otros dos acuerdos, s e ñ a l a n d o gl 
tiempo en que hab ían de comenzar á ganar los her
manos que sé admitieran y c u á n d o hab í an de en

erar en turno para el cargo de mayordomo. «Item 
acordaron que por ninguna causa ni t í tu lo se admi
ta en esta Cofradía mujeres, aunque ofrezcan c u a n 
tiosas propinas, por no ser útil al gobierno y servi
cio de la Cofradía, y esto se observe y guarde para 
s iempre .» Y por ú l t imo acordó la hermandad que los 
hermanos, que se admitieran en lo sucesivo, juraran 
guardar y observar estos acuerdos. 

E n conformidad á este acuerdo en el día siguien
te 22 admitieron por cofrades á D. Juan de Herrera 
Moreno, canón igo , á D . J e rón imo de Junco, regidor, 
á D . Jacinto García de Ovalle, hijo de D . Juan, re-

(i) Dos mil doscientos reales. Antes de esto enn cien, y ciento cincueh-
ía, quedando la mitad para la Cofradía y la otra para los cofrades. 
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gidor, á D. Felipe Becerra y á D. Diego Osorio de L a 
Carrera, regidor y Señor de Valdemagaz, y conce
dieron la futura, para las dos primeras vacantes que 
ocurrieran, á D. Pedro de Salazar y á D. Francisco 
Moreno, cosa que después se p roh ib ió . 

Algunos de estos acuerdos fueron incluidos en las 
Ordenanzas que formó la Cofradía á principios del 
s i g loXVI I I ( i ) , y que estuvieron en vigor hasta que 
se ex t inguió : ordenanzas que fueron meditadas, y 
que, como hijas de la experiencia, quitaron ocasión 
de algunas disputas que con diterentes motivos ha
bía antes (2). 

Siguió tranquila la hermandad hasta principios 
del a ñ o 1799: en el día 30 de Enero de este a ñ o recibió 
comunicac ión del corregidor de la Ciudad, D. Ma
nuel Rufino García Zor r i l l a , en la que le trasladaba 
la Real Orden, dada en el a ñ o anterior, que d i sponía 
la venta de todos los bienes pertenecientes á hospi
tales, hospicios, casas de misericordia, de rec lus ión, 
de expósitos, cofradías, memorias y obras pías y pa
tronatos de legos, cuyo producto se había de impo
ner en las cajas provinciales de amor t i zac ión y ex
t inción de Vales Reales, con el interés del 3*"; y con 
tanto apuro pedía el Corregidor la relación detallada 
de los bienes á la hermandad, que le exigía darla en 
t é rmino de quince días, lo que equival ía á pedir un 
imposible. Después de algunas contestaciones, la Co-

(1) No se pue Je señalar el año en que se hicieron, por no encontrar el 
libro de actas correspondiente á los años de 1703 al 1734; pero se hallan co
piadas al principio del de 1774-

(2) Véanse en el apéndice 7.° 
» 
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fradía fué enviando las relajones pedidas, y sin d i l a 
ción se fueron vendiendo las heredades, dando cer t i 
ficado la Caja provincial de las cantidades que en ella 
ingresaban por tal concepto: se le vendieron, en me
nos de dos años , bienes por valor de unos ocho m i l 
duros, que val ían el doble: pero hubo muchos listos 
que se procuraron una tasación á su gusto, y a u n 
que la hermandad reclamaba contra las tasaciones 
dadas, y t ambién porque algunos compradores se 
apropiaban de fincas no incluidas en las relaciones 
de ventas, no fué oída. E l producto ingresó en la ca
ja provincial , y había de producir el 3^ para la Co
fradía, que nunca llegó á cobrar. 

Parece que esta tormenta llegó á serenarse, y la 
Cofradía con t inuó : pero en i8o5, á consecuencia— 
según supo la hermandad—de una íalsa delación, 
dada por uno que la debía muchos favores y obse
quios, dispuso el Real Consejo que el Obispo de la 
Diócesis practicase una minuciosa visita, y diese 
cuenta. E l Prelado, que era D. Francisco Isidoro Gu
tiérrez V i g i l , ha l lándose en Santa Marta de Tera, 
comis ionó para el acto á su Provisor D. Francisco de 
Saro Cuetos, canónigo-rector de Santa Marta, quien 
lo c o m u n i c ó á la hermandad en 19 de Junio del ex
presado año : ésta designó al hermano D. Nicolás 
Pernía para que, en representación de ella, acompa
ñase al Sr. Provisor en tal acto, que tuvo principio 
en 26 de Septiembre y t e rminó en 28 de Noviembre. 
Hizo una verdadera visita: e x a m i n ó , a c o m p a ñ a d o 
del notario eclesiástico D. Diego de la Torre y del 
Río, no sólo la Capi l la , sino todos los libros y fun-
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daciones y el cumplimiento de las cargas, que pesa
ban sobre la Cofradía, y conc luyó aprobando lo que 
esta venía haciendo por un auto muy honroso y sa
tisfactorio para la hermandad, que c o n t i n u ó su 
marcha regular hasta el triste período de la guerra 
de la Independencia, durante el que no hubo pro
porción de atender á cosa que no fuera la guerra. 
Pero del acta del Cabildo de 6 de Marzo de 1813 ya 
consta que se h a b í a n cumpl ido todas las misas y ani
versarios atrasados «luego que fué rendida esta Plaza 
en el mes de Agosto p róx imo pasado y salieron de 
ella las tropas francesas.» 

Sin duda por la fama de rica, que tenía esta Co
fradía, constantemente tuvo fuertes enemigos que 
le hac ían cruda guerra, y concluyeron por conse
guir su desapar ic ión . L a Cofradía de las Cinco fué 
la que obtuvo este acto, presentando al Consejo Real 
petición de que fuera suprimida y sus rentas agre
gadas al hospital que ella sos tenía . 

Ex t inc ión de la Cof rad ía . 

E n 1.* de Febrero de 1817 se c o m u n i c ó al señor 
Corregidor de Astorga la orden siguiente. «Por el 
Excmo. Sr. D. José Pizarro primer Secretario de Es 
tado y del despacho é interino del de Gracia y Jus
ticia, se ha comunicado al Consejo por medio del 
Excmo . Señor Duque del Infantado, Presidente de 
él la Real Orden siguiente: E x c m o . Señor: Habiendo 
llegado á conocimiento de S. M . qne existe en la c iu 
dad de Astorga una cofradía titulada de San Este-
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ban, y que sobre ella dió en i8o5 el entonces Gober
nador del Consejo una providencia no cumpl ida 
hasta ahora, por la que se mandaba, entre otras co
sas, que obtuviese esta fundación la correspondiente 
anuencia Real, cuyo requisito la faltaba, y que se 
sujetase á frecuentes visitas eclesiásticas, y á la da
ción anual de sus cuentas al Corregidor, sopeña de 
ser extinguida y aplicados sus bienes á objetos más 
importantes para el Estado; ha resuelto S. M . en 
a tención á tan culpable desobediencia, y al n i n g ú n 
provecho que resulta al pueblo del empleo que ac
tualmente tienen las rentas de la mencionada Cofra
día, que se verifique su ext inción y la apl icación de 
sus remas á otra obra-pía mucho más interesante á 
la humanidad, que es la conocida en dicha Ciudad 
de Astorga, bajo el nombre de hospitalidad de las 
Cinco, teniendo así efecto lo ya dispuesto anterior
mente en la citada providencia de i8o5. Todo lo cual 
de Real Orden comunico á V . E . para su noticia y 
cumplimiento por parte del Consejo». 

«Publ icada en él la antecedente Real Orden, ha 
acordado se guarde y cumpla lo que S. M . se sirve 
mandar en ella, y que para el mismo fin se c o m u n i 
quen las correspondientes, como lo ejecuto con esta 
fecha, al Ayuntamiento de esa Ciudad, al Prelado 
eclesiástico, y á la obra-pía con el nombre de la hos
pitalidad de las Cinco, y á V . S. para que disponga la 
ext inción de la cofradía de S. Esteban, exigiendo de 
ésta la dación de cuentas de la inversión que haya 
hecho de sus rentas hasta de presente, dando cuenta 
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al Consejo por mi mano de su resultado, para la 
providencia que co r r e sponda» . 

Recibida por el Sr. Corregidor de esta Ciudad , 
D. Basilio García Manrique, la anterior comunica
ción, en 6 de Febrero dispuso se notificase á la co-. 
fradía su ex t inc ión , y entregase á la de las Cinco sus 
bienes y rentas. Más los individuos de ella no es
taban dispuestos á cumplimentar la Orden, y tuvo 
la hermandad de las Cinco, por medio de su ind iv i 
duo, el abogado D. Pedro García Escuredo, que pe
dir apremio, para que la de S. Esteban cumpliese 
lo mandado, y el Corregidor decretó, bajo multa de 
cien ducados contra D . José Nieto, hermano mas an
tiguo, que al día siguiente de la in t imac ión reuniese 
la hermandad é hiciera entrega á la de las Cinco de 
los libros, papeles y m á s efectos. Presentó la cofradía 
de S. Esteban, por medio de D. Rodrigo Alonso F l ó -
rez, individuo de ella, un escrito, pidiendo la sus
pensión de todo hasta que se resolviera en el Su
premo Consejo la petición que ten ían hecha de que 
antes de supr imir la , se la oyese y admitiese su de
fensa. E l Corregidor decretó se ejecutase lo manda
do, y en su consecuencia el 20 de Febrero el mismo 
Corregidor dió posesión en la capilla de S. Esteban á 
D . P e d r o García Escuredo de la suprimida Cofradía, 
acordándose t a m b i é n se hiciera el inventario de l i 
bros, papeles, muebles etc. Hubo después varios i n 
cidentes, y por fin conc luyó todo, quedando supri
mida la cofradía y agregada á la de las Cinco. 
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Hospital de San Esteban. 

Ya i n d i q u é al principio de la relación de esta Co
fradía que tuvo hospital propio en Astorga, para aco
ger en él á los enfermos que acudiesen en demanda 
de remedio y curac ión á sus dolencias, á los muchos 
peregrinos que en aquella época pasaban por esta 
Ciudad , y á los pobres t r anseún tes , que iban reco
rriendo los pueblos pidiendo l imosna: este era el ob
jeto de los d e m á s hospitales que existieron en la po
blac ión. L a fundación del de San Esteban tuvo l u 
gar unos doscientos cuarenta años antes del estable
cimiento de la Cofradía en Astorga. 

E n los años de 1062 á io65 obtuvo del obispo 
D. Ordoño la cesión, mediante un canon (1), de un 
solar de casa, que tenía en esta Ciudad á Puerta Sol , 
y en él edificó la Cofradía el hospital que se l l a m ó 
de San Esteban, y cuyo nombre conservó hasta su 
ex t inc ión . Sin duda que el benéfico establecimiento 
sería pequeño para las necesidades á q u é estaba des
tinado, que la hermandad trató de hacerle mayor, 
y para este efecto, por escritura de 1.0 de Marzo de 
1288, ante el notario Miguel A b r i l , c o m p r ó , por un 
sueldo de foroanual, á Diego Juan, prior del conven
to de Poybueno (2) otro solar que el dicho convento 
tenía junto al expresado hospital, con el que l inda
ba por dos partes; y en el siguiente de 1289 a d q u i r i ó 
allí mismo otra porción de terreno por cambio de 

(1) Véase nota 8.' 
(2) Véase apéndice 8.' 
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una tierra en Requejo, ó sea «la requejada de mol ín 
de rey» ( i) . Seis años después , en 14 de Mayo de 
1296, el obispo D . Mar t ín dió á la Cofradía otro so
lar, junto á los anteriores, impon iéndo l a el cargo de 
que cada a ñ o aplicase por él y sus obligaciones dos 
misas en la capilla de Santa Mar ina , que él acababa 
de edificar en los claustros de la Catedral, como efec
tivamente la Cofradía las aplicaba en los días 8 de 
Febrero y 8 de Julio (2). 

Aunque hay muchas escrituras de los siglos XÍII y 
y X I V que mencionan este hospital, n inguna señala 
expresamente el sitio donde estaba edificado, l imi tán
dose, la que más , á indicar que era dentro de los 
muros de la Ciudad, como lo hace la del 1 d e Mayo 
de 1288, puesto que dice que el terreno vendido á la 
Cofradía estaba intramuros y l indaba por dos partes 
con el hospital de que se habla. Como esta herman
dad celebraba ordinariamente sus juntas ó cabildos 
en la Capi l la después de alguna de las misas que te
nía, no se encuentran, como en las d e m á s Cofra
días sucede ordinariamente, actas de sesiones tenidas 
en el hospital durante los cuatro primeros siglos de 
su fundac ión . 

L a primera escritura ó acta, que refiere haberse 
celebrado cabildo en el dicho establecimiento, es del 
año 1477, en la que se refiere la cesión que la Co
fradía hizo á D. Juan deCastr i l lo, cura de Sueros, de 
tres solares de casa en la R ú a nueva á cambio de 

(1) Véase nota 8.' 
(i) Véase nota 8.' 



136, B E N E F I C E Í T O I A E N A S T O E G A 

una heredad, que el Castrillo la dió, y que producía 
cuatro cargas de grano: en el acta se consigna que 
estando los cofrades reunidos en el espital de la dicha 
confraderia que es en la dicha cibdad cerca del mones-
terio de sant francisco de la dicha cibdad: pero, como 
se ve, no precisa el sitio del hospital. Esto sólo se 
encuentra en un libro, titulado Becerro, que contie
ne el apeo general de los bienes y rentas de la Cofra
día , hecho en los años de I 5I 5 al I 5I 8 con manda
miento del corregidor D . Diego Vaca. E n él aparece 
que dentro de Astorga apearon unas casas que son es
pital que están a l barrio cerca San Francisco en que 
vive el espitalero, la cual tiene sus camas e dormito
rios e su sobrado e corra l e huerto, l indan de una par
te la cerca- muralla—de la dicha cibdad e de la otra 
calle de concejo que va pa ra puerta de sol e de la otra 
espital de San F e l i \ e de la otra huerta de Lope Alpa -
re^v siendo, pues, los linderos la calle de puerta sol, 
la muralla y el hospital de San Fel iz , resulta, 
que el hospital de la cofradía de San Esteban ocupa
ba parte del sitio que hoy ocupa el de Las Cinco L l a 
gas, y el terreno que hay á la entrada de éste sobre la 
calle que está á la puerta de sol. Esto se ev idenc iará 
más al hablar del de San Feliz y del de Las Cinco 
Llagas. 

No se encuentran ordenanzas, referentes al hospi
tal de esta hermandad, en los cinco primeros siglos 
de su existencia: solo por alguna que otra noticia de 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 137 

admisiones en él, resulta que en este benéfico esta
blecimiento se acogían enfermos de todas clases, 
t r anseún te s y peregrinos, que pasaban por esta C i u 
dad, y que á los que en él fallecían les hacía y cos^ 
teaba el entierro con todos los gastos ocasionados, 
teniendo asalariados cuatro hombres que conduje
sen el cadáver á la iglesia ó cementerio y lo enterra
sen, según aparece del acuerdo de 11 de Marzo de 
1480. 

Debía de haber no mucha a r m o n í a entre las C o 
fradías respecto al acogimiento de los pobres en los 
hospitales, pues mientras unas acogían muchos las 
otras no lo hac ían así: había t ambién que muchos 
pobres se acostumbraban á v iv i r á costa de las cofra
días, y tan luego sal ían de un hospital se iban para 
otro, y así pasaban la vida. Para evitar estos incon
venientes y perjuicios, en 11 de Julio de 1621 se reu
nieron en el hospital de Los Márt i res las cofradías de 

,S . Esteban, Santa Marta, San Fel iz , Corpus Chr i s t i , 
San Nicolás y Los Márt i res y formaron un estatuto 
para todos los seis hospitales respecto á la a d m i s i ó n 
de pobres y enfermos, que se hab í an de repartir en 
tre todos, á fin de que no hubiera en unos más que 
en otros, á cuyo efecto nombraron visitadores con la 
obligación de que todas las noches viesen los que ha
bía en cada uno, recorriesen la población y reco
gieran los que estaban por la plaza, portales y ta
bernas (1). 

(1) Véase en los apéndices de Las cinco. 
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Desde esta fecha no se vuelve á encontrar nada 
relativo á este hospital hasta el 6 de Marzo de 1639, 
en cuyo día tuvo la Cofradía cabildo y acordó «que 
por cuanto la ropa que hay en el hospital y todo lo 
d e m á s que en él hay que es de la Cofradía para el 
servicio de los pobres, y los ornamentos para el cu l 
to divino, ha estado y está todo esto con mala cuen
ta, y para que se cumpla con la obligación que tiene 
la Cofradía y por el servicio de Dios y que se conser
ve la hospitalidad, ordenaron que se haga inventario 
y recuento de todos los dichos ornamentos— del d i 
cho hospital; y para que la ropa no sirva en otros 
ministerios más que para los pobres, se ponga toda 
ella en un arca con llave, la cual tenga en su poder 
el señor visitador que fuere en cada un a ñ o , el cual 
siempre que diere cédula para que se reciba a lgún 
pobre, ha de entregar al corredor y portero la ropa 
necesaria para el servicio y cura del dicho pobre: y 
ha,de cuidar que, en saliendo el pobre, se lave y se 
vuelva á entregar la ropa, y toda la que se entregare 
por dicho inventario la ha de entregar al visitador 
que le sucediere, dando cuenta á la Cofradía cuando 
se ofreciere necesidad de renovar ó mejorar la ropa: 
y tenga obligación el visitador á visitar por su per
sona tres veces cada semana y dar las órdenes que 
convinieren al corredor—que era el hospitalero—y 
si no cumpliere con ellas, dar cuenta á la Cofradía 
para que provea lo que convenga. Y por cuanto por 
otros acuerdos está ordenado y mandado que todos 
los cofrades acudan piadosamente al entierro de los 
pobres, para que esto tenga efecto, ordenaron que 
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los dichos cofrades cumplan con puntualidad lo di
cho, y no lo haciendo, se multe á cada uno en dos 
reales, los cuales se repartan é n t r e l o s que asistieren, 
y el mayordomo se lo entregue luego por cuenta de 
las planas de los que faltaren. Y la ejecución del 
inventario se comete á los señores don Francisco 
Osorio, c a n ó n i g o y Felipe Becerra, p^ra que lo cum
plan dentro de doce días , pena de doce reales para 
los pobres del hospi ta l» . 

Estaba dispuesto por la hermandad que, al en
trar en ella a lgún cofrade, éste diera para el hospi
tal ó dos mantas ó dos s á b a n a s , y en vir tud de esto, 
en 21 de Diciembre de 1643, acordó la Cofradía que 
se reclamasen de los hermanos, que h a b í a n sido ad
mitidos, las dichas ropas. 

E n el cabildo celebrado el 22 de Junio de 1668 
n o m b r ó la Cofradía para el cargo de visitadores del 
hospital á D . Jacinto García de Ovalle y D. Jeróni 
mo de Junco, á quienes encargó que comprasen cua
tro camas para los enfermos que se recibieran en el 
hospital: que á cada en í e rmo se diera real y medio 
cada día para su sustento: que se reclamasen de los 
cotrades nuevos las ropas que t en ían obl igación de 
dar para los enfermos: que se hiciera el inventario de 
loque tenía el hospital: que se asalariase al médico 
y barbero por lo que se acostumbraba, y que el ma
yordomo de la Cofradía pagase á cuenta de ésta las 
medicinas que se gastaran con los enfermos. Y en 
10 de Marzo de 1669 acordó la Cofradía aplicar para 
los gastos del hospital la multa de cuatro reales que 
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sé impuso á los hermanos que no asistiesen á los 
cabildos que se celebraban. 

Este benéfico establecimiento debió de cerrarse 
á fines del siglo X V I I , puesto que, desde la Junta 
del 26 de Junio de 1674, en la que fueron nom
brados visitadores del hospital los cofrades D. Pe
dro de Herrera, deán , y D. Gaspar Gago López, no 
se vuelve á encontrar menc ión de él en los años 
sucesivos. Tampoco se hace referencia de él en las 
Ordenanzas para el rég imen de la Cofradía forma
das después del a ñ o 1722, y de haber existido en 
esa fecha, algo se hubiera acordado ó dispuesto en 
ellas respecto á él. 





K : I t i 
f i ^ Í A 
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A P É N D I C E S 

1.° 

In dei nomine amen. Gonosguda cousa ssea a 
quantos esta- carta vieren. Gommo you Pelay xi ro . 
gapatero de astorga. e mia muller María perez. da
mos e otorgamos a vos elos Gonffrades clérigos e L e i -
gos déla Gonffraria de Santestevan de vipmeta. una 
v iña que hemos de nuestra Ganangia. sola canpana 
de Sanct R o m á n della veiga. en Lugar nomrado en 
Outerolo. E t determina della primera parte viña del 
argediano Pero g i l . déla segunda parte Estevan felli-
ppe. déla tergera Domingo martinez. e ssos ífiyos, 
déla quarta parte doña Martha. Et esta v iña vos da
mos e vos outorgamos. en donagion por juro de vues
tra Heredat. por dios e por nuestra alma, e por en
trada que nos Regebides por vuestros Gonffrades. en 
esta conffraria sobredita. E t esta viña vos damos e 
vos outorgamos assi commo sobredicho ye para dar 
e donnar e concanbiar e ffazer della todo aquello que 
vos aplouguer para iamays. Et outorgamos que sse 
agun onme de nuestra parte ou de ayena contra esta 
carta quisser venir, ssea maldito de dios e peiche a 
vos en pena duzentos maravedís della moneda bran
ca déla Guerra. Et esta carta ssea ffirme para todo 
tenpo. ffeecha la carta en astorga. veynte e ginco dies 
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de janero.Era M eco. x v i m (i) años . Regnante el Rey 
don alffonsso en Castil la, de León . Tol ledo. de Ga lü-
za. Sevil la . Cordova. Murcjia. Jahen. e enno algarbe. 
el inffante don Johan. teniente as torgá . don Melendo 
por la gracia de dios Obispo de astorga. R u y ffernan-
dez. merget del Rey. e del inffante don Sancho. Et 
you Pelay xi ro . e mia muller Maria perez. que esta 
carta mandeymos ffazer con nuestras manos la Ro-
vramos e Goní f i rmamos . E t outorgamos por nos e 
por nuestras bonas de vos Guar i r esta vina sobredita 
de todo onme que vos la demande a todo tenpo. con 
derecho. Presentes. Domingo martinez arcipreste 
johan martinez gapatero. ffernan dominguez. cléri
go de vipmeda. Mar t in iohanes. Mart in pelayz. clé
rigos del coro. Gongalvo lopez. Domingo gongalez. 
johan gi l clérigo del coro. Micolayo iohanes escrivan. 
don ju l ian carpentero. 
, E t yo Johan gil notario ffiz ffazer esta carta e pus 
y mió signo. 

<i) t3i9. 
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A P É N D I C E S 

2.° 

Era mi l i ccc.xx. Martes x v i . d ías de junio . Gonos-
cjuda cousa ssea a quantos esta carta viren, como you 
johan martinez gapatero de astorga. e mia moyer do
ña Martha. ffazemos tal pleyto etal pustura. con vos
co elos Gonfírades. e cabildo délos clérigos déla 
conffraria. de Santestevan de virmeda. Gonvien a sa-
ver. que vos damos e vos outorgamos a nostro. f f i -
namiento. de anbos e dos elas nostras casas, en que 
moramos con sou Gorral que iazen en R ú a nova e con 
la Bodega, e con sseys cubas, e con una t ina. E t 
otrossi vos damos e vos outorgamos. elas casas que 
ffuron de Sancha giraldez. e un Mayólo que hemos 
enno xano que ffuy de johan estevanez de Gelada. 
e un calze de plata, e una vestimenta pora un cape
l lán. E t por esto que nos vos damos, vos el cabildo, 
e los Gonffrades sobredichos devedes ameter un cape
llán en Sant jul ian que cante por nras almas espe-
gialmente. Et nos el Gabildo. e los conffrades sobre
dichos outorgamos por nos e por todos los nros bie
nes, déla conffraderia e del cabildo, e por estos mis
mos que vos nos dades. de vos dar el cape l lán , bien 
e conplidamente pora sienpre iamas cadanno. E t es
to vos otorgamos, e prometemos en bona ffey délo 
conplir . E t se vos esto non conplirmos. outorgamos 
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quel mas propinco que vos johan martinez ovier-
des ssea poderoso, de tomar estas casas sobredichas, 
e este Mayólo, e que meta el capel lán por vos pora 
sienpre iamas ssin contradicho e sin enbargo nin
guno. E t d e m á s you johan martinez e you dona 
Martha Outorgamos que sse a lgún onme. estas casas, 
ou este Mayólo, quissier demandar que nos ou 
quien nostras bonas ovier. ssean poderossos de vos 
lasguareger.de todo onme que vos las demande a 
todo tenpo. Et que esto ssea firme e non venga en 
dubda. Rogueymos a johan g i l notario de astorga. 
que mandasse desto fazer duas cartas partidas por 
a. b. c. e possiese y sou Signo, presentes aparigo pe-
rez canoligo lope rrodriguez. Pedro velasquez cano-
ligos. Johan lopez. johan perez. ju l ian de ffrandes. 
Domingo lucas. Mar t in domingues. Pedro nieto c l é 
rigos del choro. Pedro perez canoligo. don Rina ldo . 
don Diego. Pedro calgada. Micolayo iohanes escri 
van. johan lopez. E t estas casas vos damos con sou 
corral e con sua bodega con tres sóidos de ffuero 
déla bona moneda que sson de sant johan délos 
ffreyres déla Pont dovego. e las de Sancha giraldez 
con dos sóidos déla bona moneda que son de ffuero 
de Sant marcos de astorga... Et yo Johan gi l notario 
del Gonceyo dastorga ffiz ffazer esta carta partida 
por a. b. c. e pus hy mió signo. 

http://lasguareger.de
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A P É N D I C E S 

3.° 

Sepant quantos esta carta vieren, Gommo Nos 
don Alffonso por la gragia de dios obispo de astorga 
et Notario mayor del Rey enel Regno de León . E t 
Nos deán e cabildo dessa misma eglesia. Por quelos 
confrades déla conffreria de sant estevan de vrimeda. 
Nos dixieron que ellos non podian aver acabada tan 
ayna. e tan bien la sua capiella de sant estevan que 
tienen comengada. Et el so Espital que ha mester 
ottro ssi desse rreparar por quanto non tienen tan 
guisado commo lies es mester para esto cunpl i r por 
que han de catar entre ssi en como de aquellos bie
nes e possessiones quela dita conffreria ha los pue
dan concanbiar o vender selle mester fur por quelo 
non pueden escusar para meter sse en la obla déla 
dita capiella. para acabarla. e otrossi para rrepara-
miento de so Espi ta l . en aquella guisa que viren que 
sera mas servigio de dios e de sancta Maria e de sant 
estevan. Pediron nos por merged quelles diessemos 
poder, e actoridat. quelos confrades que agora y son 
como los que furen daqui adelante en la dita con
ffreria que puedan esto facer segund dito ye. Et Nos 
veyendo en commo la dita conffreria non avia tan 
guisado por que estas cosas sobreditas tan bien pu-

10 
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diessen cunpl i r . e fazer assi commo era mester. E t 
catando en commo sela dita capiella fur acabada e 
engimada sera servigio de dios e de sancta Mar ia e 
de sant Estevan, Nos damos poder, e actoridat. e 
mandado, alos confrades déla confíreria de sant Es
tevan de vrimeda. a tan bien alos que agora y son. 
como los que furen daqui adelante que ellos que 
puedan vender e concanbiar délos bienes e possessio-
nes quela dita confreria ha en aquella guisa que 
ellos viren que sera mas a servigio de dios e de san
cta Mar i a . e de sant estevan e a prod déla dita con
freria. quando viren quelles es mester e que mas 
cunple. E t para acabar sse ela obla déla dita capiella. 
e rreparar el so Espital déla dita confreria. E t que 
esto sea firme e non venga endubda mandeymos lies 
dar esta carta seellada con nuestros Seellos de gera 
colgados, dada en astorga quinze dias de Setenbrio. 
E ra de m i l i e trezientos e quarenta e seys a ñ o s 

A esta escritura le fa l tan los dos sellos. 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O E G A 147 

A P É N D I C E S 

4.° 

Testamento de D . Pedro Domlngue%. 

In dey nomine E r a de mi l i e tresientos e 
ochenta e dos a ñ o s dies dias del mes de ssetenbre. 
Sepan quantos este escripto de testamento vieren 
commo yo Pero domingues canón igo de la eglesia de 
astorga e rrector de la eglesia de ssancta maria de 
ponfferrada ffago e hordeno mió testamento a loor 
de dios e de la virgen gloriossa ssanta maria ssu ma
dre estando ssano de mió cuerpo e conplido de todo 
mió entendemiento qual dios tovo por bien de me lo 
dar en esta manera í primeramiente mando mió 
cuerpo e mi alma a dios sseñor padre poderosso e a 
la virgen gloriossa ssanta maria ssu madre, f iten 
mando me ssoterrar a la puerta de la capiella dessan 
cosme en la ssepultura que yo y ffise. í iten mando 
que el dia de mi ssepultura. e al tercero dia e a las 
seys sselmanas e a cabo del a ñ o . que canten en ca
da destos dias veynte capellanes por mi alma, f iten 
mando a mios sseñores los canón igos al tercero dia 
e a las seys sselmanas e a cabo del a ñ o en cada uno 
destos dias ginquenta maraved í s , f iten mando a los 
bachilleres en cada uno destos dias dies maraved í s . 
5 ¡ten mando me offerendar de pan e de v ino e de 
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cera en la eglesia dessancta maria de astorga ssegund 
es husso e costumbre de la dicha eglesia. 5 iten 
mando a la obra de ssancta maria de astorga ginco 
mrs, f iten mando a la crusada ginco mrs. ? iten 
mando a la eglesia de ssanta maria de poní fer rada . 
todas las vinas que yo conple enno candanno e otra 
vina que yo conple a las calavagares et los huertos 
que yo conpre que jasen con huertos de ssancta 
maria de pon í íe r rada . f Et mando í l e mas treinta 
mrs. para la obra. E t estas vinas e huertos e dine
ros, lie mando por condic ión que sse el Rector de 
la eglesia de ssancta maria de ponfferrada demandar 
alguna cossa... algunos de mios herederos que la 
eglesia ssobredicha n i n el Rector della non ayan 
ninguna cossa destas cossas quelle yo mando. 5 iten 
mando que sse ela eglesia e el clérigo quessier rre-
cebir esto quelles mando, que me ffagan un aniver
sario cada a ñ o por m i alma, et partan entre ssi el 
dia del aniverssario elo que rendiren elas possessio-
nes ssobredichas et que diga el rrector e elos cape
llanes missas por mi alma e que llieve el rrector do-
bre rragion. f iten mando a los malacos de ponffe
rrada dos mrs. et a los de astorga dos mr. E t a to
das las eglesias de la vi l la de astorga a cada una 
ssenas ll ibras de aseyte. a la obra de santiago de ta-
buyo tres mrs. a la obra de ssan Johan de prioran-
za tres mrs. ^ iten mando a cada una de las enpa-
redadas de astorga sennos mrs. ^ iten mando a la 
eglesia de san vicente de Hago el mi salterio, f iten 
mando a alffonso iohanes clérigo qinco. mrs. f iten 
mando a domingo iohanes clérigo de vellossiello gin-
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co mrs. í iten mando a domingo peres ífijo de don 
anton ginco mrs. 5 iten mando a domingo peres que 
muera (i) en sancta marina del periyon ginco mrs. í 
iten mando a alfonso martines clérigo ffijo de do
mingo martines de vil lal ibre ginco mrs. í iten m a n 
do a alfonso martines morador en ponferrada qu in -
se mrs. ^ iten mando a domingo iohannes clé
rigo morador en prioranga tres mrs. f iten mando á 
pero peres morador en rrovredo tres mrs. í iten 
mando quel dia de mi ssepultura e al terger dia e a 
las sseys sselmanas e a cabo del a ñ o . en cada unno 
destos dias que den de comer a veynte pobles. f iten 
mando mas a la eglesia de santa maria de ponfferra-
da los mis libros que son un officerio e un rrespon-
ssorio e otro que tien Johan martines clérigo de ma-
tanga. í iten mando a mis sseñores los canón igos 
quatro cubas que yo conple que están en la bodega 
de san Ju l i án que faran sesenta miedros de vino l l i n -
pio. e que flagan hun aniversario por mi alma de 
cada a ñ o . í iten mando dosientos mrs. que metan 
en ssayales e que los den en tabuyo e en valduerna 
a los mios parientes pobles. 5 iten mando a mió her
mano Mar t in domingues gient mrs. í iten mando 
a mi hermana Mar ia domingues gient mrs. e un ca-
begal llabrado de sseda ^ iten mando a mi hermana 
doña erara gient mrs. e las vacas que tiene marina 
gongales salvo unna que mando a gongalesqual 
ella escogier f iten mando a cada una de las fijas de 
dona erara treynta mrs f iten mando a los frades 

(') Mora, ó vive. 
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descalgos de astorga veynte e ginco mrs. para unna 
pitangia. 5 iten mando a las frayras de santa erara 
quinse mrs í iten mando a ffernand peres mió 
criado nueve varas de valencina (ó valancina) curta 
e un moyo de centeno;.... 5 iten mando a femando 
veynte mrs e unna ssaya de picote, f iten mando a ca
da unno de los otros criadose criadas que fueron enne-
c h a d o s ( i ) y que yo tome ssenos moyos de centeno, 
e ssenas ssayas de picote, et mando que paguen las 
amas que los tienen, et las soldadas por un a ñ o por 
lo mió . í iten mando a los ffijos e ffija de ffernan 
alffonso senas ssayas de valangina e senas capas de 
picote. 5 iten mando a pero alfíonso ffijo de alffonso 
peres una capa de picote e unna ssaya de valangina. 
5 iten mando a sso hermano alffonso un pellote de 
valangina. 5 iten mando a maria gongales moller de 
pero mallo de luyego quelle quiten el manto de ssu 
madre e lie lo den.. . . 5 iten mando a marina peres 
de tabuyo. ginquenta mrs. et rruegolle que perdone 
la a lma de mió hermano domingo peres e la mia . 
í iten mando a gongalo peres mió criado, todos los 
heredamientos que yo heredey de partes de mi pa
dre e de m i madre en toda valduerna. í iten man-
dolle mays todo el derecho que yo ey de aver en la 
eglesia de santa Maria de ponfferrada. del dia que yo 
fuer fasta un a ñ o conplido. í iten mando que den 
a ygnes martines. las cuerdas e el manto e ela prata 
que della tengo, e délos dosientos e ssetenta e tres 
mrs. que me deve quitolle los giento e veynte e tres 

(1) Expósitos. 
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mrs. e que pague los giento e ginquenta f iten 
mando a Johan e a pedro. fíijos de ffernan mendis 
ssenas vacas délas que trago en quintaniel la del mon
te... í iten mando que vendan el mió manto branco 
e el mió pellote branco e que metan los dineros que 
valieren en picotes e que los den a pobres por mi al
ma, f iten mando un almadraque (i) a Mar t in domin -
gues mió hermano, f iten mando a doña erara m i 
hermana unacocedra. (2) í iten mando que paguen 
todo lo que yo devo e que paguen a todos los ommes e 
mogieres debona fama lo que ellos dexieren e juraren 
quelles yo devo fasta quantia de dies mrs. . . Et llexo 
por mios cabegeros alfonso domingues canón igo mió 
ssobrinoe a domingo johannes canón igo que ffagan 
conpl ir e pagar por los mios bienes ssin danno de 
ssi este mió testamento. E t mandolles por el trabajo 
que y tomaren cien mrs. a cada uno. E t este mi tes
tamento mando que sse cunpla del dia de la mi sse-
pultura ata un a ñ o c o n p l i d o . E t este mi testamento 
pagado econpl ido llexo por mios herederos a M a r t i n 
domingues mi hermano e a í fe rnand mendis. 5 Otro-
ssi en este testamento do por Uibre equito (3) a g o n -
zalo peres mi criado de todo el pan e vino e dineros e 
otras cossas quales quier que por mi Recabdo e rrege-
bio en qual quier manera ata el dia de oy. E t mando 
al dito gonzalo peres todos los fruthos e rrendas que 
me pertenesgen e pertenesger deven como quier e en 
qual manera quier por la eglesia de ponfferrada e por 

(1) Cojín, almoada ó colchón para los asientos, 
(a) Colchón de lana ó pluma, c ó l c e d r a . 
(3) Exento de 



152 B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 

la canogia e por los prestamos de astorga. 5 iten man
do mas al dicho gongalo peres e dolle poder e abgion 
contra todos aquellos que me algunna cossa devan 
que lo aya assi commo ssu cossa propia. E mando-
He mas todo el pan e todas las otras cossas que ten
go e me pertenegen en las cassas de astorga de mi 
morada, e estas cossas todas He mando, e cunpla e 
pague mi testamento e mis exequias e mis debdas. 
e mis mandas. E t otrossi do por ll ibre e por quito a 
f íe rnand mendis mió criado el pan e vino e dineros 
e prata. e Ropa e ganados, e otras cossas quales 
quier que por mi rregebio e rrecabdo. commo quier 
e en qual manera quier ata el dia de oy. ? iten orde
no a onor de dios e de ssanto estevan una capiella que 
sse cante para sienple jamas en la capiella de santo 
estevan de astorga. E t para provission d é l a capiella. 
mando para la dicha capiella. todos los heredamien
tos que yo ey en fresno de valduerna que ora Habrá . 
domingo estevanes e pero ferrandes e pero palonbi-
no. E t mandolle mas las cassas e el trigal que fueron 
de don ssalvador de veyga. Et mando mas para esta 
capiella. las mis cassas que yo ey en astorga en la era 
de san Mar t ino . Et esta capiella mando que la tenga 
Johan peres ffillo de pero mallo de lloyiego. mi sso-
brino e que la ssirva o la ffaga servir de cada a ñ o . 
por en toda ssu vida en la dita capiella. e tienga los 
ditos heredamientos e cassas. e los fruchos dellos. 
E t a sso finamiento mando que ffinque la dicha ca
piella con las possessiones ssobredichas e cassas al 
mas propinco clerigoque ovier en mi llinaje que ssea 
de missa. E t do poder en este testamento a los peros-



B E N E F I C E N C I A E N A S T O K G A 1B3 

tes e a procurador de la dicha confraderia de santo 
estevan que fueren en aquel ¿ tenporal? (tiempo) que 
puedan institoyr e dar la a d m i n i s t r a c i ó n d é l a dicha 
capiella. al mas propincoclerigo de missa de mió l l i -
naje e mas ydoneo. e mayor de edat e la ffagan cantar 
cada a ñ o en la dicha capiella. E t p o r el affan que y 
tomaren dolles parte en todos los bienes que sse y ffesie-
ren. E t este capel lán mando que cante por mi alma 
e por las almas de Johan estevanes e de dona Romia 
e de pero domingues e de dona marta de ponfferrada. 
Et por las almas de todos aquellos a que soy tenudo. 
í iten otrossi a loor de dios e de ssantiago ordeno otra 
capiella para sienpre jamas en la eglesia de ssantiago 
de tabuyo et para provission del capel lán mando pa
ra la dicha capiella todos los heredamientos que yo 
conple que fueron de don ssalvador en veyga de val-
duerna e todo el otro heredamiento que yo hey en 
fresno, quessolia llabrar johan fferrandes mió cuna
do e todo el heredamiento que yo conpley de johan 
nieto en cuepos. et todo el heredamiento que yo c o n 
pley en vi l la l ibre que í íue de dona elvira. mi alvuela. 
et todo el eredamiento que yo conpley en tabuyo. que 
ora llabra marina peres mi pr ima. E t esta capiella 
con estos eredamientos' e con los fruchos dellos. 
mando que la aya johan ffijo de estevan domingues 
e de marina peres por en toda ssu vida. Et al sso fi
namiento que la aya otro ffijo o nieto o bisnieto de 
la dicha marina peres, ssi en estos ovier clérigo de 
missa. e que la cante o que la ffaga cantar cada a ñ o 
al altar de ssanta Maria en la eglesia de ssantiago de 
tabuyo. Et ssi en estos non ovier clérigo de missa. 



154 B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 

mando que la aya el mas propinco que ovier en el 
Uinajede la dicha marina peres, que ssea clérigo de 
missa. E t ssi non ovier y pariente n inguno de mió 
llinaje n in d é l a dicha marina peres, do poder al cu-
rero de tabuyo. que la de e cometa a clérigo que ssea 
de missa e ydoneo. que la ssirva bien de cada a ñ o e 
aya los ffruchos de los heredamientos para ssu pro-
vission. Et mando que el capel lán que cantar esta ca-
piella que cante por mi alma e por las almas de mi 
padre e de m i madre, e por la alma de pero peres e 
de ssua molier e dessus (fijos. í iten mando el here
damiento de fresno que conprou ffernan mendis pa
ra m i . que ffue de teressa ferrandes e de johan ffe-
rrandes sso ssobrino. de ffresno. para las capiellas 
ssobredichas que ordeno en santo estevan de astorga 
e en santiago de tabuyo. e lo que rrendiren p á r t a n 
lo los capellanes anbos de por medio. E t mando a 
ífernan mendis que entregue la carta de la conpla a 
los capellanes ssobredichos. ? otrossi deffiendo a johan 
peres e dona erara mi hermana que non pongan en-
bargo en los heredamientos de ffresno que yo mando 
a la dicha capiella ssopena de la mi ^bencion? Et rre-
voco todos los testamentos que ey ffechos por escripto 
o por palabra. Et mando que vala este assi commo 
testamento e sse non valir assi commo testamento, 
mando que valga commo codegildo. E t sse non va
l i r assi commo codegildo que \a la assi commo mi 
postrimera voluntad. E t por que esto ssea ffirme e 
non venga en dubda rrogue a ffernan gargia notario 
publico por nuestro sseñor el rrey en la gibdat de 
astorga que mandasse escrevir este escripto de testa-
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mentó e lo Sigñasse con sso s igño . testigos alffonso 
domingues e domingo johan e domingo fferrandes 
canón igos e ffernan o r d o ñ e s c o n p a n e r o (i) de la eglesia 
deastorga. e alffonso peres escolar ssobrino de alffon
so domingues c a n ó n i g o e ffrangisco martines clér igo 
del coro, e gongalo mendis e ffernan peres e johan 
domingues omes del dito pero domingues. e pero 
anays ffijo de johan gongales de barrio que ffue e 
garcjia martines ffijo de domingo martines del potro 
e miguel escrivano. ffecho ífue esto en astorga en las 
cassas de morada del dicho pero domingues. E r a e 
dia e mes ssobredichos. Et yo fieman gargia notario 
ssobredicho a rruego del dicho pero domingues man
de escrivir esta carta de testamento e ffis aqui mió 
signo que es tal X en testimonio de verdat. ffernan 
gargia. 

(i) Canónigo socio, ó «uxiliar. 
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A P E N D I C E S 

5.° 

Sepan quantos esta, carta vieren Commo yo leó-
nor ffernandes de Redelga muger que fue e finque 
de pero alfonso de tejados morador enel dicho lugar 
de tejados otorgo e connosco por esta carta que ven
do a vos alfonso ferrandes de benavides morador en 
la gibdat de astorga todo el padronalgo con el fuero 
que yo he en la eiglesia de sante estevan de ynistal 
que son sesenta e quatro maravedis de la moneda 
corriente al tiempo délas pagas. E este dicho padro
nalgo e fuero vos vendo para que lo ayades perpe
tuamente para siempre jamas, por quanto otorgo e 
connosco por esta carta que Rescebi de vos por ello 
en presgio e en Robracion m i l i e quatrogientos ma
ravedis de esta moneda usual que agora corre de 
nuestro señor el Rey que fasen dos brancas un m a 
ravedí en presencia del notario e testigos de yuso 
escriptos E Renungio la exebgion de Numerata pe
cunia e las dos leys del derecho la unna en quedise 
que los testigos déla carta deven ver faser la paga so
bre que es fecho el contrabto en dineros o en oro o 
en plata cosa quel presgio valga. E la otra ley en que 
dise que fasta dos años es el onme tenudo de mos
trar e provar la paga que fesier salvo sy la R e n u n -
giar aquel que la paga Resgibe. E otrosí rrenungio 
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la exebgion del e n g a ñ o de mas de la melad del justo 
presgio. E de oy dia en .adelante que esta carta es fe
cha por ella vos do e otorgo el juro e el poder e él se
ñor ío e propiedad e posesión del dicho padronalgo e 
fuero para que lo ayades perpetuamente para sien-
pre jamas para dar e donar e vender e concanbiar e 
para faser del e en el toda vuestra voluntad conplida 
asi en la vida commo al tienpo de vuestra muerte 
commo verdadero señor poseedor puede e deve faser 
déla su cosa propia mas libre e mas quita que ha 
E obligo a mi e a mis bienes muebres e Rayses ávi
dos e por aver de vos faser sano e de pas el dicho pa
dronalgo e fuero de todo demandante o enbargante 
a todo tienpo con derecho sobre lo qual todo Renun
cio e parto de mi toda ley e todo fuero e todo derecho 
canón ico e cevil e la ley del voleano que es en ayuda 
e en favor de las mugieres e la ley e derecho en que 
dise que general Renungiagion non valga n in enpes-
ca al que la fas. E por que esto sea firme e non ven
ga en dubda otorgue esta carta ante lope alfonso no
tario publico por nuestro señor el Rey en la dicha 
cjibdad de astorga al qual Rogue que escriviese o 
fesiese escriviresta carta e la s igñase de su s igño que 
fue fecha e otorgada en la dicha gibdat dos dias del 
mes de mayo, a ñ o del nascemiento del nuestro se
ñor jesucristo de mi l i e quatrogientos e veynte a ñ o s , 
testigos que fueron presentes juan ferrandes de mo-
l ina morador en la dicha gibdat e alfonso ferrandes 
de la vaniega e ferrando de gepeda e otros. E yo el 
dicho lope alfonso notario publico sobre dicho por 
quanto fuy presente a esto que sobre dicho es en uno 
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' • 4 
con los d i c h o s testigos e a l d i c h o R u e g o fize a q u i 
m i ó s i g ñ o que es tal + en t e s t imonio de ve rdad . 

E n n de Febre ro de l s igu ien te a ñ o 1421, ante el 
no ta r io A l v a r R o d r í g u e z , r a t i f i có , c o m o d o n a c i ó n , 
esta escr i tura l a vendedora . 
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A P É N D I C E S 

(D)on Alvaro Osorio por la gracia de Dios e de la 
santa eiglesia de Roma obispo de Astorga del consejo 
del Rey nuestro señor . Por quanto (por) parte de vos 
Aldonga Alfonso mugier que fuestes de Fernand 
M u n i z defunto que Dios aya vesino que fue desta d i 
cha gibad e de vos Fernand Alfonso (notario de) la 
nuestra eiglesia e de Sancha Alfonso vuestra mugier 
nos foy dicho e supplicado que vos la dicha Aldonza 
Alfonso queredes vender a los dichos Fernand A l 
fonso notario e (Sancha) Alfonso su mugier una 
vuestra heredat de pan levar e una casa con cierto 
fuero de gallinas que en ellas ay. lo qual todo es sito 
en el lugar de Posadilla e en sus (termin)os, a las 
quales dichas casas e heredat es anexo el derecho de 
padronadgo e derecho de apresentar clérigos curas a 
las eiglesias parrochiales de sant Pe(dro e san)ta Jus
ta e santa Ruf ina del dicho lugar e a los beneficios 
curados dellas cada e quando suelen e acaescen va
car los curas dellos e en tal posesión inme(morial) 
estodieron sienpre los señores e poseedores de las d i 
chas tierras e casas e fueros dellos como vos la d icha 
Aldonga Alfonso señora e poseedora (de dic)has tie
rras casas e heredades estades ten iéndolas e poseyén
dolas agora commo vuestras junto a ellas con 
ellas el dicho derecho de padronadgo e derecho de 
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apresentar a las dichas eiglesias commo dicho es. 
E por que para vos la dicha Aldonc¡a Alfonso (po-
dades vender) las dichas tierras e heredades e casas 
con lo susodicho e vos los susodichos Fernand A l 
fonso notario e la dicha Sancha Alfonso su mugier 
las compiar . . . . . sy podra valer la tal compla e venta 
sin preceder nuestra licencia expresa e autoridat pa
ra ello por ser a ellas anexo el dicho derecho de pa-
dro(nadgo) (p)or ende nos pedistes por merced tovie-
ssemos por bien de vos dar e otorgar la dicha licen
cia. E Nos beyendo vuestra petición ser justa e por 
que nos sa(bemos e) somos enfermado que en seme
jables benciones que asy se fasen e han fecho de 
de tiempos inmemoriales a esta parte con lo tempo
ral asy vendido (su)ele pasar el derecho de padronad-
go e de apresentar en el complador e compladores 
e tal es la costumbre antigua e inmemorial deste di
cho (obisp)ado. Por ende por la presente carta a vues
tro pedimiento o de nuestro officio e commo mejor 
podemos e devemos damos licencia e autoridat a vos 
la (dicha A)ldonga Alfonso para que podades vender 
e enajenar e vendades e enajenedes la dicha heredat 
casas e fuero e bienes temporales susodichos que 
(suele)n e acostumbran levar padronalgo e apresen-
taciones e las rrentas e Rédi tos dellos e lo podades 
vender e vendades e enajenar e enajenedes en (los 
dich)os Fernand Alfonso e Sancha Alfonso su mu
gier. A los quales ansymesmo damos e otorgamos 
licencia abtoridad e complido consentimiento (para 
que) puedan compiar de vos la dicha Aldon^a A l 
fonso las dichas tierras casas fueros e heredades suso 
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espresadas que se l laman padronalgo e apre(senta-
cio)nes con todos los derechos e rrentas a ellos per-
tenescientes e debidos e asy por la dicha Aldonga 
Alfonso serán vendidos e por los dichos Fernand 
(Alfonso e) vuestra mugier Sancha Alfonso se rán 
complados e enajenados en vos sean vuestros e de 
vuestros herederos e sucessores con todo lo a ello 
anexo e conexo. L a (qual) licencia e abtoridat e con
sentimiento damos para todo lo que de suso dicho es 
e cada cosa e parte dello en aquella mejor manera e 
forma via e or(den edere)cho e causa que mejor po
demos e devemos e interponemos para ello e para 
cada una cosa e parte dello nuestro decreto. E n testi
monio de lo qual manda(mos esfcri)pvir esta carta e 
firmamos la de nuestro nombre e mandamosla sellar 
con nuestro sello de cera vermeja en las espaldas de 
ella. Dada en Astorga a honse dias (del mes) de mar 
zo año del nascimiento del nuestro Señor Jesucristo 
de mi l i e quatrocientos e cinquenta e seys años , alva-
r g astoricen eps. (Alvaro obispo de Astorga). A l res
paldo está el sello del Obispo. 

E n vir tud de esta au to r i z a : i ón la dicha Aldonza 
Alfonso vendió la expresada heredad al Fernando A l 
fonso y á su mujer por escritura ante García A l b a -
res en 21 de A b r i l de 1466 en doce mi l maraved í s . 
Después la hija de Fernando Alfonso, llamada San
cha Alonso, casada con Francisco Muñiz , la cedió á 
la cofradía para la dotac ión de los seis aniversarios 
y responsos, en 1 d e Agosto de 1496, por escritura 
ante García Alfonso de Riego, cuyos documentos 
existen originales. 
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A P E N D I C E S 

7.° 

Ordenanzas de la cojradia de San Esteban 

Primeramente: estatuimos y acordamos nombrar • 
y tener siempre por nuestro principal patrono al se
ñor San Esteban, y que las dos solemnidades de su 
martirio é invenc ión , que son á 26 de Diciembre y 
á 3 de Agosto, se celebren con primeras y segundas 
Vísperas, y Misa cantada con asistentes, y que en 
dichos días se tenga la Capi l la abierta todo el día, 
y al Santo con cuatro luces, para que no se prive á 
los devotos de que vengan á encomendarse á su pro
tección; y para dichos días y sus Vísperas se ha de 
colgar la Capil la en la forma regular: y el buscar 
los tafetanes y más cosas para el caso ha de estar á 
cargo del señor Cofrade mas moderno, y el colgar y 
todo lo d e m á s á él, del corredor, que lo ejecutará con 
orden y dirección de dicho señor . 

2.0 Item: ordenamos que el cuerpo de dicha Co
fradía haya de componerse del n ú m e r o de doce Co
frades, que han de ser los tres eclesiásticos, y los 
nueve seglares, de cuyo n ú m e r o no se podrá exce
der, ni variar la circunstancia de los estados, por lo 
cual se ano ta rán en la recepción las plazas, para que 
conforme á ella se haga la elección en la vacante, 
y en esta tendrá opción la Cofradía para subrogar 
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las plazas, con tal que siempre se verifique estar 
completo el n ú m e r o de los tres eclesiásticos, que han 
de estar de orden sacro, pues de otra forma pudie 
ra ofrecerse en lo adelante a l g ú n reparo, que pervir
tiese este orden: y por eso se declara ser ésta la men
te de la Cofradía. 

3.0 Item: ordenamos que los sujetos, que han 
de ser admitidos por cofrades, hayan de ser natura
les ú originarios de esta Ciudad y de familias cono
cidas, s in que pueda ser recibido n i n g ú n hijo cuyo 
padre haya tenido oficio v i l ó mecánico: y para que 
se observe este estatuto, que tanto dice al mayor lus
tre, decoro y quietud de la Cofradía, estatuimos y 
queremos sean preferidos los hijos de los cofrades 
actuales ( i ) , concurriendo en ellos las d e m á s c i r 
cunstancias que se d i r án adelante. 

4.0 Item: ordenamos que los sujetos, que se hu
bieren de admit i r por cofrades, sean gente de bue
na vida y costumbres, y sin vicio públ ico alguno, y 
que, á lo menos, hayan de tener diez y seis a ñ o s 
cumplidos, y que en estos no pueda haber d ispen
sación por n inguna causa ni motivo. 

5." Item: ordenamos que los sujetos, que h u 
bieren de ser admitidos por cofrades, hayan de dar 
por una vez cien ducados de vellón (2), y que de 
estos los cincuenta se apliquen para la decencia y 
ornatos de la Cofradía, y los otros cincuenta se re-

(1) Esta prelaciónde los hijos ó nietos de cofrades, se entendía sólo de 
un hijo ó nieto: acuerdo de n de Abril de 1739. 

(2) Mil cien reales. 
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partan entre los señores cofrades que asistieren á la 
recepción, en que serán contados los que se ha l la 
ren enfermos, encarcelados, ú ocupados fuera del 
lugar en alguna diligencia de la Cofradía: y que á 
ninguno, aunque esté votado y admitido, se le dé 
la posesión de tal cofrade, ni haga la jura que se 
acostumbra ni perciba emolumento alguno de la Co
fradía hasta haber entregado efectivamente dichos 
cien ducados, y que, si no lo ejecutare dentro de un 
mes que se hiciere la elección, quede nuevamente 
vacante dicha plaza de cofrade, y pueda pasar la co
fradía á hacerla en otro sujeto, sin que sea preciso 
mas circunstancia n i requirimiento que no haber 
depositado dichos cien ducados dentro del referido 
t é r m i n o . 

6.° Item: estatuimos y ordenamos que luego que 
cualquiera sujeto sea admitido por cofrade y que 
haya depositado ó entregado la propina de la entra
da, haga juramento en manos del señor Juez ó del 
cofrado mas antiguo, que presidiere el cabildo, que 
ha de haber para este efecto, de observar y guardar 
los Estatutos y costumbres loables de la Cofradía y 
de guardar secreto en las cosas que se le encomen
daren por dicho señor Juez ó Presidente, y asimis
mo de defender que Mar ía Santís ima Nuestra Seño
r a f u é concebida sin mancha de pecado o r ig ina l : y de 
haberlo así ejecutado, lo dará por fé el señor cofra
de que hiciere el oficio de Secretario, y lo asen ta rá en 
el l ibro de acuerdos á con t inuac ión de su recepción. 

7.0 Item: estatuimos y ordenamos que la recep
ción de los cofrades se haya de hacer solo y precisa-
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mente en dos cabildos, que son en el que hay todos 
los a ñ o s el domingo inmediato al primer miércoles 
de Marzo, y en el día 22 de Junio, en que se hace la 
elección de oficios, y que fuera de estos dos d ías , sea 
nula cualquiera junta ó elección que se hiciere á las 
vacantes. 

8.° Item: estatuimos y ordenamos que en dicha 
cofradía se nombre todos los años un señor cofrade 
que haga oficio de Juez, á cuyo cargo esté el gobier
no de la cofradía, y l lamar para todas las juntas y 
cabildos que hubiere y juzgare convenientes para su 
mejor r ég imen , presidiendo en ellas y en todos los 
d e m á s actos de comunidad, cuyo oficio ha de du
rar un a ñ o entero; y para escusar competencias en 
su elección, se n o m b r a r á sucesivamente por su tur
no y a n t i g ü e d a d , excepto que al que le tocare no 
tenga la edad de 25 a ñ o s cumplidos, que en este ca
so ha de pasar el turno al inmediato, y ha de pro
seguir hasta que, dando la vuelta, le pueda tocar 
después de haber cumpl ido esta edad: y en casO de 
faltar el señor cofrade en el a ñ o que estuviere ha
ciendo dicho oficio, lo sup l i rá el señor cofrade mas 
antiguo hasta el día de la elección, en que se con
t i n u a r á el turno como le corresponde, 

g.J Item: estatuimos y ordenamos que, de tres 
en tres años , se nombre un señor cofrade que haga 
oficio de Secretario y Archivis ta de la cofradía, y que 
á su cargo esté el extender los acuerdos y resolucio
nes de la cofradía: hacer el cargo para las cuentas 
que se han de tomar al mayordomo, y cuidar de las 
dotaciones de las huér fanas , y de las limosnas de los 
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pobres, fijando los edictos en los tiempos seña lados , 
y asentando en cada l ibro lo correspondiente á cada 
dotac ión , y el modo y c u á n t o debe distribuirse con
forme á la nueva separación hecha por la ú l t i m a 
visi ta del a ñ o de 1722 según de ella consta: y asimis
mo ver las ganancias que hubieren tenido los seño
res cofrades, y hacer, conforme á ellas, el reparti
miento, el cual se ha de entregar al mayordomo des
pués de haberle publicado en la cofradía, y dado á 
cada señor cofrade un papel de lo que deba perci 
bir: y por razón de su trabajo se le han de dar cada 
a ñ o seis cargas de centeno. 

10. Item: estatuimos y ordenamos que cada a ñ o 
se nombren dos señores contadores, que con el Se
cretario asistan á tomar al mayordomo todas las 
cuentas de los haberes de la cofradía y dotaciones. 

11. Item: estatuimos y acordamos que cada tres 
años , ó como mejor pareciere, se nombre un mayor
domo, para que cobre todas las rentas, así de pan 
como de dinero de dicha cofradía, y que se le asigne 
el salario que pareciere conveniente y capitulare 
cuando se le reciba; y que éste pueda ser de dentro 
ó fuera de la cofradía, como se juzgare mas conve
niente, con tal que afiance á satisfacción de la cofra
día , y se arregle á todo lo nuevamente capitulado 
con los dos ú l t imos que ha tenido la cofradía, s egún 
cons ta rá de las escrituras que han otorgado. 

12. Item: estatuimos y ordenamos que la elec
ción de estos oficios se haga el día 22 de Junio de ca
da año , según le correspondiere, y que sea por votos 
secretos, y que para ello se haga una caja donde 
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puedan ponerse por su orden los nombres de los se
ñores doce cofrades: y que, después de haber votado, 
hagan la regulación el señor Juez, Secretario y co
frade mas antiguo, y luego los publique dicho señor 
Juez, y cada señor empezará á ejercer su oficio desde 
i . " de Julio de dicho a ñ o : y que si estuvieren confor
mes los votos, pueda hacerse en públ ico la elección, 
á menos que haya alguno que pida se vote en secre
to, que en este caso se ha de ejecutar como queda 
dicho. 

13. Item: estatuimos y ordenamos que las llaves 
del depósito estén siempre una en poder del señor 
Juez, y otra en el del señor que hiciere oficio de Se
cretario, y si hubiere tres, otra en poder del señor 
cofrade mas antiguo; y que se observe en orden al 
dinero y su custodia todo lo prevenido en dicha v i 
sita del a ñ o 1722: y que, cuando entraren señores 
nuevamente en los oficios, antes de entregarse de las 
llaves, tomen razón por el l ibro de depósito y dota
ciones de lo que se les entrega y hay en ser, y que el 
Secretario lo anote en dichos libros, para que así no 
padezcan quiebra los haberes de la cofradía. 

14. Item: estatuimos y acordamos que en los 
cabildos y juntas que hubiere, se escuse todo género 
de discusión y palabra ofensiva, y que, si alguno 
alzare la voz algo m á s de lo que pide la gravedad de 
esta comunidad, el señor Juez le mande callar, y 
que para ello le imponga la multa que le pareciere, 
la cual se e jecutará , si no se reconociere enmienda. 

15. Item: estatuimos y ordenamos que siempre 
que se ofreciere a l g ú n negocio que se juzgare grave 
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y de uti l idad de la cofradía, el señor Juez pueda 
mandar l lamar con pena á los señores cofrades, con 
tal que no exceda de doce reales, excepto que, con 
acuerdo de la cofradía, se resuelva sea mayor que 
ésta, siempre le ha de quedar esta opción, y el poder 
minorar ó condonar la impuesta. 

16. Item: estatuimos y ordenamos que, siempre 
que sucediere alguna vacante de beneficio ó cape
l lanía , en que la cofradía tenga su presentac ión , el 
señor Juez tenga obligación de juntar á cabildo por 
n ó m i n a , y dar parte de dicha vacante, para que la 
cofradía resuelva c u á n d o quiere juntarse para votar 
y dar su presentac ión, y sin preceder esta noticia y 
acuerdo de la cofradía, nó podrá l lamar para este 
efecto. 

17. Item: estatuimos y ordenamos que si suce
diere tratarse alguna cosa en dicha Capi l la sin ha
berse llamado para dicha conferencia, ni hallarse en 
ella todos los señores cofrades, y alguno pidiere se 
llame por n ó m i n a para su reso luc ión , .que no pueda 
pasarse á ella sin preceder esta circunstancia. 

18. Item: estatuimos y ordenamos que a d e m á s 
de los tres cabildos que hay de tabla en los d ías 21 
de Diciembre, domingo primero de Marzo y día 22 
de Junio, que en los d e m á s meses en cada uno haya 
un cabildo y junta después de la misa, cuyos d ías se 
s eña l a r án , para que el corredor tenga cuidado de l la
mar t ambién para él; y en dicha junta se leerán uno 
ó dos estatutos, y el señor Secretario hará relación 
de lo que se t ra tó y acordó en el antecedente, para 
que se tengan presentes las resoluciones de la Gofra-
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día, y se sepa si se ha cumpl ido lo acordado, y se 
haga con esta c o n t i n u a c i ó n más fácil y útil el go
bierno de la Cofradía. 

19. Item: estatuimos y ordenamos que luego 
que Su Majestad sea servido llevarse a l g ú n señor co
frade, que todos están obligados á decir ó mandar se 
diga una misa por su á n i m a ; y el señor Juez ha de 
tener cuenta de pedir la cédula , ó certificarse de es
tar cumpl ida esta obl igación tan recíproca y piadosa. 

20. Item: estatuimos y ordenamos que a d e m á s 
del auto general que se hace cada a ñ o por los her
manos difuntos en su octava, que luego que muera 
a lgún señor cofrade se le haga otro auto en la mis
ma conformidad con su vigi l ia y misa, y que el se
ñor Juez tenga este cuidado y de mandar al corredor 
avisar para el día que eligiere, que p rocu ra rá sea 
c u á n t o antes, para que no se retarde este sufragio ( i ) . 

21 . Item: ordenamos y estatuimos que los seño
res cofrades, que tuviesen cuarenta años de residen
cia en esta dicha Cofradía, ganen las distribuciones 

(1) Ya en 18 de Septiembre de 1370 había acordado la Cofradía que, al 
morir algún hermano, se cantase por su alma durante el año un responso 
en la iglesia en que estuviere enterrado, cuando en ella hubiere misa de co
fradía, entendiéndose si estaba enterrado en las iglesias de la Ciudad, de 
Santo Dotino, y de Santa Clara, pues en todas tenía que celebrar misas. Y 
si no estuviere enterrado en la Ciudad se le cante en la capilla de S. Esteban. 
Que cada cofrade mande decir una misa rezada por el hermano difnnto» 
dentro de los quince días siguientes al fallecimiento, en la iglesia donde 
estuviere enterrado, y si no lo hubiera sido en la Ciudad, que se le digan 
en la capilla de la cofradía. Que si el difunto mandare que las misas de la 
cofradía sean cantadas, que las pague el difunto, como se acostumbran i 
pagar las de hermandad. Quedaban encargados de hacer cumplir estas dis-
pogiciones el Capellán ó Juez de la cofradía, y si algún cofrade no las cum
plía, lo hiciese el Mayordomo á cuenta de la prebenda del tal hermano. 
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y aniversarios que en el discurso del a ñ o tuvieren, 
sin ser visto sean obligados á residirlos, sí sólo los ca
bildos, para que, como mas prácticos y experimenta
dos, puedan dar noticia y resolver lo mas acertado; 
y no concurriendo á dichos cabildos, como va refe
rido, pierdan tan solamente lo que en ellos hab ía de 
haber ( i ) . 

(i) Conforme á este estatuto en 5 de Septiembre de 1776 se jubi'ó don 
Vicente Antonio García de Ovalle y Tineo, que llevaba 40 años de hermano: 
hubo algún otro. 
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A P É N D I C E S 

8° 

Gonnosgida cousa sea a todos quantos esta carta 
viren como you Diego iohan Prior del Monesterio de 
Poy bono con conseyo e con outorgamento del C o n 
vento del Monesterio sobredito. dou a vos elos c o n -
ffrades clérigos déla conffradaria de sant Estevan de 
vimreda el suelo que íu de domingo guiyelmez el 
carnizero que fu el qual suelo iaze dentro ennos M u 
ros de Astorga. acerca del espital délos confrades so-
breditos e determina déla primera parte ela caleya 
que va déla carnizeyria pora las casas que furon 
de orraca viola de Pedra alva. déla segunda e déla 
tercera el espital délos confrades sobreditos, déla 
quarta ela plaza que íu de don ffilippe de Mercado. 
Este solo sobredito vos dou e vos outorgo por juro 
de vro heredamento pora siempre iamais. e vos de-
vedes dar cada a ñ o por este suelo, un soldó déla bo-
na moneda en fforo al prior de poy bono, ou al que-
lo ovier de aver porel. e esta donac ión vos fago por 
que ye grant proe del Monesterio de poy bono, e obl i 
go a mi e a todos los bienes del Monesterio sobre-
dito devos arredrar este suelo sobredito de todo om-
me que vollo demandar con derecho a todo tiempo 
por carta que tienga de mi sellada con miou siello. 
ou feycha por notario que you mandasse fazer. ou 
outro alguno por miou mandado, e se de outra gui-
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sa vollo demandaren, que vos seades tenidos délo 
amparar e délo l ivrar por derecho, e selo amparar 
non podierdes. que vos levedes e alzedes ende todo 
el lavor que y fezierdes. ata la menor piedra. E t da-
Ui endelantre non seerdes tenidos al fuero sobre-
dito. E t nos Convento del Monesterio de poy bono 
sobredito outorgamos esta donac ión assy como desu
so dito ye. E t que esta donac ión sea mays firme e 
non pueda venir en dubda. Rogueymos a Miguel 
abr i l notario publico déla yglesia de astorga que ffe-
ziesse ende duas cartas partidas por a. b. c. E t po 
siesse hy sou signo, e por maor firmedume selley-
mos las de nros siellos pendientes en testimonio de 
verdat. E t you Miguel abri l notario sobredito a Rue
go délos sobreditos Prior e convento escrivilas por mia 
mano, e puse en cadauna dellas miou signo en tes
timonio de verdat. ffeycha fu esta donac ión en astor
ga primero dia de Marcio enna era de M i l e trezien-
tos e vinte e seys años . Presentes alvar gonzalvez. Pero 
nieto, johan iohanes dito calvo. Clérigos del coro de la 
yglesia de astorga. Gutier fernandez Canoligo del 
Monesterio de Poy bono, ffernan martinez fiyo de Mar
tin bernaldo arcipreste de Cepeda. Pero velasquez. 
Johan martinez fiyo de Mar t in miguelez Clérigo de 
vanidoudes. alfonso sobrino del prior sobredito. don 
Ju l i án carpentero. Estevan martinez. de Quintana 
de eyxon. Miguel abr i l . Notario. (Faltan los sellos 
pendientes que tuvo esta escritura.) 
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E l convento de Poibueno, á orillas del rio a rgu-
torio, era de Canón igos Regulares, quienes muda
ron el nombre del lugar, que se l lamaba Poimalo 
en Poibueno: F u é ilustre este Monasterio en tiempo 
de don Alfonso VII que le concedió privilegios en el 
a ñ o de 1154: en el siguiente, 1155, t en ían herman
dad estos Canón igos con los de Astorga. Hoy es pa
rroquia. ( E s p a ñ a sagrada, tomo X V I , página 55. 
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O T A S 

No existe esta escritura de la cesión de terreno, por parte del 
obispo don Alfonso, para que la Cofradía edificase la capi la de 
San Esteban, pero se encuentra mencionada en algunos inventa
rios de documentos pertenecientes á la hermandad, y especial
mente en el formado en el año de 1589, 'a 1̂16 añade: «está 
en pergamino y con dos sellos de zera pendientes en cuerdas 
blancas y coloradas.» La capilla aún existe en el mismo sitio de 
su fundación, que es entre la iglesia de Santa Marta y su casa 
rectoral, por mas que en el trascurso de seis siglos haya sufrido 
modificaciones y restauraciones que han cambiado su primitiva 
forma. Tenía, como de su propiidad, lo que hoy es huerta rec
toral, á lo menos en su mayor parte, con dos puertas que salían 
frente al palacio episcopal, según reconocimiento hecho en ijiy 
y declaración de los maestros de obras Baltasar de Fraga y Pe
dro Gotera. La portada actual, con el escudo de las Armas Rea
les, fué construida en 1787 por el maestro arquitecto don Manuel 
Serrano, que cobró por ella i65o reales, según resulta de las 
cuentas de este año. En 18Ó0 ó 61 fué cedida, por amistad, al pá
rroco, que entonces era de Santa Marta, don Miguel San Román, 
destinada á depósito de cadáveres, y hoy trastera. 

2.* 

Es la primera vez que se encuentra mencionado el sitio de 
Villaverde: después de esta escritura ya se hallan otras que le 
nombran: una del 6 de Marzo de 1390, que es del arriendo de 
una casa de la cofradía de San Feliz, dice que era en la calle que 
de Villaverde va para puerta de Rey. Por ésta, otra que men
ciona la casa del judío don Barú, y alguna más, parece que este 
sitio ó barrio era en la calle de la Redecilh, hoy García Prieto. 





Parece escultura original del siglo XIV; 
pintura segunda mitad del X V I 
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3. 

La Cspellanía fundada en la capilla de San Esteban por el 
canónigo Pedro Domínguez, tomó el nombre de L \ Candelaria, 
y la de Tabuyo el de L a Piedra. Una y otra subsistieron hasta 
la extinción de la Cofradía en 1817, y parece que estaban uni
das, pues las dos fueron presentadas en 3 de Febrero de 1811 
en D. Rafael Moreno, como pariente mas inmediato. 

Otra Capellanía fundaron en esta Capilla, en el altar de San
ta Ana y con su advocación, Pedro Gil y Juan García, criados 
del obispo don Martino—1285 á i3oi—cuyo patronato dejaron 
á la Cofradía. Aún se conserva la efigie de Santa Ana con la 
Virgen sentada sobre las rodillas y el niño Jesús á la izquierda 
de ésta, como puede verse en la reproducción que acompaña. 

4. 

Esta heredad, con que el cura de San Dictino, \lvaro Alfonso, 
dotó los aniversarios, la había comprado en 1476 á Cristóbal de 
Falencia, sillero, y á su mujer Marina Alonso, y debe ser la mi
tad de una heredad que allí poseía la familia de Marina, corres 
pondiendo la otra mitad al canónigo de Córdoba don Juan Alon
so Segura de Astorga, que la había heredado «de sus padres 
Diego Alonso y Martina Alonso, vecinos de Aatorga;» cuya mi
tad vendió en 24 de Julio del año de 1604 Martín Alonso Segura 
de Astorga con poder del don Juan á Andrés Alonso de la Rúa, de 
esta Ciudad, que después la vendió en i5i4 á Nicolás de Valmase-
da, quien la cedió á la cofradía para unos aniversarios: y se dice en 
una escritura de arriende de 1 Soy que se la llamaba «la heredad 
de los bofones » La escritura de venta de esta heredad por el ca
nónigo Juan Alonso Segura de Astorga la publicó el entusiasta 
hijo de Astorga D. Marcelo Macías, con el discurso que pronun
ció, como mantenedor de los Juegos florales de esta Ciudad, en el 
año 1900. Existe en el Archivo la citada escritura del 1504. 

file:///lvaro
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S.a 

En 27 de Marzo de 1726 era poseedor de este vínculo ó ma
yorazgo D. Manuel Flórez Osorio, vizconde de Quintanilla de 
Flórez, señor de las villas de Gobrana, Fresnedo, Séxamo, Losa-: 
da y Pricnou, de la casa y torre fuerte de los Tapias, vecino de 
León, á quien la Cofradía obligó á reconocer, en escritura públi 
ca, el cargo de pagarla cinco reales todos los años por la misa 
cantada con asistencia, que cumplía el día 4 de Octubre en la ca 
pilla de La Cruz y Confalón, y 400 maravedís para interpresen
tes á los cofrades que asistiesen á ella, y además 120 reales por 
los atrasos que debía. El D. Manuel hipotecó al seguro del pago 
la casa del Mayorazgo, la misma descrita por el fundador en su 
testamento, que es la primera, á la derecha, entrando en la calle 
de las Torrecillas, hoy P. Blanco, que aún conserva sobre la 
puerta principal, de arco, dos escudos, que son de los Escobares 
y Osarios. Lo cual se ve confirmado por las palabras del testa 
dor que dice que deja «las casas en que al presente vivo, que son 
á la colación de Santa Marta, á la entrada de la calle que va para 
e! juego de cañas, con su huerto é corrales, que determinan de 
tres partes calles públicas de concejo, y de la otra casas de los 
bachilleres del coro, que tiene el licenciado Juan López:» por es
tas expresiones se deduce que erta calle continuaba por el Semina
rio á salir á la plaza del juego de cañas. Ya en la fecha de este 
testamento se llamaba la antedicha calle de las torosillas y torre
cillas, asi como en escrituras anteriores se le da el nombre de 
Santa Cristina por la capilla que, de icada á esta Santa, había al 
final de ella, como lo dice una escritura de constitución de un 
foro, en i525 á favor de la cofradía de San Esteban, sobre «unas 
casas á la calle de las toresillas, que va del juego de cañas para 
Santa Cristina.» De otras dos cosas da noticia esta fundación, de 
la casa de los Esludios y del matadero de los S.S. del Cabildo, 
por los linderos que señala á la huerta que deja también al Mayo 
razgo, infiriéndose que aquella estaba en el sitio donde antes eran 
las cátedras de Gramática, donde últimamente se edificó el Se-
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minario menor; al norte de ella estaba el matadero de la carnice
ría del Cabildo, que salía al principio de la calle de San Martín. 

6.a 

El bachiller Hernán García había nacido en el arrabal de San 
Andrés: era hijo de Pedro é Inés Martínez, y nieto por ésta de 
Nicolás y María Martínez, de quienes dice que fueron los prime
ros dotadores de la iglesia de Santa Colomba de Puerta Rey, en 
la que estuvieron enterrados hasta que él trasladó sus restos á la 
capilla fundada por él en San Bartolomé. Dispone que los Cape
llanes de las misas de 10 y t i , para entrar en posesión, habían 
de hacer información de ser limpios de todos cuatro costados, 
cristianos viejos, que no tengan ra^a una ni ninguna de judíos 
ni moro ni castigados por el Santo Oficio. Fundó el Vínculo ó 
Mayorazgo, que se había de llamar de Los Gardas, y que había 
de poseer, mientras viviera, su h rmana María García, y después 
de ella Juan G?rcía, hijo de ésta y de Martín Manrique («), su 
segundo marido, con la condición de que lüs poseedores habían 
de llevar siempre el apellido Garda. El escudo de las armas ha
bía de llevar a/a mano derecha una banda de lucillos acules y 
blancos y cuadrados^ á la mano izquierda una Gar^a algo par
da y blanca con una cru% en la mano izquierda de la cru^ verde 
y él ca/íf que y o tengo en mis armas, sólo en las mías quiero 
estén, pero las que ellos trajeren sólo la cru%: la cual Gar%a ha 
de ser á la mano izquierda en campo a%ul, y la cru% verde y la 
banda á la mano derecha en campo amarillo. El escudo descrito 
lo colocó también en la capilla del Santo Sepulcro, que hizo 
en la iglesia de San Bartolomé, y para cerrarla contrató, en 10 
de Julio de i5q3, con Juan de Villalón, rejero de Valladolid, la 
reja de hierro, que había de llevar 58 pilares, de los cuales ocho 

(a) Este D. Martín había adquirido, en 12 de Junio de i5g3, escritura 
ante Diego de León, el Señorío de El Val de San Román, por compra á don 
Bernardino de Albares, cura de Casayo, que lo vendió como tutor y admi
nistrador de los bienes de los menores, D. Antonio, D. Cristóbal y D. Fran
cisco de Hormaza y Frías, hijos de D. Cristóbal y D.'Catalina. 

12 
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habían de ser columnas, cuatro para la parte de abajo y cuatro 
para la de arriba en dos órdenes, y con dos puertas: en e! remate 
había de llevar siete candeleros con seis cartones, y en medio de 
ellos un escudo de armas y encima una Cruz; había de ser de pe
so de 120 arrobas, y le había de pagar 36 maravedís por libra, ó 
sea, 3176 reales por la obra. 

En 3o de Abril de 1622 pagó la Cofradía á D. Juan Osorio 
de La Carrera 208 ducados--2288 reales—de la fundación ante
rior: en 1625 al convento de Sancti Spíritus 200 ducados—2200 
reales—para ayuda de la dote de D ' Angela de Mayorga y Oso-
rio: en i63o los recibió D.* María de Toledo Beamonte. marque
sa de Astorga, para la dote de D.' Alejandra Osorio, profesa en 
el convento de Santa Teresa de Jesús de Alba de Tormes. 

En Julio de 1723 D. Juan Gregorio García de Ovalle, como 
apoderado de D. Pedro Isidro de Yebra Pimentel y Mayorga, 
Señor de Láncara, en Galicia, presentó escrito pidiendo á la co
fradía se le adjudicase la dotación fundada por el D. Diego de 
Mayorga, por haber renunciado en él la legítima y derechos sus 
hermanas la M . Rosa de S. Buenaventura, la M . Elena de la 
Transfiguración, la M . Jerónima de la Concepcióf , y la M . Ca
talina, religiosas profesas en los conventos de La Concepción, de 
Zamora, en el ds Agustinas recoletas de Lugo, y en el de Sancti 
Spíritus de Astorga, á quienes el D. Pedro había dado la dote 
para profesar. Recibida la información de legítima descendencia 
por el Juez de la cofradía, D. Antonio Junco, acreditó el don 
Pedro Isidro de Yebra ser hijo legítimo, como sus citadas her
manas, de D.' María Manuela de Mayorga, mujer de D. Diego 
de Yebra Pimentel, vecinos de esta Ciudad, qu^ después p asaron 
á Galicia, y nieto por su madre de D. Antonio Osorio de Mayor
ga. vecino y regidor de esta Ciudad, descendientes de D. Juan 
Osorio de La Carrera, Señor del valle de Valdemagaz, y como 
tales eran poseedores del mayorazgo de los Mayorgas y de su 
capilla sita en la parroquia de San Bartolomé. En vista de cuya 
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información ta cofradía dió la dotación á la religioai M. Catalina. 
Se presentaron muchas otras á la mencionada dote que, de los 
documentos existentes, aparece pagada desde su fundación hasta 
el ano de tySg. 

8.a 

No se encuentran hoy las escrituras de la adquisición por la 
Cofradía de los solares ó terrenos, que obtuvo de los obispos don 
Ordoño, y D. Martino, y de la permuta hecha por el linar de la re-
quejada, pero es indudable que existieron en el archivo, pues se 
encuentran relacionadas en los inventarios de los documentos 
que había en la fecha en que se hicieron, sin mas diferencia que 
en alguno está equivocada la fecha ó era en que se otorgó la es
critura, pues no corresponde á la en que vivió la persona á quien 
se refiere. El inventario formado en 1689 cita, como primer do
cumento, la escritura del obispo D. Ordoño cediendo el terreno, 
para construir el hospital, en 16 de Marzo, y tuvo que ser en uno 
de los años 1062 al io65 en que fué obispo: de ella dice que 
estaba la donación en pergamino con su sello de ^era pen
diente en cuerdas coloradas. Qt\ año 1743 hay una relación de 
los papeles que sacó del archivo, para hacer apeos d é l o s bienes 
de la Cofradía, el notario de Palacios D. José Martínez Abbascal, 
que firma el recibo de ellos, y el primero que cita es unt escritu
ra de una dotación de un aniversario hecha por el obispo D. Or 
dono sobre unos suelos de casa a puerta sol, y dice q je era el 
número 42 del legajo 1.°. De la escritura del obispo D. Martín, 
dice un inventario del siglo XVI que había otra escritura de do
nación del suelo a donde esta fundado el dicho hospital de los di
chos cofrades queles dono Don martino obispo de la dicha cibiad 
y cofrade de la dicha cofradía fecha a xim de mayo de icccxxxmi 
a03», (a) La donación debió de hacerse con la condición de dos 
aniversarios, según aparece dé las tablas ó relaciones de misas, que 
aplicaba la Cofradía, formadas, Is una en el siglo X V , y la otra 

(a) Entiéndase era, de i334, que corresponde al año 1296. 
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en el XVI : en la primera se dice: «A ocho dias del dicho mes 
(Julio) aniversario en la capilla de santa marina por las animas de 
don martin e de maría gonzalez, et de su padre et madre del teso
rero que fue don femando garcía:» el otro aniversario era el 8 de 
Febrero. En la tabla del siglo XVI se lee: «a ocho dias deste mes 
(Julio) misa en la capilla de santa marina en la yglesia mayor por 
el obispo Don martin y maria gonzalez: están delante del altar 
mayor déla dicha capilla». 
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X V I I 

Cojrad ia y hospital de San Feliz. 

E n el siglo X I existía ya en esta Ciudad una C o 
fradía con el t í tu lo del már t i r y d iácono San Feli%, 
según resulta de los documentos que de esta her
mandad se conservan. E n un libro en pergamino, 
perteneciente á esta Cofradía, se halla la lista ó rela
c ión , copiada en el siglo X V , de los Obispos que 
fueron cofrades de ella, y concedieron indulgencias: 
en esta lista, después del arzobispo de Santiago de 
Compostela, D. Rodrigo, que por su dignidad figura 
en, primer lugar, se menciona á D. E l m u n d o (i), 
obispo que fué de Astorga desde el a ñ o 1082 á 1096. 
Por esta circunstancia es conocida la remota a n t i g ü e 
dad de esta Cofradía, si bien se ignora el a ñ o en que 
tuvo lugar su fundac ión . 

Por el pr incipio ó encabezamiento de las orde
nanzas y estatutos, formados para el gobierno y ré
gimen de esta hermandad (2), se vé que á ella estaban 
unidas otras dos hermandades que hubo en la C i u 
dad y arrabal de Rectivía: una de ellas la de Santa 
María de Rocamador (3), y la otra la de San Pedro 

(1) El Episcopologio Asturicense le llama Osmundo. Véase apéndice i ,* 
de esta Cofradía. 

(2) Véase apéndice 1.' 
(3) Véase pág. .3. 
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de fuera (i). Posteriormente, á principios del siglo 
X V , aparece t a m b i é n unida á ella la ' t i tulada de^San 
Dictino, que es probable, ó acaso seguro, estuviera 
fundada en la parroquia de este nombre, en el a r ra 
bal de Puerta de Rey. Por vir tud de estas uniones se 
ve que la expresada Cofradía de San Feliz poseía mu
chos bienes y rentas, y c u m p l í a bastantes fundacio
nes ó cargas en las diferentes iglesias de la Ciudad 
y sus barrios, y conservó por muchos años los nom
bres de las que á ella se h a b í a n incorporado, menos 
el de la de Rocamador, que se omi t ió luego de su 
u n i ó n . 

No existen de esta Cofradía, prescindiendo de sus 
estatutos, documentos de importancia anteriores al 
a ñ o de 1377: desde este a ñ o ya se registran en el c i 
tado l ibro de pergamino arriendos de casas en A s -
torga, de los cestos de San Pedro, que val ían cuatro 
cargas de trigo y otras. Se halla t ambién la Senten
cia, dada por el Provisor en 1387, contra el c anón igo 
Pedro Alfonso, c o n d e n á n d o l e á p a g a r ¡ á la Cofradía 
u n foro de seis cuartas viejas de trigo de renta por 
el huerto al sitio de los excomulgados en Puerta 
Rey (2), y otra sentencia'del obispo D. Juan, en 8 
de Febrero de, 1390, declarando'exenta á la Cofradía 
de pagarle un foro por un huerto en el citado arrabal. 

M u y pocos son los documentos que se conservan 

(1) Es desconocida la fecha en que se verificó la unión de estas herman
dades: pero debió tener lugar antes del año 1377: así lo indica un acuerdo 
ú ordenanza formada en este año. en el que se consigna que «era en servicio 
de Dios, de San Feliz y de las otras cofradías que á ella eran allegadas.» 

(2) Véase apéndice 2.'. 
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de esta hermandad, no sólo del siglo X I V , sino tam
bién del X V , del que cito los siguientes referentes á 
fundaciones. 

E n . i5 de Febrero de 1464 Juan F e r n á n d e z , r a 
cionero en la Catedral, y cura de la parroquia de 
Santa Cruz , dió á la Cofradía «de señores sant fe
l iz e santo othino e a las otras confraderias a ellas 
a y u n t a d a s » mi l trescientos maravedís para una 
misa, que se hab ía de decir p e r p é t u a m e n t e en la ex
presada Iglesia el día siguiente de Santa Cruz de 
Septiembre, y después de ella se hab í an de decir dos 
responsos, el uno sobre la sepultura de su padre Pe
dro Mart ino, y el otro en el cementerio de San Bar
tolomé sobre la de Pedro F e r n á n d e z de Huerga, he
rrero: la misa de Réquiem, y á ella as is t i r ían los co
frades con cirios. 

E n 21 de Junio de 1463 Alva r Alfonso, curero de 
San Dictino, d o n ó á la Cofradía mi l maraved í s con 
el cargo de una misa de Réquiem, cantada, en San 
Bar to lomé y día de San Pedro már t i r , con responso 
sobre la sepultura de su padre Diego de Torienzo. 

E n 10 de Diciembre de 1477 hizo testamento Ca
talina F e r n á n d e z , manceba de Urban de (¿,4storga y 
dejó lo que tenía á la Cofradía, para que le hiciese 
el entierro y exequias correspondientes (1). 

E n 27 de Febrero de 15o6, Alvaro Alonso de Ma-

(1) Declara tener «empeñada en casa de Zacanfin, judío, una saya nueva, 
verde, por seis ó siete reales por mi amigo Horban.» Este testamento fué ele
vado á escritura pública por don Fernando de Neira,provisor del obispo don 
García de Toledo, celebrando audiencia «en la capilla de Santo llifonso que 
es en el portal de dicha ig esia Catedral.» 
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ta y Teresa Jáñez , como cabeceros de Bernardino de 
A l i j a , fundaron, por el a lma de éste, un aniversario 
de misa de Réquiem, cantada, con responso, en San 
Miguel , que había de celebrarse el segundo miércoles 
de cuaresma: expresan que sabiendo la voluntad y 
devoción que el difunto—tenia—con la cofradia e co
frades de los bien aventurados sant Pedro e sant F e l i \ 
e santo Di t ino .» 

E n 2 de A b r i l de 1640 Pedro Alonso, testamen
tario de Isabel Rodr íguez , viuda de Diego Alonso, 
ent regó á la Cofradía 6.000 maravedís para tres ani
versarios de misas, una cantada, todas con responso 
sobre su sepultura, que h a b í a n de cumplirse en San 
Bar to lomé en los días después de T r i n i d a d , Nuestra 
Señora de Agosto y difuntos, dando un real de vino 
á los que asistiesen. 

E n 8 de Junio de 1563 otorgó testamento don Es
teban A n d r é s , cura de Vil lastr igo, dejando la casa 
donde vivía, en Puerta de Rey, al pariente mas cer
cano con el cargo de que diese cantidad suficiente 
á la cofradía de San Fel iz para que ésta le dijese doce 
misas cantadas cada a ñ o en la iglesia de Santo Do
mingo en el dicho arrabal. Pasaron muchos años sin 
cumplirse la fundación, porque el poseedor de la ca
sa no la pagó y dejó arruinar la finca. E n 4 de Julio 
de i585 el obispo D. Antonio de Torres, citó á los 
que se creyeran con derecho á la casa.ly no habiendo 
comparecido persona alguna, el provisor Gómez de 
Arce, au tor izó al párroco de Santa Golomba de dicho 
arrabal, D. Sebast ián Alonso, para que con la cofra
día acordase el cumplimiento, y dispusiese se aplica-
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sen cuatro misas cantadas con responso en 2 de Fe
brero, 2 de Jul io, octava de la Asunc ión y octava de 
Nuestra Señora de Septiembre. 

Por el testamento que en ig de Julio de 1664 (1) 
otorgóDiego Alvarez, notario, es conocida otra funda
ción en esta Cofradía de un aniversario de doce misas 
cantadas con asistentes, que se h a b í a n de decir en 
la capilla de San L u i s del convento de San Franc i s 
co, con responso, el primer viernes de cada mes, cu
ya fundación hab ía hecho García Morán , visabuelo 
de Constanza Morana, mujer del Diego, do tándola 
con tres cargas y fanega de pan mediado, que impu
so sobre una heredad de Sopeña y Carneros, dada 
en dote á la Constanza: manda el testador que se 
siga cumpliendo, como él lo hab ía hecho. 

Y no se encuentran documentos de que se hubie
ran dotado en esta época más aniversarios en esta 
Cofradía, aunque c u m p l í a otros varios en las dife
rentes iglesias y capillas de la Ciudad (2). 

Esta Cofradía fué fundada en la iglesia parro
quial de San Fel iz , en el arrabal de Puerta de Rey, 
barrio entre éste y el de San A n d r é s . Por la escritu
ra del a ñ o 1266, copiada en el Apéndice de la cofra
día de los Palmeros (3), consta la existencia de esta 
parroquia en aquella fecha, pues dice que el huerto 
de las Cerezales, vendido por Mar ina R o m á n e z y su 
hija Mar ina Lorenzo, estaba so la canpana de San 

(O Notaría eclesiástica de Iñ'go de Miranda. 
(») Véase nota i . ' 
(3) Página 10. 
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Feli¡{, expresión que solamente se aplica á territorio 
propio de iglesia parroquial matriz, como la frase 
colación, que se usó después . Gomo tal s iguió hasta 
mediados del siglo X V I , en que fué suprimida y 
agregada á la de S. Ju l i án , de la que el Iltmo. Obispo 
Señor Brezmes Arredondo en 1 8 7 6 0 7 7 la segregó y 
la u n i ó á la de Santa Colomba, filial entonces de la 
de Santa Marta, y hoy de la de San A n d r é s . A la 
ext inción de la dicha parroquia de San Fel iz , quedó 
la Cofradía encargada de la Iglesia, como su capi
l la (1), y la conservó hasta mediados del siglo X V I I , 
en cuyo tiempo, por el mal estado en que se hallaba, 
y por haberse construido ya el hospital, y capilla de 
las cinco Cofradías, como se dirá más adelante, se 
t ras ladó á ésta el Santo, siendo destruida y cedidos 
los materiales á la iglesia de Santa Colomba, según 
consta del acta de la Junta de 26 de Julio de 1648, 
puesto que ya desde Mayo se celebraban las funcio 
nes en la mencionada capilla de las cinco Cofradías, 
en vir tud de la autor ización concedida por el Ordi
nario, que le fué pedida en 1 d e dicho mes de Mayo. 

Esta Cofradía tuvo t ambién hospital propio, y, 
por lo menos durante el siglo X V , sostuvo dos, den
tro de la Ciudad, según aparece de escrituras, que 

(1) E n las cuentas de esta Cof r ad í a correspondientes al a ñ o 1593—94 
se data el M a y o r d o mo de 340 m a r a v e d í s gastados en el arreglo de ¡as cam
panas y puerta de la iglesia de San Felij. 
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a ú n se conservan. E n las cuentas dadas por su Ma
yordomo en el a ñ o de 1466—67, se lee que los cofra 
des encargaron a los perostes nuevos que visiten las 
ropas que están en los espitales anbos de la dicha 
confraderia. E n las correspondientes al a ñ o 1471 — 
72 y en las de 1481—82 se data el Mayordomo de 
una carga de trigo mandada dar a la espitalera de 
aRiba , haciendo cargo la hermandad á los perostes 
de toda la Ropa que esta en amos los espitales. 

Respecto al sitio adonde estaba el hospital, que 
en las cuentas del 1481—82 se l lama de a r r iba , so
lamente he visto una escritura del a ñ o 1460, que lo 
señale . E n el acta del cabildo celebrado por la her
mandad el día de San Dict ino, entre otros asuntos 
para tratar de la a d m i s i ó n en la Cofradía de Pedro 
Mar t ínez , pelaire, de Brimeda, se dice, estando jun
tos en su cabillo en el su espital ques c¡erca la lagu
na (1). Por los detalles que dan otras escrituras (2) 
se viene en conocimiento de que en la colación de 
la parroquia de Santa Marta hab ía , en la calle que 
sube de Puerta de Rey para la Catedral, una pla
zuela, que se l lamaba de la laguna, que en tiempos 
posteriores se l l amó del Deán, y ú l t i m a m e n t e llevaba 
el nombre de la del V i l l a r (3), con el que todos la 
conocimos. E n ella estaba este hospital, que parece 
fué donado á la Cofradía para este objeto por una 
persona piadosa, cuyo nombre se ignora, según se 

(T, Véase apéndice 3.* 
(2) Véase nota 2.* 
(3) Delante de las casas de D Manuel Miguélez San'os. 
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lee en las dos primeras l íneas del folio 20 del libro 
de pergamino de esta hermandad, en que hay la no
ta siguiente de mediados del siglo X V I , si no es an
terior: hase defa^er una misa en sante feli% primero 
de mayo por el que dio el espital que vevyeron (1) — 
sic—los confrades que estaba cabe el de santa marta. 
Y en la relación de aniversarios, que c u m p l í a esta 
misma Cofradía, escrita en el folio 5.° del mismo l i 
bro, y que es de fines del citado siglo X V I (2) se lee: 
hase de de^ir misa en san f e l i \ primero dia de mayo 
por el que dexo ela casa que esta cabe el espital de 
santa M a r t a . 

E l otro hospital, que sostuvo esta Cofradía, esta
ba cerca del convento de San Francisco, junto á 
puerta sol, y ocupaba parte del sitio donde hoy está 
el de Las cinco Llagas , y parte de las casas conti
guas á la derecha: hay bastantes escrituras que lo 
atestiguan. E n 21 de A b r i l de 1473, para acordar el 
arriendo de una casa en Rectivía á Cris tóbal de Bra
zuelo, celebró cabildo la Cofradía en el espital que la 
dicha confraderia tiene en la, dicha cibdad que esta 
cerca del monesterio de sant francisco; y lo mismo 
dice-otra acta capitular del 19 de Agosto de 1482 en 
el hospital de San Fel iz , ques cerca del monesterio de 

(1) Habitaron, tuvieron ó donde vivieron. 
(2) No se extrañen los lectores del orden de las citas. El libro está for

mado de cuadernos sueltos, y en su colocación no se g ardó orden de fe
chas; empieza con excrituras del siglo X V , y notas ó asientos del XVI, y 
concluye con documentos del XIV y la lista de cofrades del X V . Así, pues, 
la casa donada estuvo dedicada á hospital, según la intención del donante, 
y en la fecha de las notas podía estar cerrada como hospital, y destinada á 
vivienda. 
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sant francisco. Pero mas determinado está el sitio de 
este hospital en el acta del cabildo celebrado para 
la aprobac ión de las cuentas del a ñ o 1492—936^ 
en la que se expresa estando en el ospital de señor sant 
felií{ que es a puerta sol, y estando en el espital de los 
bienaventurados sant f e l i \ e sant pedro e santo Th ino . 
(Dictino) desta cibdat ques a puerta sol, se lee en las 
del a ñ o 1499 —5oo y en otras posteriores. Y como en 
el apeo que la cofradía de San Esteban hizo de su 
hospital en el a ñ o i515 dice que lindaba por una par
te con el hospital de San Fel iz , resulta que éste ocu
paba el terreno de la derecha de aquel y parte del de 
las casas inmediatas con quienes lindaba y con la mu
ralla, como se infiere de la petición que en 1546 hizo á 
la Cofradía don Juan Osorio de A l l a r i z , regidor, para 
que le dejase fijar maderas sobre las paredes del corral 
y huerto de su hospital, con objeto de hacer un caedizo 
y sacar las aguas de la casa que él estaba haciendo 
entre el cubo miradero y el dicho hospital. E n 1647 
concedió la Cofradía al don Juan parte del corral con 
el pozo hasta la mural la , dándo le éste en cambio una 
heredad en Tabladi l lo de producir en renta una car
ga de trigo (1). 

No es posible conocer la fecha de la fundac ión de 
este hospital por la Cofradía, por carecer de escrituras. 

(1) En una de las escrituras se da al don Juan el tratamiento de tnag-
nifico s e ñ o r . 
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Y si bien al final de las Ordenanzas copiadas en el 
l ibro citado de esta hermandad se dice que las infan
tas doña Sancha y doña E l v i r a dieron el solar y el 
huerto pa ra que se edificase el hospital de San F e l i \ 
por sus almas (i), no puede esto servir para deter
minar el año , á causa de que hubo en el reino de 
León varias Infantas que llevaron estos nombres. 
Ú n i c a m e n t e se sabe por la escritura del a ñ o 1120(2), 
en vir tud de la que la reina d o ñ a Urraca cedió á don 
Pelayo, obispo de Astorga, un solar para la Catedral, 
que en tal fecha hab ía dos Infantas, que se l lama
ban Sancha y E l v i r a , porque aparecen confirmando 
la escritura de donac ión hecha al Prelado asturicen-
se: pudieron ser éstas las generosas donantes del so
lar y huerto para hacer en ellos el hospital de la Co
fradía. 

Es de creer que, antes de edificar el hospital en 
el solar y huerto donados por las antedichas Infan
tas, la Cofradía hab ía de tener ya otro, atendiendo 
á que la hermandad es mucho mas antigua del a ñ o 
1120, y á la costumbre, que segu ían desde el pr inci
pio, de tener un benéfico asilo para los indigentes: 
es lo mas seguro que ya lo t endr ía , pero en vista de 
las mejores comodidades y ventajas que, por su her
mosa s i tuac ión , r eun í a el sitio cedido, ha r í a en él 
éste que conocemos. 

1̂) Véase apéndice' .* 
(2) Episcopologio asturicense, tona. II, apéndice XXI, y España Sagra

da, tom. XVI, apéndice X X I V . 
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E n este hospital se a d m i t í a n t a m b i é n enfermos de 
ciruj ía , según consta por el asiento, que se halla al 
folio 17 vuelto del l ibro tantas veces citado, y que va 
reproducido en la p;igina anterior y dice: e n t r o m a e s 

t r e a l f o n s o c e r u j a n o e s u m o g y e r s a n c h a a l f o n s o p o r 

c o n f r a d e s d e s e ñ o r s a n f e l i d e p a g a r o n e q u e d o d e c u 

r a r l o s f e r i d o s q u e v e n y e r e n a l d i c h o e s p i t a l d e c e r u -

g u y a p o r t o d a s u v i d a e p o r q u e h e s v e r d a d f y r m o 

a q u i s u n o n b r e t e s t i g o s q u e f u e r o n p r e s e n t e s m i g u e l d e 

p o s a d a e b a r t o l o m e d e m a y o r g a p e r o s t r e s ' e f e r n a n d 

d e c a n p o m a n e s e d i e g o g a r d a e p e r o c a r v a j o c o n -

f l a d e s f e c h a a n u e v e d i a s d e a g o s t o a ñ o d e m i l i e q u a -

t r o c i e n t o e n o v e n t a e c i n c o = m a e s t r e a l o n s o — Y en las 

cuentas del a ñ o 1492—93 aparece la partida de dos 
cargas de trigo, de que se data el Mayordomo, como 
abonadas á los cirujanos que curaron un romero, 
p e r e g r i n o , q u e e s t a b a J e r i d o en el hospital. 

Este hospital debió cerrarse á fines del siglo X V I 
ó principios del X V I I , pues no se puede determinar 
el a ñ o por falta de escrituras. 



A P É N D I C E 1.° 
Ordenanzas de la Cofradía de San F e l i ^ 

m . 

lie ncwkÁ? r*^- ^ 

•̂ l'tv*' fmir^^ojtytffoío ct ttó Cinc U \ \7 

; ^ a«4^n^ tV^n^? e^ur I 

<mn̂ ií- fitevT otat̂  r A mtmini'nm* V 

E l l o nombre de Dios e de sta maria sua madre 
sienpre virgem et a onra et a servicio déla biem aven

ís 
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turada sta maria de Rocamador nra señora , e de 
sant Pedro apostólo et de sant feliz m á r t i r precioso. 
Elos con í rades déla confreria de sta maria de roca-
mador e de sant Pedro de fuera e los confrades de 
sant feliz con gram devoción e humildat de los co
razones e veyendo e catando e esguardando como 
poderian congram devoción de caridat fager obras e 
aiuntamientos de misericordia por que el nro señor 
fuesse servido e la virgem sta maria e sant Pedro e 
sant feliz má r t i r E n missas cantar a sou loor, e en 
pobres albergar. Et en los finados soterrar e onrar. 
E t por indulgencias ganar, todos los confrades so-
bredictos aiuntados en uno de bon cor. e de bonas 
volumptades. veyendo e esguardando en como yera 
mais servicio de dios e de sta maria e de sant pero e 
sant feliz, fizieron aiuntamento e bermandat de con 
su no todos en uno. De seren ai untadas estas con-
frerias sobredichas en tal manera que sea chamada 
esta confreria pora sienpre iammas ela confreria de 
sta maria de rocamador. e de sant pero e de sant fe
l i z . E t los devandictos con í rades . estabregiron en -
tresi que esta confreria sobredicta haya pora sienpre 
iammais dos capellanes que cantem cada a ñ o por 
los confrades vivos e finados. E l uno a sant pedro de 
fuera e el otro a sant feliz. E t ponem entre si que 
todos los confrades desta confreria sobredicta que 
vayan alas vesperas en vespera de sant pero quader-
no e otro dia ala missa en so dia de sant pero. Et 
otrosí quevayam alas vesperas en vespera de sant le-
l i z . e otro dia ala missa. et quiem aestas oras non fur 
siyendoenna vil la e sano que peyche por cada laya 
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cinco sóidos. E t otrosí que al tercer día pos déla fiesta 
de sant feliz que vengan todos acabildo general a 
santfeliz e que digam missa general por los confrades 
vivos e finados. E t a n d e m e n procession después que 
dmerem ela missa sóbrelos finados. E t otrosi po-
nem entresi que este dicto dia que íagam los pe-
rostes. E t otrosi ponem entresi elos devam dictos 
confrades que paguem elas tercias en esta manera 
dos novenes cada confrade pora dia de sta maria de 
febrero assi como se siempre huso. Et otrosi ponem 
entresi que otro dia de sant filiz coman todos los 
confrades sua iantar. et se aquel dia non fur dia de 
comer carne, que la comam otro dia que fur delá 
comer ( i ) . E t sela confreria non ovier conprimento 
pora comer la dicha iantar quelos coní rades quela 
comam per sua costa de cada uno dellos por ragom 
que ganem elos perdones, e que non comam mays 
de duas carnes e pan e vino quelles abaste. E t Otrosi 
que paguem la tercia pora dia de sant feliz dúos 
ssoldos assi commo se sienpre huso. 

Estas son las cosas quelos confrades de sta maria 
de Rocamador e de sant Pedro, e de sant feliz ponem 
entresi de gardar. Conviem a saber que todo con -
frade quela non servir por si ou por escunctamento 
que non sea confrade. 

(•) Este a r t í c u l o fué modificado en 1482: véase reforma al final de estas 
ordenanzas. 
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Otrosí ordenamos que quiem quisier entrar por 
confrade en esta confreria que de um moyo de 
trigo vieyo e una l ibra de gera e una cantara 
de vino se fur escuntado e el serviente otra c a n 
tara. E t quien quesier seer escuntado desta c o n 
freria de aqui endelantre que de dos marevidis. E t 
se quisier ir comer a sant feliz pague cuatro mrs. E t 
quien contra esta cons t i tuc ión v in ie r .ou regebir con
frade menos desto o lo escuntar. peche un moyo de 
trigo, e desto non aya amor ninguno e lo que fizo 
non valga. 

Otrosi ordenamos e ponemos entre nos que el 
filio de confrade que hy quisier entrar por con
frade después déla muerte de sou padre que pa
gue de entrada dos fanegas de trigo vieyas e una 
l ivra de cera pora las candelas e una cantara de vino 
pora los servidores. E t esto sea por un filio mayor 
e mas non. 

Otrosi ordenamos quel confrade que se qui
sier salir desta confreria peyche cinco ssoldos de 
bona moneda e nunca mays sea nostro confrade. e 
non aya ende amor nenguno. 

Otrosi ordenamos e mandamos que quando el 
nostro peroste mandare al confrade que tome el 
lecho o cave ela fuessa e lo non figier peyche cinco 
ssoldos. 

Otrosi ordenamos én t renos que el confrade que 
tirar elos peños al nro corredor peyche cinco ssoldos. 
E t se el peroste fuer pennorar e le tollierem elos pen-
nos peyche diez ssoldos e non aya ende amor nem-
guno. 
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Otrosi ordenamos que todos los confrades servi
dores que fuerem sanos e enno lugar que vayam ma-
ner (i) con el confrade. o confrada finado e ala sacada 
de cassa e al soteramiento salvo ende aquellos que 
son escumtados e quelos confrades vayam ala sote-
rraciom del enpaniaguado del confrade e elos pobres 
que finarem en sua cassa. E t que vayam ala sote-
rracion de los pobres que finarem enno nro spital, 

Otrosi ordenamos et mandamos que el que non 
venier ala vela del finado, e ala soterraciom del c o n 
frade. o déla con í rada por la vela peyche nueve sol-
dos e por la fuessa cinco sóidos. E t quiem non 
fuer ala soterraciom délos enpaniguados de los con
frades e délos pobres que morirem en suas casas e 
enno nro espital por cada faya peche cinco ssoldos. 

Otrosi ordenamos estrablecemos que se acayzir 
finamiento a sou confrade que sea pobre quelo 
sotierren los confrades por lo de l a c o n í r e r i a . 

Otrosi ordenarom e posierom entresi que to
dos los clérigos de missa que quisierem entrar en 
esta confreria sobredicta. que den duas fanegas de 
trigo e una l ivra de cera e una cantara de vino por 
entrada pora las candelas e que digan cada qual 
dellos. seys missas por el confrade o confrada que 
finar. E t que vaam (por vayan) ala vigi l ia del con
frade o confrade (por confrada) que finar, átala cam
pana tañ ida de coyeta. o a otro dia por la m a ñ a n a 
desde que tanirem a matines a sta maria. Et digam 
la vigi l ia con sou victatorium e con sus laudibus. 

(•) A telar. 



198 B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 

Et por esto han de seer escuntados de fuessa e de 
vela e cavildo salvo de cavildo general. 

Otrosí establecemos que después que iantarem 
elos confrades que andem todos a processiom dere
dedor déla eglesia e metam oración soble los finados. 

Otrosí ponem que se el contrade for doliente o 
fraque o sangrado de manera que non pueda yr 
comer com los otros confrades que lie den sua ra
ción en sua cassa como a uno délos confrades. 

Otrosí establecemos elos confrades que tam biem 
ayam ración elos confrades que estovierem fuera de 
la v i l la o dolientes como elos que fuerem comer 
ela í an ta r . 

Otrosí elos que íueren enna vil la e non furen co 
mer ela í an ta r que furem sanos quelles non dem 
ración niguna. 

Otrosí ordenan establecen e ponem que el peroste 
que entre sin calompnia ninguna por el penno en 
cada casa del confrade o de la confrada quando cayr 
en pena. Et quien le tollir el penno que peyche ela 
pena doblada assi como de suso ye dicho. 

Otrosí ordenarom establecirom entresi elos con
frades devam dichos que cada confrade que finar 
quelle d ígam ela vigi l ia en sua casa o en otra qual 
quier que sea que finar en casa del confrade quele 
d ígam ela vigi l ia con sou v ic ta to r íum e con sus 
laudibus en casa. 

Otrosí posierom e ordenarom entresi elos confra
des que todo aquel confrade o confrada que dixier 
mal o denostar a otro confrade estando en cavíllo o 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O E G A 199 

en vela del finado ( i ) o ala fuessa: que peyche cinco 
libras de cera pora las candelas e mais ela en iu r i a 
de los con í rades et esto sea como elos por biem to-
vierem equesierem e de la (jera que non fagam amor 
n inguno. 

Otrosi ordenamos e ponemos én t renos que quan-
do finar confrade o confrada que dem una l ivra de 
gera pora las candelas e una cantara de bon vino 
pora los con í rades que moyerem (2) con el cuerpo fi
nado. 

Otrosi ordenamos que quando algunt confrade o 
confrada finar que el nro capel lán que aya una 
obrada e hun doblado al primero dia que lo ente-
rrarem. e al tercero dia e alas seys semanas e cabo 
de a ñ o segunt que lo offrecierem enla eglesia e una 
missa: (añad ido después) e Heve la cru^ sy non que 
pague la pena. 

Otrosy ordenamos entre nos que qual quier ome. 
o mugier desque finado que non !o resciban por con
frade. o confrada. menos de treynta maravedís , o h u n 
moyo de trigo e una l ibra de cera e una quantara de 
buen vino. 

Otrosy ordenamos que quando el confrade o con
frada finar que el nro corredor que aya las caigas 
se fuer ome que las aya de suyo e los gapatos. o gue-
cos. o gapatas déla confrada. 

Otrosy ordenamos que quando finar el confrade. 

(1) En 1382 dispuso la hermandad la reforma de este artículo: véase 
reforma. 

(i) Permanecí-s¿n ve'ando. 
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o confrada escuntado o fijo o familiar, o otro alguno 
que los confrades servidores que ayan veynte e qua-
tro dineros por fazer la fuessa. 

Otrosy ordenamos que qual quier confrade o con
frada que fuer escuntado que dios llevar para sy. e 
se mandar enterrar en sant francisco que de para los 
confrades por su travaio doze maravidis, e mas sus 
derechos, e el confrade que fuer servidor que de seys 
maravidis. e mas sus derechos. 

Otrosy ordenamos que qual quier confrade o con
frada que fynar fuera de la cibdat en termino déla 
alfox de la dicha cibdat e mandar l á m a r que le va 
yan a enterrar que les de de pasar el augua una 
cantara de vino con los derechos 

Y después de las ordenanzas, copiadas anterior
mente, c o n t i n ú a . 

In nomine domini nostri jesu christ i et beate 
marie semper virginis et o m n i u m sanctorum etsanc-
tarum dei A m e n . Et in honore sancti felicis mar t i -
ris ( i ) . E la infante Dona sancha. ela infante Dona 
elvira. Dierom el solo e el vorto pora el espital de 
sant feliz már t i r en que hedificassem el espital de 
sant feliz por suas almas. Et quiem esta confreria 
fur comer dos dias (2) enno anno. avera cuarenta 
dias oblolutus (3). Rodericus conpostllanus archie-

(1) E n el nombre de Nues t ro S e ñ o r Jesucr is to y de la b ien Aventurada 
s iempre V i r g e n M a r í a y de todos los Santos y Santas de D i o s Amen. Y 
en h o n o r de San F e l i z m á r t i r . 

(2) E l yantar de que hablan las ordenanzas . 
(3) E s de suponer que s e r á mala lec tura del o r i g i n a l que diría absolu-

tionis, p e r d ó n , i n d u l g e n c i a . 
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piscopus. (i) confrade x l . (cuarenta) dias de pe rdón . 
Eps, e lmundus (2) x l . dias de perdom. Eps . aulus, 
x l . dias de pe rdón . Eps . ameus. x l . dias de p e r d ó n . 
Eps. petrus. x l . dias de perdom. Eps . petrus xpia-
nus. x l . dias de perdom. Eps. fernandus el ventulo. 
x l . dias de perdom. Eps . arnaldus. x l . dias de per
dom. Eps. fernandus el mancebo, x l . dias de per
dom. Eps. lupus, x l . dias de perdom. Eps. petrus. 
x l . dias de pe rdón . Eps. donnus martinus. x l . dias 
de pe rdón . Eps . donnus alfonsus. x l . dias de per-
don. Nos Gundisalvus dei gracia episcopus aurien-
sis. confrade. x l . dias de perdom. Nos Rodericus ve-
lasci dei gracia episcopus medionensis (3) confrade 
x l . dias de perdom. per autoritatem domin i ille a l -

(1) D. Rodrigo, arzobispo de Compostela, que es el primero nombra
do por su Dignidad. 

(i) D. ElmunJo, Osmundo y Asmundo, que con estos nombres se de
signaba á este Obispo de Aí.torga, desde el año 1082 al 1098. Siguen después 
ios Obispos D. Alón, D. Amadeo, D. Pedro, que debe ser el siguiente don 
Pedro Cristiano, y que acaro por mala interpretación del texto pusiera dos 
Pedros en vez de uno: D. Fernando l: D. Arnaldo II D. Fernando II: don 
Lope: D. Pedro, que no se sabe si es D. Pedro Andrés ó D. Pedro Fernán
dez: D. Martino, D. Alfonso, que debe ser el II: D. Gonzalo, obispo de 
Orense. 

(3) Debe ser mala lectura, pues es de creer que el original diría M i n -
doniensis, D. Rodrigo Velasco, obispo de MondoñeJo, que con autorización 
de D. Alfonso, de Astorga, concedió indu'gencias: D. Juan, que no se sabe 
si es el I ó II. 

Las anteriores ordenanzas están copiadas en el libro en el siglo ib, se
gún lo indica la letra, y muy especialmente porque en la lista de Obispos 
cofrades, se ven figurar algunos de esta centuria, siendo el último, que pone, 
D. Alvaro Osorio, quien firma; fué Obispo desde el año 1440 hasta el 1463, 
en el que á 1 b de Noviembre ya había fallecido, según resulta de una es
critura, folio 32 vto. de dicho libro, en la que se consigna que Gómez Arias 
había sido escudero tdel señor don Alvaro Osorio obispo que fué desta di
cha cibdat.i 
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fonsus episcopus astoricensis Eps . donnus iohanes. 
x l . dias de perdom. Y después en letra encarnada: 
«D. alvaro osorio obispo de astorga. confrade de sant 
feliz, otorgo quarenta dias de perdón» y firma el 
Prelado=alvar9 astoricen eps.: que se lee: Alva rus 
astoricensis episcopus, con rúbr ica al pr incipio y fin 
de la firma. 

ALGUNAS REFORMAS 

Ordenanza de los que duermen con el cuerpo. 

veinte et cinco dias del mes de abr i l , a ñ o del 
nuestro señor déla era de m i l i et quatrogientos et 
veynte ( i ) años este dicho dia estando juntos, los o n -
bres buenos confrades de señor san feliz segunt que-
lo han de uso e de costunbre. acordaron entre sy. et 
por que era servigo de dios e de señor san feliz e de-
las otras confraderias que aella eran allegadas, que 
quando fueren dormir con a l g ú n confrade. o con-
frada (2). quelos dichos confrades que dormiren con 
el dicho cuerpo, que sean tenudos. de rrezar. por 
alma del dicho fynado segunt quelo han de uso et de 
costunbre. E t quel peroste quelles traga sus dineros. 
Et quclas faga servir segunt costunbre déla dicha 
confraderia. Et quelos dichos confrades que dormie-
ren con el cuerpo que non sean tenudos. de Uevan-

(1) N o está b i e n c la ra esta pa labra , que puede ser ^ u í í i c e . 
(2) Qu ie re decir , cuando fueran á velar el c a d á v e r del cofrade ó ce f rada . 
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tar rruydo ninguno n in demandar injura n i n g u n a 
nin provecho déla dicha confraderia n in de l l i b r a r . 
otras cosas algunas, ahun que sea de su provecho 
de cada uno dellos salvante en rrezar por el 
dicho confrade. o confrada E t senon. qual 
quier que desto pasar et contra esto fuer, que peche 
una cantara de buen vino páralos dichos con í rades . 
Et sy algunt confrade. quesyer acusar algunt con
frade asy déla ¿ m a n i d a ? como de otras cosas algunas, 
que lo pueda acosar, otro dia quando llevaren el 
cuerpo, o quando fezieren la fuesa. o enterrarren el 
cuerpo, o se ayuntaren a beber o a l l ibrar este dia 
algunas cosas que sean provecho déla dicha confra
deria. E t desta dicha pena que non ayan amor n in 
guno. E t desto mandaron, los dichos onbres buenos 
Et confrades escrivir este contrato. Et quelo fyma-
sen de sus nonbres. Juan de Brimeda E t alvar rro-
driguez. etc. 

Ordenanza déla yan ta r délos servyentes. 

Lunes diez e Nueve dias del mes de Agosto del 
Año de ochenta e dos—1482—Años. Estando juntos 
los confrades déla confraderia délos bien Aventura
dos señores santos sant feliz e santothino déla dicha 
gibdad juntos enel ospital déla dicha confraderia que 
es gerca el monesterio de sant francisco déla dicha 
gibdad llamados por su corredor escuntados e ser
vientes segund que lo tienen de huso e de costunbre 
los que e n l i dicha gibdad e A y quesieron ser presen
tes en uno con diego manuel clérigo peroste déla d i -
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cha confraderia e con johan moniz procurador de-
lla. 'hordenaron todos de un Acuerdo e consejo que 
de aqui adelante e para sienpre jamas que la yantar 
que han de aver e comen de cada un a ñ o los servien
tes déla dicha confraderia por el dia de sant feliz que 
es primero dia de agosto, que por quitar gastos e 
ynmensas costas e otros ynconvenientes que dello 
Recrecen e esperan Recrecer Alos confrades déla d i 
cha contraderia e otros dapnos e peligros^que vienen 
Alos dichos confrades déla tal comida, por ende que 
hordenavan e hordenaron que de aqui adelante non 
se faga la dicha comida nin se de la dicha yantar 
enel dicho dia nin otrodia A lgunno . e que en he-
mienda esatisfagion déla dicha yantar A y a n e se les 
d é l o s perostes de la dicha confraderia e procurador 
della A cada uno délos dichos confrades servientes 
Agora e para sienpre jamas seys maraved ís A cada 
uno e mas A todosjunta mente una cantara de vino 
e un pan de vasallo fó vasallor) A cada uno dellos 
segund se le suele dar e que esto se entienda que se 
de Alos dichos servientes que fueren el d icho prime
ro dia de Agosto A l a misa que .se dize enla yglesia 
de sant feliz que dizen los capellanes déla dicha con
fraderia cantada e el confrade serviente que non fue
re A l a dicha misa en quanto se dexiere que non ga
ne ninguna cosa délo suso dicho e el que fuere quelo 
gane segund dicho es e que estos confrades servien
tes que ganaren los dichos maraved í s e pan e vino 
A l a dicha misa sean obligados Almedio dia de yr al 
Responso que se ha de dezir al medio dia so pena 
que qual quiera que non fuere al dicho Responso 
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que pierda lo suso dicho e se quede para la dicha 
confraderia. e que los contrades servientes que fue
ren Aganar la dicha misa e Responso puedan Re
partir entre sy lo suso dicho sy quesyeren. o comerlo 
como fuere su voluntad junta mente e qual quier es-
cuntado que fuere A bever o comer lo suso dicho o 
parte dello con los dichos servientes que ios dichos 
servientes nonio Acojan entre sy. e que qual quier 
escuntado que A l l y fuere o se entremetiere en lo suso 
dicho o en parte dallo conlos dichos servientes que 
pague de pena por cada vez una cantara de v ino pa
ra la dicha confraderia e que dello non le sea quita
do ninguna cosa, lo qual todo suso dicho hordenanm 
por que vieron que hera bien e provecho déla dicha 
confraderia e dexieron que Rogavan e Rogaron A 
my el escrivano de yuso escripto quelo firmase de mi 
nonbre. e que mandavan e mandaron que qual quier 
hordenanga que sobrestá Razón fasta aqui Ayan fe 
cho ellos o sus Antecesores quenon vala e que vala 
esta que Agora íazian para syenpre jamas testigos 
que fueron presentes E l bachiller diego ferrandez 
johan Alvares de palacios e gonzalo pregonnero e 
garcia sanchez e johan de A n d e ñ u e l a vecinos de la 
dicha gibdad=garcia alfonso not.0 

Entierros. 

Lunes seys dias del mes de febrero Año de Noventa 
e dos a ñ o s —1492—Estando los confrades de (san) 
felis yuntos llamados por su corredor segund lo han 
de uso e costunbre enpresengia de mi martin alfonso 
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clérigo notario apostólico hordenaron quequa l quier 
confrade que fallesciere e mandar l lamar para misa 
de su entierro que gela digan e que pague el tal- que 
mandar l lamar un Real medio para el capellán que-
la dexiere e el otro medio para los capellanes quela 
ofigiaren. e si a otro auto o autos mandaren l lamar 
que allende desto que sea obrigado de pagar por c a 
da auto syn lauto (sin el auto) del yntierro diez ma
ravedís para los servientes que por el entierro non 
ade dar nada alos servientes salvo sus derechos egep-
to el Real suso dicho e esto asy como paso Rogaron 
ami dicho notario que lo firme de mi nonbre. etc. 
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A P E N D I C E S 

2.° 

Enel a ñ o del Nagimiento del nuestro señor jesu 
christo de mi l i e trecientos et ochenta et siete a ñ o s 
martes diez e siete dias del mes de setcnbrio en pre
sencia de mi Arias alfonso notario pubrico por la 
eiglesia de astorga enla dicha gibdad et délos testigos 
de yuso escriptos este dicho dia estando el onrrado 
sabio e discreto varón don pero martines de tega 
deán déla dicha eiglesia bachiller en decletos et v i 
cario general del onrrado padre e Señor don johan 
por la gracia de dios et déla santa eiglesia.de Roma 
obispo de astorga. l ibrando pleitos enel portal déla 
abdiengia acostunbrada del dicho Señor obispo, pa-
rescieron en juyzio por si déla una parte, micolas 
onme de garcía ferrandes et procurador que dixo 
que era délos confrades déla confreria de sant felis 
desta cibdad et déla otra parte por si el onrrado va
rón don alfonso ferrandes canón igo e prior déla d i 
cha eiglesia et luego el dicho micolas propuso de
manda por palavra contra el dicho prior et dixo que 
en commo los confrades déla dicha confreria de Sant 
feliz ayan de aver de cada a ñ o por el sant martino 
de Novenbrio de fuero e por nonbre de fuero enel 
huerto quel tiene Arrendado del cabillo déla eiglesia 
de astorga que es gerca sant feliz alos excomunga-
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dos, seys quartas viejas (i) de trigo e que gelas de
mandara por muchas vezes que gelas non quer ía 
pagar et pedio al dicho vicario que si el dicho prior 
lo asi conosgiese que gelas mandase dar e pagar del 
sant martino pasado que gelas non pagara que si el 
dicho prior gelo negase que lo queria provar. Et el 
dicho prior dixo e confeso que era verdad quela d i 
cha confreria de sant feliz et los confrades della que 
han de aver de cada a ñ o por el sant martino de no-
venbrio las dichas seys quartas de pan viejas enel 
dicho huerto e que gelas queria pagar Pero dixo que 
pedia al dicho vicario que mandase al dicho mico-
las procurador déla dicha confreria e alos otros pro
curadores que fueren después del déla dicha confre
ria que non tirasen la puerta del dicho huerto fasta 
que lie fuese requerido el dicho íuero et demandado. 
Et el dicho vicario visto la demanda del dicho mi -
colas e la Respuesta e confesión del dicho prior, dixo 
que lo condepnava et condepno en les dichas seys 
quartas viejas de trigo del dicho fuero et dixo quelle 
mandaba et mando quelas diese et pagase al dicho 
micolas procurador déla dicha confreria del a ñ o pa
sado et dende adelantre de cada a ñ o por el sant mar-
tino de Novenbrio et otrosi dixo que mandava e 
mando al dicho micolas e alos procuradores déla d i 
cha confreria que de aqui adelantre que non tiren la 
puerta del dicho huerto por el dicho fuero fasta que 
sobre ello sea rrequerido primera mientre el dicho 
prior quelo pague et el rrequerido e nonio queriendo 

( i ) Equ iva len te s á siete cuartales. 
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pagar quelos confrades déla dicha confreria que h u -
sen de su derecho segund lo han acostunbrado. E t 
julgando porsu Sentengia de fenitiva en unos escrip-
tos que tenia enla mano dixo el dicho vicario que asi 
lo Julgava e pronunciava que se feziese et conpliese 
asi en la manera que dicha es sopeña de excomu
nión , la qual sentengia dada et rrezada por el dicho 
vicario anbas las dichas partes dexieron quela rres-
cebian e consentian enella Et el dicho micolas en 
nonbre déla dicha confreria pedio A mi dicho nota
rio que gela diese signada de mió Signo para guarda 
de sso derecho testigos que aesto fueron presentes 
iohan alfonso e alfonso gongales canónigos et el 
chantre e marcos johanes et diego alvares notario et 
otros. E t yo Arias alfonso notario sobre dicho por 
que fue presente aesto que dicho es conlos dichos 
testigos al dicho pedimiento fise escrevir esta carta 
de sentengia e fise aqui mió ssigno que es tal en Tes
timonio de verdal. 

14 
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A P É N D I C E 

A ñ o del nascemiento del nuestro señor jesu c r i s 
to de mi l i e quatrogientos e cinquenta Años dia de 
santo othino los onbres buenos confrades de sant 
feliz estando juntos en su cabillo enel su espital ques 
gerca la laguna Resgebieron por su hermano e con-
frade a p^ro martinez de vrimeda emperayre vecino 
desta dicha cibdat, con condición que goze de todos 
los bienes que se fazen en la dicha confraderia E t 
que non aya en toda su vida enella oficio de peroste 
nin de procurador n in de Juez n in otro officio algu
no E n testimonio de lo qual Arias alfonso procura
dor por mandado de los dichos onbres buenos firmo 
aqui su nonbre—arias a.0—Fol. 22 v.to del l ibro. 
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N O T A S 

Según una relación, escrita á fines del siglo i5, esta Cofradía 
tenía que cumplir: uno general, con asistencia de todos los co
frades, en San Dictino el día de San Martín: otro en Santa Cris
tina (a) el día de San Román de Noviembre: otro el día de Santo 
T o m é en San Isidro, (b) general con cirios: otro general el día 
de San Dictino en su altar: otro general el día de San Pedro 
cuadierno en S. Pedro de Rectivía: otro el día de Santo T o m é 
en San Esteban por Constanza, mujer de Pedro de Combarros: 
otro en S. Bartolomé el día de San Pedro mártir por Alvar Al 
fonso, cura de San Dictino: otro, general, en San Adrián, e/ día 
suyo: otro en S. Barto!omé el propio día: otro en Santa Cruz, 
general, con cirios y dos responsos el 14 de Septiembre: otro 
el primero de Mayo en San Feliz por el que dejó la casa hospital 
junto al de Santa Marta: los mandados por García Morán: otro, 
general, en San Feliz, el 1.° de Agosto: otro, general, al tercer 
día de S. Feliz en su iglesia guando fa%en los perostes nuevos: 
otro en S. Miguel por Bernaldo de Alija, el primer miércoles de 
Cuaresma: otro el tercer miércoles de Cuaresma en San Barto
lomé por Gonzalo Alfonso, cura de Veldedo. 

2.a 

Hay necesidad de acudir á las escrituras de la cofradía de 
San Esteban para determinar el sitio de la laguna. En el acta de 
la Junta, celebrada por esta hermandad en 4 de Agosto del año 

(a) Esta capilla estaba al final de la calle de las Torrecillas 
{b) Iglesia en la calle de la Tahona, detrás de la casa á t la Torre . Aquí 

debió estar el Monasterio de San Isidoro, propio de Monjes: de él habla 
Flórez E s p a ñ a sagrada, tom. 16, pág. 68. 
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1410, consta que Lope Pérez, clérigo de Banidodes, renunció ante 
los cofrades de S. Esteban^eTarriendo de tres casas: una de ellas 
al barrio de Piedralba, otra ala alca^are, y la otra á la laguna 
cerca del forno, y & la laguna cabe el forno dice otra acta de 
arriendo de esta casa en el año de 1433. Y claramente señala el 
sitio de la laguna la escritura, ante Diego Becerra, del año 1579, 
por la que Juan González, calcetero, y su mujer Juana López 
vendieron á la Cofradía'unos suelos de casa, junto á la an
terior, que estaba á la colación de Santa Marta, en la calle que 
viene de Puerta Re / para la plazuela de la laguna y salen á la 
calle de la gata (a): en estos suelos hizo casa la Cofradía, y en 
1684 los dió á censo á Santiago Pacios y su mujer Ventura Rico, 
y dícese en la escritura que l i casa era de alto y bajo, con corral 
y huerto, que sale á la calle de la gata, que enfrenta dicha casa 
con casa de D. Juan de Herrera, que quedó de Manuel Basante, 
y por la parte de arriba cesa de la Catedral, hacia abajo casa de 
S. Esteban, por delante calle pública que va de puerta de Rey 
á la plazuela del Deán, y por detrás calle de la gata. La casa de 
D. Juan de H-rrera, mayorazgo fundado por D. Juan y don 
Pedro de Herrera, que se unió á los Quiñones de León y 
en 1754 poseía D. José Quiñones, marqués de Villasinda 
(¿), es la casa de D. Miguel Gutiérrez, que aún ostenta el 
escudo de armas. Podía citar más escrituras; pero creo que bas
tan las a'egadas para demostrar que \a laguna era la plazuela 
de! Villar, delante de las casas del Sr. D. Manuel Miguélez San
tos, y la casa, cuyo huerto salía á la calle de la gata, era la casa 
propiedad del maestro herrero Pedro Cabezas, (a) piqueta. 

(a) Hoy San Aquilino. 
(b) Consta de apeos de este año, finca 82, en S. Justo. 
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X V 11 I 

Cofrad ía y hospital de Santa Marta. 

No se encuentra escritura alguna referente á la 
fundación de esta Cofradía, instituida para honrar 
la memoria de la invicta m á r t i r astorgana Santa 
Marta, en cuya iglesia parroquial fué fundada; de 
manera que es desconocida la fecha en que c o m e n z ó 
á existir. Pero, por algunos escritos que se conser
van, relativos á fundaciones hechas en ella, aparece 
que ya existía á mediados del siglo XII I . Refiere uno 
de los escritos ( i ) que la l imosna de las bollas, 
que se repart ía el día de Santa Marta, no sólo á los 
cofrades, sino t ambién á los pobres, que fueran á 
recibirla, la había dejado fundada el venerable don 
Pedro F e r n á n d e z , obispo que fué de esta Diócesis 
desde el a ñ o 1242 á 1266, como también dotó con la 
misma limosna la función que esta cofradía celebra
ba el lunes de Pascua de Pentecostés en la ermita ó 
capilla del Espír i tu Santo de la Cuesta (2). Y a ñ a d e 
otra relación, que habla de lo mismo, que al dicho 
Prelado se le llamaba el venerable y el limosnero. Sin 
duda en agradecimiento á la donac ión , era por lo que 
la cofradía cantaba todos los años el día de Sta. M a r -

( ') A / í m o r í a / ó r e l a c i ó i hech 1 en el a ñ i 1 7S0 pjr D. M a n u e l M a r t í n e z 
R i sco , de las funcione1: q ' i ' C ITI1 í n IT J c ' i c i c i fra lí i ' , y lo que " " a ^ h i n 
por cada u n a . 

{¿) Vé 1 c no aa . ' 
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ta un responso sobre la sepultura de este Obispo en 
la Catedral. 

Además : las ordenanzas mas antiguas que se con 
servan de esta hermandad ( i ) , parecen ser, por lo 
menos, de fines del siglo XIII ó principios del X I V á 
lo más , yse comprende por su redacción que no son 
las primeras, sino reforma de otras anteriores: lo 
cual da ya á la cofradía una an t i güedad muy respe-
ble. 

L a primera escritura, que existe de esta Cofradía, 
lleva la fecha de 26 de Diciembre del a ñ o 1313, y es 
la de a d m i s i ó n , como cofrade escuntado, de un canó
nigo de esta Catedral, haciendo relación de lo que 
dió á la hermandad por entrada y quedar libre de 
prestar servicios: de ella hab la ré después . Desde esta 
fecha en adelante ya se conservan documentos que 
la mencionan. 

Del a ñ o 1316 existe una, ante el notario A r n a l 
Pérez, que relaciona el cambio que el arcediano de 
Ribas del S i l , Juan Mar t ínez , hizo de una casa, que 
él tenía en la calle de carniceros de San Ju l i án , por 
otra que la cofradía tenía en la era de San Mar t ín , en 
la calle que viene de Puerta de Obispo (2), cuya escri
tura relacioné al hablar del hospital de San R o m á n . 

K n 31 de Mayo del 1349 otorgó testamento María 
F e r n á n d e z , viuda de Juan Alvarez, vecina de esta 
Ciudad: en él dispone que asistan á su entierro las 
cofradías de San Esteban y Sania M a r t a : deja á esta 

(1) Véase apéndice i .* 
(2) Calle que llitnaron después del desafiadero. 
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el horno que tenía en la parroquia de San Migue l , 
después de la muerte de su pariente Lope Alvarez , 
para que la cofradía le digera lodos los años dos 
aniversarios, uno el día de San Pedro de Febrero, 
con responso sobre su sepultura en la parroquia de 
Santa Marta, y el otro el día de San Pedro de Junio, 
con responso sobre la sepultura de su madre A l d o n -
za Rodr íguez en San Migue l , y lo d e m á s que refiere 
el testamento ( i ) . 

E n 4 de Diciembre de 1374 Juan Pérez, hijo de 
Pedro Marcos y de María Juanes, vecinos que fueron 
de San Justo de Gabanillas, fundó en la misma 
cofradía tres aniversarios, para lo que la dió 
una heredad de casas, tierras, prados y árboles fru
tales, que él tenía en el dicho pueblo. «Et por esta 
dita donac ión que yo ffago ala dita confraderia que-
los ditos confrades mis hermanos que me ffagan de 
cada a ñ o tres aniversarios por mi alma e de mi pa
dre e de mi madre e de an ión mío sobrino. Et que 
ffagan el primero aniversario otro dia después de dia 
de Pascua. E t el otro aniversario después Otro dia de 
ginquesmas. E t el otro aniversario enel mes de Mayo 
dia de ssant phylippe maordomo de nuestro señor 
Jesu cr ispió . E t assi el dia que ssoterraren que me 
den panno e cera e pan e vino, e digan diez missas 
por mi alma, e los clérigos mis confrades que me 
digan sennas Missas por mi a lma. Et pero que en 
toda mi vida que me mantenga enla dita heredat e 
después de mi ftinamiento que ffinque libre e qu i la 

(1) Vrasc apentlicc í , 
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e desembarga \a ala dita confraderia como dito es.» 
E n 20 de Septiembre de 1386, ante el notario 

Arias Alfonso, María Alfonso, viuda de Alfonso Pé
rez de la Vanie^a, dicho gallego, fundó en esta Co
fradía dos aniversarios de misas por ella, sus padres 
y marido, para cuya dotación dejó una heredad en 
el pueblo de San Cristóbal de la Polantera, menos 
el patronato y dos suelos de casas. 

Y a , al hablar de la cofradía de Santa María , rela
cioné la donac ión que á ella y á la de Santa Marta, 
unidas, hicieron los testadores Alfonso Domínguez 
y su mujer Catalina Alfonso, de San Fel iz de la Ve
ga, legándola muchos bienes para la fundación de 
una misa semanal en la capilla de San L u i s de la 
iglesia del convento de San Francisco de esta Ciudad . 
Y en 23 de Febrero de 1449 se obligó t ambién la 
cofradía á celebrar por los mismos otros dos aniver
sarios, el uno el primer miércoles de Marzo, y otro el 
lunes después del domingo de Láza ro . 

K n 27 de Febrero de 1466, ante el notario Juan 
Alfonso de Astorga, Leonor Alvarez, viuda de Ro
drigo Albares de Zacos, carcelero, donó á la cofradía 
de Santa María y Santa Marta una tierra á la rinco
nada de San Dict ino, para que, á su fallecimiento, le 
hicieran los cofrades el entierro, honras y exequias, 
según le correspondieran, y rogasen á Dios por su 
alma. De esta tierra tomó posesión en 6 de Mayo de 
1468 el procurador de la Cofradía Pedro Parrado, y 
en Junio la a r r endó en 11 cuartales de trigo, lo que 
prueba que era muy buena finca. 

E n 1472 María Alfonso, viuda de p j J r i F e r n i n 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 217 

dez, de V i l l a r , dió á la Cofradía dos v iñas en San 
Justo, alfoz de esta Ciudad, para una misa perpetua 
el día de San Miguel de Septiembre, con responso 
sobre la sepultura de Bar to lomé Alonso Tejedor, tío 
de ella. 

E n 1498 fundó dos aniversarios en esta Cofradía 
«Ximon espitalero que soy del espita! de Santa M a r 
ta» por él y su mujer Mar ina Alonso, para los que 
donó dos prados que tenía en Combarros. 

E n i5oo Bárbara , Beatriz y Catalina Alonso, h i 
jas de Fernand de la Maza é Isabel Alonso, funda
ron un aniversario de misa cantada por ellas y sus 
padres, do tándola con una heredad en Valdeiglesias. • 

Apesar de la a n t i g ü e d a d é importancia, que, s in 
duda alguna, tuvo esta Cofradía, no se conservan 
escrituras de ella anteriores al a ñ o 1313: todas las 
que había debieron desaparecer al formarse en el 
siglo X I V el libro que se conserva en pergami
no, y comienza con la copia de las ordenanzas an
tiguas. E n él hay una nota de un cabildo cele
brado el 21 de Septiembre=no dice 'e l a ñ o — e n el 
que eligieron por Juez de] la Cofradía á Juan Pé
rez en lugar del que lo era Rodrigo Alfonso, ca
nónigo, que se había ausentado de la Ciudad: y 
además nombraron á Alfonso para el cargo de 
Escribano de la Cofradía, para que fe^itsse e rre-
novasse este p a d r ó n (por el) otro p a d r ó n viejo e que 
fuese escripatio de la confreria: por ende que fuesse 
escusado de todas cosas en la confreria. E l quan-
do entrare confrade o conjrada [que aya dos di
neros de cada confrade e persona que entrare, e 
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que escriua todo lo que fe^ier mester en este p a d r ó n , 
e mandamos a/os nuestros perostes que fueren por el 
año quelo rrequieran para ello, e todos los confrades 
e conf radas que entraren todos sean escriptos eneste 
p a d r ó n cada qual en su lugar como cunple. L a per 
sona con las personas e canónigos e los clérigos con 
los clér igos, servidores con servidores, escuntados con 
escuntados e las moyeres sobre sy. Acordó a d e m á s la 
Cofradía que los escuntados pagaran senas fanegas de 
trigo, porque la Cofradía estaba reparando el hospi
tal y los jornales eran grandes. E n este l ibro, ó pa
d rón nuevo, colocaron una hoja del antiguo, del que 
son las escrituras del a ñ o 1313 y 1314 que relacioné. 

E r a Cofradía que se compon ía de personas ilus
tres y de fortuna, de hombres y mujeres. E n la lista 
de cofrades que se conserva de mediados del siglo X I V , 
consta el nombre del obispo D. Juan Alfonso, del 
deán D. Pedro Mar t ínez de Teza, del arcediano del 
P á r a m o D. Pedro Mart ínez (1), del Abad de Santa 
Marta, de don Ruy González abad de Santiago (de 
Peña lba) , sobrino del obispo D, Rodrigo, del tesorero 
D. Lope Felípez, de D. Juan Mar t ínez abad de Fon-
cebadón: domnus thesaurar ius Lupus P h i l l i p i . Johan-
nes M a r l i n i abbas fontis sabatonis, y muchos otros 
canónigos , compañe ros etc , y todos ten ían fiador, in 
cluso el Obispo (2). 

(1) E te D. Pedro Martínez se obligó, en primero de Marzo de i3Ó7, á 
ser abogado de la cofradía y defenderla en los pleitos que tuviese, sin que 
ésta le pagase nada: y si él no estuviera en la ciudad, que se lo hagan saber 
en su casa; y si hubiera necesidad de pagar ab^ga 'o, lo abonaría él de sus 
bienes: era escuntado. 

(2) Véase nota i»' . 
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Ten ía t ambién hospital propio, según consta de 
muchos documentos. E l primero que lo cita es la es
critura, relacionada al principio, por laque un canó
nigo de esta Catedral m a n d ó á la cofradía de Santa 
Marta para su hospital varias ropas, según refiere la 
dicha escritura, que au tor izó el notario Gutierre 
Pelayz en 26 de Diciembre de 1313 y dice lo que pue
de leerse: «Era de mi l i e trezientos e ginquenta e hun 
años , veynte e seys dias del mes de decienbre Saban 
todos por este escripto commo enpresencia demi 
gutier pelayz notario publico déla eglesia de astor-
ga. e délos testimonios que enna fin deste estromen-
to son escriptos don ¿johan? canoligo déla eglesia 
de astorga mando que altienpo deso finamente que 
den ala confreria de santa marta de astorga e l . . . e... 
dorado con una cocedra (1) délas meyores que ovier 
en sua casa e con una colcha branca de algodón 
délas meyores que ovier e con hun e con un ca 
bezal trezado bono e con dos faceruelos (2) e duas 
savanas E t esto mando al dito spital por sua alma 
e que sea escuntado por en toda sua vida por en 
todos sos d ias . . . .» 

Otro testimonio de este hospital es el siguiente 
de 13 de Febrero de 1314: «Era de mi l i ecc (3) gin
quenta dos años x in dias de febrero. E l deán Bar-
tholomi martinez (4) dio al Espital de santa marta 
que deyxo hy aldonga rrodriguez sua tia. por su 
alma hun bon cabegal trezado. Et duas mantas no-

(1) Colchón. 
(2) Almohada para la cara. 
(3) Trecientos. 
(4) Véase Episcopologio asturicense, pág. 317, tom. II. 
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vas por una colcha que esta aldonga rrodriguez 
deyxara con el cabegal por quela colcha se ¿usara? 
en casa del deán . E t esta Roupa sobredita leva
ron al Espital Mar t in ioanes notario déla eglesia. 
e fernand perez de caleya herma E t Recebiola Ma
ría martinez espitalera mulier de Pero martinez es-
pitalero del dito Espi ta l . Pater noster por alma déla 
dita aldonga rodr íguez , amen. 

Otra donación de ropa A este hospital en 1372 
refiere el siguiente asiento, que, como los dos an
teriores, se halla en el libro de la Cofradía: «Era 
de M i l i e quatrocientos e diez años seyendo peros-
tes este a ñ o . Domingo perez curero de Gogorderos. 
e bartolome ferrnandez ome del Dean don juan al-
fonso. Diego alvarez canón igo que mantenga dios 
en buena vida, e acabe en servicio de dios amen, 
seyendo confrade dio ala confraderia un lecho de 
rropa para los pobres que finassen enla confrade
ria e para los'otros pobres que feziessen mester con-
vien a saber tres cabezales trezados bonos e enel 
uno esta un pedago quanto una mano emendado 
e dos savanas e tres fazeruelos labrados con seda 
los dos grandes e el uno mas pequeño , e para en 
gima una agitara vermella lo de medio, e por los 
cabos al derredor amariella. E t esta rropa deste lecho 
Mandaron los omes bonos que estodiesse en es
cusa e muy l impiamientre. para este offigio. 

Por la escritura de 1479, de arriendo por la Co
fradía á Gómez de Henera del horno que tenía á 
la colación de San Miguel , se sabe que el hospi
tal de esta hermandad estaba sito en la parroquia 
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de Santa Marta, pues dice que estaba «en cabildo 
en el hospital que es sito en la colación de Santa 
Mar ta» , y cuando c a m b i ó este horno «con su torno 
de fenir pan» con la de Los Márt i res por una he
redad que ésta teníaa en Valdeiglesias, t amb ién ce
lebró «cabi ldo en su hospital en la colación de Santa 
Marta ,» pero no indican el sitio dónde estaba. Esto 
se halla declarado en las tres escrituras siguientes: en 
una del r .0 de Agosto de i565, que es el arriendo 
que Juan Garr ión , como procurador y mayordomo 
de los clérigos del coro, hizo á Miguel Gayan de 
unas casas que la universidad de dichos clérigos 
tenía «en la colación de Santa Marta, en la ca
lleja ( i ) que va frontero del hospital de Santa Mar
ta para la cerca, que determinan de una parte con 
casas e palacios hepiscopales, y delante calle publi
ca». E n otra de 26 de Agosto de 1667, que es de 
arriendo por el capel lán de Santa Eugenia de la Ga-
tedral á Cristóbal H e r n á n d e z , entallador, de una 
casa «en la calle que va para Puerta Rey», y l inda
ba de una parte «el hespital de Santa Mar ta» , y de 
otra casa de Pedro Mur ie l canón igo . Y en otra de 
1 d e Junio de i585, por la que Diego F e r n á n d e z , 
mayordomo de los bachilleres del coro, a r r e n d ó á 
Francisco Pérez, t amb ién clérigo del coro, « u n a s 

(1) Explica la situación de esta casa la escritura de arriendo á María 
Martínez, viuda de Juan Martínez «correo de a pie», en 14 de Mayo de 1 565, 
de una casa lindante con ésta, en cuya escritura se dice que lindaba de una 
parte con casa de los bachilleres del coro, en que al presente vive Miguel 
Gayán, y tde otra parte por delante calleja que va del espital de Santa Mar" 
ta á la cerca y muralla de la dicha c;udad» (Nolaría que desempeñó Iñigo de 
Miranda, en la que se hallan las otras escrituras citadas). 
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casas que están junto al ospital de Santa Marta, en 
una calleja que va para la cerca, que determinan de 
una parte con casas del reverendís imo obispo de 
Astorga, e cerca e calle de concejo, en que solía v iv i r 
Miguel Gayán,» que resulta s e r l a misma casa des
lindada en la escritura de i .0 de Agosto de i565. Por 
lo tanto venía e s t a r á este hospital en la calleja que 
el Ayuntamiento vendió , hace no muchos años , al 
propietario D. Josi F e r n á n d e z Murias , cuando hizo 
las dos casas en la calle de Santa Marta, quedando 
la referida calleja, que salía á la mural la , como patio 
ó corral de una de dichas casas. Y lo comprueba 
t ambién lo que dije al hablar de uno de los dos hos
pitales que sostenía la cofradía de San Fel iz , el de la 
plaza de \a Laguna , del que se dice que estaba cabe 
el de Santa M a r t a . 

No se encuentran ordenanzas particulares para 
el rég imen y gobierno de este hospital: solamente se 
hallan dos acuerdos, referentes á los pobres no en
fermos ó t r anseún tes , y á la hora de cerrarse el esta
blecimiento, tomados en el cabildo celebrado en 10 
de Junio de 1499: en él hizo la Cofradía algunas re
formas en varios capí tu los , y en especial en los rela
tivos á las funciones de los dias de Santa Marta y de 
Sancti Spiri tus. E n esta reforma se dice: hordenamos~ 
e mandamos que nuestro corredor non sea usado (osa -
do) de tener a n i n g ú n pobre questoviere sano mas de 
tercero dia . Hordenamos que non cierre la puerta del 
ospital fasta que t a ñ a n a queda e de a l l i adelante que 
non abra a ninguno salvo sy fuere el oficial. Después 
de éstos se hallan estatutos para los hospitales, pero 
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son generales para los de las otras cuatro cofradías 
y de ellos hab la ré más adelante. 

Este hospital existió hasta principios del siglo 
X V I I (aciso hasta el 1620), en cuya época se cerró, y 
se vendió en 260 ducados á Francisco de Medina , 
edificando en él casa para su hab i t ac ión . 
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A P É N D I C E S 1° 

Ordenanzas de la Cofradía de Santa Marta. 

E n el l ibro de pergamino, citado varias veces, 
se halla parte de las ordenanzas de la Cofradía de 
Santa Marta; de él fué arrancada la primera hoja, y 
solo se conservan en la segunda la t e rminac ión de 
uno de los capí tu los , referente á los derechos del co
rredor en el fallecimiento de cada cofrade, y después 
c o n t i n ú a n algunos capí tu los de las ordenanzas, y 
otros acuerdos tomados con posterioridad, que fue
ron agregados á las anteriores. 

L a parte final del capí tu lo , que terminaba la pri
mera hoja, y con el que comienza la segunda, dice, 
según se reproduce en la página siguiente: «los 
tres sóidos para el nuestro corredor e aya mas el 
nro corredor el calzado del confrade o déla confrada 
que finar. Et estos confrades pobres átales den alos 
que mosieren (i) ala su vela media cantara de bon vi
no e el que alia non mosier por a lgún negocio que aya 
non le den nengun vino aun que vaya demandar 
escuntamiento. ca assaz le ahonda quelo escuntan 
déla manida e el quelle lo dier peche la pena que es 
ya dicha enel otro ordenamiento que tange a este 
fecho. 

Otrossi ordenamos e mandamos quessi el nro. 
confrade o la nra confrada venier atan grand pobre-

(i) Estuvieren, ó fuere::. 
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za que non aya por quesse soterrar mandamos que-
los nros perostes quelo sotierren por lo nro déla con-
freria e lo onrremos por ello ca para esso es la confre-
ria para fazer obra de piadat, 

Otrossi ordenamos entre nos quelas mugieres que 
conpraron la confreria e las viudas que den cada 
a ñ o senas libras de azeyte para la lampada déla d i 
cha confradría de sancta Martha. 

Otrossi^ordenamos que todo'omme filio de confra-
de que quisierjentrar enla confradria. e fuer provado 
que es filio de confrade pague tres sóidos de entrada 
e media cantara de bon vino, e esto sea por un filio 
el mayor que ovier. 

Otrossi estas confradas las que fueren pobres pa
guen media libra de azeyte para la dicha lampada. 

Miércoles dixieron la missa de sta Marta del sege. 
Este dia los omes bonos conffrades pe r s sonasc ,Canó
nigos, e clérigos e legos saliente déla Missa délos 
confrades aviendo andada la procession por todas las 
claustras con sus cirios enlas manos encendidos se-
gund quelo an de costunbre. e acabada la procession. 
estando en su cabillo ayuntados enel cimiterio del 
Corral de santa Marta ordenaron esto quesse sigue. 

Otrossi ordenamos e mandamos e tenemos por 
bien que deaqui adelantre todos seamos llamados e 
ayuntados enla viespera de santa Marta de febrero 
alas viesperas de sta Marta e que estén todos los con
frades e confradas alas viesperas e otro dia ala missa 
e que tengan todos los cirios encendidos enlas manos 
por fazer onrra ala nra madre sta Marta bien aven
turada e nra vocearon deque todos somos sus acó -
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mendados e sus conffrades. Et todo confrade o con-
frada que y non venier seyendo enla vi l la e seyendo 
sano que peche media l ibra de cera paradlas dichas 
candelas, e desto non aya amor ninguno. 

Otrossi establescemos e ordenamos que todos los 
escuntados paguen senas fanegas de trigo vieyas se-
gund quelo solien pagar muy bien. E t mandamos 
que sse pague assi cada a ñ o este pan para mantene-
miento déla dicha confreria e para todas aquellas 
cosas que fueren provecho déla dicha confreria. 

Otrossi mandamos e tenemos por bien que todos 
los servidores sirvan muy bien segund que'o an de 
fazer. E t que por quanto toman traballo en levar los 
cuerpos finados ala eglesia tan bien délos confrades 
e confradas criados e criadas e paniguados, e les fa-
zen las fuessas e los sotierran muy bien e honrrada-
mientre mandamos que ayan todas las calomias ( i ) 
en que cayeren los mal mandados e los dineros délas 
fuessas fazer e mas el vino délas entradas quelo ayan 
los dichos servidores por el traballo que toman como 
dicho es. Et porque sea en memoria para adelantre 
mandárnos lo escrevir en nro pad rón . 

Otrossi establescemos e ordenamos que siempre 
fagan los perostes al tercero dia de santa Marta de 
febrero, después déla Missa dicha e la procession 
andada e aquellos perostes que fezieren e ordenaren 
quier estén presentes quier non que toda via sean 
perostes por al a ñ o quesse sigue, e sse algunos non 
lo quisieren ser poniendo algunas escusas por si 

(i) Por calonnias ó caloñas, penas. 
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mandamos que lo sean, so pena de toda la costa 
quelos omes bonos fazen en viespera de santa Marta 
de vino blanco e vermello e de fruta se la y dieren. 
E t todo esto quelo paguen por su rrebeldia e todavía 
quelo sean. 

Otrossi establescemos e ordenamos que quando 
finar confrade o conffrada que el nuestro cappellan 
este ala vigi l ia e faga el officio e diga las oraciones 
enla vigil ia por el e otro dia que vaya sobrel cuerpo 
del confrade o déla confrada e lo velaren 
los confrades ala salida quando el nuestro corredor 
da la cuenta délos confrades e que diga un Respon-
sso cantado e sus oraciones por el . e esto faga antes 
quelos confrades se vayan de su manida de su vela, 
e este Responsso sea dicho por el cuerpo presente e 
por todos los confrades finados e por todo fidelium 

d e u s . e este nuestro cappellan aya una oblada e un 
doblado, o candela segund lo oferescieren Et esto 
aya quando lo assi fezier e quando lo non fezier assi 
por olvido o por otra necessidat mandamos que non 
le pero quando. assi ficasse por olvido salga 
sobrel desque el cuerpo soterrado cantando el dicho 
Responsso assi como es sobre dicho e esto luego ante 
quesse vayan del sotierro, las gentes. 

Otrossi ordenamos e establescemos én t renos que 
todos los confrades e confradas que entraren de aqui 
adelantre non sean rresgebidos por pobres que sean 
menos de diez maraved ís por fecho déla cruz e una 
fanega de trigo e una libra de cera e media cantara 
de buen vino. 
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Adiciones y reforma de las anteriores ordenanzas. 

Por abusos introducidos y falta de cumpl imien to 
de las ordenanzas, tuvo la Cofradía que hacer a lgu
nas reformas en ellas, yapara corregir-aquellos ya 
para castigar á los infractores. L a primera adic ión 
hecha fué para castigar á los cofrades que faltaban 
á la asistencia á los entierros, disponiendo, en vier
nes i.0 de Marzo de 1382, lo siguiente. « O r d e n a m o s 
et mandamos que después quel finado o finada íuer 
en la eiglesia et los confrades fueren ay para lo sso-
terrar que después que los dichos confrades comen-
garen abrir la fuessa que non sea ossado de arrar de 
ay confrade alguno fasta que la fuessa ssea fecha, e 
el que dende sse fuer sin licencia del peroste que 
caya en pena de media cantara de vino et que non 
aya amor ninguno dellos et quel nostro peroste ssea 
tenudo délos tomar las prendas, o mandar al corre
dor que gelas tome et que ge las den al, nostro pro
curador para que demande las dichas penas ante los 
juezes que fueren dados por el nostro peroste. et esto 
ordenamos por quanto después que la fuessa se co-
mengava abrir que se yvan los confrades et non avia 
quien labrar la fuessa». 

Sin duda que los oficios de la Cofradía, los de 
Peroste ó Juez y el de Procurador, no tenían retri
bución alguna para remunerar los trabajos anejos al 
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cargo, siendo causa de que muchos se escusasen ó 
no quisieran aceptarlos, por lo que la Cofradía dis
puso t ambién que á los primeros se les diera cada 
a ñ o de salario tres moyos de trigo y al segundo diez 
maraved í s , según la nota que se lee en el l ibro, y 
debe de ser del año 1382, poco más ó menos. Y no 

inÜhnn.i f¿*'<j f¿vc£iv y*fr¿i ^ m i i'J^'H ¿¿ft* ^ 
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siendo a ú n suficiente para obligar a los nombrados 
ájaceptar los,cargos, en- jo de Junio^de¿[ 1499 o r d e n ó 
la Cofrad ía |«que los ofigiales que agora sson o serán 
dende>n ade lan te ¡que les den por sus ofigios a Cada 
peroste doss^cargas de-trigo Nuevas et al procurador 
una^cargaMe trigo Nueva et'non mas» . 

Quiso t ambién corregir los abusos que se come
tían en las distribuciones del día de Santa Marta con 
motivo del reparto de las bollas á los hermanos y 
t ambién á los pobres, que"se' hacía por cuenta de las 
limosnas que dejó el obispo D. Pedro F e r n á n d e z , 
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que ya cité, y obligar á los cofrades y capellanes que 
asistiesen á la misa solemne del día y á los 27 res
ponsos que se cantaban en los claustros'de la iglesia 
de Sta. Marta, en laoGatedral y en el atrio, sobre las 
sepulturas del mencionado Obispo y de otros bienhe
chores, para lo cual dispuso en el referido cabildo 
del 10 de Junio de 1499 lo siguiente: « h o r d e n a m o s 
que la víspera de santa marta del mes^de febrero 
que non den tortas ningunas ssalvo que den alos ca
pellanes et servientes que fueren a las vísperas Cada 
doss tagas de vino et al capel lán que non^quesiere 
bever que le den un maravedí et el que fuere a bever 
et non fuere a las dichas vísperas qual quiera que 
fuere que pague un ardite luego en la m a ñ a n a , et 
que non se den este dicho dia tortas ningunas. H o r 
denamos quel dia de santa marta que todos vayan 
ala misa solepne con pistola (epístola) et evangelio 
et que tengan todos girios et que den a cada capel lán 
doss maraved ís que venieren ffasta el evangelio, et el 
que non veniere fasta el evangelio que non gane et el 
que veniere alos Responsos que le den un maravedí 
y el que non estovier ffsta acabar los Responsos que 
non le den nada. Hordenamos quelos Responsos que 
solían dezir el tergero dia desspues de santa marta 
que sse digan el dia de santa marta et que se den las 
tortas el dia de santa marta acabando la misa con sus 
Responsos et el que non estoviere a todo este dicho 
abtoet fuere a tomar las tortas que pague un ardite 
luego de pena et quele den ssu torta et que délas pe
nas que se sacaren de cuenta el procurador. Horde
namos quel que non fuere confrade quele non den 
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tortas ni entre con los otros confrades. Hordenamos 
que den este dicho dia alos pobres michos e sardinas 
et non arvejas. Hordenamoe que amasen tress cargas 
Nuevas de trigo et non mas para este dicho dia . Hor
denamos quel tergero dia después déla fiesta de san
ta marta que non fagan cosa n inguna. Hordenamos 
que la vispra de santo gibrian quel Capel lán o sir
viente que non veniere a vispras e fuere a bever que 
pague un buen ardite. Otrosy hordenaron que para 
el dia de santa marta de oy dia en adelant los pe-
rostes que son o fueren déla dicha confradia que pa 
ra santa marta del mes de lebrero non conpren mas 
de sseysgientas sardinas para dar por dios e que esto 
que dicho es e todo lo susodicho sea asy para sienpre 
j amas .» 

E l reparto de sardinas á los pobres y la l imosna 
de bollas c o n t i n u ó muchos años , llegando por fin 
el caso de suprimirse, y las bollas que se daban á los 
hermanos y autoridad civi l c o n t i n u ó hasta el a ñ o 
de 1849, en que t ambién se s u p r i m i ó para con ella, 
y otros interpresentes de ésta y de las otras Cofradías, 
formar la dotación del Capel lán, según el arreglo 
que en dicho a ñ o se hizo para el cumplimiento de 
las cargas espirituales y asistencia de los enfermos 
del hospital. 
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A P É N D I C E S 

In dey nomine A m e n . Sepan quantos esta carta 
de testamento vieren Gommo yo maria ferrandes fija 
de pero ferrandes dicho picón et de aldonga Rodr i 
gues que fueron moradora que ora ssoy enesta d i 
cha cibdat de astorga parando m i é n t e s e consideran
do en la muerte e pasión quel nuestro señor Jesucristo 
por mi tomo e rrescebio enel viernes sancto que fue 
el postrimero dia del su grand dolor et amargura et 
en como e >pargio la su Sangre preciossa por mi et por 
los otros pecadores salvar e rredemir doliendo me 
mucho enel mió coragon con grand tristura déla ssu 
muerte muy cruel conosciendo me ael por muy pe
cadora Ruegole que me perdone et al su servicio e 
lor del e déla Virgen sancta maria su madre fago e 
ordeno mió testamento enesta manera que se sigue. 

Iten primera mientre mando e encomiendo mi 
alma al mi Señor ihu xpo que la conplo e rredemio 
por la su preciossa sangre et Ruego e pido por mer
ced ala virgen sta maria su madre que lie rruegue 
e pida merced pormi que la me perdone et Ruego a 
señor sant miguell ángel que me la rresciba. 

Iten mando sepultar mió cuerpo enel cimiterio 
de sta marta desta cibdat enel monimento que esta 
cabe la puerta por do entran a la eiglesia de Santa 
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maria a do jase enterrada aldonga mi fija et otrossi 
pedro mió pr imo. 

Iten mando quel dia que me enterraren que den 
treynta misas por mi alma et que ofrescan Nueve 
obradas de pan cada obrada de quinze dineros con 
Nueve dobrados de gera [en que Aya cada dobrado 
quarteron e medio de gera et altanto al tergero dia 
e altanto alas seys selmanas et altanto al cabo del 
a ñ o . 

Iten mando me oferendar fasta las seys selmanas 
de pan e de vino e de gera cada dia cinco dineros de 
pan e dos dineros de vino e hun dobrado de medio 
quarteron de gera e dende adelantre fasta cabo del 
a ñ o que me oferenden de pan e de vino e de gera e 
que aya la obrada ginco dineros de pan e dos d ine
ros de vino et dos palmos de candela. 

Iten mando que conplen tres varas de paño de 
color que coste la^vara veynte maraved í s e que fagan 
dellas una ssaya en que me viestan para me enterrar 
enella e que me calgen los mis guecos dorados e el 
mi velo branco quelo pongan en la mi cabega et que 
me pongan las mis lúas en las manos. 

Iten [mando que den diez treintanarios por mi a l 
ma et otros diez treintanarios por alma de mi padre 
et otros diez por alma de mi madre et que den por 
cada treintanario quarenta e ginco maraved í s e su 
gera. Et estos treintanarios que los den mis cabege-
ros a clérigos buenos que los canten onde ellos vie
ren que es servicio de dios e salud de mi alma et por 
las almas de^mi padree mi madre. 

Iten mando que den otro treintanario por alma 
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de fernand alvares mió marido et que lo eanten en 
sant bartolome onde jase el su cuerpo. 

Iten mando que den otro treintanario por alma 
del dicho pedro mió primo. 

Iten mando que den diez misas por la alma de 
Ruy peres el viejo et que gelas fagan desir en sant 
juliano onde el jase enterrado. 

Iten mando que den otras diez misas por a lma de 
domingo martines que jas enterrado con el dicho 
Ruy peres. 

Iten mando que den cinco misas por alma de ma
rina ferrandes. 

Iten mando mas otras ginco missas por alma de 
rrodrigo mió hermano e otras ginco por alma de mi 
fija aldonga. 

Iten mando que l lamen ala confreria de sante 
cstevan c que lie den treynta mrs. al tergero dia e 
treynta alas seys selmanas e treynta al cabo del A ñ o 
et ellos que me onrr^n e me fagan los oficios et 
allende desto que les den sus derechos que es acos-
tunbrado. 

Iten mando que llamen la confreria de santa mar
ta et que lie den ssus derechos e mas una cantara 
de vino. 

Iten mando quel dia que me enterraren den de 
comer a veynte pobres et a seys clérigos que Rezen 
por mi alma pan e vino e carne o pescado ssi fuer dia 
et los clérigos cada uno su ssalterio e lies paguen su 
trabajo e que den altanto al tergero dia et alas seys 
sselmanas et al cabo del A ñ o . 

Iten mando el mi forno que yo e enesta cibdat so 
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canpanas de ssant miguel l que lo tenga llope alvares 
mi pariente por en toda su vida e que de de cada a ñ o 
por el dia de Sant pedro quadierno (i) a doze pobres 
de comer pan e vino e carneo pescado ssi fuer dia et 
otrossi a seys clérigos de misa que lies de de comer et 
mas senos maravedís por que digan senas misas por 
mi alma et de aquellos a quien yo soy tenuda e mas 
alos dichos seys clérigos que lies den de buen vino 
porque digan las viesplas Et esto que dicho es que se 
faga en la eiglesia de Sant pedro que es enesta cib-
dat (2) E t estos clérigos desque comieren que vayan 
dezir un rresponso sobre la mi sepultura. E t otrossi 
allende desto quel dicho llope alvares por la tenencia 
del dicho forno que de de cada Año en. su vida en 
dia de los muertos por la mi alma et por las almas 
de aquellos a quien yo soy tenuda tres obradas de 
pan en que aya cada una seys dineros para ofrescer 
e que de mas para ofrescer con ellas tres dobrados 
de gera en que aya cada uno hun quarteron e media 
agunbre de vino e un salterio enel dia de la cruz. 
Et do poder alos confrades de sta marta déla cibdad 
de astorga que lo apremien que lo faga e cunpla assi 
de cada a ñ o et no lo cunpliendo el dicho lope alva
res que ellos que tomen el dicho forno e que cunplan 
todo lo sobredicho. E t después de la muerte del d i 
cho lope alvares mando quel dicho forno que finque 
e rremanesca en la dicha confreria de Sta marta et 
ellos que me fagan de cada A ñ o por sienple jamas 

(1) La cátedra de San Pedro en Antioquía. 
(a) Véase nota 3.' 
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dos aniversarios el uno dia de sant pedro quadierno 
et que ssalgan sobre la mi sepultura et el otro dia de 
Sant pedro de los arcos e que ssalgan sobre la se
pultura onde jaz mi madre sepultada. E t que den 
dos dineros a cada confrade de la rrenta del forno 
enestos aniversarios. Et otrossi que den et ofrescan 
de cada a ñ o las dichas obradas e dobrados e vino e 
que fagan Rezar tres Salterios segund es dicho. Et 
este forno que lo tenga en buen paramiento salvo de 
fuego. 

Iten mando ala muger de miguell martines gapa-
tero dos fanegas de pan tolledanas. 

Iten mando a maria martines e a francisca e a su 
conpanera dellas criadas del obispo acada una veynte 
mrs. 

Iten mando que enbien por mi a Santiago en Ro
mería un omme o mugier a sant galvador otrcx 

Iten mando que den por mi alma gincuenta va
ras de picote et mas gincuenta varas de paño de Hiño 
a pobres quelo mas ovieren mester. 

Iten mando a aldara N u ñ e s candelaria de Sant 
bartolome el mi pellote'de verde escuro que rruegue 
a dios por mi a lma. 

Iten mando a sancha rrodrigues mi tia una man
ta e dos cabegales et cien mrs. 

Iten mando a antona iohanes mi criada que me 
ora sierve veynte mrs. 

Iten mando a teressa peres mugier que fue de 
Johan de Astorga andador la mi saya vermeja e mas 
un cabegal de l l ino . 

Iten mando a frey alvaro frayre de Sant francisco 
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de astorga ginquenta mrs. para un avito que Ruegue 
a dios por mi a lma. 

Iten mando a beringuella alvares fija del prior 
frayra de Sta clara ginquenta mrs que Ruegue a dios 
por mi alma e aldonga peres frayra ssu c o n p a ñ e r a 
veynte mrs que Ruegue a dios por mi alma. 

Iten mando ala cruzada e ala trinidat e a sta olaya 
de bargellona e a sta maria de rrogas valles e a sto 
A n t ó n de castro xeriz A cada una hun m. 

Iten mando alas enparedadas (i) desta cibdat e 
de enderredor della acada una hun m . 

Iten mando alos frayres de Sant frangisco desta 
cibdat una pitangia e que me vengan dezir una v i -
g i l l i a e hun rresponso al enterramiento. 

Iten mando alas frayras de Santa clara ginquenta 
mrs. para una pitangia que rrueguen adiós por mi 
a lma. 

Iten mando ala obra de Sta maria desta cibdat 
diez mrs. 

Iten mando mas al clérigo de sta marta por diez 
mo neglegido veynte mrs et ala obra de Sant bartolo-
me ginco mrs et ala obra de Sant ju l ian otros g i n -
co mrs. 

Iten mando ala mugier de iohan prieto escrrvano 
que fue que lie den dos cabegales uno de llana et 
otro de Hiño viejos que lie yo prende por alquiler de 
mi casa por veynte mrs que et perdono 
gelos por A m o r de dios. 

(i) Encarceladas, presas. 
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Iten mando dos fanegas de t r igo 'A |migue l l mar-
tines gapatero. 

Iten mando mas a Ueonor la que íaz las candelas 
dos fanegas de trigo. 

Iten mando a mencia peres mi parienta fa
negas de trigo. 

Iten mando mas a costangia la rremellada dos 
fanegas de pan. 

Iten mando alas fijas desta mengia peres acada 
una dos fanegas de pan. 

Iten mando a dominga iohanesjmugier denico-
las fanegas de trigo. 

Iten mando A marina Suares dos fanegas de trigo. 
Iten mando al mi yuguero de barrientos una car

ga de pan e mas^una capa e una saya de picote del 
que yo mande dar por dios. 

Iten mando a alfonso garcía clérigo fijo de garcia 
alfonsso un cabegal porqueRuegue ad iós por mi alma.. 

Iten mando a maria ferrandes madre deste alfon
so garcia dos fanegas de trigo. 

Iten mando a Johan el fijo desta lleonor que He 
den un cabegal sse cantar missa e si non que He den 
dos fanegas de pan, 

Iten mando ala fija de llope alvares unos gargie-
llos dorados. 

Iten mando ala mugier de alfonso ferrandes la mi 
piel Nueva rredonda. 

Iten mando A teresa alfonso criada del archidiano 
de carvalleda los otros gargiellos de prata que yo tengo. 

Iten mando que den veynte missas por alma de 
dona antona. 
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Iten mando que den otras veynte missas por al
ma de marina martines. 

Iten mando que den quinze misas por alma de 
yvafies quisso. 

Iten mando que paguen a marina Johanes mugier 
que fue de alvar ferrandes treynta mrs e que He des
cuenten dellos dos quartales de cevada. 

Iten mando a la mi piel afagada e 
mas un cabegal déla mi cama. 

Iten devo a fernand Rodrigues quatrogientos mrs 
que me presto ssegund passo por hun instrumento 
que fiso diego alvares notario et el debe ami el a l q u i 
ler délas mis casas et bodega en que el mora deste 
a ñ o íasta Sant iohan ochenta mrs. 
t Iten mando a Johan garcia mi pariente dos gabe-
gales délos buenos et mas ginquenta mrs. 

Iten mando que den a sancha Rodrigues mi tia 
, , , fanegas viejas de trigo e hun tocino e una 
caldera pequeña et la massera e la peñera . 

Iten mando A altonso ferrandes clérigo capel lán 
de la capiella de Santa marina ginquenta mrs que 
rruegue adiós por m i alma. 

Iten mando A aldonga ferrandes la conpanera 
que fue de martin garcia dos fanegas de trigo. 

Iten mando a Pero rrodrigues de posadiella una 
capa e una saya de picote. 

Iten mando assu madre deste dicho pero rrodri
gues una piel vestidera. 

Iten mando A arias alfonso notario una délas 
mis arcas grandes qual el quisier. 
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Iten mando a maria fornera un cabe5al de l l ino 
e uno de los estojos viejos. 

Iten mando asu madre desta maria fornera una 
fanega de pan e mas uno délos mis vestuarios pardos. 

Iten mando a dominga de Santo ysidro un cabegal 
délos déla mi cama et mas uno de los mis vestuarios 
pardos. 

Iten mando alos de Sant lázaro una pitangia de 
pan e de vino et de carne. 

Iten mando alos hermitanos de santo espír i tus {i) 
otra pitangia. 

Iten mando A catalina criada de alvar alfonso 
carnicero un cabegal délos déla mi cama. 

Iten mando que la savana de la Redeziella et las 
touajas anchas de estacre e las fagalejas e fageruelos 
que los pongan mis cabegeros por los altares o y m a -
gines do ellos vieren que mas cunple. 

Estas sson las debdas que me deven primera 
mientre deve me alfonso ferrandes prior de la eiglesia 
de astorga ochenta e quatro mrs. Iten deve me el fiyo 
de rrestroyo seys quartas de pan. Iten deve me Yohan 
alvares yuys Noventa mrs. 

Iten mando a mis cabegeros e herederos que de
manden A fernand rrodrigues ginco cubas que fazen 
ginquenta miedros que están en las mis cassas e bo
dega en que el aora mora e mas una t ina. 

Iten mando amis parientes que non dexen a n in 
guno enterrar en los mis monimentos salvo ssi se 
ellos enterraren enellos. 

(i)' Véase nota 2.' 
16 
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Etdexo e eslabresco por mis cabegeros para que 
cunplan este mi testamento por mis bienes et ssin 
dapno de si et délos ssuyos al dicho llope alvares mi 
pariente et a beneyta alfonso mi parienta e a l íonso 
íe r randes fijo de fernand lopez moradores en astorga 
et dolles poder que vendan todos mis bienes mue-
bres e Rayzes e délos mrs que valieren que lo cunp lan , 

E t este dicho mi testamento e todas las mandas e 
exequias enel contenidas conplidas e pagadas, dexo et 
estabresco por mis herederos alos dichos lope alvares 
e beneyta alfonso e alfonso ferrandes enel fuero que 
yo he enel molino de gelada que^sson dos fanegas 
viejas de centeno et enla mi tierra que dizen de R io 
malo E t esto mando que ayan por herencia de mis 
bienes e non mas E t conplido el dicho mi testamen
to dicha es todo lo al que fincare et rre-
manesgiere de mis bienes mando e quiero que los 
dichos mis cabegeros que lo gasten e despendan por 
mi alma en aquellas cosas que ellos vieren que es 
mas servigio de dios e Salud de mi a lma. Et m a n d ó 
les por el trabayo que tomaren acada uno gient mrs 
E t do poder A arias alfonso notario mi pariente que 
constringa e apremie alos ssobredichos que cunp lan 
el dicho testamento e que saba el commo lo cunplen 
et commo los dichos miscabegeros lo fezieren por m i 
asi destrenga dios quien lo faga por ellos e sobre esto 
encargo sus congiengias. Et por este testamento rre-
voco todos los otros testamentos o testamento que he 
fechos o fecho assi por escripto commo por palavra Et 
quiero e mando que non vala salvo este que ora fago 
que mando que vala commo testamento e si non va-
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lier commo testamento que vala commo codecjüo e si 
non valier commo codegilo que valga commo mi pos
trimera voluntad ssegund que meyor e mas conplida 
mientre puede e deve valer de derecho. E t por que 
esto sea firme e non venga en dubda Rogue al dicho 
arias alfonso notario pubrico por la eiglesia de as-
torga en la dicha cibdad que feziese escrivir esta car
ta de testamento e lo signasse de sso Signo que fue 
fecho e otorgado en la dicha cibdat viernes treynta e 
hun dias del mes de mayo del A ñ o del Nacimiento 
del nro sseñor ihu xpo de la era de mi l i e trezientos 
et ochenta et siete años testigos que fueron presentes 
miguell martines gapatero e iohan peres notario 
de la puente e iohan ferrandes omme del chantre e 
domingo iohanes del val gapatero e domingo peres 
criado del archidiano de rrobreda e alfonso alvares 
fiyo del prior e Rodrigo escrivanno moradores en as-
torga et otros. E t yo arias alfonsso notario ssobredi-
cho por que ffue presente a esto que dicho es con los 
dichos testigos et al dicho Ruego fize escrivir esta 
carta de testamento et fise aqui mió Signo que ess 
tal en testimonio de verdat. 
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N O T AS 

Antiquísima era la costumbre en estas Cofradfas. sobre to
do en algunas, de exigir que todos los hermanos dieran fiador 
que respondiera del cumplimiento de las ordenanzas y pagar los 
derechos por parte del admitido como cofrade. En la de Santa 
María se ve en la lista de los escuntados, ó exentos de servicios, 
á Pedro Ortiz como fiador del arcediano de Ribas del Sil don 
Fernando Fernández: á Marta Alfonso, fiadora por su cuñado 
el tesorero D. Esteban Pérez: á Johan Fernández, carpintero, 
por el canónigo Antón Martínez: Juan de Fuentes por Juan Gon
zález: Juan Domínguez por Pedro Juan, frenero: Juan de Bur
gos por Alfonso Fernández, prior: Juan Alfonso, pellitero, por 
García Fernández: Alvar Fernández, demandador, por Fernand 
Alfonso, demandador: Juan Alfonso, pellitero, por Juan Pérez de 
Cepeda, canónigo: por \lvar Alfonso de Astorga, canónigo y su 
madre María Alfonso, su fiador Alfonso de Astorga: Pedro Gon
zález, pedrero, fiador Juan Pérez Zuepo, tres'ador: Diego Alva-
rez, abad de Carracedu, fiador Juan de Fuentes: Pedro Fernán
dez, valdresero, fiador Pedro Escudero: Fernando Pérez, bufón, 
fiador Pedro Escudero: Juan Alfonso, bufón, fiador Fernand 
Pérez, bufón: Alfonso Lorenzo, fiador Diego Fernández, pedrero: 
Rodrigo Alvarez, fiador Alfonso Fernández, alcalde: con todos 
los demás que se relacionan en la lista de cofrades hasta me
diados del siglo i5, y después de esta fecha parece que dejó de 
exigirse fiador, lo mismo á los descontados que á los sirvientes 
ó servidores. Y en la de Santa Marta ss exigió también fiador, 
incluso al obispo D. Juan Alfonso, á D. Pedro Martínez arce
diano del Páramo, al Abad de Santa Marta, al Deán D. Pedro 
Martínez de Teza, etc. era á fines del siglo 14. 

file:///lvar
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Por este testamento se sabe que, en la fecha de su otorga
miento, existía una ermita llamada de Sancti Spíritus con casa 
para vivienda de ermitaños, pues encarga á sus testamentarios 
que den «á los hermitaños de Santo Spiritus otra pitancia», 
es decir, para una comida. Nada se sabe de la clase de hermi
taños que eran, ni su institución, ni fines: tal vez fuese alguna 
congregación de hombres que allí viviese, dedicados á obras de 
piedad; sólo, si, puede decirse que estos ermitaños dejaron de 
permanecer en aquella casa y capilla, y pasó ésta á ser^casa de 
beaterío de mujeres, según se ve en escrituras del siglo 16, y de 
allí pasarían á vivir en la Ciudad, conservando el nombre de 
«beatas de Saocti Spiritus», que fundaron el convento de este 
nombre, y siguieron llevando el de beatas del Espíritu Santo de 
la Cuesta, como se les llama en el año de iSyS, en las cuentas 
del mayordomo de la cofradía de San Esteban, que se data de 
la limosna que dió oá las beatas del Espíritu Santo de la Cues
ta», aunque ya no vivían allí, sino que la casa y capilla estaba á 
cargo de una mujer que en el año de 1577 se llamaba María P é 
rez, «ermitaña del Espíritu Santo», á la que dió también li
mosna en este año la citada Cofradía. 

Es conocido el sitio donde estaban la casa y capilla de Sanc
ti Spíritus, y se encuentra señalado en muchas escrituras, de las 
que solo se citarán algunas. En el año 1455 el vecino de Rec-
tivía Luis Fernández vendió al canónigo Juan Martínez del Pá« 
ramo una tierra á gulpieras «tras sant Spiritus. 

Estando, pues, esta capilla del Espíritu Santo cerca del sitio 
que llaman de gulpieras, que está pasado el rio gerga, hay que 
situarla junto ó en el mismo sitio que hoy se llama de la Nevera. 
Más claramente lo designa el deslinde de una tierra de la dicha 
cofradía de Santa Marta, número 11, heredad número 281, he
cho en el año 1754: «otra al principio de la gulpiera, antes de 
llegar á valle oscuro, al camino del Val, más adelante de la er* 
mita del Espíritu Santo de la Cuesta, viniendo de Astorga á 
mano izquierda», 
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A esta ermita ó capilla del Espíritu Santo de la Cuesta iba 
todos los años la Cofradía el lunes de Pascua de Pentecostés, á 
celebrar misa solemne y procesión alrededor de la capilla, á 
cuyo efecto salía de la parroquia de Santa Marta á las siete de 
la mañana, y al regreso repartía las bollas á los pobres, herma
nos y capellanes, dotación que había fundado el obispo D. Pedro 
Fernández (1242—1265), dejando a la cofradía varias cargas de 
trigo de renta para este objeto, en este día y eo el de Santa Mar
ta. Acerca de esta función acordó la Cofradía en 10 de Junio 
de 1499 quel dia de santo espíritus que todos vayan a la proce
sión et que ssalga la proqesiott quando escomen^aren tañer a 
prima j el que non veniere alo menos ala venida desdel Rio 
Acá et fuere tomar las tortas que pague un ardite et que le den 
su torta et el que non fuere confrade quele non den nada. Hor-
denamos que den doss cargas de trigo Nuevas para este dicho 
abto e non mas. Con posterioridad á esta fecha tuvo necesidad 
la cofradía de agravar la pena á los que no concurrieran á esta 
función, y limitar las tortas ó bollas á solos los cofrades de la 
Ciudad y arrabales y dispuso quel dia de santo espíritus quel 
crerigo o lego que non fuere e beniere con la procesyon que pa-
gue un cuarterón de cera e desto que non aya amor salvo s j 
tovier Ra^on legityma; e otro sy que este dia den las tortas a 
los déla qibdad e sy losdelos alfoqes venieren que ayan pacien
cia e non gelas den. e esto que se guarde, salvo sy los de los al
foqes fueren servidores. 

3.a 

La testadora usa de la expresión «en la iglesia de San Pedro 
que es en esta Ciudad» para distinguirla de la iglesia «de San 
Pedro de fuera», que estaba, y aún existe, en el barrio de Rec-
tivía, propia de la cofradía de San Pedro, que en el siglo 14 se 
unió á la de San Feliz, quedando á cargo de ella dicha capilla. 
De la de «San Pedro de dentro» habla el testamento de Juana 
Miguélez de I3IO , del que se hizo mención en la cofradía de San 
Esteban, y va copiado en el apéndice de la de Rocamador. Es-
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taba esta iglesia en la parroquia de San Miguel, según dice una 
escritura de arriendo en 5 de Agosto de 1449, hecho por la co
fradía de Santa Marta, de unas casas á Bartolomé Alfonso: en 
ella se dice que las casas arrendadas estaban «junto á lascase8 
de San Pedro, colación de San Miguel.» En otra escritura, de 
5 de Julio de 1463, consta el arriendo, por la cofradía de San 
Esteban, á Catalina Alvarez, mujer de Alfonso García, platero, 
de una casa á la Rúa nueva, y entre los cofrades asistentes al 
cabil o, celebrado en los claustros del convento de San Fran 
cisco, se pone á «Gonzalo Fernández, clérigo, curero de San 
Miguel y San Pedro.» De lo que relacionan otras escrituras, 
una del 1472 y otra del 1487, se viene en conocimiento de que 
la iglesia de San Pedro de dentro estaba junto á la de San M i 
guel, por la parte de la calle del Seminario, acaso en lo que 
hoy es sala del cabildo de las cofradías de Santa Lucía y Animas 
de San Julián. En el I5I5 ya había desaparecido y trasladada la 
capilla á la iglesia de San Miguel. Es de suponer que esta igle
sia fuera la del antiguo convento de San Pedro y San Pablo, 
que existió en Astorga, según el P. Flórez en su tomo 16 pá 
gina 68 de «La España Sagrada». 
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X I X 

Cojradia y hospital de San N i c o l á s . 

L a primera escritura, que menciona esta Cofra
día, es un pleito seguido en el a ñ o 1367 ante don 
Ju l ián Yáñez, canón igo Prior en la Catedral y pro
visor por el obispo de Astorga, D. Fernando. De él 
resulta que Domingo Sancho y su mujer, de F o l -
goso de la Ribera en el Bierzo, hab í an dejado á la 
cofradía de San Nicolás, para algunos aniversarios, 
una heredad de tierras, v iñas , prados, casa, bodega 
y lagar en el expresado pueblo de Folgoso y Folgo 
sinos, en cuya posesión había entrado la citada her
mandad, a r r e n d á n d o l a á varios vecinos de aquel pue
blo. Pero pasados algunos años , se apoderaron de ella 
Juan Mart ínez y A n d r é s López, que la poseían como 
propia. A fin de recobrarla para sí, acud ió Rodrigo 
Alfonso, clérigo del coro, como procurador de la 
cofradía, ante el Provisor pidiéndole librase comis ión 
á Juan Pérez, cura de Bembibre, y á Juan Alfonso, 
clérigo de L a Ribera, para que recibiesen la infor
mación que ofrecía acerca de la propiedad de los 
bienes. E l Provisor en 22 de Enero d é l a era 1406— 
año de 1367—expidió el mandamiento solicitado (1), 
y ante Juan Burges, notario en TSienvivre por nues-

(1) Por cierto que firma cjulianus Johannes vidit.» 
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tra Señora D.a Isabel de L a Cerda, se recibió la de
claración de los testigos, que aseveraron el hecho de 
la donac ión de la heredad por Domingo Sancho á 
la Cofradía, y a ñ a d í a n algunos que hacía quince a ñ o s 
que ellos h a b í a n tenido en renta por la Cofra
día la mencionada heredad. E n vista de ello el Pro
visor dec l a ró l a propiedad á favor de la hermandad, 
y los demandados se separaron de las apelaciones 
interpuestas y las protestas del fuero y cedieron los 
bienes. De esta relación resulta que quince a ñ o s 
antes del 1367, ó sea en 1362, existía ya la citada 
Cofradía. 

Del 9 de Mayo de 1374 hay una escritura en per 
gamino, por la que el c anón igo Alfonso Yáñez fundó 
una misa, que la Cofradía hab ía de cumpl i r el día 
siguiente de San Lorenzo de Agosto, por él y por 
el Obispo D. Fernando, para la que dió veinte ma
ravedís, un moyo de trigo viejo, un palomar y dos 
huertas en Rectivía, y para que le admitiese la her
mandad como cofrade. 

E n 11 del mismo mes y a ñ o Juan Mar t ínez y su 
mujer Aldonza Pérez fundaron en esta Cofradía dos 
aniversarios por sus almas, el uno el día después 
de la Ascensión, y el otro al tercer día de a ñ o nue
vo, para los que dieron un horno, llamado el for-
nil lo, en la colación de Santa Marta. 

Por esta época fundó t a m b i é n aniversarios de 
misas Aldonza F e r n á n d e z mujer de A . . . Nieto, es
cudero que fué de Suero Pérez de Qu iñ mes, para 
lo que dió una casa á la rúa de carniceros, las que 
en 5 de Enero de 1396 vendió la hermandad para 
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comprar plata á fin de hacer una Cruz para la 
Cofradía. 

E n i i de Marzo de 1410 Pedro A.lfonso, cura de 
Santa María de F u y l o b a r — F u e n l o v a r — d o n ó á esta 
Cofradía unas casas que tenía en Astorga á rúa de 
ferreros (1) so campanas de Santa Marta, «et esta 
dicha donac ión vos fago con condigion que después 
queme dios levar que seades tenuidos los dichos con-
frades asi los que agora son de la dicha confreria 
et fueren adelante para sienpre jamas de me fazer 
cada a ñ o por las dichas casas dos aniversar ios» donde 
y en el tiempo que él ó sus cabeceros s eña l a r en . 

E n 24 de A b r i l de 1438 c o m p r ó esta Cofradía 
en 4800 maravedís una heredad de 29 fincas en Pie-
dralba de arriba, Santa Eu la l i a , Morales y el Va l 
de San Lorenzo, á Lope F e r n á n d e z , vecino de Ro
bledo. 

E n 12 de Julio de 1446, ante el notario Fernand 
Alfonso de Astorga, Inés Alvarez, viuda de A l v a r 
Pérez de Barrientos, de esta Ciudad , hizo escritura 
de donac ión á la Cofradía de todos los bienes y 
rentas que poseía en Pon íe r rada , San Lorenzo, Ote
ro, Campo, Santo T o m á s y Columbrianos, «para que 
rueguen anuestro señor dios por las animas del dicho 
alvar peres de barrientos mi marido E t por la mia 
después que anuestro señor dios ploguier de me levar 
deste mundo E t por las animas de todos aquellos 
e aquellas que de nos otros fincaren e remanes-
gieren Et por que me rregiban por confrada déla 

(1) Calle de la torre. 
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dicha confrader ia» y le dijera, mientras ella viviera, 
dos aniversarios en San Ju l i án , el uno el día s i 
guiente de la E n c a r n a c i ó n , y otro el día de la fies
ta de San Ju l i án con responsos: y después que ella 
muriese, le dijera otros tres, en San Francisco dos, 
y el otro en San Ju l i án ; el uno en el altar de Santa 
María el día de San Francisco de Octubre y el otro 
en el altar de 5an Antonio el día de su fiesta, y que 
salga con el responso sobre la sepultura de Juan A l 
vares de San Jul i i n su padre y abuelos. 

E n 31 de Marzo de 1461, por escritura ante el 
notario Lope F e r n á n d e z de Astorga, a d q u i r i ó en diez 
mi l maraved í s todo lo que poseía en L a Carrera, 
Otero y Fontoria D. Pedro de L a Carrera, señor de 
Valdemagaz, hijo de Diego Sánchez de L a Carrera, 
admi t i éndo le á él y á su mujer por cofrades. 

E n 14 de Diciembre de i5o8 tomó posesión el 
Procurador de la Cofradía de una heredad en San 
Justo, que le dió María F e r n á n d e z , mujer de Ares Pé
rez de Mataluenga, vecino de la M i l l a , para tres m i 
sas cantadas cada a ñ o en San Francisco, una el día de 
Nuestra Señora de Agosto, otra el día de Santa Mar ía 
de Septiembre y otra el día de San Miguel de vendi
mias: la heredad produc ía en renta 20 cuartales de 
trigo y centeno, y sus fincas estaban á río malo, río 
mediano y camino francés. 

E n i 5 i g Alonso García , de Otero de Escarpizo, 
fundó en esta Cofradía un aniversario de misa can 
tada, con responso, para la que dejó un orado en 
Banemar ías y una tierra al sitio de gomas, en Magaz. 

Muchos de los bienes y rentas de esta Cofradía 
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sin duda que hab ían sido ya adquiridos por ella an
tes de que, por las escrituras que existen, sea conoci
da, ó sea antes del a ñ o 1352, pues en esta fecha se 
ve que poseía bastantes casas en Astorga, y fincas en 
muchos pueblos, cuyas adquisiciones no se conocen 
por faltar las escrituras: y atendiendo t a m b i é n al nú-
merode aniversarios que c u m p l í a , s e deja comprender 
que hubo en ella muchas fundaciones de las que no 
aparecen documentos. Es la cofradía que menos es
crituras tiene. 

Tampoco se encuentran las Ordenanzas ó Esta
tutos por q u é se regía, ni nota alguna referente á 
acuerdos, tomados en sus juntas ó cabildos para lo 
tocante á su dirección y gobierno. 

No consta si esta Cofradía tuvo desde el pr incipio 
hospital propio, pero sí aparece que le tuvo desde el 
a ñ o 1447. E n 23 de Enero de este a ñ o se hizo un 
cambio entre la cofradía de Santa María y Santa 
Marta y la de San Nicolás de unas casas que ésta d ió 
á aquella en la colación de San Ju l ián por otras que 
la citada de Santa Marta tenía en la parroquia de este 
nombre (Santa Marta), que l indaban con otras de la 
cofradía de S. Esteban, con las de A b r a h á n Pérez, 
jud ío , con calle públ ica y callejuela y casas de la 
cofradía de San Mar t ín , y dice la escritura que las dió 
la cofradía de Santa María y Santa Marta «para que 
los cofrades de San Nicolás hiciesen un hospital 
que no t en í an» . 

E n 29 de Mayo de 1494 la cofradía de S. Esteban 
a r r e n d ó , por vida, á Juan de Astorga, boticario, y á 
su mujer Isabel Rodr íguez , unas casas á la colación 
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de San Bar to lomé, que son cerca de la torre de A l v a r 
Pérez Osorio, y que solía tener Zampez q u i . . . . j u d í o , 
y l indaban de una parte casas de Francisco de Z a 
mora, sastre, de otra hospital de San Nicolás, y de 
otras dos calles púb l icas . Debe, pues, buscarse el s i 
tio de este hospital cerca de la casa de la torre—que 
fué—y junto á la torre del tesorero, según dice la es
critura del I 5 I 5 , que refiere el arriendo, que la co
fradía de S. Esteban hizo al bachiller Gonzalo A l o n 
so, médico, de una casa á la colación de S. Bartolo
mé, á la rúa mayor—nueva—al canto de la torre del 
tesorero, l indaba con casa que fué de maestre F ran
cisco, físico, por detrás el hospital de San Nicolás, por 
otra parte con calle «que enfruenta en el hospital de 
Los Márt i res y enfruenta en la dicha rúa» —mayor.— 
Poco más ó menos se hace el mismo deslinde en 
otras escrituras de I 5 I 5 , I 5I 8 y I5 5I . Siendo la torre 
del tesorero la primera á la derecha entrando en la 
calle de la r ú a nueva, junto á la que estaba la casa 
deslindada, que por delante tenía la calle que iba al 
hospital de Los Márt i res—calle de la Redecilla—y por 
detrás el referido hospital de San Nicolás, se infiere 
que éste estaba en la expresada calle de la Redecilla, 
hacia su medio, y muy probable, sino seguro, en la 
casa del señor Tagarro (r), que en aquella época per
tenecía á la parroquia de Santa Marta, y se estendía 
por detrás de la referida casa de S. Esteban. Y si se 
quiere mas evidente, lo comprueba la escritura, de 
28 de Diciembre de 155 i , de arriendo por la cofradía 

(i) Véase hospital de Los Mártires. 
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de San Esteban de una casa á Juan Sales, sastre, cu
ya casa estaba á la colación de Santa Marta, junto á 
la torre de Diego Osorio, «que determina de una 
parte calle públ ica que va á la rúa vieja—la Redeci
lla que va desde la rúa mayor ó nueva á la rúa anti
gua ó v i e j a - y de otra hospital de Los Márt i res y 
San ü^icolás . 

L a Cofradía sostuvo el hospital hasta el a ñ o de 
1621, en que, previo el oportuno expediente y con 
licencia del corregidor D . Juan de Herrera, lo ven
dió en 84 ducados en 21 de Noviembre á Lorenzo Gar
cía, vecino de Recí ivía . 

Esta Cofradía estaba ó fué fundada en la capilla de 
San Nicolás de Bar i , que existía en los claustros de 
la Catedral anterior, de t rás de la capilla de Santa Ma
rina; en ella era la escuela de música de los n iños de 
la Catedral. A l hacerse la obra de la nueva ó actual 
Iglesia y la de sus claustros, se der r ibó la expresada 
Capi l la : la imagen del Santo se t ras ladó al altar de 
L a Majestad y en él c u m p l í a la Cofradía sus fun
ciones. 
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X X 

Cofrad ía y hospital de Los Márt ires . 

No son muy antiguas las noticias que hay acerca 
de la existencia en Astorga de una Cofradía dedicada 
á los gloriosos már t i r e s San F a b i á n , papa, y San Se
bast ián, mili tar , cuyo triunfo celebra la Iglesia el 
día 20 de Enero. 

L a primera noticia de esta hermandad se encuen
tra en una escritura del 31 de Mayo de 1481 ante el 
notario Nicolás Alonso (1), por la que la Cofradía de 
Santiago y San F a b i á n cedieron á María de San M a r 
cos, vecina de Valdeviejas, una huerta en el pueblo 
de San Fresme por foro de diez maraved í s . 

Ya con los nombres de Cofradía de Los M á r t i r e s , 
ya con el de San F a b i á n y San Sebastián se la sigue 
mencionando en las escrituras después de la anterior. 

Del mismo a ñ o 1481 hay otra escritura de com
pra por los cofrades de Los ¿Márt i res , de Santiago y 
San Mar t ín , á Constanza Ares de Benavides, de As-
torga, de todos los bienes que, heredados de su madre 
Urraca Ares de Benavides, poseía en Moral y V i l l a 
res de Orbigo. 

Por otra escritura del a ñ o 1486 consta que la co
fradía de Los M á r t i r e s , San Mar t ín y San A d r i á n , 

(1) Citóse en la Cofradía de Santiago, pág. 46 y en el hospital de 
Sancha P é r e ^ , pág. 83. 
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c o m p r ó á Juan Veci l la y su mujer Mencia Mar t ínez 
una heredad en San t iváñez de la Isla, cuyas tres co
fradías unidas se mencionan en la escritura de fian
za, que, en 1670, prestó Diego de Rabalde para res
ponder de las rentas de esta heredad. 

E n este mismo a ñ o la expresada Cofradía, con la 
de Santiago y San Mart ino, cedieron al comerciante 
Diego de Mayorga el hospital de Sancha Pérez, como 
se dijo al hablar de él. 

Pocas son las escrituras de fundaciones de a n i 
versarios que se conservan de esta Cofradía, pues solo 
se encuentran las siguientes. E n 2 de Febrero del 
citado a ñ o 1486 (1), Juan de la Puente, de Astorga, 
fundó uno de cuatro misas en los lunes de Marzo 
por su alma y generaciones, y de Catalina Alonso, 
mujer de Alfonso Frade, para lo que dió una here
dad de 21 fincas en t é r m i n o de esta Ciudad y dez
marlo de Santa Marta. 

E n 9 de Marzo de 1489, ante Francisco González 
de Medina, el notario Juan García de Grijota fundó 
en la cofradía de Los M á r t i r e s un aniversario de 
completas cantadas el víspera del día de San Anto-
lín de Septiembre, con misa cantada y responso el 2 
en la capilla de Santa Catalina en los claustros de la 
Catedral; para ello dió á la hermandad dos m i l ma
ravedís en paños pardillos. 

E n 1644 D . Juan de Mansi l la , cura de Valdema-
gaz, dejó á esta Cofradía una heredad, bastante bue
na, en los pueblos de Otero de Escarpizo, Banema-

(i) Cítala el inventario ó índice del 1574. 
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rías, Vega y Magaz, para que le dijese todos los años 
seis misas cantadas en la iglesia de San Bar to lomé ( i ) . 

E n 1612 otorgó testamento L u i s de la Bena, es
cultor, con su mujer A n a Mar t ínez , y por él funda
ron en esta Cofradía un aniversario perpetuo de diez 
misas cantadas. Con motivo del codicilo de la A n a 
en 1620, por el que, si bien ratificaba !o anterior
mente dispuesto, legó la casa en que vivía á su so
brina Agueda Mar t ínez , mientras viviera, con el car
go de aplicar cada a ñ o una misa el día 25 de Marzo 
en San Migue l , no pudo llevarse á efecto esta funda 
ción hasta el a ñ o 1669, en que la Cofradía la aceptó 
y comenzó á cumpl i r las misas en la capil la de la 
de las C inco . 

Estas son las fundaciones principales de que hay 
noticia que se hubieran hecho en esta cofradía de 
Los M á r t i r e s : y si bien c u m p l í a otras muchas, era 
por las que á ella se hab ían unido, que fueron las 
de San Mar t ín , Santiago y San A d r i á n , como se dijo 
al hablar de cada una de ellas. 

T a m b i é n esta Cofradía, apesar de ser algo pobre, 
tenía hospital propio y, por a l g ú n tiempo al menos, 
sostuvo dos, según parece inferirse de varias escritu
ras. E n 13 de Mayo de 1484, ante el notario Pedro 
Sánchez de Salamanca, esta hermandad c o m p r ó á 
Juan Ramos y á su mujer María F e r n á n d e z , de San-
tiváñez de Valdeiglesias, varias fincas en el mismo 
pueblo, y el 17 del mismo las a r r e n d ó á los vende
dores, para lo que estaban en junta, dice la escritura, 

(1) Véase ñola i 
n 
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dentro en el palacio de a r r iba del dicho nuestro ospi-
tal á die^ é siete días del mes de M a y o , los cofrades 
de San F a b i á n y San Sebast ián, San Martirio y San
tiago. 

Dos escrituras del a ñ o 1486 manifiestan que el 
hospital de Los M á r t i r e s estaba enclavado en la p a 
rroquia de San Miguel . L a una de ellas dice que los 
cofrades de Los M á r í i r e s , San Mart ino y Santiago, 
estando juntos en el hospital que la dicha cof rad ía 
tiene en la dicha ciudad á la colación de San M i g u e l , 
dieron á Fuertes Alonso, criado de la Señora D." Inés 
Osorio, una casa en San Miguel por una heredad 
que produjera en renta dos cargas de trigo. L a otra 
escritura relaciona el cambio que esta Cofradía hizo 
con la de Santa María y Santa Marta, á la que d ió 
la heredad de Valdeiglesias por el horno con su torno 
de finir pan, que ésta tenía en la colación de San 
Migue l , y l indaba por una parte con el hospital de 
San F a b i á n y San Sebast ián, San Mar t ino y Santia
go, por otra con casas de la Catedral y delante calle 
públ ica . Y en la parroquia de San Miguel lo mencio
na otra escritura del 6 de Diciembre de I 5 O I , al dar 
cuenta del cambio que esta Cofradía hizo con la de 
San Nicolás, dándo la una casa á la colación de San 
M i g u e l cerca del hospital, por heredad que rentase 
20 cuartales. 

Las escrituras anteriores están conformes en que 
el hospital de esta hermandad estaba en la jurisdic
ción de la antigua parroquia de San Migue l , pero 
respecto al sitio, que ocupaba, parece que resulta 
cont rad ic ión en otras escrituras de esta misma Co-
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fradía y de la de San Mar t ín , porque, mientras de 
unas se deduce que estaba en la cálle de L a Redeci
l la , en la parte que pertenecía á la iglesia de San M i 
guel, de otras se desprende que estaba situado en la 
calle que desde la R ú a antigua va para la plazuela ó 
era de San M a r t í n . Pero del examen que haré de es
tas escrituras en la nota 2 / , se infiere, s in dar lugar 
á duda, que el sitio del hospital de Los M á r t i r e s era 
en la dicha calle de la Redecilla, y el de la de San 
M a r t í n en la R ú a Ant igua al final, ó pr incipio de la 
que enlaza con ella para terminar en la ya citada era 
de San Mar t ín : que, después que se verificó la u n i ó n 
de las dos Cofradías, hacia el a ñ o 1481, c o n t i n u ó la 
de San F a b i á n y San Sebast ián sosteniendo, por a l 
g ú n tiempo (1), el hospital que tenía propio suyo y el 
de la de San M a r t i n ; q u e á consecuencia de la u n i ó n 
el de esta ú l t ima hermandad perdió su nombre, y 
llevó t a m b i é n el de Los M á r t i r e s : y por ú l t imo se ve 
que la cofradía se quedó sólo con el antiguo de la de 
San M a r t í n . 

Esta Cofradía es una de las que menos escrituras 
se conservan; así es que es desconocido el tiempo de 
su fundac ión , cómo lo son t ambién sus fundadores, 
y las ordenanzas que regulaban su vida y su hospi
tal, que existió y mantuvo hasta principios del siglo 
diecisiete (1627). 

T e n í a capilla propia, en la que c u m p l í a las car

io De la escritura de 28 de Diciembre de 1 5 5 ; , reseñada en la cofradía 
de San Nicolás, se infiere que en este año tenía también el de la calle de la 
Redecilla. 
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gas que le estaban encomendadas, en la calle que 
a ú n hoy es conocida con el nombre de Los M á r t i r e s , 
en Rectivía, en el camino que de este barrio sale pa
ra Valdeviejas. 
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N O T A S 

I* 

Para comenzar el cumplimiento del aniversario fundado por 
D. Juan Marisilla, se formó espediente de apeo de los bienes que 
para él dejó, después de lo que la cofradía tomó posesión de 
ellos; todo se hizo á instancia de Isabel Aguada, vecina de Pe
rales (i), jurisdicción del Señor D. Luis de la Carrera, viuda de 
Luis de Mansilla, hermano del fundador. Para el apeo de los bie
nes de Otero expidió mandamiento Alonso Fernández Caballero 
merino del mismo por el obispo D. Diego de Alva y Esquivel, 
Señor de dicho lugar. Para el de Banemarías lo expidió Alvaro 
Pérez, merino y juez ordinario en el valle, tierra y jurisdicción 
del valle de Valdemagaz, por D. Francisco López de Miranda, 
gobernador del Valle, como padre y administrador de la perso
na, bienes, tierra y vasallos del Sr. Alvaro Sánchez de la Carre
ra, su hijo, Señor de dicho valle. 

En el año de i 5 i5 la cofradía de San Esteban arrendó al ba
chiller Gonzalo Alonso, médico, una casa á la colación de San 
Bartolomé, á la rúa mayor—nueva—al canto de la torre del te
sorero, y lindaba por una parte casa que fué de maestre Fran
cisco, físico, por detrás el hospital de San Nicolás, de otra calle 
gue en/ruenía en el hospital de Los Márt ires enfruenia en la 
dicha r ú a . 

Y al ampliar en I5I8 el arriendo al mismo Gonzalo por otra 
vida, por haber hecho la delantera y corredor, que mandó de-

(i) Pueblo que existió cerca de Fontoria. 
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rrocar el Marqués (i), dice que la casa estaba «cabe la torre de 
Juan Osorio»—el tesorero de la anterior—y que lindaba con 
casa que fué de Francisco, físico, y de otra la plazuela de «cabe 
la dicha torre»: era, pues, la casa arrendada la segunda de la 
derecha entrando en la rúa nueva, que por detrás tenía el hos
pital de San Nicolás, y salía á la calle de La Redecilla, ó pla
zuela delante de la casa del tesorero Juan Osorio, canónigo, 
cuya calle, continuación de la plazuela, iba á salir á la de la Rúa 
antigua, frente al hospital de Los Mártires, que fué el de la an
tigua cofradía de San Martín. 

Muy claro se ve esto en los apeos que de su hacienda hizo 
la misma cofradía de San Esteban en dicho año de I5I5: en ellos 
se reseña esta casa del modo siguiente. «Otra—casa—al barrio de 
la rúa, so campanas de San Bartolomé, cabe la torre de Juan Oso-
rio, tiénela por su vida Gonzalo Alfonso, bachiller, con tres cáma
ras, é embajo una tienda, é una chimenea, é portal, é pozo, é co
rral, é un bodegón, que es panera, é establo; términos de la 
una parte la calle pública de concejo, (de la rúa,) é casas de maes
tre Francisco, físico é la calle que va—Redecilla—para el espital 
de Los Mártires—el de la cofradía de San Martín—é casas del 
espital de San Nicolás, la cual casa tiene una puerta que sale á 
la plaza del espital de Los Mártires—el propio de esta Co/ra-

(i) Parece que esta fué una medida tomada por el Marqués para todas 
las casas de la calle de la rúa nueva. Entre los documentos de la cofradía 
del Corpus hay una escritura del año ibiy,—que obra en un pleito seguido 
en 1548 contra Isabel del Palacio,—por la que Juan García, comerciante, 
marido de la Isabel, se comprometió á adelantar la cantidad necesaria para 
hacer obra en la casa que tenía en renta de la Cofradía: la obra era cquitar 
los corredores y delantera de la casa, que está en la rúa mayor—al final 
entrando en la piara—y lo hiciese de cal y ladrillo, por haberlo mandado 
el Sr. Marqués para todas las casas de la dicha calle». Los corredores eran 
muy salientes: más bien habitaciones sobre la calle. 

Por cierto que el convenio anterior se celebró estando la hermandad en 
junta en la casa rectoral de San Bartolomé, cerca de la iglesia ten cabildo 
general los cofrades de Corpus Christi a causa de haber fallecido en el espi
tal de la dicha cofradía algunas personas de pestilencia, de que Dios nos 
guarde.» 
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d í a - i las puertas grandes de la calle pública.» Esta plaza del 
hospital de Los Mártires, adonde salía la puerta, accesorio que 
se diría hoy, de la casa deslindada, estaba en e! barrio ó parro
quia de Santa Marta, como lo demuestra el mismo apeo al re
señar «otra casa al barrio de Santa Marta, con sobrado, tienda y 
otra casa pequeña cabe ella, que linda de una parte calle que va 
para Santa María—Catedral—«de otra plaza del espital de Los 
Mártires», de otra casa de Diego de Medina. Por esto se ve que 
este hospital es distinto del otro, llamado también de Los Márt i 
res, que estaba en la calle que va para la era de San Martín, lo que 
con vence el deslinde, en los mismos apeos, de otra casa «al barrio 
de San Miguel, que tiene por su vida Lope de Sarria: tiene su 
panera con sus cestos, e cocina, e chimenea, e pozo, e corral, 
e cámara, e sobrado: tiene por términos la calle de concejo que 
va para el hera de San Martina e de la otra parte casas del 
espital de los mártires e espital e casas de Santa María de As-
torga, en que mora Lope Gil canónigo e un establo.» Y lo mis
mo se consigna en el arriendo de otra casa contigua en 1567 á 
Juan Cabero, en la colación de San Miguel, en la calle que va 
para la era de San Mart ín , que por detrás de ella confina con 
el espital de la dicha cofradía—la de Los Mártires. 
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X X I 

Cofradía y hospital de Corpus Christi. 

Tampoco son muy antiguas las primeras noticias 
que hay de esta Cofradía, que se encuentra mencio
nada por su hospital en el a ñ o 1423, sin que se ha 
lie escritura alguna de ella hasta el 1473. E n 4 de 
Diciembre del dicho a ñ o 1423 menciona el hospital 
de esta Cofradía la sentencia dada por los á rb i t ros , 
nombrados por la Cofradía de San Esteban y Perona 
Mar t ínez , vecina de Zamora, viuda de Alfonso Fe r 
n á n d e z de la Vanie^a, para d i r i m i r la cues t ión pen
diente entre las dos. sobre la pertenencia de una he
redad en Veci l la y una casa en esta Ciudad á la r u j a 
de las tiendas{i), fincas que hab í an sido donadas á 
la Cofradía de San Esteban por Teresa F e r n á n d e z , 
viuda de Gómez Mar t ínez . 

Pre tend ía la Perona (Petronila) corresponderle las 
fincas dichas, por ser heredera, como hermana, de 
Gómez Mar t ínez , marido de la Teresa F e r n á n d e z , el 
que había muerto sin suces ión: pero el Gómez las 
había dado á su mujer para indemnizarla de 17.000 
maravedís que había aportado al matr imonio y le 
había gastado—dispendí— {2). L a Perona, que se pre-

(1) Se llamaba también de las casas del pan, hoy de San Francisco. 
(2) Vendió, ó hizo vender á su mujer el G ó m e z , una heredad en Vi-

Uaobispo y La Carrera en 1409; después la c o r a p i ó Alonso Becerra, que la 
dió á l a Cofradía de San Esteban por una casa á Puerta Obi po. 
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sentó en esta Ciudad con carta de recomendac ión del 
rey D . Juan, á fin de que íuera atendida, convino 
con los cofrades de San Esteban en poner la cues
tión en manos de á rb i t ros , 20 de Noviembre, y e l i 
gieron como tales A D, A l v a r Alfonso, maestrescuela 
en la Catedral y á Alfonso M a r v á n , de esta Ciudad , 
quienes en 4 de Diciembre dieron su sentencia, ad
judicando la casa á la Cofradía, mandando que por 
intuiiu de piedat fuean la Perona y su hijo Lope, her
manos de la Cofradía pagando de entrada 400 mara
vedís de la moneda blanca: que la heredad de Veci l l a 
se diera á la Perona y su hijo; y que ésta tuviera, 
durante su vida, por un maravedí de renta las casas á 
do dicen Piedralba, colación de Santa Cruz , en las 
que mora Ñ u ñ o , hijo de Gómez Pérez, escribano, 
que están juntas con el hospital de Corpus Chr is t i . 

E n el a ñ o de 1473 A l v a r Alfonso, cura de San 
Dictino de Puerta de Rey, otorgó escritura de funda
ción en la cofradía del Corpus de tres aniver
sarios de misa rezada, que se h a b í a n de cumpl i r en 
la iglesia de San Bar to lomé el 21 de Enero, el se
gundo martes de Cuaresma, y el día de San Dict ino 
1.° de Junio, con responso ante el altar de San Pedro 
már t i r ; para ello dió á la coíradía una casa con su 
corral y panera á la feligresía de Santa Cruz . 

E n el a ñ o de 1476 hicieron otra fundación en la 
cofradía del Corpus Chris t i de quince aniversarios de 
misas cantadas los vecinos de esta Ciudad í Ruy 
F e r n á n d e z focino y su mujer María F e r n á n d e z fo-
cina: se hab ían de cumpl i r en la iglesia de San 
Bartolomé, doce : de ellos el primer viernes de 
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cada mes, y los tres restantes el día siguiente de 
Navidad, el día siguiente de Pascua de Resur recc ión 
y el día siguiente de G i n q u e s m a s - P e n í e c o s í e s - , 
saliendo, después de cada misa, con responso c a n -
lado sobre sus sepulturas devaxo del predicatorio. 
T e n í a n los capellanes asistentes 2b mrs. de vino: (es 
de suponer fuera cada uno). Para esta fundac ión die
ron á la Cofradía una casa cerca de la plaza y una 
huerta en San A n d r é s de las Ollas (arrabal). S in 
duda la Cofradía t a rdó en aceptar la fundac ión , ó en 
empezar á cumpl i r la , porque los testamentarios del 
difunto R u y y la mujer de éste demandaron á los 
cofrades á juicio ante el provisor del obispo D . Gar
cía de Toledo, D. Alonso Ponce de Madrigal , quien, 
a c o m p a ñ a d o del escribano y notario A l v a r García 
de los Llanos, en 26 de Febrero de 1476. se presen
tó ante la puerta del espital de Corpus Chr i s i i , que 
es sito en la dicha cibdad de la colación, de Santa 
Cruz , iglesia par rochia l de la dicha cibdad, á re
querirles para que manifestasen si aceptaban la d i 
cha fundac ión , y habiendo contestado afirmativa
mente, de consentimiento y petición de las partes, 
d ió en el acto sentencia obligando á la cofradía al 
cumpl imiento de los aniversarios. 

E n 5 de Marzo de 1489, ante el notario Francis
co González de Medina , la cofradia del Corpus, es
tando en cabildo en el espital de dicha cofradia, que 
es en la colación de Santa Cru^ , dieron á Bar to lomé 
Castellano, una casa con su corral y pozo, enfrente 
del dicho hospital, y éste le dió una heredad en Fres 
no qjue rentaba dos cargas y media de trigo. 
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E n el a ñ o de 1497, á 14 de Septiembre, otorgó tes
tamento D . Lope de la Carrera, vecino de Rabanal 
del Camino , que m a n d ó ser enterrado en la iglesia 
de San Francisco y sepultura de su padre, adonde 
le hab í an de traer si llegaba á morir en Rabanal : 
que llamasen á su entierro á la cofradía de Corpus 
Chris t i , y á las d e m á s cofradías, y que todas ellas 
«le digan sus vegilias e misas e divinales oficios» lo 
mismo que el cura de San Ju l ián por haber sido su 
feligrés. Deja por usufructuaria de sus bienes á su 
mujer María Muf i i z , y después de la muerte de ésta 
se f a g a una memoria de aniversarios por mi anima e 
de quien me dexo la dicha hacienda e que me la f a g a 
la cofradia de Corpus Chr is t i , e me d iga los aniver
sarios que mi hacienda bastare para ello diciendome. 
los dichos aniversarios cantados con sus misas e Res
ponsos e con campanas tañ idas saliendo sobre mi se-
poltura a de^ir los dichos aniversarios tantos quantos 
hordenaren mis cabeceros e mi hacienda bastare pa r a 
ello. «Para esto dejó doce cargas de pan, por la me
dida nueva, que tenía en Rosinos de Vidr ía les , una 
casa con panera, un palomar, un par de gallinas y 
cuatro maraved í s de fuero, todo en dicho lugar de 
Rosinos, y otra casa en.Benavente. 

E n g de Mayo de i 5 o i , fallecido el Lope de la C a 
rrera, Rodrigo M u ñ i z , ún ico testamentario, porque 
el otro. Ñ u ñ o de Ordás , hab ía pasado á Irlanda, 
convino con la cofradía en que ésta cumpliera to
dos los años , en el modo y forma dispuestos en el 
testamento, dieciocho aniversarios, doce en el tercer 
día de cada mes; y si dos cargas de panuque m a n d ó 
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á su criada, sobrina de su mujer, volviesen á la cofra
d í a , como hab ía dispuesto, en caso que no tuviera 
hijos legí t imos la dicha criada, y resultasen t a m b i é n 
pertenecer al difunto la casa, palomar, gallinas y el 
foro de cuatro mrs. sobre la tal casa, en este caso le 
h a b í a n de cumpl i r 24 aniversarios cantados, en los 
días que s eña l a ron . Y en el l ibro de aniversarios 
de esta Cofradía están seña lados los días en que se 
c u m p l í a n , saliendo con el responso sobre la sepultura 
« e n t r a n d o por las verjas á mano derecha, cabe el 
altar de Santa A g u e d a » . 

E n 12 de Octubre de 1617 la viuda del Lope, Ma
ría M u ñ i z , hizo cesión á la cofradía de los bienes, 
para que se comenzasen á cumpl i r los aniversarios, 
reservándose la expresada viuda, mientras viviera, 
cierto pan, gallinas, l ino, palominos, y maraved í s , 
que la hermandad se obligó á darla, y en seguida 
a r r e n d ó la heredad, casa y palomar á Domingo Pe
rrero en diez cargas de trigo, cuatro de centeno, c in 
co cañad i l l a s de l ino y cinco docenas de palominos. 

E n 7 de Noviembre de 1632 otorgó testamento 
Miguel de Veldedo, de Astorga, y fundó una misa 
cantada, con dos responsos, que la Cofradía hab ía 
de cumpl i r el 26 de Marzo en San Bar to lomé, donde 
estaba enterrado. Su testamentario Alonso de Sana-
bria en t regó para la dotación una huerta al río gerga. 

E n 4 de Marzo de 1636 se hizo otra fundación en 
la misma Cofradía de dos aniversarios cantados en 
la capil la de Santo Tor ib io de la iglesia de San B a r 
tolomé por Gabriel de Agui la r , mercader, y por sus 
padres Diego de Agui la r , el viejo, y Blanca de A g u i -
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lar, con responso cantado sobre sus sepulturas: una 
de las misas se hab ía de decir el día de Santa A n a , 
y la otra el día de San Bar to lomé. Para ello ofreció 
dar 7.600 maraved í s en dos prendas de oro, que fue
ron de Rodrigo de Quincoces y su mujer, y otros 
5oo mrs. en dinero para comprar pan, ó invertirlos 
en reparar el hospital de la cofradía: pero, en vez de 
lo ofrecido, en 1662 dió un moyo de pan trigo que 
tenía de fuero sobre las casas que poseía Catal ina 
Pérez de esta Ciudad . E n el l ibro de misas de esta 
cofradía se lee, al hablar de estos dos aniversarios, 
que h a b í a n de ser con asistentes «e an de ir al de
rredor de la yglesia con su responso Domine Jesu-
christe, e se a de acabar el responso sobre la sepul
tura de su madre del dicho Grabiel de Agu i l a r . E 
después de sus dias anse de decir dos responsos uno 
sobre la sepultura de su madre e otro sobre la suya 
que tiene sus estrellas: tiene esta missa una cantara 
de vino e los Capellanes veinte e quatro maraved í s , 
la qual missa se ha de dezir en el altar de Sancto 
T u rub i o que es del dicho Grabiel de Agui la r , y las 
sepulturas están en la capil la , juntas una de otra 
con sus estrellas—cada piedra .» 

E n 12 de Marzo de i586 Juan López de Herrada 
y su mujer María Medina, de esta Ciudad , fundaron 
en esta Cofradía cinco aniversarios de misas, dichas 
en los días de Nuestra Señora , 2 de Febrero, 26 de 
Marzo, i5 de Agosto, 8 de Septiembre y otra el día 
de la Concepción , rezadas, excepto la de Marzo, que 
había de ser cantada, dándose á los cofrades tres rea
les para vino el día de la ú l t ima misa; para ello die-
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ron á l a c o f r a d í a u n a casa en l a c o l a c i ó n de San ta 
C r u z , c o n la c o n d i c i ó n de d i s f ru t a r l a , mien t r a s v i 
v iesen , p a g á n d o l a l i m o s n a de los an ive r sa r ios . E n 
23 de D i c i e m b r e de 1692 Pedro de O l a b a r r i e t a , pro
c u r a d o r de la C o f r a d í a , t o m ó p o s e s i ó n de esta casa, 
s e g ú n m a n d a m i e n t o de l cor reg idor P á e z So tomayor , 
por haber fa l lecido ya los donantes . D i c h a s misas se 
d e c í a n en l a p a r r o q u i a de San ta C r u z con responso 
sobre sus sepul tu ras . 

E l hosp i ta l de esta c o f r a d í a fué d o n a d o por H e r 
n a n d o S u á r e z y su m u j e r M a r í a G o n z á l e z c o n el 
cargo de decir les cada a ñ o tres misas , s e g ú n u n a 
nota que hay en las cuentas de esta h e r m a n d a d , co
r respondientes a l a ñ o de 1634. E l F e r n a n d o S u á r e z 
fué reg idor de esta C i u d a d : «es t á sepul tado ante el 
a l ta r m a y o r de S a n B a r t o l o m é , en la s e p u l t u r a de los 
H i e r r o s » , dice el l i b r o de an iversa r ios . Es t aba este 
hosp i ta l en la p a r r o q u i a de S i n t a C r u z , a l final de la 
callfe de este nombre , q u e es a l Es te de l a p l aza de San-
toci ldes, s e g ú n se deduce de var ias escr i turas : pero se 
i gno ra la fecha de la d o n a c i ó n por el F e r n a n d o S u á 
rez, as í c o m o t a m b i é n si és te fué el p r i m e r hosp i t a l 
que tuvo la C o f r a d í a , ó tuvo otro que se cerrase a l 
d o n á r s e l e és te , que e x i s t i ó hasta el a ñ o de 1627. 

L a c o f r a d í a estaba fundada en la p a r r o q u i a de 
S a n B a r t o l o m é y altar de S a n Pedro m á r t i r . 

N o son conoc idas las o rdenanzas pa r t i cu la res 
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por q u é se regía: sólo se encuentran algunos acuer
dos, tomados en sus cabildos: así se ve que en 4 de 
Julio de i56o, día en que se r eun í a la hermandad 
para las cuentas, acordó que asistiesen todos los co
frades á los entierros de los pobres que muriesen 
en el hospital. Y en 1.° de Junio de I5 8I a co rdó 
que, en vista de que no se aplicaban por los her
manos difuntos más que dos misas al a ñ o , se cele
brasen en lo sucesivo 62 rezadas, doce de ellas en el 
Altar de la Majestad de la Catedral: las seis de éstas 
en los d ías de Nuestra Señora , las otras seis según 
pareciere á los mayordomos: otras veinte en San 
Bar tolomé en el altar de Nuestra Señora y las otras 
veinte en Santa Cruz , 
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N O T A S 

Al hablar de las cofradías de San Roque, de Santa Bárbara, 
y también de la de San Andrés, se mencionó el pleito, seguido 
por todas las Cofradías contra la Visita del Obispo. Con este 
motivo parece conveniente hablar algo del asunto y dar á co
nocer, no solo éste, sino también otros incidentes de ta misma 
clase que en los siglos 16 y 17 sostuvieron las Cofradías de esta 
Ciudad. En el año lóao , ó acaso en iSig, el prelado de la Dió
cesis, Fr . D. Alvaro Osorio, dispuso visitar las Cofradías de la 
Ciudad, para cuyo cargo nombró á D. Pedro Garijo, que, al 
practicar la visita, se encontró con la oposición de ellas. Se 
conoce que el citado visitador insistió en su empeño, pues ex* 
pidió mandamientos y fulminó censuras contra los cofrades y 
sus mayordomos, que apelaron de todo para ante el Metropo
litano de Santiago: éste condenó á las cofradías, confirmando 
las disposiciones adoptadas por el Prelado asturicense y su vi
sitador. De esta sentencia se interpuso nueva apelación á Roma 
por las dichas hermandades, y obtuvieron Breve pontificio á 
favor del canónigo de León D. Juan de Mayorga, para entender 
y resolver el pleito entablado, como Juez apostólico, y ante él 
se siguió la tercera instancia, que terminó en 2 de Agosto de 
1621 por la sentencia siguiente, de la que expidió testimonio 
en forma el notario Agustín de Cevañas. 

«In Dey nomine. Amen. Sepan quantoS esta publica escrip-
tura de sentencia vieren, como estando dentro de las casas de 
morada del Venerado Señor Lic.do D. Juan de Maiorga, maes 
trescucla de Lugo e canónigo de la Santa Iglesia de León, que 
son en la calle que dicen de la reyna de la Cruz de la noble e 
mas leal Ciudad de León, a dos dias del mes de Agosto, año de 
nacimiento de nuestro Señor Jesuchristo de mil e quinientos e 
veinte y un años, ante el dicho Señor Lic.'10 Juez delegado apos 
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tolico por viríud de un Breve de nuestro Santo Padre León 
décimo a el dirigido en el pleito e causa que es entre el muy 
Rev.do e magnifico Señor Don Alvaro Osorio obispo de Astor-
ga, el Lic.d0 Pedro Garijo, como su Vesitador de la una parte, e 
los confrades e mayordomos de las confradias e hospitales de 
Corpus Christi, e Santa Marta, e San Nico lás , e San Roque, 
y de Santa Barbara, y de San Felif, y de Santi Eslevan, y 
de Los Márt ires y de Santo Andrés de la ciudad de Astorga 
y de la otra, en presencia de mi Agustín de Cavañas escriva-
no e notario publico apostólico e real, uno de los ocho no
tarios públicos del numero en la dicha Ciudad y en todo el Obis
pado de León por su Cesarla e católicas Majestades, e de los tes
tigos de yuso escriptos, páreselo ay presente Francisco de Tera 
(Te^aJ vecino de la dicha ciudad de Astorga, procurador sosti* 
tuto que es, por Antemi el dicho notario, de los dichos confra
des e mayordomos de las dichas confradias y hospitales e dijo al 
dicho Señor Lic.d0 que ya savia que el dicho pleito e causa es-
tava concluso e por el havia sido señalado termino para dar sen -
tencia, e para la oir havian sido zitados los dichos Señor Obispo 
e Vesitador para oy dicho dia e no parescian ni procurador por 
ellos, por en ie que en el dicho nombre les acusava e acuso la re« 
veldia, e pedia e pidió al dicho S íñor Lic.do haviendoles por re-
veldes diese e pronunciase aquella que por derecho falle ser; e 
luego páreselo ay presenta García de Argüello portero menor de 
dicha Iglesia de León, e dijo que el facía e fizo fie como havia 
acatado ante las puertas del dicho Señor Lic,do lugar señalado 
para las zitaciones del dicho pleyto, a ios dichos Señor Obispo 
de Astorga e el Lic.d0 Garijo su Vesitador, a pedimento de los 
dichos confrades e mayordomos de las dichas confradias e 
hospitales e para que viniesen oy dicho dia a oir sen-
tenzia, e luego el dicho Señor Lic.do e juez apostólico dijo: que 
visto la dicha fee, que habia e hubo por reveldes a los dichos Se
ñor Obispo c su Vesitador, e que de pedimento del dicho Fran
cisco de Tera y en su presencia, e ausencia del dicho Señor 
Obispo e Lic.d0 Garijo, davj e dio, recivia e recivio, pronun-
ciava e pronuncio en el dicho pleyto e causa un escripto de sen-

18 
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teocia que en sus manos tenia escripto en papel e firmado de su 
nombre, el tenor del qual hubo e abrió, es este que se sigue. 

Vistos y examinados por mi el lic.do Juan de Maiorga, maes
trescuela e canónigo de la Iglesia de León, juez delegado e di
putado por Nuestro Muy Santo Padre en^un Breve a mi dirigido 
en un proceso de causa en segunda instancia pendiente entre par
tes conbiene a saver el ¡VI. R, e mui magnifico Señor el Obispo 
de Astorga y el lic.d0 Pedro Garijo como su Vesitador en su 
nombre de la una, e los confrades e mayordomos de las cofra
días e hospitales de Corpus Christi, y Santa Marta, y de San 
Nicolás y de San Roque y de Santa Barbara, y de San Fel i^,y 
Santi Estevan, r de los Márt ires y de Santi Andrés de la Ziu-
dad de Astorga de la otra, de y sobre ziertos mandamientos y 
censuras contra los dichos confrades e mayordomos por el dicho 
Lic.do Pedro Garijo con ciertas penas y censuras descernidas, y 
la relevrazion de ellos sobre la vesitacion que el dicho Señor Obis
po y dicho vesitador en su nombre pretende tener en las dichas 
confradias y ospitales, según de esto y otras cosas mas larga
mente en el dicho proceso se contiene: e temiendo a Dios nues
tro Señor ante los ojos de que el justo juicio procede, sentado 
por Tribunal, atento los méritos de esta causa e proceso, fallo 
que devo de pronunciar, sentenciar, definir y declarar, e pro
nuncio, sentencio y declaro la yntencion de los dichos cofrades 
y mayordomos de las dichas Confradias por bien probada, e que 
ansi mismo sentenciar, declarar y declaro no competer vesitacion 
alguna al dicho Señor Obispo de Astorga, ni a sus vesitadores 
en los dichos hospitales e confradias por ser como son y por el 
dicho proceso constan ser mere profanas, reservando como re
servo a salvo el derecho del dicho Señor Obispo en las dichas 
confradias de Santa Birbara e San Roque solamente, por quanto 
paresce que con lizencia del Ordinario se fundaron: en conse
cuencia de lo qual que devo pronunciar e pronuncio los dichos 
mandamientos e cartas con censuras y penas por el dicho Lic.d0 
Pedro Garijo descernidas haver sido y ser en si ningunas (nulas) 
y en quanto de fecho procedieron que juntamente con la senten
cia en esta causa en el Tribunal metropolitano por el Lic.d0 Ge-
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ronimo Suarez, juez e vicario general en la provincia de Santia
go dada, los debo de^revocar y revoco, e que debo sentenciar e 
declarar las molestias, vejaciones'e ynquietaciones e perturbacio
nes a los dichos confrades e mayordomos y hospitales, cerca de lo 
susodicho hechas, haver sido y ser injusticias e yndevidas y no 
puestas por derecho, e que devo poner e pongo por perpetuo si
lencio sobre todo ello al dicho Señor Obispo e sus Vesitadores 
en su nombre: asi lo declaro, sentencio e pronuncio en todo e 
por todo, e por ellos e por algunas causas que a ello me mueben, 
non fago condenación de costas: yia pronuntiatione. Juan de Ma -
iorga, licenciatus scholasticus, leonensis. La qual dicha sentencia 
que de suso ba inserta asi dada, rezada, e pronunciada, en la 
manera que dicha es, e luego el dicho Señor Lic.do juez apostólico 
dijo que como en ella se contenía, la da va, rezava, e pronunciava, 
e dio, rezo, e pronuncio en el dicho pleito y entre las dichas partes 
por su sentencia definitiva juzgando, estando, como estava, 
sentado para la pronunciar: el dicho Francisco de Tera en el di
cho nombre dijo que la consentía e consintió. Testigos que 
fueron presentes Diego de Maiorga canónigo de la dicha Iglesia 
de León e Juan de León, baldresero, e Juan González e Bernar-
dino Francés, criados del dicho Señor Lic.d0 vecinos e morado
res de la dicha ciudad de León. S i g ú e l a notificación en estrados, 

j - las diligencias del testimonio dado, etc. 

Apesar de la anterior sentencia, parece que los Prelados de 
Astorga prosiguieron en los deseos de visitar las antedichas co
fradías, y éstas en su empeño de no admitr la visita. El obispo 
D. Pedro de Acuña y AbelUneda en los años de 1548 ó 49 
quiso también hacer la visita de ellas, y vista la negativa por 
parte de éstas á ser visitadas, formó causa á los herma
nos, y fulminó censuras eclesiásticas contra ellos. Entonces 
las cofradías entablaron apelación, por recurso de fuerza, ante 
la Real Audiencia de Valladolid, la que en 19 de Julio de 1649 
resolvió «que el dicho Obispo e su Provisor e.'Vicario que desta 
causa conozieron en conozer¡e prozeder en ella|hizieron fuerza, 
la qual. alzando e quitando, davan e dieron por ninguno (nulo) 
todo lo por el dicho Obispo e su Provisor en esta causa fecho e 



276 BENEFICENCIA EN ASTORCA 

prozedido,. Y le mandavan e maniaron que no conozcan mas 
de ella, e que ausuelban a los dichos cofrades de las dichas co-
fradias e a otras cualesquier personas que sobre esta causa 
tengan excomulgadas e alzen qualquier]"entredicho, que tengan 
puesto, libremente e sin costa alguna, e que ievian de remitir 
e remitieron este dicho pleito e causa a las justicias seglares que 
de ella puedan e devan conocer, para que lo bean, e llamadas 
e oidas las partes hagan en ella| lo que sea justicia.» En con
formidad á este Auto, el rey D. Carlos, y su madre D.* Juana, 
expidieron Real Cédula, en 20 ds Agosto del mismo año 1549, 
al Sr. Obispo para que cumpliera lo acordado por la Audiencia, 
cuya ejecutoria fué intimada á D. Diego González, provisor del 
Prelado, y notificada en 24 del mismo mes, ante el notario 
íñigo de Miranda, por Pedro Alvarez de Fuenteencalada, ma 
yordomo de la cofradía de San Esteban. El Señor Provisor 
dijo, después de vista y mirada, «que la obedezia e obedeció con 
la reberencia y acatamiento debido, e la beso, e puso sobre su 
caveza como a carta de su Rey y Señor natural, e quanto a cum
plimiento de ella, dijo que la oia, e que dará su respuesta.» Y el 
dia 26 del mismo el dicho Provisor mando dar absolución para 
Pedro Alvarez de Fuenteencalada y para los demás que estaban 
excomulgados (1). 

(1) Con motivo de la visita que el Sr. obispo Acuña y Abellaneda quiso 
hacer á las expresadas cinco Cofradías, éstas, reunidas en cabildo general en 
el hospital de Los Mártires el día 3i de Mayo de 1549, presididas por don 
Pedro Osorio, Señor de las Regueras, uno de los cofrades, acordaron hacer 
algunos estatutos para e! mejor orden y concierto entre ellas. Primeramen
te: ten lo que toca á la dlchi visita quel dicho señor obispo quyere hazer 
de las dichas nuestras cofradías en lo espiritual e porque sea notorio que 
nosotros no lo rrehusamos sino que se sepa la buena borden que tenemos en 
ellas y en cada una dellas desde agora por esta presente carta dezimos que 
para en lo qne toca a la dicha visita en lo tenporal por nuestra parte toma
mos y elegymos por patrón e visitador general de las dichas nuestras cofra -
dias e de cada una dellas al limo. Señor don peJro alvarez osorio marques 
de astorga nuestro señor para que su señoría yllustrisima y los señores que 
de aqui adelante e para sienpre jamas subcedieren en su estado sean 
patrones e visitadores délas dichas coafradias e Je cada una dellas para que 
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La cofradía de San Esteben, no obstaate haber ganado el re 
curso ante la Audiencia de Valladolid, debió acudir á Roma en 
queja contra el obispo Señor Acuña y su Provisor, porque en 9 
de Julio de 1649 se despachó un Breve apostólico¡por uno de los 
Auditores de las causas del Sacro Palacio Apostólico, dando co
misión á D. Pedro Fernández, canónigo de Astorga, para que sa
case y enviase á R o m a copia del proceso, formado por el citado 
Prelado contra la expresada cofradía de San Esteban. Aceptada 
la comisión, el canónigo delegado expidió mandamiento de apre
mio contra el notario eclesiástico Iñigo de Miranda, á fin de que 
diese la copia del proceso pedido, y la dió. Se conoce que se ha
bía negado anteriormente á darla. No hay más noticias de este 
asuntó. 

Durante más de un siglo parece que debieron estar en calma 
las cosas, pues no hay dato alguno que indique ruptura de buc

al t i enpo que se o v i e r e n de v i s i t a r e dar e t omar las cuentas a los m a y o r d o 
mos que agora son o por t i enpo fueren dellas e de cada una del las su s e ñ o r í a 
se ha l le presente en e l lugar e casa que fuere s e ñ a l a d o jun tamente con los 
contadores e personas que o v i e r e n de entender en la ta l v i s i t a o c u e n t a s » 
y s i é l no pudiere ha l la r se presente anonbfe a l co r reg idor de esta c iudad o a 
u n r r eg idor de l l a o a ot ra persona que sea co f rade» e tc . 2 . ° Q u e el S e ñ o r 
M a r q u e s o los que le sucedieren y que, c o m o tales, h a n de ser pa t ronos y 
vis i tadores de las c o f r a d í a s j u r e n so lemnemente que h a n de guardar todos 
los usos, cos tumbres , p rer roga t ivas e i n m u n i d a d e s , que de ant iguo t ienen 
las mismas , y que no p e r m i t i r á n que por el S r . O b i s p o n i por los v i s i t adores , 
que en lo t empora l las v i s i t e n , se les agravie n i cause pe r ju ic ios 3." que en 
adelante en n i n g u n a de las c o f r a d í a s sea c l é r i g o el m a y o r d o m o que se 
nombre ; 4.° que en lo sucesivo las c o f r a d í a s n o m b r e n sus capel lanes . 

Es tos estatutos fueron enviados á la a p r o b a c i ó n del R e y , D . C a r l o s y 
d o ñ a J u a n a , qu ienes , estando en V a l l a d o l i d en 3 de J u l i o del d i cho a ñ o de 
1 549, e x p i d i e r o n R e a l C é d u l a para el A l c a l d e mayor dej A s t o r g a , m a n d á n 
dole que h i c i e r a i n f o r m a c i ó n acerca de lo expues to y de su u t i l i d a d y p ro 
vecho para las c o f r a d í a s . E s t a se h i z o en 12 de los d i chos mes y a ñ o ante 
« los m a g n í f i c o s s e ñ o r e s pero de r r i badeneyra alcalde de l a l c á z a r e for ta leza 
de la d i c h a c i u d a d de astorga e c o r r e g i d o r en e l la e d o n pero o so r io de las 
rregueras e diego oso r io Reg idores en la d i cha c iudad e pero a lvarez de 
fuenteencalada p rocurador en e l la» y se r e m i t i ó á S . M . de todo lo que cer r 
t i f ica el no ta r io F r a n c i s c o de L a g u n ^ . 
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ñas relaciones entre el Prelado y ^Cofradías. Pero llegó el año 
1676, y el Obispo, que entonces era D. Fr. Diego de Silva y Pa
checo, volvió á querer visitarlas y ellas á negarse; pero en esta 
ocasión parece que entraron en danza solamente las cinco unidas, 
contra las que se lanzaron censuras. Las dichas cofradías acudie
ron á su patrono el Marqués de Astorga, quien salió á la defensa, 
reclamando contra la visita, que, decía, solo correspondía á él. 
Entonces el provisor D. José González dió el auto siguiente, que 
existe original, «En conformidad de un auto por nos proveído 
en honze deste presente mes y año en vista del negocio y causa 
que amenos y en este tribunal esta pendiente sobre que el Juez, 
mayordomo, procurador, oficiales y cofrades de las cinco cofra
días agregadas] desta Ciudad presentasen [los |libros dellas y se 
dexasen visitar por Su Señoría Iltma. el señor Obispo de este 
Obispado o su Visitador en su nombre, y dexasen ver y rrever 
las quentas y libros de dichas zinco Cofradias'y otras cosas: y de 
la remisión que nos remitió Su'Jlustrisima. En vista de petición 
y alegato presentado porjdicho Juez, ¡mayordomo, procurador, 
oficiales y cofrades de dichas zinco Cofradías, y del Excmo. Señor 
Marques desta dicha ziudad como su patrono en seis de dicho 
mes y año: Por aora y hasta que por nos otra cosa se probea y 
mande, suspendemos las zensuras dicernidas por Su Señoría di
cho Sr. Obispo y notificadas a los oficiales de] dichas zinco co» 
fradias en razón de lo referido y haviendo yncurrido, damos lí-
zencia y facultad a qualquiera clérigo aprovado de este 'obispado 
para que les absuelba. Astorga y mayo treze de mili y seiscientos 
y setenta y seis años, Dr. Gonzalez=Por mandado de Su Merced 
Manuel Becerra, por el Scribano. Hordas.» 

Poco tiempo duró la suspensión de hostilidades~entre¡el Obis
po y las cinco. Volvió la lucha en el año de 1679 á 'i68o: pero se 
cambió de método y entró en escena el Fiscal de la Diócesis, se
gún aparece de un despacho de la Nunciatura. En 14 de Mayo de 
1680 el Nuncio en Esp ña envió letras al obispo de Astorga don 
Francisco Aguado, requiriéndole y caso necesario^e mandaba oen 
virtud de santa obediencia, y so pena de entredicho del ingreso en 
su Iglesia y de mil ducados, aplicados a gastos de la Cámara 
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Apostólica», que tan luego fuera requerido con estas segundas 
letras se inhibiera odel conocimiento del pleito y causa qué ante 
el dicho Sr. Obispo se trata entre partes de lajuna'su fiscal ecle
siástico y de la otra los oficiales y cofrades de las cinco cofradías 
agregadas de la dicha Ciudad sobre la visita dellasy otras cosas.» 
Y al Lic.110 D. Roque de Herrera Secretario de Visita y al nota
rio Manuel Ordás les mandó, so pena de excomunión mayor la
tee sentencise y de cincuenta ducados cada uno de multa, «en 
cuyo poder están los autos del dicho pleito y causa», que dentro 
de quince días primeros siguientes, después de notificados, remi
tan á la Nunciatura los expresados autos originales, según «por 
las primeras letras os esta mandado.» De lo relacionado se infiere 
que, á petición fiscal, se había incoado expediente contra las cin
co cofradías agregadas ó unidas,'que son las de Corpus Christi, 
Santa Marta, San Feliz, San Nicolás y Los Mártires, para obli
garlas á someterse á la Visita del Prelado, darle las cuentas de 
ingresos, gastos, etc.: que ellas entablaron reclamación, aunque 
no se sabe si fué directamente al Nuncio, ó antes al Metropoli
tano: que el Nuncio envió un despacho al Sr. Obispo acerca del 
asunto, y que el Prelado D. Francisco Aguado contestó con eva -
sivas, no cumpliendo lo que el Excmo. Sr. Nuncio disponía. Así 
se explica la dureza de]este segundo despacho de Letras conmo
nitorias,'que, además de lo dicho, contiene otras penas, en que 
había de incurrir el Secretario de Visita y Notario si no obede
cían, y al Sr. Obispo mandaba «devajo de las penas que le ban 
impuestas que luego que sea requerido con las presentes alze 
y quite y haga quitar el eclesiástico entredicho que en razón de 
la dicha causa tiene puesto» hasta que él provea.vistos los autos. 
Al mismo tiempo alza las censuras puestas por el Obispo á 
Tirso Rodríguez Raposo, Gabriel López y Antonio Paradela, 
oficiales de la dicha Cofradía de las Cinco, mandando á los 
curas les borren ó quiten de las tablillas en que hubiesen sido 
puestos como excomulgados. Este despacho fué notificado al 
Iltmo. Sr. Obispo en 22 de Mayo, por el notario Juan Cavezas 
Salas Suazo, al Provisor y Vicario general del Obispado D. Pe
dro Maldonado, á D. Roque de Herrera, secretado de Visita, y 
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al notario Manuel de Ordás, y todos cumplieron la orden del 
Sr. Nuncio, 

Cinco años después de las Letras del Excmo. Sr. Nancio pa
rece que continuaba esta cuestión, ó se entabló de nuevo, por
que el 20 de Julio de i685 el rey D. Carlos 2. ' expidió en Va-
lladolid una Real Cédula, por la que decía al Obispo de Astorga 
que la cofradía de las Cinco había acudido quejándose de que el 
Prelado y su Provisor «de pocos días á esta parte» se entrome
tían en quererlas visitar y tomarles cuentas con apremios y cen
suras, de lo que habían apelado, después de pedir se inhibieran 
de la causa por ser legas,pero que, no solo no se'habían inhibido, 
sino que les habían negado la apelación en ambos efectos: por 
lo que, si las cofradías eran del patronato del Marqués y legas, 
les mandaba declinasen el conocimiento Je la causa y la remi
tiesen á la Audiencia, levantando las censuras impuestas etc. 

Debieron de seguir las cosas en tal estado hasta el año de 
1695, en cuyo año el R^y, ya fuera por nuevas quejas del Pre
lado contra la hermandad de las Cinco y de la de San Esteban, 
ya porque el pleito anterior exigiera datos para solución, aun
que es de suponer fuera por lo primero, dió comisión al Doc 
toral de la Iglesia Catedral de Astorga, Dr. D. Francisco Anto 
nio de Tapia Valcarce, por Real Cédula de Mayo, para que 
tomase cuentas y examinase libros y documentos de la cofradía 
de San Esteban y de la de las Cinco. Dicho Señor trató de dar 
luego cumplimiento á la Orden recibida, y notificó á la cofra
día del Protomártir, que le contestó que no podía acceder por 
estar en pleito pendiente con el Obispo. Intimó al juez de la 
cofradía D. Diego Osorio de La Cañera que le pusiese de ma
nifiesto el archivo y le entregase libros etc. con apercibimiento 
de 200 ducados de multa y prisión: dicho Señor le contestó que 
se entendiera con]el Deán de la Catedral y el canónigo D. Anto
nio de Medina, que eran los archiveros. No satisfecho con la 
respuesta, volvió al siguiente día 19 de Mayo, acompañado del 
escribano Blas Cabezas á casa del juez de la cofradía D. Diego 
Osorio á notificarle guardase carcelería en su casa hasta que 
cumpliese lo mandado de entregarle los libros etc.: pero don 
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Diego se había ausentado de la Ciudad, y aunque el Doctoral 
tuvo intención de ir y romper los archivos y apoderarse de los 
papeles—así lo dice—no se determinó á hacerlo hasta recibir 
órdenes de S. M . Añadía que la cofradía se componía de las 
personas poierosas del pueblo, y todas enlazadas por paren
tescos muy cercanos, «como es D. Pedro de Herrera, deán de 
esta iglesia, D, Antonio de Quiñones , caballero del hábito de 
Santiago, casado con su sobrina carnal (del Deán), D. Juan de 
Escobar Herrera, sobrino carnal de dicho Deán, y todos debajo 
de su tutela, D. Francisco Moreno, primo de dicho Deán, don 
Jacinto de Ovalle, tío de dicho D. Juan de Escobar, D. Bernar-
dino de Pernía, señor que dice ser de Otero y sus jurisdicciones, 
cuñado de dicho D, Francisco Moreno, D. Diego Osorio de La 
Carrera, Señor que dice ser del Valle de Magaz. tío de dicho 
D. Bernardino de Pernía, que son la mayor parte de dichos co
frades y así se escusan para cualquier suceso». 

Intimó también á la de las Cinco la Real Cédula expresada, 
y ésta se escusó diciendo que eran de patronato del Marqués, y 
no pudo recoger los autos, pero envió al Rey testimonio de que 
sobre las puertas principales del hospital y en la capilla mayor 
de la Iglesia tenía fijado el escudo de las Armas Reales, y añade 
«lo cierto es que, apurándoles el obispo de Jaeu, siéndolo de esta 
Ciudad (D. Antonio de Brizuela y Salamanca) en el año pasado 
de 633, para que le diesen Visita, por escusarse de ella, se escu-
saron con dichas insignias.» Este informe pasó al del Fiscal del 
Consejo, quien en IO de Junio del mismo año 1695 lo evacuó 
diciendo que se diera traslado á las partes, que se suspendiera la 
Visita de las cofradías hasta que se resolviera á quien correspon
día el patronato, y mandar que el Visitador nombrado por S. M . 
soltara á los que tuviera presos y cesara en las diligencias. Así 
se acordó por S. M . en 28 de Junio, quien al efecto despachó 
Real Cédula al Sr. Doctoral de Astorga, que la cumplimentó, 
cesando en el cargo de Visitador,y alzando las prisiones á las]per-
sonas, á quienes estaban impuestas, según resulta del auto de 
i.'de Agosto del dicho año 1695. 

En el año de 1711 parece que el Rector de Santa Marta trató 
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de impedir á las dichas cofradías el cumplimiento de las funcio 
nes que hacían en la parroquia y en la iglesia de S. Pedro de Recti-
vía, y sobre ello había pleito entre éstas y aquel: y á fin de 
que, mientras no se decidiese la contienda, no pusiera obstáculo 
á la celebración de tales funciones, acudieron al Prelado, pidién
dole que en el entranto, mantuviese á las cofradías en su derecho. 
El Prelado, que era D. José Aparicio y Navarro, expidió, en 20 
de Febrero del dicho año, despacho al Señor D. Juan Antonio 
Merino, canónigo-rector de Santa Marta y Provisor del Obispa
do, intimándole no pusiera óbice alguno á las cofradías para el 
cumplimiento en su parroquia de las cargas á que estaban obliga
das, mientras no se resolviera el pleito pendiente. Desde esta fe
cha en adelante no se hallan noticias de contiendas por tal causa 
entre la Autoridad eclesiástica y Cofradías. 
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X X I I . 

Hospital de Santo T o m é . 

A l hablar de la cofradía y hospital de San Este
ban, copié el testamento otorgado por el c a n ó n i g o 
D. Pedro D o m í n g u e z , en 10 de Septiembre del a ñ o 
1344 (1), en una de cuyas c l áusu las se lee (2): Iten 
mando a cada unno de los otros criados e criadas que 
fueron ennechados y que y o tome ssenos moyos de cen
teno e ssenas ssayas de picote, et mando que paguen 
las amas que los tienen, et las soldadas por un año 
por lo mió. A q u í se ve ya la existencia de este hos
pital ú hospicio para los n iños que eran expósi tos ó 
enechados, á quienes manda el citado c a n ó n i g o que 
se dé á cada uno de los que él hab ía tomado á su 
cargo el criar un moyo (3) de centeno, una saya de 
picote (4) y que a d e m á s se pagase de sus bienes d u 
rante un a ñ o las soldadas á las amas que los cr iaban. 

Por la falta de documentos de los siglos X I V y X V 
no son conocidos los datos referentes á este hospital, 
ni tampoco el lugar adonde eran expuestos los n i 
ños; pero, por las escrituras del siglo X V I , consta 
que el lugar, en que se e x p o n í a n , era la puerta de la 

(1) Apéndice 4." pig. 147. 
(2) Pág. i5o. 
(3) Media fanega. 
(4) Túnica larga de tela basta. 
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Catedral, que de allí eran tomados y llevados á la 
casa que al efecto tenía destinada el Cabildo, d á n 
doles á criar por cuenta del mismo, volviéndoles 
después al hospicio para la correspondiente educa
c ión . 

Para este objeto'parece que el Cabildo formó una 
Cofradía bajo la advocación de Santo Tomé, que era 
la encargada de este establecimiento, en la parte mo
ral y económica ó a d m i n i s t r a c i ó n de bienes, con que 
contaba el asilo, y de la que era administrador un 
Capi tu lar . 

Muchas veces los gastos de los primeros años 
eran costeados por algunos caritativos Canónigos y 
Beneficiados, y es de suponer que t a m b i é n habr ía 
seglares que hicieran lo mismo, dándose casos en 
que los que hacían esta caridad se quedaban con 
los expósitos en calidad de sirvientes. Los que, des
pués de la lactancia, volvían á la casa, eran en ella 
sostenidos y cuidados hasta que aprendieran a lgún 
oficio: otras veces eran prohijados por personas bien
hechoras, y otras los tomaban industriales que les; 
e n s e ñ a b a n el arte ú oficio que ejercían: carpinteros, 
herreros, sastres etc. según resulta de escrituras que 
he visto. 

E n comprobac ión de lo que llevo dicho, además 
de lo referido en el testamento del c anón igo D . Pe
dro Domínguez , ex t rac taré lo esencial de algunas 
escrituras del siglo X V I , referentes á este hospital y 
á sus acogidos. E n 27 de Diciembre de i558 otorgó 
testamento, ante íñ igo de Miranda , el beneficiado 
de la Catedral Francisco Cabeza de Sa ldaña , y en 
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una c láusu la dice: «Iten mando que den á Perico 
muchacho que tome por amor de Dios, que sirve 
en casa, un sayo e unos calzones e una caperuza de 
pardo» . 

Del a ñ o i S j S existe la escritura de prohi jamien
to de u n n i ñ o expósi to, cuyo nombre se omite, por 
Esteban de la Fuente, vecino de Vil laobispo, que en 
lo pr incipal dice. «Sepan quantos esta publica es-
criptura vieren como en la ciudad de astorga a gin-
co dias del mes de octubre de m i l i y quinientos y 
setenta y ginco años en presencia de my el escribano 
e notario publico e testigos infrascritos paresgieron 
presentes el señor ambrosio colomo, c a n ó n i g o desta 
santa santa yglessia de astorga. mayordomo de la 
cofradía de santo tome de los señores deán y cabildo 
d é l a dicha yglesia de la una parte y de la otra este-
ban de la fuente vecino del lugar de v i l l a de obispo 
y se concertaron en esta manera quel dicho esteban 
de la fuente toma e Recibe por hijo de mano del d i 
cho señor c a n ó n i g o anbrosio colomo c a n ó n i g o un 
n iño de hedad de ginco años poco mas o menos que 
los dichos señores deán y cabildo an fecho criar y es 
esposito de la dicha yglesia y lo prohija en forma 
para que le tina e sustentara e ha rá buen tratamien
to como a hijo propio e acudiera con todo aquello 
que conforme a derecho y leyes destos rreinos, están 
obligados los semejantes e sin que le pueda echar 
de su casa en manera alguna, por rrazon de lo qua l 
el dicho señor anbrosio colomo canón igo le a de dar 
e pagar siete ducados en que fueron convenidos y 
concertados los dos ducados que luego le dio y pago 
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en presencia de my el dicho escribano e testigos des-
ta escriptura de que se dió por pago entrego e con
tento a toda su boluntad y los ginco ducados rres-
tantes el dicho señor canón igo anbrosio colomo le a 
de dar e pagar para el dia de navidad primera que 
berna pr incipio del A ñ o venidero de mi l e quin ien
tos y setenta y seis a ñ o s puestos en esta ciudad a su 
costa e anbas las dichas partes cada una por lo que 
a si toca se obligaron por sus personas e bienes mue
bles e rraices ávidos e por aver de cunp l i r guardar e 
mantener todo lo contenido en esta escriptura e cada 
cosa e parte della so pena de lo pagar e cunpl i r con 
el doblo e las costas e danos yntereses e menoscabos 
que sobre la dicha rragon se siguieren e rrecresgie-
ren» etc. etc. A.nte Francisco de Bajo. 

De otro prohijamiento de un n i ñ o expósito da 
razón la escritura de 16 de Septiembre de iSgS, ante 
Hernando de Rabanal , en la que Alonso Alvarez y 
su mujer María López, vecinos de Rectivía, dicen 
«que por cuanto ellos tienen mucha afición e volun
tad a un n i ñ o que an criado que les entrego A m b r o 
sio Golomo canón igo de esta catedral que se tomo 
por amor de Dios de la puerta de la yglesia el qual 
aora t endrá edad de dos años y medio y es su volun
tad de le proyjar y adoctar como su hijo por la dicha 
rragon e porque por la dicha crianza que an hecho 
les da el dicho canón igo Ambrosio Golomo ochenta 
reales.... de la qual entrega yo el Escribano doy ffe 
que se hizo en rreales de a quatro y de a dos y sen-
gil los. . . . e dijeron que rresgibian de mano del dicho 
canón igo Ambrosio Golomo en nombre e como ma-



B E N E F I C E N C I A E N A S T O K G A 287 

yordomo de la cofradía de los n iños expósi tos el d i 
cho n i ñ o que se l lama Juan el qual confesaron tener 
en su poder.... y le rrescibian por su hijo y como tal 
le proyjaban e adoc taban» etc. etc. 

Omito otras muchas escrituras que se conservan, 
tanto anteriores como posteriores á las extractadas, 
porque las referidas son suficientes para demostrar 
lo que antes dije. Unicamente siento no haber to
mado nota de escrituras que manifiestan el lugar ó 
sitio de este hospital ú hospicio, que, si mal no re
cuerdo, estaba en la parroquia de Santa Marta y ca
lle que se l lama de la Catedral. 

Hay memoria de la existencia de este estableci
miento en los ú l t imos años del siglo X V I I , pues en 
los del 1697 y 1698 hicieron apeos de sus bienes las 
cinco Cofradías, y en la finca n ú m e r o 7 de la here
dad 427 de la de San Féliz, sita en adiles anchos, se 
dice que l indaba «con tierra de la capilla de Santo 
T o m é , l lamada n iños expósitos.» L o mismo se dice 
en otras. 

Debió continuar existiendo este hospital hasta 
mediados ó fines del siglo X V I I I . 

Se encuentran mencionados en escrituras de las 
Cofradías, y en algunas que no corresponden á ellas, 
otros tres hospitales. E n las cuentas del reparto de 
limosnas, que hacía todos los años la cofradía de 
S. Esteban, correspondientes al a ñ o 1635 se data el 
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mayordomo de un real que dió «á la]espitalera de la 
Magda lena .» E n las del a ñ o 1634 se data de cuatro 
reales que dió «al hospital de Man ja r ín .» 

E n una escritura, de 1.° de Julio de ¡558, apare
ce que el notario í ñ igo de Miranda a r r e n d ó en Rec-
tivía una casa suya que l indaba por una parte «con 
casas del hospital de la T r i n i d a d » , y en otra de 
arriendo de esta misma casa en 2 Julio 1565 dice 
«que l indaba de una parte con el hospital de la T r i 
n idad .» Se da como existente este hospital en el tes
tamento otorgado, ante Francisco Debajo en g de 
Junio de 1575, por Juan Herrero, mozo, de San Jus
to y Gabanillas, que consigna en una de sus c láusu
las: «iten mando al hospital de la T r i n i d a d desta c iu 
dad de Astorga, donde al presente estoy, una cama 
de ropa que valga seis o siete ducados» , y al final del 
testamento dice «que fue fecha—la escritura—e otor
gada en el ospital de la T r i n i d a d de la dicha ciudad 
de Astorga extramuros della a nueve dias del mes de 
Julio» etc. As imismo se menciona este hospital por 
el c a n ó n i g o Alvaro Cornejo de Miranda en su testa • 
men tó de 28 de Diciembre de iSgG, ante Santos Gar
cía, en el que dice «que la huerta y un palomar y 

. una casa pajiza junto a ella, que esta y confina con 
el hospital de la T r i n i d a d » las deja á su sobrino Pe
dro Vega para dos aniversarios de misas, una el día 
de la Natividad de Nuestra Señora y otra el día de la 
Concepc ión . 

E n c u a n t o á la menc ión que se hace de la espita-
lera de la Magdalena , creo que fuera una equivoca
ción del mayordomo de la cofradía de San Esteban 
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escribir espitalera por e rmi t aña , como consigna en 
otras cuentas, anteriores y posteriores al a ñ o 1635, 
tanto más cuanto que no se halla menc ión alguna 
en n i n g ú n otro documento de tal hospital. Hubo, sí, 
la capil la ó ermita de L a Magdalena, en el t é r m i n o 
de San A n d r é s , al comenzar el camino que desde la 
calle de San Marcos c o n t i n ú a para la molder ía , cuyo 
sitio sigue llevando el nombre de L a Magdalena. 

Respecto al hospital de M a n j a r í n , que se cita en 
las cuentas de la misma Cofradía en el año- 1634, 
puede entenderse que sería el hospital del pueblo de 
Manja r ín , cerca de F o n c e b a d ó n , pues tampoco he en
contrado noticia alguna de que en t é r m i n o s de A s -
torga existiera hospital alguno con este nombre. E n 
el alto, que hay después de pasado el Jerga, existió 
la ermita de L a Piedad, de la que hay muchas citas, 
pero ninguna de que por aquella parte hubiera hos
pital, aunque el punto era apropósi to para tener en 
él albergue para enfermedades contagiosas: bajo cuyo 
supuesto podr ía haberse erigido allí un asilo para 
tales enfermedades. 

Con relación al tantas veces referido hospital de L a 
T r i n i d a d , que las escrituras mencionadas colocan en 
Rectivía, no creo que hubiera tal hospital, sino que 
se le debió de dar este nombre al de Santo T o m á s 
de Cantorberi (1), erigido en el a ñ o 1196 por el ca
nónigo Pedro Franco, por su proximidad á la capilla 
de la T r i n i d a d , que estaba en el mismo sitio. Es ver
dad que resulta una dificultad contra esto por lo que 

(1) Véase página gb. 
1» 
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dije en la pág ina 96 de haberse unido este hospital de 
Sto. T o m á s al de S. Juan en el año i586, y haberse 
cerrado por consecuencia de esta u n i ó n . Pero pudo 
muy bien el obispo D. Antonio de Torres disponer en 
este a ñ o la u n i ó n al de San Juan y no obstante conti
nuar algunos años abierto por ciertas circunstancias 
ó causas que hoy se ignoran, si bien dependiente del de 
San Juan. Y me confirmo en la creencia de que debe 
ser el hospital de la T r i n i d a d el mismo de Santo To
m á s por el hecho de no haber encontrado menciona
do este ú l t i m o en las m u c h í s i m a s escrituras que he 
leido del siglo X V I , y sí el d é l a T r i n i d a d , coincidien
do el sitio de éste con el de Santo T o m á s . 
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Camino f r a n c é s . 

A lguna vez he citado el nombre del camino f r a n 
cés en la relación anteriormente hecha de las Cofra
días y hospitales de esta Ciudad . E ra conocido con 
este nombre el seguido por los peregrinos ó romeros 
en sus viajes á visitar el sepulcro del apóstol Sant ia
go, descubierto en el siglo I X . T a n célebre descu
brimiento l l a m ó l a a tenc ión en el mundo conocido, 
y por las m u c h í s i m a s gracias que los Romanos Pon
tífices concedieron á este lugar, e q u i p a r á n d o l o á los 
de Jerusa lén y Roma, se excitó en todos los crist ia- ' 
nos el deseo de visitar el sagrado cuerpo del Hi jo del 
Cebedeo, considerando como su mejor timbre de 
gloria el que les a c o m p a ñ a s e al sepulcro el testimo
nio de su peregr inac ión á Compostela. 

Para auxi l ia r á estos peregrinos y hacer menos 
duras las penalidades de tan largos viajes, se cons
truyeron calzadas en los pasos difíciles, puentes so
bre los ríos, a lbe rguer ías y hospitales en despoblados, 
en m o n t a ñ a s , en Ciudades, villas y pueblos, en don
de los devotos viajeros pudieran encontrar descanso 
y alimentos para su cuerpo, cu rac ión á sus dolen
cias, y, caso de muerte, la mano car iñosa de un ami
go que depositase su cuerpo en honrosa sepultura. 
Este fué el móvil pr incipal que impu l só , dió vida y 
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calor á la fundación de tantas casas hospitalarias 
como se encuentran al lado del camino seguido por 
los peregrinos. E n ellas t ambién encontraban refu
gio todos los que, por cualquiera causa, se vieran 
precisados á abandonar su hogar para ir á sitios 
lejanos. 

Desde León á Astorga, y desde aqu í á Ponferrada, 
puede decirse que en cada pueblo, grande ó peque
ño, la caridad cristiana erigió un hospital ó alber
gue. E n el lugar de la Virgen del Camino existía de 
antiguo: en San Mar t ín del Camino a ú n se conser
van restos y memorias del que al l i hab ía : junto al 
Puente de Orbigo está el de E l Hospital : inmediato 
al pueblo de Es tébanez existió el de Calzada con su 
hospital: el de San Justo de la Vega tuvo el suyo: de 
todos ellos se conservan memorias, que no dejan l u 
gar á duda. 

E l camino francés, desde San Justo, seguía la 
ruta romana, y por el barrio de San Fel iz entraba en 
esta Ciudad por Puerta de Sol, continuando por la 
plaza á la rúa nueva—/zoj de Pío Gullón—, de lo que 
hay muchos testimonios ( i ) ; seguía á la era de San 
Mar t ín , á Puerta Obispo, San Pedro de Recl ivía . 

Y a se ha visto el n ú m e r o de hospitales que había 
en esta Ciudad: en todos ellos se hospedaba á los pe
regrinos ó romeros á su ida á Compostela y regreso 
de al l í . E n ellos encontraban descanso todos con el 
sustento necesario para reponer sus quebrantadas 

(i) Véase apéndice I. En a'gún escrito se dice que el hospital de San 
Esteban estaba en el camino f r a n c é s . 
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fuerzas, cu rac ión en sus enfermedades, l imosna pa
ra ayuda de sustentarse en la con t inuac ión del viaje, 
y honrosa sepultura los muchos que en ellos falle
cieron (i). 

Desde Rectivía, dejando el antiguo camino ro
mano, continuaban su ruta los peregrinos á V a l -
deviejas, donde consta que había dos hospita
les, el uno en el camino f r ancés (2), llamado de 
Sancha Pérez: al Ganso y Santa Catalina, en los que 
t a m b i é n hab ía hospital, y después á la gran alber-
guer ía de F o n c e b a d ó n , tan célebre en la Edad Media 
por los importantes servicios que prestaba á los tran
seúntes , por los privilegios que le concedieron A l 
fonso VI , el emperador, en el a ñ o 1103, Fernando II, 
rey de León , en 1167, y D . Fernando III en 1232, 
confirmados por Garlos IV en 1790 y por Fernando 
VII en 1815 (3), y t a m b i é n por haber merecido que 
su Abadía fuese elevada á Dignidad en la Catedral 
de Astorga con el nombre de A b a d y Abad ía de Fon
cebadón. Continuaba después e\ camino de los pere
grinos al Acebo, Molinaseca y Ponferrada, cada uno 
con su hospital. 

(1) Véase nota i . ' 
(2) Véase página 82. 
(ij Véase apéndice I 
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A P É N D I C E I. 

In dei nomine amen. Saban todos quantos esta 
Carta viren Gommo you Mar ina rodriguez morador 
enna Gibdat de Astorga mulier de A r n a l guiyelmez 
con consseyo e con outorgamiento de miou Marido el 
ssobredito. ffago tal concanbio con vosco» Gonfrades 
déla c o n ñ r a d a r i a de ssant estevan de vimreda. Gon-
vien asaber dou vos unas mias casas que ey de mia 
ganancia dentro ennos Muros de Astorga. ,en lugar 
per nomrado en R ú a Nova enno Camino franges so
la canpana de ssant bortholamey E t son assy deter
minadas déla primera parte e déla ssegunda Johan 
martinez zapatero, déla tercera casas de Mar t in do-
minguez Glerigo del Goro fiyo de Domingo marcos 
que fu. déla quarta ela R ú a sobredita. Estas casas 
sobreditas vos dou e vos outorgo por Juro de vro. he-
redamento pora sienpre jamays por que Recibo de 
vos en precio destas sobreditas casas por Juro de 
miou heredamento pora siempre jamays.elas vuestras 
casas que avedes dentro ennos muros de Astorga en 
lugar per nomrado en R ú a nova ssobredita sola can-
pana de ssant bortholomeo. elas quales casas diou 
Orraca viola ala conffradaria ssobredita que furon 
de Pedro velasquez el andador. Et son determinadas 
déla primera parte Domingo perez Gazollo. déla se 
gunda e de la tercera Mar ina rodriguez ela sobredita. 
e mios fillos e miou marido, de la quarta R ú a nova 
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ela sobredita. Et por la meyoria délas casas Recebi 
devos Cinquenta maraved í s déla moneda de la pri
mera guerra de granada, a viij foc^o^ sóidos el ma
ravedí , délos quales maraved ís me outorgo por entre
ga e bien pagada que nenguna cousa non remanes; 
cío por pagar. Et Renuncio ala excepción del e n -
ganno quela non poda razonar, e atodo derecho 
scripto e non scripto. e atoda excepción assy de ffey-
cho commo de derecho que por mi aya ou podiesse 
aver que ami aprovechasse e avos enpeecisse. E t spe-
cial mentre Renuncio ala excepción de los dineros 
non cuntados nen pagados atoda sazón que you nen 
outre por mi non pueda dezir que estos mrs. sobre-
ditos non cuntey e recebi todos conprida mentre 
atoda mia volunptad. Et se por aventura lo dexiesse 
outorgo que me non vala. nen sea oyda nen creyda 
sobrello en Juyzio nen fuera de Juizio nen en outra 
manera nenguna. E t desde oy dia en delantre estas 
casas sobreditas de miou juro e de miou poderío sean 
Removidas, e enno vro. íu ro e enno vro. poderío 
sean entradas que ayadesposs íades vendadesdonedes 
fagades dellas toda vra. volunptade assy enna vida 
commo enna morte. E t se por aventura alguno de mia 
parte ou de e x t r a n n í a contra este concanb ío quesíesse 
venir sea maldito de dios e quanto demandar atanto 
dub lé en tal lugar ou en mellor. Et sobresto peyche 
avos ou al que ela voz desta carta tovíer adelantre 
Gient mrs. E t demays qual quier délas partes que 
contra este c o n c a n b í o e contra esta carta quesier 
passar. outorgamos que peyche ala outra parte Qu i 
nientos mrs. déla moneda sobredita. Et lascarlas 
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remanezcan firmes pora todo tienpo. E t you Mar ina 
rodr íguez e A r n a l guiyelmez sobreditos E t nos to
dos los con frades sobreditos outorgamos e iuramos 
e prometemos en bona fey de nunca venir contra es
te concanbio nen contra estas cartas por nos nen 
por outre en nenguna manera que sea. E t nos elos 
confrades sobreditos Recebimos e outorgamos este 
concanbio e todas las outrascousasassycommo desu
so son ditas enesta carta, e Anbas elas partes Obl i 
gamos nos por nos e por todas nras. bonas assy mo
ble commo Rayz de guarir ela una ala outra parte es
tas casas sobreditas atodo tienpo de todo omme que-
las demandasse ou enbargar quesiesse con derecho. 
E t que esto non venga en dubda Rogueymos a M i 
guel abri l notario publico déla yglesia de astorga que 
feziesse deste concanbio duas cartas partidas por 
A . B . C. e possiesse y sou signo. Et you Migue l abri l 
notario sobredito. a Ruego de los sobreditos. Mar ina 
rodr íguez , e délos confrades de sant estevan sobre-
ditos escrivilas por mia mano e puse en cadauna 
dellas miou signo en testimonio de verdat presentes 
A l v a r gonzalez. G i l iohanes Mar t in iohanes. Clérigos 
del coro. Pedro perez Racionero de la yglesia de as-
torga. Pedro iohanes fferrero. Pedro martinez fferre-
ro. Pedro velasquez andador e sua mulier . ffernan 
viola. Miguel abril Not. Esta escritura es de fines de 
siglo X I I I . 
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A P É N D I C E II (I) 

E n el nombre del Padre, y del Hijo y del Esp í r i tu 
Santo. Yo , Alfonso, por la gracia de Dios Empera
dor de toda E s p a ñ a , con el consentimiento de la rei
na Isabel, mi mujer, y á súpl ica del h e r m i t a ñ o Gau-
celmo, eximo de toda con t r i buc ión real á la iglesia 
de San Salvador, que está sita en el monte Irago, 
con la Alberguer ía , que hay en el paraje llamado 
F o n s a b b a t ó n . y es mi voluntad que assi la dicha 
Yglesia, como t a m b i é n la mencionada Alberguer ía 
sean enteramente libres y exentas, para que se em
pleen los que viven en ellas en servir á Dios y en 
hospedar á los pobres Romeros, ó sea, Peregrinos. 
Y les señalo por Goto las cruces que están alrededor, 
es á saber: por la Fuentecil la y la Garrera, ó sea ca
mino ancho que va por Giresuelo de Yusano, y por 
la encrucijada de Astorga de Potata, y por la peña 
de Gandanedo, en el paraje en que el camino de 
Fuencalada sale á la dicha Garrera; de suerte que 
ninguna persona, aunque sea Merino del Rey, ó S a 
yón ú otro cualquiera, tenga la autoridad que tuvie
re, se atreva á entrar en dicho Coto, ni á quebrantar 
su i nmun idad , ni á exigir dentro del mismo Goto 
prenda por razón de n inguna caloña á los que v i 

lo El original ladno de este privilegio existía en el archivo de la Cate
dral: hoy solo se conserva una pequeña parte de él, según se copia después 
de ésta escritura. 



298 B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 

vieren ó sirvieren al l í . L a cual concesión he hecho 
por el remedio de mi alma y de las de mis Padres. 
Y por tanto quiero que el expresado Goto reconozca 
sólo al sobredicho Gaucelmo por su Señor , y no á 
otro n inguno de la tierra, y que á los que vivieren 
ó sirvieren en él no se les pueda apremiar á que 
presten n i n g ú n servicio del dominio temporal, antes 
bien se mantengan libres y exentos pe rpé tuamen te , 
y por todos los siglos de los siglos. A m é n . Y si al
guno, lo que no presumo, apesar de esta mi conce
s ión , quebrantare la inmunidad del dicho Goto, ya 
sea pariente mío, ó ya ex t r año , quede excomulgado, 
y separado de la c o m u n i ó n de los fieles cristianos y 
condenado á los quintos infiernos con Datan y A b i -
rón y con el traidor Judas. Y por el d a ñ o temporal 
que, cometiendo con temeraria osadía tan grande 
maldad, hubiere hecho en él, pague el doble ó los 
tres tantos (de las prendas y multas que hubiere sa
cado) á los habitantes del dicho Goto, ó al que su 
voz tuviere, y al Real Fisco quinientos sueldos. Y 
esta mi concesión haya de ser firme y subsistente en 
todas sus partes. F u é hecho este privilegio el día que 
se cuenta veinticinco de Enero de la era m i l ciento 
cuarenta y una fque corresponde a l año de Cristo 
mi l ciento y tres.) 

Yo, Alfonso, rey del Imperio de Toledo, confir
mo lo que llevo a q u í arriba concedido. — Y o , Isabel, 
reina confirmo lo que ha concedido el rey mi Señor . 
- R a m ó n , conde de toda Gal ic ia é hierno del Rey, 
confirmo.—Urraca, hija del Rey, y mujer del conde 
R a m ó n , conf i rmo.—Enrique, conde de Portugal é 
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hierno del Rey, confirmo. —Teresa, hija del Rey y 
mujer del conde Enr ique , conf i rmo.—Don Sancho, 
infante, confirmo lo que ha concedido el Rey mi pa
dre.—Pelayo, obispo de Astorga, confirmo.—Pedro, 
obispo de León , confirmo.—Pedro, obispo de Lugo , 
conf i rmo.—El Conde Peranzules.— E l Conde Fro i l a 
D i a z . — E l Conde Mar t ín Lá inez .—Alfonso Tél lez , 
mayordomo del R e y . - G a r c i Albarez, alférez mayor 
del R e y . — M u ñ o Ve laz .—Ero Gut ié r rez , merino de 
Astorga.—Miguel Alfonso, merino de L e ó n . — M u ñ o 
Diaz, merino de Ca r r ión , — Pedro Mar t ínez , confirmo. 
— M u ñ o Diaz, confirmo. —Pedro López, confirmo.— 
Gonzalo Anzures, confirmo. — Diego Pérez, confir
mo.—Nebzano Godestez, confirmo.—Diego Godes-
tez, confirmo. — Pelayo Anayaz, confirmo.-—En me
dio de las columnas de los confirmadores, se ve una 
cifra que leída dice: « S i g n u m A d e p h o n s i = Y o , Pe-
layo Er ig i t , alias Botan, que por mandato del Rey 
escribí este Privilegio, confirmo. (Lugar + de un sig
no en que se lee S ignum Pelagi i . ) 

(gauc)e\mo heremita. absolvo ab omni fisco regali 
ipsam eclesiam sancti salvatoris queest falberg)-
aria sedeat ingenua et libera ad servitium dei facien-
dum. et ad opus de ipsos pauperes et per cire-
suelo de iussano. et per ipsa forca de astorga de po-
tata. et per i l la penna ^ o c u m ipsum non audeat 
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irrumpere vel violare, nec pro qualibet ca lumnia 
non audeat ipse deum solum sine ullo terreno 
domino habeat seniorem, et nullo terreni Imperi i . . . . 
ad i r rumpendum venerit. sive sit propinquus meus 
vel extraneus. sedeat excommunicatus danno 
qui tanti scelerit (i) temerario ausu factor esse vo-
luerit pariat qu icquid ibi optineat firmitatem. 
Facta autem hac carta firmitatis In era I . G . X L . I . (2) 
= (M)a r t i n i z conf .=(Mu)nnio diaz conf.=Petro lo-
piz conf .=Gonzalbo ansuriz conf .=Didago petriz 
conf .=Nebzanus godestez conf.=Pelagio annaiaz 
conf.=-=Pelagius erigit cognomento botan qui iussu 
regis hec scripsit conf.=con el signo y dentro de él 
las iniciales S. P. (signum Te lag i i J . 

I I P r iv i l eg io : de D. Fernando I I 

(Hay una sigla que se lee: Ch^i tus: alfa y orne? a) 

E n el nombre de nuestro Señor Jesucristo. A m é n . 
Las cosas que se hacen, y no se ponen por escrito, 
fáci lmente se olvidan. Por tanto, yo, D. Fernando, 
por la gracia de Dios Rey de E s p a ñ a , juntamente con 
mi mujer la Reyna Doña Urraca, por este escrito de 
donac ión , que ha de valer firmísimamente para 
siempre, os liberto y hago francos á vosotros los po
bres del hospital de Santa María de F u e n c e b a d ó n de 
toda con t r ibuc ión real, y á todos los vasallos del 

(1) P o r i c e / i r i s . 
(2) La cifra está escrita I . C . X . I . pero la X tiene el signo de 40. 
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dicho hospital, para que no paguen pedido ni fon-
sadera: á fin de que desde el día de hoy en adelante 
el sobredicho hospital, sus heredades y vasallos sean 
exentos de todo género de pedido y con t r i buc ión 
real. Y esto lo hago por el remedio de m i alma y de 
las de mis padres. Y si alguno, sea de mi linaje ó de 
otro cualquiera, intentare contravenir á esta mi ex-
pontánea voluntad, incurra en la ira de Dios Todo
poderoso y en la Real i nd ignac ión , y sea condenado 
al infierno con Judas el que ent regó á Cristo; y por 
el temerario atrevimiento pague al real Fisco mi l 
maravedís , y á quien representare al mencionado 
hospital el cuatro tanto de lo que le hubiere usurpa
do. Y ha de valer siempre en lo sucesivo este P r i v i 
legio, que fué hecho en Malograto á veinticuatro de 
Noviembre era de mi l doscientos cinco (d sea año de 
Cristo de mi l ciento sesenta y sietej, reinando el Rey 
D. Fernando en León , Extremadura, Gal icia y A s t u 
rias.=:Yo, D. Fernando, por la gracia de Dios, Rey 
de las E s p a ñ a s , juntamente con la Reina Doña Ur ra 
ca, mi mujer, confirmo este escrito con mi au tor i 
dad real. (Este pr iv i legio es rodado). {En lugar de la 
Rueda + en cuyo centro está dibujado un León y 
alrededor) dice: «Signo de Fernando Rey de las E s -
p a ñ a s . » = M a r i í n , arzobispo de la Iglesia de Sant ia
go de Gal ic ia .=Pedro , obispo de Mondoñedo , m a 
yordomo del Rey .=Fernando , obispo de Astorga, 
conf i rmo.=Gonzalo , obispo de Oviedo, c o n f i r m o . = 
Juan, obispo de León, conf i rmo.=Esteban, obispo 
de Zamora, confirmo.—Juan, obispo de Lugo, c o n 
firmo.—Pedro, obispo de Orense, conf i rmo.=Pedro, 
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obispo de Salamanca, conf i rmo.=Suero, obispo de 
Coria , conf i rmo.=E1 Conde Ponce, que tengo á A s -
torga, c o n f i r m o . = E l Conde de Urgel , que tengo á 
Extremadura, c o n f i r m o . = E l Conde Pedro, que ten
go á Asturias, conf i rmo.=E1 Conde Ramiro , que 
tengo á Astorga, c o n f i r m o . = E l Conde Rodrigo, que 
tengo á Sarria, c o n f i r m o . = R a m i r o Ponce, alférez 
del Rey, conf i rmo.=Rodr igo , arcediano de Oviedo, 
canciller del Rey.=Pelayo Gut iér rez lo escribió.» 

I I I Pr iv i legio: de D . Fernando I I I , el Santo. 

{Hay una sigla que se lee: Cristo: Alfa y omega.) 

Por el presente privilegio sea notorio á todos, así 
los presentes como los venideros, que yo Fernando, 
por la gracia de Dios Rey de Castil la y de Toledo, de 
León y de Gal ic ia , he visto un privilegio concedido 
por el Serenís imo D . Fernando, m i abuelo, cuyo te
nor es el s igu ien te .=En el nombre de Jesucristo 
nuestro Señor . A m é n . Con razón podemos temer 
que se olvide lo que hacemos, si no se pone por es
crito. Es propio de los Reyes Católicos dar honor á 
los lugares santos y á las personas religiosas, aten
d iéndo las en sus justas pretensiones, de modo que, 
dando de las cosas temporales, merezcan conseguir 
las eternas. Por tanto, yo el Rey D . Fernando, jun
tamente con mi hijo el Rey D . Alonso, concedo para 
siempre todo lo que mi padre el Emperador, de es
clarecida memoria, dió y concedió, queriendo que 
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fuese firme y valedero en todos tiempos sucesivos, á 
la iglesia de San Salvador, que está sita en el monte 
Irago, con su a lbe rguer ía , que vulgarmente l l aman 
F o n s a b a d ó n : esa saber: que así la dicha Iglesia y 
a lberguer ía con todo su t é r m i n o y pertenencias, co
mo t a m b i é n toda la gente que, sirviendo á Dios, y 
empleándose en hospedar á los pobres y romeros, ó 
sea peregrinos, que transitan por aquel paraje, ha
bita en ella y en todas sus haciendas, viva y respec
tivamente estén exentas quieta y pacíf icamente hasta 
el fin del mundo de toda conjtribución real y servi
cio personal Y concedemos que todas las cosas que 
pertenecen al dicho hospital en todo su t é r m i n o , 
antiguo y moderno, según está expresado en m i 
Carta, estén seguras, y que ninguna persona se atre
va á entrar violentamente en él, ni en el enunciado 
su t é r m i n o , n i á sacar prenda, ni á enajenar cosa 
alguna del mismo hospital por mnguna causa: n i 
se le pueda pedir tampoco cosa ninguna por razón 
de c o n t r i b u c i ó n , sea la que fuere, que se pidiere en 
toda nuestra tierra. Y esto se observe siempre firme
mente, así en todo el t é r m i n o y haciendas pertene
cientes actualmente al mencionado hospital, como 
t a m b i é n en todas las que le dieren y aumentaren las 
personas caritativas por el bien de sus almas. Y os 
confirmo p e r p é t u a m e n t e á vos, mi amado D. Sancho 
abad, y á todos vuestros sucesores esta concesión de 
F o n s a b a d ó n y de la iglesia de San Salvador, que 
t a m b i é n está sita en el monte Irago y juntamente de 
todas las haciendas que allí la pertenecen, ó por la 
gracia de Dios se la aumentaren para su santo ser-
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vicio, hecha por el Emperador mi Padre. Y esto lo 
hago por remedio de mi alma, confirmando la so
bredicha caritativa concesión de mi Padre, y asimis
mo por el remedio de la suya y de las de mis Abue
los, y por el servicio que se presta allí á Dios todos 
los d ías . Y mediante este don, espero el premio en 
el cielo de haber hecho este nuevo beneficio tempo
ral á la dicha iglesia y hospital. Y si alguno de mi 
linaje ó ex t r año hiciera el atentado de infr ingir este 
mi privilegio, incurra en la ira de Dios Todopode
roso y en la Real i nd ignac ión , y sea condenado al 
infierno con el traidor Judas, y padezca en el fuego 
eterno con Datan y Ab i rón , á quienes se t ragó vivos 
la tierra, y por su temerario atrevimiento satisfaga 
á los Señores de F u e n c e b a d ó n el cuatro tanto de lo 
que hubiere tomado, y a d e m á s pague de pena al 
Real Fisco diez libras de oro. Y para que j amás se 
dude de lo que va dicho, antes bien siempre perma
nezca firme y válido, doy juntamente con mi Hi jo 
el presente privilegio, que va confirmado con mi 
Real Autor idad y con las subscriciones de mis R i -
cos-homes. Y concedo que nadie por n inguna causa 
se atreva á tomar con violencia ganado mayor ni me
nor, ni otras cosas pertenecientes al sobredicho hos
pital de F o n s a b a d ó n , ni á hacer de otro modo d a ñ o 
en ninguna de éstas. F u é hecho el presente privilegio 
en Benaventeel día ocho de Mayo era mi l doscientos 
diez y ocho (ó sea año de Cristo mi l ciento ochenta), 
reynando el Rey D. Fernando en León, Gal ic ia , A s 
turias y Extremadura. Yo el Rey D. Fernando, j u n 
tamente con mi hijo el Rey D. Alonso, confirmo con 
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mi Real Autor idad este privilegio que m a n d é escri
bir. Y yo el sobredicho Rey Fernando, juntamente 
con mi mujer la Reina Doña Beatriz y con mis hijos 
Alonso, Federico y Fernando, con el consentimiento 
y benepláci to de la Reina Doña Berengucla, mi ma
dre, concedo de nuevo, apruebo y confirmo el so
bredicho privilegio, ordenando y mandando que se 
observe perpetua, firme é inviolablemente, como se 
observó en el tiempo de mia Padre. Y este escrito de 
mi conf i rmac ión permanezca firme y estable en to
do tiempo. Y si alguno se atreviere á ir contra este 
privilegio, ó cualquiera de las cosas en él conteni
das, incurra sin remis ión en la ira de Dios Todopo
deroso: pague de pena al Real Fisco m i l florines de 
oro, y restituya el precio doblado del d a ñ o que se 
haya hecho al dicho hospital de F u e n s a b a d ó n . F u é 
hecha la carta en Avilés el día veintinueve de Mayo 
era de m i l doscientos setenta (ó sea el año de Cristo 
mil doscientos treinta y dos). Y yo el sobredicho Rey 
D. Fernando, reinando en Casti l la, y Toledo, León y 
Galicia , Badajoz y Baeza, confirmo con mi Real A u 
toridad este privilegio que Y o mismo m a n d é escribir. 
(Dentro de la Rueda dice): Signo de Fernando Rey 
de Castil la y de Toledo, de León y de Gal ic ia . Y por 
fuera alrededor dice): Lope Diaz de Haro, alférez del 
Señor Rey confirma.—Garci F e r n á n d e z , mayordomo 
de la Corte del Señor Rey, confirma.—(Encima de 
la Rueda se lee): E l infante D . Alonso, hermano del 
Señor Rey, confirma.—Juan, electo obispo de Osma, 
canciller del Señor Rey, confirma, - ( r ' columna de 
firmas) Rodrigo, arzobispo de Toledo, primado de 

20 
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las E s p a ñ a s , conf i rma .=Maur ic io , obispo de B u r 
gos, conf i rma .=Te l lo , obispo de Falencia, confirma. 
=Berna ldo , obispo de Falencia, conf i rma.—Lope, 
obispo de S igüenza , confirma.—Juan, obispo de 
Calahorra, conf i rma .=Domingo , obispo de A v i l a , 
confirma.—Gonzalo, obispo de Cuenca, c o n f i r m a . = 
L a Iglesia de Flasencia, vaca, conf i rma .=(2a . colum
na de la derecha) Alha r Férez, c o n f i r m a . = R u y Gon
zález, conf i rma .=Tel lo .Al fonso , conf i rma.=Diego 
Mart ínez , conf i rma.=Gonzalo González, confirma. 
= R u y Rodr íguez , conf i rma .=Alonso Suárez , con
firma.—f/.a columna de la izquierda) Bernaldo, ar
zobispo de Santiago de Gal ic ia , conf i rma .=Juan , 
obispo de Oviedo, c o n f i r m a . — Ñ u ñ o , obispo de As-
torga, c o n f i r m a . = M a r t í n , obispo de Zamora, confir
m a . = M a r t í n , obispo de Salamanca, c o n f i r m a . = M i -
guel, obispo de Lugo, conf i rma.=Lorenzo , obispo 
de Orense, conf i rma .=Migue l , obispo de C iudad -Ro
drigo, conf i rma.—La Iglesia de León , vaca, confir
m a n ^ . ' c o / u m n a de la izquierda) Rodrigo Gómez, 
conf i rma.=Rodr igo F e r n á n d e z , c o n f i r m a . ^ R a m i r o 
Frólez, confirma.==Diego Frólez, c o n f i r m a . ^ R o d r i 
go Frólez, conf i rma.=Pedro Fonce, conf i rma .=Fe-
r r á n Gut iér rez , c o n f i r m a . = F e r r á n Yáñez, confirma. 
= { Y debajo de las columnas en reng lón á la larga) 
dice: A lba r Rodr íguez , merino mayor de Castil la, 
conf i rma.=Sancho Feláez, merino mayor de Gal ic ia , 
conf i rma.=Garc i Rodr íguez , merino mayor de León, 
c o n f i r m a . = T e n í a el sello de plomo pendiente de h i 
los de seda de varios colores.» 

Los anteriores privilegios están traducidos del 
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La t ín al Gasteilano por D . Felipe de Samaniego, se
cretario del Consejo de S. M , y de la In te rpre tac ión de 
Lenguas, en Madr id á 19 de Octubre de 1790, adonde 
fueron llevados por el Concejo de Foncebadón para 
el objeto de la t r aducc ión y obtener del Rey Carlos 
IV el privilegio de conf i rmac ión , que fué concedido 
en 29 del dicho mes y a ñ o , escrito por D . Francisco 
Javier de Santiago y Palomares, y firmado por los 
Señores del Consejo. E n la Real Cédula , mandada ex
pedir para este efecto en San Lorenzo el 17 de O c t u 
bre, se dice: «que por parte del Procurador S í n d i c o 
general. Apoderado, Concejo y vecinos del lugar y 
puerto de F o n c e b a d ó n en el partido de Astorga, me 
ha sido hecha relación que la s i tuac ión de su terreno 
es tan sumamente áspera , pantanosa y espesa, y ex
perimenta tan continuadas l luvias, nieves y hielos, 
que, casi desde principios de Septiembre hasta fines 
de Mayo, se cierra el puerto, y cuida el vecindario 
de tener atalayas que seña lan el paso: y no bastando 
esto, se destinan á guiar .y a c o m p a ñ a r , albergar y re
f r ige ra rá los pobres peregrinos, que pasan y vuelven 
de Gal ic ia , y muchas veces á los dos semanales co
rreos, y á la tropa: que por haber tenido noticia de 
que los Señores Reyes D . Fernando II, y el III y el 
Señor D . Alfonso el VI les concedieron varios p r i v i 
legios, los han solicitado, y con efecto hallado en el 
Arch ivo de la Santa Iglesia de Astorga, de donde se 
han pasado á la C á m a r a , etc.» Y por ú l t imo D. Fer
nando VII , en 2 de Marzo de I8I5, concedió t a m b i é n 
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privilegio de conf i rmación de los anteriores, y lleva 
el sello de plomo en cuerdas. 

NOTA.—Existen estos privilegios, en finísimo pergamino y 
hermosa letra, en un libro que se custodia en la sacristía de la 
parroquia y en el arca que sirve de archivo del pueblo. 

Las hermandades y hospitales conocidos desde el 
siglo X I , relacionados en las p á g i n a s anteriores, fue
ron desapareciendo, en su mayor parte, en los siglos 
posteriores, como se han visto desaparecer en el siglo 
X I V los de Los Palmeros, Tiocamador y San IXpmán, 
por la un ión al de San Esteban del primero y al de 
San Feliz del segundo. E n el X V el de Santiago y de 
San A d r i á n , (cuya cofradía, por ser del gremio de los 
pelaires ó cardadores, tenía que tenerlo t a m b i é n ) , 
por haberse refundido en el de Los Márt i res , y el de 
Santa M a r í a , que se un ió al de Santa Marta, y des
aparece t ambién el de Sancha Pérez. E n el XVÍ se 
cierran el de Los Prestes, el de S a n Roque, el de S a n 
i a B á r b a r a , el d¿ S a n Andrés y el de Santo T o m á s 
de Cantorberi, tal vez por no encontrarse en las de
bidas condiciones exigidas por la disposición de don 
Felipe II, que, con autor izac ión pontificia, procedió 
al arreglo de hospitales, con sabias medidas para el 
mejor ejercicio en materia de Beneficencia. Entonces 
tuvo lugar en España la supres ión de muchas casas 
hospitalarias y su u n i ó n á otras ( i ) . E n el siglo X V I I 

{:', Es d ¿ suponer que en Astorga tendría lugar y cumplimiento esta dis
posición, aunque no he hallado escrituras acerca de ello. Solo he encontra-
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concluye la menc ión del de San Esteban, y en el 
X V I I I la del de San L á z a r o y Santo Tomé ó n iños ex
pósitos, quedando solamente existentes en esta fecha 
el de San Juan Bautista, y los cinco de las cofradías 
de Santa M a r t a , San Fe l i ^ , San Nicolás, Los M á r t i 
res y Corpus Chr i s t i . 

do la reducción á uno de los tres hospitales que había en La Bañeza, unién
dose al de la Vera Cruz el de los Clérigos y el de Santa Catalina, unión 
aprobada por el obispo D. Alfonso Delgado, en i o de Noviembre de t58»i y 
que había mangajo antes el obispo Sarmiento y Mendoza. 
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N O T A S 

1.a 
Es lástima que se hayan extraviado las cuentas anuales de las 

Cofradías, anteriores al año 1482—83, pues es seguro que en 
ellas constaría el número de los romeros que fallecían en cada uno 
de los hospitales, como consta desde dicho año en adelante en 
los de Santa Marta, San Feliz y San Esteban, que, al parecer, 
debía ser dónde se acogían más: en los otros no se registran 
datos acerca de ellos. A l morir un peregrino, el mayordomo del 
hospital recogía las ropas y más prendas que traía, las vendía, y 
su producto se empleaba en el funeral y gastos de entierro, y el 
sobrante ingresaba en los fondos de la Cofradía. 

Véanse algunos datos acerca de lo anterior. 
E l mayordomo de la cofradía de Santa Marta se carga en las 

cuentas del 1482—1483 de 20 reales de los romeros e vizcaína 
que fallecieron en el hospital. En las de 1483—84 de 36o mara
vedís que valió una corona de los que fallecieron en este año. En 
las de 1484—85 consigna que murieron tres romeros. En las de 
1488—89 se carga de 1432 mrs. de loque se halló de los rome 
ros que murieron. Y se data de media carga de trigo dada á Juan 
Pellitero, porque confesó los romeros. En las de 1497—98 se 
carga de 236 mrs. de lo mismo, y se data de media carga de tri
go dada al confesor de los mismos. En las de 1499—i5oo se 
carga de 186 mrs. de un romero que entró por cofrade. En las 
de i5oo—5oi se hace cargo de media carga de trigo de los ro
meros, y se descarga de otra media dada al confesor. Y en las 
de i553—54 consigna la entrada de cofrade y capellán de la co
fradía del capellán del hospital de San Juan «e a de confesar los 
franceses que no supieran abrar castellano.» 

E l mayordomo de la de S. Feliz se carga en las cuentas de 1492 
—93 de tres reales y medio de un romero que se murió en el hos
pital, y se data de dos cargas de trigo dadas á los cirujanos que 
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curaron un romero que estaba ferido en el hospital. En las de 
1499—5oo se carga de 217 mrs. de las cosas vendidas de un ro
mero fallecido, pagadas las exequias. En las de i5i4—15 de can
tidades de romeros fallecidos (i). En las de »591—92 figuran las 
limosnas dadas á los pobres al salir del hospital, entre los que 
se cc\mprendían los romeros. 

También en las cuentas de la de San Esteban se mencionan 
las limosnas dadas á los romeros dolientes en el hospital, y el 
coste de entierros de romeros. 

(0 En las de 1 ín6 —17 se halla el cargo de 10 ducados de oro que la co
fradía p r e s t ó al s e ñ o r marqués nuestro señor , por lo visto los había devuelto. 
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Las cinco Cof rad ías y su hospital. 

Apesar de la desapar ic ión de varias de las Her
mandades ó Cofradías mencionadas en las pág inas 
anteriores, a ú n quedaban tal vez demasiadas para 
una población que no contaba con numeroso vecin
dario en aquellos tiempos, puesto que a d e m á s de és
tas hab ía otras, cuya relación no corresponde a q u í . 

Comienzan á d i sminu i r en el siglo X V I , y m á s 
especialmente en el X V I I ( i ) , las limosnas y funda
ciones piadosas, que con tanta liberalidad y abun
dancia se hac ían en épocas anteriores en favor de las 
almas de los dotantes, de sus antepasados, y t a m b i é n 
del desvalido, que se aprovechaba de tales beneficios, 
no sólo con las limosnas á domici l io , sino pr incipal
mente acogiéndose á los hospitales para curarse en 
sus enfermedades, volviendo después á ser útil *s á la 
sociedad, y en caso de imposibi l idad perpetua, ser 
amparados hasta dejar sus restos en honrosa sepultu
ra. A esta d i s m i n u c i ó n de dotaciones hay que a ñ a d i r 
la de las rentas de los bienes, motivada, ya por la re
baja de los intereses del 5 al 30[0, ya por la desapren
sión de los que negaban lo que deb í an . Así es que se 
veían, algunas Cofradías sobre todo, muy mal para 
cubrir las numerosas atenciones que sobre ellas pe
saban, las funciones religiosas ó cargas espirituales, 
las de los hospitales, l imosnas á particulares, pleitos 
y contiendas que á cada paso se les suscitaban por la 

(i) Véase nota (fundaciones y limosnas). 
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usu rpac ión de sus bienes y t ambién por cuestiones 
de etiquetas, que tanto se estimaban entonces. Las 
prudentes medidas tomadas con frecuencia para evi
tar distracciones indebidas y regular con acierto la 
invers ión de las rentas, son prueba evidente de lo 
dicho, pero a ú n así no podían hacer frente con ver
dadero desahogo á los muchos gastos que ten ían que 
cubr i r . 

Agréguese á lo dicho que, no obstante la paz y 
a r m o n í a que se nota existía entre ellas, no dejaba de 
haber sus disgustos por diferentes motivos, siendo 
acaso el más principal la acogida de pobres y enfer
mos en los hospitales, pues sucedía que en los de al
gunas que eran más ricas, se a d m i t í a n menos que 
en los de otras que eran algo pobres, de lo que resul
taban perjuicios á éstas, y desazones entre todas. 

Más a ú n : con la existencia de tanto hospital se 
daba margen y ocasión al abuso, favoreciendo la v a 
gancia y el horror al trabajo de los aficionados á v i 
v i r á costa del p ró j imo, mal que siempre ha existido 
y de seguro existirá perpetuamente. Con motivo de 
no haber inteligencias ó acuerdos entre las Herman
dades para la visita de hospitales y vigi lancia sobre 
los acogidos en ellos, sucedía con m u c h í s i m a fre
cuencia que gran n ú m e r o de pobres, tanto de la c i u 
dad y arrabales, como de fuera, sin estar verdadera
mente enfermos, consegu ían la entrada en uno y allí 
estaban meses enteros; de éste pasaban á otro, y así 
sucesivamente los recorr ían todos hasta que, conclu í -
dos, volvían á empezar por el primero donde hab ían 
estado, pasando de este modo la vida sin cuidados ni 
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trabajos, quitando el socorro á los verdaderamente 
necesitados, y cambiando el carácter sagrado de hos
pitales por el de asilos, que deben recoger los anc ia 
nos que no puedan trabajar. No negaban á éstos las 
Cofradías su amparo en sus benéficos establecimien
tos, pero era sólo cuando hab ía comodidad después 
de los enfermos, peregrinos y t r anseún t e s , objeto 
preferente que se propusieron al erigirlos. 

No dejaban de comprenderlas Cofradías que ob
tendr ían muchas ventajas, al par que desaparecer ían 
los inconvenientes mencionados, de una u n i ó n en
tre ellas, de una concordia, ya que no fuera la fu
sión en una sóla, á fin de que hubiera unidad y eco
nomía en el cumpl imiento de sus instituciones. Así 
lo c o m p r e n d í a n y lo quisieron llevar á la práct ica las 
seis Cofradías de San Esteban, Santa M a r t a , San Fe-

Los M á r t i r e s , Corpus Chris t i y San Nicolás, que 
acordaron en 1621 formar hermandad entre sí bajo 
un estatuto ó acuerdo, que se comprometieron á 
cumpl i r inviolablemente, respecto á la a d m i s i ó n de 
pobres en sus hospitales y la visita ó cuidado que se 
había de tener con ellos, pues en todo lo d e m á s con
tinuaron con la independencia que t en ían , r i g i é n d o 
se cada una por sus respectivas ordenanzas. 

E n 11 de Julio de 1621 (1) se reunieron las seis 
mencionadas Cofradías en el hospital de los Már t i res : 
en esta r e u n i ó n se expusieron los abusos y perjuicios 
que había por la mala admin i s t r ac ión seguida, espe
cialmente por la íalta de visitadores para los hospita
les: de esto provenía que muchos pobres d o r m í a n por 

U) Véase Apéndice I. 
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las calles, porque los hospitaleros no los que r í an 
acoger: otros, encon t r ándose bien en un hospital, se 
estaban allí meses enteros, y después los recorr ían 
todos. Para evitar uno y otro abuso nombraron dos 
visitadores, que fueran todas las noches á los hospi
tales, vieran los pobres que había ; reconocieran las 
camas y las ropas; recorrieran la Ciudad y llevasen 
los que en ella encontraran, a lojándolos conveniente
mente sin mandar más á un hospital que á otro, 
y que no permitiesen estar en la C iudad más de tres 
días á los que no estuvieran enfermos ( i ) . 

Y a lué éste un paso muy acertado para la buena 
inteligencia y a r m o n í a entre hermandades que ten ían 
un fin c o m ú n : fué una idea que s iguió cundiendo y 
abr iéndose camino (2). E n el a ñ o 1639 puede decirse 
que c o m e n z ó la verdadera u n i ó n ó hermandad entre 
las cinco: en él se formaron unas Ordenanzas comu
nes para todas ellas, aunque continuando cada una 
nombrando sus pelostres, sus mayordomos, uno 
clérigo y otro lego, su procurador y su juez con la 
independencia en la admin i s t r ac ión de sus bienes y 
cumplimiento de cargas, expresando que lo hicieron 
para que hubiera paz y tranquil idad en ellas y evitar 
desórdenes que ocu r r í an con frecuencia, según se lee 

(1) Sin duda que éstos eran los giraros de que hacen mención en varios 
años los Mayordomos al dar sus cuentas: en las de i58ó—87 y en las de 
i5q5—96 de la cofradía de Santa Marta, y en'a? del 1 ' 94 -gS de la del Cor
pus, dadas éstas por Gregorio Español, célebre escultor, consta, en aquellas, 
la partida de 7 reales y 1 maravedí, y en éstas de cuatro reales dados á Diego 
L ó p e j por el cargo que tiene de echar los picaros de la Ciudad. Lo paga
ban entre las cinco. 

(2) Se entiende de las de las Cinco, pues la de San Esteban, como se lla
maba de los Nobles no quería nada con las de los plebeyos. 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 317 

en el p r e á m b u l o ó encabezamiento siguiente. « E n el 
nonbre de dios, padre, hijo y espír i tu santo, tres 
personas y un solo dios verdadero, y de la bienaven
turada virgen santa marya nuestra señora , a quien 
tenemos por señora y por abogada en todas nuestras 
cosas y a honRa y Reverencia de los santos debaxo 
de cuyos lymites están las confradias y hermandades 
desta cibdad de astorga. sea manyfiesto a todos los 
que al presente son e serán confrades dellas agora e 
para sienpre jamas, como nos los pelostres, mayor
domos, procuradores, jueces de las confradias de 
Corpus cristi, santa marta, san nyculas, san feli% e 
los már t i r e s confradias de la dicha cibdad y los con-
írades y hermanos que juntos al presente nos a l ia
mos en cabildo general en el espital de corpus criste 
después de mysa celebrada enel tercero dia después 
de corpus criste queryendo dar borden en las dichas 
confradias para servir en ellas a dios nuestro señor y 
el culto devino sea abmentado e para que aya paz e 
tranquilydad enellas e queryendo ebitar algunas des-
hordenes que de cada dia subceden. conservando 
guardando los juramentos que fecho tenemos e hu-
sando del poder a nosotros dado para emendar a ñ a 
dir coRegir lo que fuere hutylidad e provecho de las 
dichas confradias dando orden de bebir a los oficiales 
e otras personas que por tienpo son e fueren horde-
namos lo siguiente ( i j . 

A los dos años de formadas estas Ordenanzas ya 
quisieron l levará la práctica la idea de la fusión. E n 

(i) Siguen los capítulos ha?ta 3 9 Se extractarán síganos en el Apén
dice 2 .° 
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las cuentas dadas por el Mayordomo de la cofradía 
de Santa Marta en el a ñ o de 1641 se dice que en 18 
de Enero de 1541 se gasto un real con la gente que 
acudió para hacer cabildo pa ra que todas las cofra
días se encerrasen en una e no ubiese mas de un espi-
tal. Se vé que en esta Junta ó cabildo se abo rdó ya de 
frente la cuest ión de la fusión de todas, formando 
una sóla con un solo hospital. Pero, apesar de esto, 
no se llevó á cabo el intento, sin que puedan cono
cerse las causas que lo impidieron. 

E n las nuevas Ordenanzas formadas en el a ñ o 
1690, t a m b i é n generales para ellas, se conf i rmó la 
hermandad que ya t en í an , y hay cap í tu los que estre
chan más la concordia, siendo mas propios de una 
sola Cofradía, pues ya se llegó á seña la r los hospitales 
en que se h a b í a n de recoger solamente las mujeres, y 
otros para los hombres, enfermos y t r a n s e ú n t e s . 
Tampoco se realizó la fusión en el a ñ o 1627, en que 
ya se acordó hacer un sólo hospital para las cinco, 
á lo que hab í an de concurr ir todas ellas con sus 
fondos. 

Pero no tardó en llegar el cumpl imiento de los 
deseos abrigados desde hacía casi un siglo. Se verifi
có la un ión de todas, formando una hermandad ó 
Cofradía, en el a ñ o 1636, como lo dice el cap í tu lo 1.0 
de las Ordenanzas formadas en el 1690 (1). E n dicho 
a ñ o de 1636 las cinco Cofradías acordaron la fusión 
de todas, y acudieron al Marqués , como patrono, 
pidiendo su ap robac ión . E n vista de esta petición d i -

(1) N o existe el l ibro de Actas d i l a ñ o i635, y fa l tan las de var ios otros 
a ñ o s . 
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cho Señor comis ionó al Corregidor para que se for
mara el expediente de uti l idad y necesidad, y acredi
tadas éstas, con los informes de doctos varones, como 
del P . G u a r d i á n del convento de San Francisco y del 
Prior del de Santo Domingo, el Señor M a r q u é s , 
D. Alvaro Pérez Osorio, ap robó la u n i ó n ó fusión, 
formando una sola Cofradía ( i ) , en el a ñ o de 1646. 

De la u n i ó n y aprobac ión por el Marqués se dió 
cuenta á la Hermandad en la Junta general celebrada 
el día 26 de Jul io del referido a ñ o de '1645 ,acordándose 
en consecuencia que en adelante no hubiera ya m i s 
que un Juez, un Mayordomo, un Procurador, dos 
Contadores y dos Visitadores, pero que continuaran 
los cinco Capellanes, que cumpliesen las cargas de 
cada una de las Cofradías unidas, y que la nueva se 
llamase de Santa Marta, San Fel iz , Los Márt i res , Cor
pus Chris t i y San Nicolás, con cuyos nombres se co
noce hoy, y t a m b i é n con el de las Cinco Llagas de 
Nuestro Señor Jesucristo, á cuya advocación fueron 
dedicadas al final de las Ordenanzas del a ñ o 1690, 
con estas palabras: y sea á honor, g lo r i a y honra de 
las cinco Llagas , con que Cristo nuestro Redentor 
Dios y Señor nos redimió. 

Formada ya una sola Cofradía, y reunidos los i n 
tereses de las cinco en una a d m i n i s t r a c i ó n , resul tó lo 
que no podía menos de suceder: grande beneficio en 
la parte económica y unidad en la dirección y mar
cha en el cumpl imiento de los cargos que tomó so
bre sí . Por de pronto se presc indía de los gastos que 

(1) No he encontrado el expedieoie original, pero torno estas notas de 
otros documentos, que así lo refieren. 
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cada una tenía que hacer para el pago de las gratifi
caciones que se daban á los respectivos Juéces, M a 
yordomos, Procuradores y más personas encargadas 
de prestar los servicios necesarios, gastos que, si bien 
no eran muy grandes, sumaban al a ñ o una cantidad 
no despreciable, que aumentaba con lo que se paga
ba á los médicos, cirujanos, hospitaleros y material 
para cada uno de los hospitales, y conservación de los 
edificios. Y respecto á la dirección y marcha de las 
Cofradías, si bien se hab ía ganado mucho con loá 
convenios entre ellas, y con las Ordenanzas comunes, 
que imprimieron la unidad y a r m o n í a tan necesaria 
entre hermandades que ten ían un mismo objeto, 
quedaban no obstante muchas cosas, que les resta
ban prestigios, y eran causa de faltas, que deb ían 
desaparecer, y desaparecieron, en efecto, con la fu
sión de ellas, y muy especialmente con la resolución 
adoptada para la reducción y s e ñ a l a m i e n t o de n ú m e 
ro fijo de cofrades ( i ) : con ello desapareció la ocasión 
de barullos,disputas y disgustos que eran consiguien
tes á tan numerosas reuniones, sobre todo cuando 
eran generales ó de los individuos de todas las c inco. 

L a nueva Cofradía a s u m i ó en sí todas las cargas 
que pesaban sobre cada una de las anteriores, así co
mo t ambién los intereses ó rentas que t e n í a n . Para 
el cumplimiento de las fundaciones piadosas, que era 
la obl igación más esencial, — pues la hospitalidad fué 
vo lun ta r i a—sigu ió teniendo cinco Capellanes, para 
cumpl i r , en el mismo modo y forma que antes, las 

(i) Véase nota 2.* 
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misas y más funciones, establecidas en las diferentes 
iglesias y capillas de la C iudad . 

A u n q u e no estaban fusionadas, sino tan sólo her
manadas y regidas por unas mismas Ordenanzas, 
quisieron ya las Cofradías en 1626 tener un hospital 
c o m ú n ó general para ellas, contribuyendo cada una 
á su sostenimiento en proporc ión á los recursos con 
que contase. E n esta fecha se h a b í a n cerrado ya los 
hospitales de Santa Marta, San Fel iz y San Nicolás, 
y acaso por no reunir las condiciones necesarias para 
esta clase de Establecimientos los dos que a ú n exis
t ían , el de Los Már t i res y el de Corpus Chr i s t i , acor
daron las Cofradías comprar una casa, que, arregla
da convenientemente, sirviese para el fin que desea
ban. A este efecto, y después de los tratados y l icen
cias de rigor, convinieron con el c a n ó n i g o don Juan 
Villegas, como apoderado de don Rodrigo Velarde de 
Valderrama, arcediano de Carballeda en esta Cate
dral, comprar la casa que este Señor poseía junto á 
la puerta de Sol , con la que l indaba, y con la mura
lla, y con el hospital de San Esteban y con una casa 
de la cofradía de San Fel iz . Convenidos en el precio 
de 370 ducados—4070 reales—(y no fué mayor el cos
te, porque la casa pagaba una carga de trigo de foro 
á la cofradía de San Feliz) el don Rodrigo confirió al 
Sr . Villegas poder especial, en Val ladol id el 27 de 
Enero de 1626, para o torgar la correspondiente es
critura de venta, como se verificó en 18 de Febrero 

21 
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del siguiente a ñ o de 1627, tomando el día 22 posesión 
de ella las Coíradías por sus apoderados Domingo 
Laguna , platero, y Juan Carbajo Moro, cuya pose
sión les dió el alguacil mayor de la Ciudad, Pedro 
J iménez , con mandamiento del Corregidor don Diego 
de Toledo. 

E n el solar de las dos casas edificaron las Cofra
días el hospital en las condiciones debidas, y t ambién 
la Capi l la para servicio de ellas y comodidad de los 
enfermos. No bastando los recursos de que podían 
disponer, tuvieron necesidad de recurrir al p rés t amo, 
constituyendo un censo redimible de 300 ducados 
(3300 reales) de pr incipal á favor del c anón igo don 
Juan de Castro, censo que concluyeron de redimir al 
Cabildo Catedral en 1649. Terminada la obra del 
hospital, trasladaron á él los enfermos que hab ía en 
los d é l o s Már t i res y Corpus Chr is t i , que vendieron, 
y comenzaron t a m b i é n á recibir en él los peregrinos 
y pobres t r a n s e ú n t e s . 

Para toda la obra, y en especial para la de la C a 
pi l la , con t r ibuyó con mucha cantidad un virtuoso 
sacerdote de esta Ciudad, llamado don A n d r é s Ga r 
cía, que, según se lee en algunas notas, la hizo él 
casi toda, y las Cofradías hicieron los tres altares, que 
se pusieron en ella. 

Apesar de estar la Capi l la dispuesta con todo lo 
necesario para el culto divino, pasáronse bastantes 
a ñ o s sin celebrarse en ella las funciones religiosas, ni 
siquiera decirse Misa , á causa de no querer los R e 
verendos Obispos de la Diócesis bendecirla, ni dar l i 
cencia para ello, por la cues t ión , que tanto se exage-
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ró por una y otra parte, de visita de las Cofradías y 
hospitales por parte de los Prelados, á cuya visita no 
se sujetaban las hermandades, por estar exentas co
mo laicales, debido á lo que no pagaban subsidio. 
Así estuvo sin bendecir hasta la vacante de la Mi t ra 
por traslado al obispado de A v i l a de don Bernardo 
de Atayde, en cuya ocasión los Gobernadores eclesiás
ticos dieron licencia para bendecirla—solicitada ya en 
i .0 de Mayo de 1648—y la bendijo en i655 el cape
llán de coro y de la de San Nicolás L i c . D . Lucas 
Alvarez, desde cuya fecha comenzaron á cumplirse 
en ella las misas y í u n d a c i o n e s que no ten ían iglesia 
determinada, y t ambién las que la t en ían , pero que 
se h a b í a n a r r u i n a d o . D e s p u é s se obtuvo au to r i zac ión 
de la Autor idad eclesiástica para cumpl i r en ella las 
fundaciones, que se celebraban en otras capillas, y 
ú l t i m a m e n t e , en 13 de Enero de 1806, el Vicar io Ca
pitular, S. V . , don Francisco Saro Cuetos, á pet ic ión 
de la Cofradía, au to r i zó la celebración de todas las 
misas y fundaciones en la capilla del hospital para 
evitar cuestiones y disgustos con el Cabildo Catedral 
y Párrocos , por coincidir muchas de las misas de la 
Cofradía con íunc iones que se celebraban en dichas 
iglesias. 

Verificada ya la deseada y tan beneficiosa u n i ó n 
de las cinco en una sola Cofradía, edificado el espa
cioso hospital para l o s e n í e r m o s , peregrinos y pobres 
t r anseún te s , y t a m b i é n la Capi l la paracumplimiento 
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de las muchas fundaciones espirituales que sobre 
ella pesaban, pudo ya la nueva hermandad dedicarse 
con todo acierto y libertad á poner en orden y armo
nía las aspiraciones que cada una de ellas tuvo. Así 
se vé, por los escritos que a ú n se conservan, el esme
ro puesto en llenar cumplidamente los encargos de 
misas y más funciones religiosas, tal como estaban 
prescritas, y conforme al nuevo estado creado, y di 
r igir su a tenc ión , de un modo especial y muy lauda
ble, al ejercicio de la caridad para con el desvalido, 
adoptando todas aquellas disposiciones que creía 
m á s conducentes según los casos, obligando á los 
cofrades y dependientes al exacto cumpl imiento de 
las acertadas disposiciones contenidas en las orde
nanzas por q u é se regían antes de la u n i ó n , que no 
modificó la nueva hasta el a ñ o 1690. Gracias á éstas 
disposiciones y al buen arreglo en la parte económica , 
pudo sostener el prestigio adquirido y tener fondos, 
no solo para cumpl i r los dos principales objetos de 
su fundac ión , sino t ambién para los gastos que le 
proporcionaban los pleitos y cuestiones que se las 
p r o m o v í a n (1), adquir i r aumento de rentas, en lo que 
empleaban el sobrante de ingresos, y pagar muchas 
otras gabelas, á que tenían que contr ibuir , según lo 
h a b í a n hecho cada una de ellas cuando estaban sin 
un i r (2). 

(1) Véase nota 3.* 
1,2) Véase nota 3." 
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Vió d i sminu i r notablemente sus rentascuando la 
desamor t i zac ión decretada por el célebre ministro 
Urqui jo en el a ñ o 1798. Entonces se le vendieron 
bienes por valor de muchos miles de pesetas, que 
aunque estaba destinado á producir el 30[0 para las 
despojadas Cofradías, por allá se quedaron los inte
reses sin que se cobrase nada en tiempo alguno. 

V i n o á sufrir, á los pocos años , otro rudo golpe 
con la guerra de la Independencia. No solo sufrió 
graves perjuicios en el cobro de las rentas, sino que 
vió destruido por completo el edificio-hospital con 
su capilla por los bombardeos sufridos en aquellos 
aciagos días , durante los que se suspendieron todos 
los actos de cofradía y hospitalidad. 

T a n luego como pasó aquella asol'adora nube, 
c o n t i n u ó la Cofradía cumpliendo, de la manera que 
le fué posible, los cargos que tenía , y para acoger e n 
fermos a r r e n d ó una de las casas que, al final de la 
plaza mayor (1), tenía en esta Ciudad el mayorazgo 
de Los Salazares, y allí estableció el hospital. Desde 
luego pensó en la nueva cons t rucc ión del edificio en 
el mismo sitio que ocupó el destruido, y al poco tiem
po comenzaron las obras, que duraron varios años , 
aunque ya se establecieron allí los enfermos el 24 de 
Diciembre de 1818, continuando los trabajos para la 
t e rminac ión total de la capilla hasta el 1826, en que 
parece se dió fin á la obra, tal como hoy existe. 

De g r a n d í s i m o auxi l io sirvió para la obra la agre
gación á esta cofradía de la antigua de San Esteban, 

(:) Principio de la calle del Ange!, hoj de La Bañeza. 
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extinguida por Real Orden del a ñ o 1817, que, aun
que había perdido mucho de sus rentas con la venta 
de sus bienes por el Estado en 1798 y 1799, a ú n te- . 
n ía regulares ingresos. 

Con motivo de la Ley desamortizadora de 1836 
y las de años anteriores, acabó la Cofradía de 
perder sus bienes y sus rentas, q u e d á n d o l e sola
mente algunos foros y censos y los intereses de 
unas pocas l á m i n a s , que el Estado pagaba cómo 
y cuando que r í a . Así es que, á pesar de los 
grandes esfuerzos que hacia para pagar las mu
chas atenciones que pesaban sobre ella, se vió muy 
mal , y tuvo necesidad de acudir al Vicar io Capitular 
de la Diócesis pidiendo la c o n m u t a c i ó n ó supres ión 
de bastantes solemnidades de fiestas, que les fué con
cedida por decreto de 29 de Noviembre de 1849, dado 
por D. Vi to Magaz. Después en 1878 el l imo . Señor 
Obispo Brezmes concedió otra supres ión de las so
lemnidades, que a ú n se celebraban, por la escasez 
de recursos, debido á las malas pagas de los intereses 
de las l á m i n a s del Estado. 

E n el mismo a ñ o de 1849 procedió la Cofradía á 
un arreglo ventajoso para ella y su hospital. Los en
fermos de los hospitales eran asistidos y, caso de fa
llecimiento, enterrados por los Párrocos de la parro
quia en que radicaban dichos Establecimientos, y lo 
mismo se s iguió haciendo en el de Las Cinco por el 
pár roco de San Bar to lomé. E n 29 de Noviembre de 
1849 procedió la Cofradía á la reducción de los cinco 
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Capellanes, que sostenía , á uno sólo, con la obliga
ción de asistir, administrar los Santos Sacramentos á 
los enfermos, enterrar á los que fallecieran, y acom
p a ñ a r su cadáver al cementerio, celebrando el co
rrespondiente oficio de difuntos con misa. Decir y 
aplicar todas las misas de íundac ión y la de once los 
días de fiesta, con las demás que se aplicaran por los 
hermanos difuntos etc. Para su dotación se seña ló 
una parte de las rentas de la Cofradía, y para no ser 
tan gravosa á ésta, los Hermanos dejaron para ella 
casi todos los interpresentes que ten ían derecho á 
percibir por la asistencia personal á muchas funcio
nes, que estaban dotadas en su misma fundac ión ; 
quedaron para ello t ambién las llamadas bollas de 
Sta. Marta, s egún se dijo al hablar de esta Cofradía, 
es decir, se c o m p u t ó el valor del trigo que se empleaba 
en dichas bollas, y se le señaló nuevo estipendio por 
las misas de entierros y de los hermanos difuntos. 

Otra reforma de necesidad urgente se venía s in
tiendo hacía ya a ñ o s para la mejor asistencia de los 
enfermos acogidos en el hospital y t a m b i é n de relati
va economía . Este benéfico establecimiento perma
necía a ú n , como en los primitivos tiempos, entrega
do á las manos mercenarias de un hospitalero, que 
con su mujer cuidaba de los enfermos, dándoles la 
a l imentac ión ordinaria según el Reglamento y d i s 
posición del Médico, pagando la Cofradía las m e d i 
cinas, chocolate, y los otros alimentos que no entra-
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ban en la ración ordinaria . Si bien los acogidos no 
carec ían de lo necesario para el alimento y su cura
ción, no podía menos de notarse cierta deficiencia en 
todo, incluso en la l impieza, aseo, y en especial en el ca
r i ñ o , que tanto necesita el que está postrado en cama, 
sufriendo los rigores de una enfermedad. Por mucho 
celo que desplegasen los Visitadores que diariamente 
t en ían que ir al hospital á inspeccionar las comidas, 
é inqu i r i r de los enfermos el cuidado del hospitalero 
para con ellos, no se podían evitar descuidos y faltas 
en el servicio ( i ) . Queriendo la Hermandad dar mayo
res pruebas de su amor á los enfermos que acogía en el 
hospital, t ra tó de excogitar los medios m á s convenien
tes á este objeto, y no encon t ró otro más apropós i to que 
encomendar el servicio á una de las Comunidades de 
religiosas que se dedican por su ins t i tuc ión á prestar 
los cuidados de su celo y caridad en los Estableci
mientos de beneficencia. E n 16 de Febrero de 1889 
se t ra tó ya seriamente el asunto en Junta general, y 
se hab ló de las Hermanas de la Caridad: se volvió á 
hablar de ello en Sesión de i,0 de Junio de 1890, pe
ro nada se hizo hasta la Junta general de 26 de Julio 
de 1892, en que definitivamente se acordó nombrar 
al que esto escribe para entenderse con alguna Comu
nidad religiosa, que quisiera venir á prestar sus ser
vicios en este hospital. E n las sesiones de i5 y 29 de 

(1) Consigno con grande p'acer los excelentes servicios prestados por el 
hospitalero Miguel García y su mujer Catalina; durante los muchos años que 
sirvió e' cargo, no sé que ningún visitador tuviera necesidad de llamarle la 
alenci n: siempre punlua1, é inte igenle, no descuidaba cosa, por pequeña que 
fuese, referente á la limpieza, aseo, cariño y bondad para los pobres eufermos, 
de quienes nunca se recibió queja alguna. 
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Septiembre y 7 de Octubre de dicho a ñ o 1892 se exa
minaron las condiciones exigidas por la Superiora 
general de las Siervas de M a r í a ministras de los en
fermos, y v iéndolas muy ventajosas y m á s conve
nientes que las de otras Comunidades, se acordó en 
comendarlas el servicio del hospital, y en g de No
viembre del mismo a ñ o vinieron á instalarse y ha
cer la fundac ión las religiosas Sor Esclavi tud Sorní 
y Sor Rafaela Fresno, llegando después de unos d ías 
otra Sierva Sor Clara Ga l án . 

Otra razón tuvo la Hermandad para preferir á las 
Siervas de María y confiarlas el servicio del hospital. 
Mucho influyó en el á n i m o de los Cofrades el amor á 
sus convecinos en la Ciudad y arrabales, proporcio
nándoles la inmensa ventaja de poder uti l izar en sus 
enfermedades el servicio de unas personas, que, por 
su libre voluntad, se obligan con votos solemnes á 
asistir á sus prój imos en sus dolencias, s in reparar 
en pobres ni en ricos, ni en la clase de enfermedad 
que padezcan, por repugnante que sea. A todas horas 
están dispuestas y prontas para acudir al lado del en
fermo que necesita de su auxi l io , tan eficaz y esme
rado, como pueden atestiguar los m u c h í s i m o s que 
de él han necesitado. Para satisfacer esta públ ica ne
cesidad la Comunidad de Siervas ha tenido que au
mentar el n ú m e r o de las Hermanas, y la Hermandad 
ceder algunas más habitactones para el uso de ellas. 
Nadie niega la inmensa ventaja que proporciona tal 
servicio: pero ¿corresponde á él la Ciudad? Sin duda 
no comprende que, prescindiendo de las que la Co
fradía paga para el servicio del hospital, las d e m á s 
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se sostienen de las limosnas que los bienhechores les 
proporcionan, sin que la Hermandad pueda soco
rrerlas, cual deseara, por la pequeñez de sus rentas, 
que si llegan á cubr i r los gastos anuales es debido al 
celo é inteligencia de los individuos que componen la 
Cofradía, ayudados por la habilidad de las Siervas en 
la difícil tarea de la dirección de una Gasa de bene
ficencia. E l día que el Estado cargue mayores im
puestos á los valores que posee la Cofradía ó . deje 
de pagarlos, ésta se verá en la triste necesidad de ce
rrar el hospital. 

Esta Cofradía se rige por las Ordenanzas que formó 
en el a ñ o 1826, modificando bastante las antiguas 
del 1690, y fueron aprobadas por el rey D . Fernan
do VII en el 1827 (1). Se compone de doce Hermanos 
ó Congregantes. Tiene Capellán para el cumpl imien
to de las Misas de fundación , y asistencia espiritual 
de los enfermos acogidos en el hospital. Tiene asi
mismo Médico para los mismos, y p )r no contar con 
medios para ello, carece de salas de Ciruj ía . 

A d e m á s de las Salasde en íe rmedades comunes ú 
ordinarias habi l i tó la Hermandad otras en la planta 

(t) Véase apéndice 3. * 
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baja para enfermedades contagiosas, pues no puede 
desechar á los enfermos de és tas , sin contravenir á 
las disposiciones de las Ordenanzas antiguas y mo
dernas. Tiene t ambién algunas camas en otras habi
taciones para enfermos de pago, que no quieran ó no 
puedan estar en las Salas generales. 
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A P E N D I C E S 

I.0 

Ordenanza Jormada en /52/ pa ra las seis Cof rad ías 

y sus hospitales. 

E n la cibdad de astorga a honze dias del mes de 
Jul l io a ñ o del nascimiento de nuestro señor e salva
dor Jesucristo de m i l i e quinientos e veynte e un años 
en presencia de m i francisco de laguna escrivano e 
notaryo publico por las autoridades a postolica e Real 
e uno de los cinco notaryos del numero de la dicha 
cibdad e de la poridad e fechos del concejo della de 
merced del muy ylustre señor don al varo perez oso-
rio marques de la dicha cibdad mi señor e de los tes
tigos de yuso escriptos: este dia estando enel espital 
de los már t i res los señores cofrades délas cofradías 
de corpus christi e santa marta e sanfel i^ e santo es-
tevan e los már t i r e s llamados por los coRedores délas 
dichas cofradías en cabildo general délo qual dieron 
fee los dichos coRedores que avian llamado para el 
dicho cabildo general especial estando presentes m i -
colas de valmaseda mayordomo e oficial de la cofra
día de santo estevan e bartolome alonso mayordomo 
e pelostre déla cofradía de sant micolas e micolas al-
fonso pelostre e mayordomo déla cofradía délos mar-
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tires e Juan despitre pelostre de sant felk e alvaro 
muniz e Juan de beldedo e alfonso Fernandez e el ba
chiller meneses e andres alfonso e hernan garc ía e 
Juan moran e morales e francisco detega e alfonso de 
salamanca e ¿lorenzo? enpedrador e alonso lopez e 
Juan e sancho garcia e alvaro alfonso e bartolome 
de soto e pedro ares e juan domenguez e graviel de 
canpomanes e alvaro Rodr íguez e hernando de ben-
bibre e pero alvarez e mart in de astorga e giraldo 
caletee bras martinez e Juan da.porras e hernando 
de gepeda e ortunno sanchez e juan martinez e gon-
zalo alvares e lope feliz e l lórente odrero e otros m u 
chos cofrades délas dichas cofradías dixeron todos 
juntos u n á n i m e s e conformes que por quanto enlos 
espítales destas dichas cofradías ay mala Regla enel 
acoger délos pobres porque como no se vegitan mu
chos pobres por no los querer acoger los coRedores e 
ofigiales duermen porlas calles e asimismo otros ha
llando buena Acogeta en A l g u n d espital es tán un 
mes o dos enla dicha cibdad e mas tienpo e andan 
porella despítal enespí ta l e porque esto es en deser-
vigio de dios nuestro señor e no se sirve dello e por
que en aver visitadores en los dichos espítales e en 
que se haga bien se servirá dios nuestro señor : por-
ende que todos juntos acordavan e Acordaron e or-
denavan e ordenaron e pon ían por hordenanga que 
dende haora e para s íenpre jamas aya dos veedores 
personas de bien e de honrra e que estos tengan car
go cada una noche de yr A todos los dichos espítales 
déla dicha gibdad en anochegiendo e sean obligados 
estos tales a ver todos los dichos espítales e los pobres 
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que en ellos estuvieren aposentados e que los pobres 
que no tuvieren espital los Repartan e aposenten 
enlos dichos espítales e tengan cargo de ver las camas 
e Ropa que enlos dichos espítales oviere e asy mismo 
que vean los pobres que estovieren enla dicha gibdad 
e que maligiosamente no se echen mas pobres en 
unos espítales que en otros e que estos tales tengan 
cargo de ver que enla dicha gibdad n ingund pobre 
queestoviere malo ( i ) este enla dicha gibdad o espi
tal della mas de tercero dia e que pasado este que en 
n ingund espital sea acogido ninguno délos tales po
bres e que enlo que tocare al aposentar délos dichos 
pobres los coRedores délos dichos espítales les sean 
obligados a obedeger lo que en tal caso los dichos ve-
sitadores les mandaren e que estos tales visitadores 
ayan e lleven en cada un a ñ o ginco cargas de pan 
mitad trigo e mitad genteno Repartido enesta mane
ra la cofradía de santa marta una carga de pan e la 
cofradía de sant micolas una carga de pan e la cofra: 
dia de sant feliz una carga de pan e la cofradía de 
santo estevan una carga de pan e la cofradía de cor-
pus christi media carga de pan e la cofradía de los 
már t i r e s media carga de pan que son las dichas gin
co cargas de pan mitad trigo e mitad genteno pagado 
por el dia de navidad de cada un a ñ o la mitad e la 
otra mitad por el dia de san juan e que estos tales 
que asi fueren nonbrados si por caso no lo hezieren 
bien e como deven que en tal caso en todo tienpo del 
a ñ o los puedan quitar e quiten e poner otros de nue-

(i) D*be ser equivocación por tque no estoviere malo». 
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vo e pagar aestos tales por Rata tenpora e poner otros 
de nuevo e que estos tales pongan los ofigiales el día 
de san Juan de cada un a ñ o e se junten los ofigiales 
de las cofradías para los poner e asi lo hordenavan e 
ordenaron e mandaron poner e tener por ordenanga 
dende hagora para sienpre jamas y hefetuando lo so
bredicho por este dicho a ñ o nonbravan e nonbraron 
por tales vesitadores a hernan garcia e a micolas a l -
fonso que presentes estavan alos quales dende hago
ra nonbravan e nonbraron e los sobredichos lo agep-
taron e juraron en forma e que r í an poner e ponian 
pena sobresi de medio Real de plata por la noche que 
faltasen de vesitar elos dichos señores cofrades se 
obligaron de les fazer pagar el dicho pan elos sobre
dichos de servir etc. testigos andres garcia e juan de 
astorga espitaleros e pedro esturiano e hernando ar
mero e estevan azemilero mió vecinos de la dicha 
gibdad etc ( i ) . 

(i) Este estatuto e£tá original en un pleito seguido en 1588-89 por las 
cinco Cofradías contra la de S. Esteban sobre precedencia de las cruces en 
las procesiones generales á las que concurrían las hermandades, y fué presen
ta do por el procurador de aquellas para acreditar que la referida de S. Este
ban siempre estuvo unida con ellas y obedecía á sus llamamientos, y no era 
independiente, como afirmaba, folio Sg de dicho pleito. Este comenzó por 
un auto de oficio del Vicario Capitular, S. V., Llanes, de fecha 14 de Agosto 
del dicho año 1588, «que por quanto a su noticia es venido que en las cofra
días de esta ciudad avia y ay diferencias sobre rrazon de los lugares que han 
de tener e llevar sus crt ees e ynsignia's en las prucisiones de que se siguen es
cándalos y alvorotos y porque de presente se ofrece la procesión general de 
nuestra reñora del castro que se ace por mandado del rrei nuestro señor 
Por la vi-oda contra ir fieles, porque cesen los dichos alvorotos e ynconve-
nientes, sin perjuicio del derecho de las partes mandava e mando se rreciva 
ynformacion de testigos sumaria acerca de la borden quen lo susodicho asta 
aqui se a tenido; e fecha se trayga para proveer en el caso justicia, etc. 
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A P É N D I C E S 

2.° 

P a r a demostrar el cuidado y grande interés que te
nían con los enfermos y pobres acogidos, se copian 
los art ículos de las Ordenanzas referentes á los 
hospitales. 

g.0 Iten que el procurador que fuere de las tales 
confradias, en aziendolo procurador jure que por su 
propia persona, estando en la cibdad e no estando 
malo, besytara su espital según la costumbre an ty-
gua, e sy a lgún ynsulto enel aliare, lo manyfestara en' 
cabildo general, para que el que lo hiziere sea casty-
gado. 

I I . ' Iten que los que fueren nonbrados por con
tadores que con ellos y con los oficiales y los que se 
aliaren presentes, no gasten en comida o co lac ión , 
un ducado. 

12.° Iten que acabando los dichos oficiales e con 
tadores de íazer las dichas cuentas, todos juntos va
yan al espital de la tal con í rad ía a ver la Ropa e ca -
masqueay en el dicho espital e a ponerlo por escripto 
para quel dia del soltar de las cuentas, sy algo fuere 
menester mas proveer, provean en ello, lo qual agan 
so cargo del juramento que tienen fecho a la d icha 
con í rad ia . 
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17.0 Iten hordenamos y queremos que en cada 
uno délos espítales de las dichas confradias aya un 
espitalero que tenga mujer legitima; y que este tal 
quando fuere Rescibido por espitalero de fianzas para 
conprir e guardar lo que adelante sera declarado. 

18.* Prymeramente quel tal espitalero este y R e 
sida enel dicho su espital e no vaya camynos ny se 
absenté del para yr azer oficio fuera de la dicha c i b -
dad, porque sy huviere necesidad del para alguna 
cosa que cunpla al dicho espital, no se pierda por no 
estar el presente, so pena de un Real por cada dia 
que faltare, el qual se les descuente de su salaryo. 

19.0 Iten quel tal espitalero tenga la puerta del 
espital abierta desde el dia prymero de marzo asta 
santa marya de setyenbre asta las nueve de la noche, 
e desde el dia de santa marya de setyenbre asta pryme
ro de marzo asta las syete para acoger en ellos a los 
pobres que se venieren alvergar e dormir al tal es
pital, so pena de medio Real cada vez que ecediere 
de lo sobredicho e le sea descontado de su salaryo. 

20. * Iten quel pobre o pobres que venieren al tal 
espital. el tal espitalero no lesea pedio candela ny 
lunbre ni derecho alguno, so pena de ser hechado 
luego del dicho espital. (Es decir que el hospitalero no 
pida al que vaya a dormir al hospital ni derechos de 
luz, ni de lumbre ni de nada). 

21. " Iten que n i n g ú n espitalero acoja en el tal es
pital n i n g ú n pobre mas de dos noches, eceto sy este 
tal fuere enfermo de que no se pueda levantar, e no 
lo acoja mas, syn lycencia del procurador, so pena de 
cuatro Reales porcada noche que los acogiere e so la 

as 
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dicha pena, a nyngun pobre que no oviere dormydo 
las dichas dos noches diga el tal espitalero que no lo 
puede acoger e se vaya a otro espital eceto si por el 
procurador que fuere a vesytar el tal espital viere que 
no ay lugar de le acoger. 

22.0 Iten que el espitalero tenga cadal dia lynpio 
e baRido el dicho e s p í t a l e dormitoryo e fechas las 
camas quando veniere ora de bisperas, so pena que 
no lo conpliendo. por cadal dia que faltare pague un 
Real e le sea descontado de lo que lyeva. 

23.0 Iten que los dichos coRedores sean oblyga-
dos a tanersus canpanas a la ora acostunbrada de la 
m a ñ a n a e a l lamar para las misas e cabildos a todos 
losconfrades a sus puertas; so la pena acostunbrada 
que tienen. 

E n el capí tu lo 22 de las Ordenanzas formadas en . 
1690se explica esta obl igación del hospitalero de ta
ñer o tocar la campana por la m a ñ a n a ; pues ordena 
y dispone «que el hospitalero de nuestro hospital ten
ga obl igación todas las m a ñ a n a s , al romper el A l b a , 
salir de él tocando la campanil la , por.la plaza a la 
Catedral, y dar vuelta a puerta de Obispo y plazuela 
de San Mar t ín , rezando en cada calle y su esquina 
por las á n i m a s del purgatorio, y volver por San Ju-
l ián a la plaza: y la vez que no lo hiciere sea castiga
do en un real por el Juez, o cualquiera oficial de las 
Cofradías, para el gasto y sustento de los pobres, que 
se recibieren en dicho hospi ta l .» 

24.0 Iten que los dichos espitaleros y servientes 
en losentyeRos. canpana, paño y sepoltura. no pue
dan llevar ny Uieven mas derechos de los que anty-
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guamente solyan llevar ques de canpana. quatro ma
ravedís e medio y de andas diez mrs. y del paño un 
quart i l lo, y de la sepoltura un Real , y si hubieren de 
alzar piedra de grano dos Reales e que no lyeven mas, 
so pena de los pagar con el doblo. 

28. ' l íen que los dichos espitaleros por Razón de 
su travajo ayan e lyeven de salaryo en cada su a ñ o 
enesta manera: del espiial de santa marta tres cargas 
de trygo e media de centeno y del espital de san ny-
culas tres cargas de trigo e del espital de los már t i r e s 
dos cargas e media de trygo e media de centeno e del 
espital de san feliz, tres cargas de trigo, e del espital 
del corpus crisíe dos cargas e media de trygo e media 
de centeno e ansy mesmo Uyeven los maraved í s e (ja-
patos que se acostunbran dar lo qual todo que dicho 
es. sea pagado cada quatro meses, un tercio e no ade
lantado so pena quel oficial que ansy no lo cunp l i e -
re. sy el tal espitalero se moriese o íuese o lo echasen 
del espital que lo pague de su casa. 

29. ' Iten que los dos caRos de leña que se acos
tunbran dar a los pobres se de el uno dellos prymero 
dia de novienbre y el otro el otro dia de a ñ o nuevo. 

30. * Iten que d e m á s desto aya el dicho espitalero 
la casa del dicho espital de balde. 

31 .* Iten se le a de dar durante el tienpo que es
tuviere en el dicho espital tres cabegales y dos man
tas, y un alfamare en que duerman el e su muger 
e sy mas tomare o le fuere aliada h ú s a r della se le 
descuente media carga de trygo de su salaryo. 

33.0 Iten que porque podra acaescer que agora an
tes de ceRadas las puertas de los dichos espítales ora 
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después de ceRadas andan algunos pobres e pelegrynos 
por la cibdad que no tienen donde se alvergar e con 
ellos topan algunos confrades que an piadad dellos e 
los quieren llevar alguno de los dichos espítales horde-
namos e queremos que cada e quando a l g ú n confrade 
llegare al tal espital. con el tal pobre, por el espitalero 
del tal espital sea obedescido. abryendo las puertas e a 
mostrando las camas para ver sy huviere lugar de le 
alvergar e acoger lo acoja so pena de dos cantaras de 
vino e dos Reales que le sean descontados de su sa-
laryo. 

E n el cap í tu lo 29 de las ordenanzas formadas en 
1690 se estableció que «para que los pobres se a lber
guen e rrecojan en los ospitales donde se manda a l 
bergar los que estuvieren sanos y no se queden a dor
m i r por las calles plazas ni portaladas porque q u e d á n 
dose en ellas se les r recrescerán enfermedades y las 
cofradías ternan mas que curar, mandamos que los 
vesitadores que son o fueren de aqui adelante tengan 
quenta enacavando de besitar los ospitales ocurran a 
la plaza e miren por los soportales y en el sagrado de 
san ju l ian y en las tavernas donde se suelen rrecojer 
algunos pobregicos a dormir o a la lunbre e los que 
aliaren los lleven e rrecoxan en los dichos ospitales 
mirando las camas y dormitorios que estuvieren mas 
desocupados para los poder albergar y ansi mismo 
mandamos que si algunos de los cofrades de nuestras 
cofradías suscedieren andando por la ziudad a en
contrar con a lgún pobrezico o pasajero que no estu-
biere albergado a la ora que esta mandado no se zie-
rren las puertas de los ospitales lo puedan llevar e 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 341 

rrecojer en el ospital que aliaren estar mas desocupa
do para ello y el corredor lo rresciba y obedezca al tal 
cofrade so pena que sera castigado que jándose el co
frade, y allende de los derechos de rreales y tarjas 
que se le suelen dar a los dichos vesitadores manda
mos se les de a cada uno por su a ñ o que serviré una 
anega de trigo para zapatos porque tengan mas 
cuydado de cumpl i r lo que se les manda en esta or
denanza y declarar su conciencia como es rrazon: y 
el vesitador que se hallare no hazer bien su oficio pue
da ser despedido del tal oficio quando los cofrades les 
pareciereaberiguandoseaver ocasión para ello, s in le 
dar derechos algunos e poner y nonbrar otro que los 
cofrades le pareciere.» 

36.* Iten hordenamos e queremos que los cape
llanes que servieren las dichas confradias sean obly-
gadosa estar vestydos al altar en acabando de t añe r a 
pryma para dezir la misa, so pena que sy ansi no lo 
cunpliere. se le descuente veynte maraved í s y estos 
los lyeve otro clérigo que se vestyere para dezir la 
dicha misa y d e m á s pague sy no huviere cape l lán , que 
la diga un Real de pena para los capellanes que ve-
nieren a oficiar la dicha misa y esto se entiende que 
no sea fiesta seña lada e sy en fiesta seña lada faltare 
según dicho es no estando malo pague quatro Rea
les de pena. 

E n los cap í tu los siguientes de las Ordenanzas del 
1690 se establece, en el 40 que todos los aniversarios 
que están a cargo de las cofradías, se cumplan en el 
mismo dia para el que están seña lados en el l ibro, 
sin que el capel lán pueda alegar disculpa alguna y al 
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concluir la misa se repartan las dotaciones que tengan 
seña ladas , a los capellanes y cofrades asistentes. 

E n el 4 1 q u e , «para evitar las faltas que hay a l 
gunas veces por parte de los capellanes de las confra-
dias, dispone que los capellanes mayores de ellas, 
cuando hubiere Vísperas de alguna fiesta, misa 
general, procesión o completas, vayan a los tales 
oficios con sus hábi tos y sobrepellices, de manera que 
se hagan estos honrosamente, y lleguen para ganar 
su cuento entero, estoes, a las Vísperas antes que se 
acabe el primer salmo, y a la misa antes de la Epísto
la, s in ausentarse de ellos; y si la fiesta fuere en día 
que hubiere colación, los que hayan asistido a todo 
el oficio, vayan a la casa de la cofradía, quitando 
sus hábi tos , y recogidos en su c á m a r a y lugar aparta
do, les paguen sus derechos, que son: dos tortas ente
ras y entrecadados una partida por el medio, y el 
vino correspondiente: y los que no hubieran asistido 
se pongan entre los cofrades y se les de una torta como 
a estos, pues no asistieron a los oficios.» 

Y respecto á la asistencia de los cofrades, a las fun
ciones, se dispone en el a r t ícu lo 30 de las formadas en 
1690 «que en todas las funciones que tienen estas co
fradías de Vísperas , Misas, procesiones, cabildos, en
tierros y todas las d e m á s que se¡ ofrecieren, asistan 
todos los hermanos cofrades con habito de gol i l la y 
habito negro... y el que no lo hiciere no se le de re
partimiento. 

E n el 44.0 que en la asistencia alas misas dotadas 
se guarde la ordenanza antigua, deque no gana el 
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que no asiste desde la Epístola hasta concluido el úl
timo responso. 

38.° Iten hordenamos y queremos que si coRegi-
dor o m e r y n ó o fiscal de cualquier juredicion que fue
re confrade en las dichas confradias. estando en a iun-
tamiento e cabildo no pueda entrar ny entre enel d i 
cho aiuntamiento. con vara de justicia so pena de 
una cantara de vino. 

Las anteriores ordenanzas fueron aprobadas en 
8 de Junio del a ñ o 1639 por las cinco cofradías en ca
bildo general celebrado en el hospital de Corpus 
Ghrist i , de todo lo que da fe el Secretario de ellas, es
cribano y notario públ ico de la Ciudad, y de la «pori-
dad y fechos del Concejo». Francisco de Laguna . 

E n 5 de Marzo de 1690 celebraron las cinco Co
fradías junta general en el hospital de los Márt i res y 
reformaron en algo las Ordenanzas anteriores y esta
blecieron varios Capí tu los nuevos, sobre todo en be
neficio de los pobres acogidos en los hospitales. Por 
su mucha extens ión se extractan sólo los mas p r i n 
cipales. 

E n el 1 1 q u e , cuando falleciere a lgún pobre en 
el hospital, el capel lán mayor de la cofradía del hos
pital en que fallezca, asista al entierro, revestido, y 
ayude a la v ig i l ia , y demás , abonándo le la respectiva 
cofradía un rea! por su trabajo. 

E n el 12.0 que «para que los pobres sean enterra-
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das honrosamente e no aya falta ni descuido en sus 
ent ierros», el corredor de la cofradía, en cuyo hospi
tal falleció el pobre, salga con la campani l la de las 
á n i m a s a l lamar a los cofrades, les señale la hora y la 
multa, y ande las calles de costumbre, para que todos 
lo sepan y no falten al entierro. 

E n el 13.' que con el pobre que muriese en los 
hospitales se guarde y cumpla la ordenanza antigua, 
que manda se le diga una misa por su alma con ofren
da de cuatro libras de pan, dos velas de cera y vino 
acostumbrado, pagado todo por el mayordomo de la 
cofradía, en cuyo hospital falleció, juntamente con la 
misa, v ig i l i a , mortaja, sepultura, cruz y todos los 
d e m á s derechos del entierro. 

E n el 16.0 que, cuando a l g ú n hermano estuviere 
enfermo de peligro, y tenga necesidad de que se le 
a c o m p a ñ e y anime en tal necesidad, desde la hora en 
que se le administre el Viático, dos cofrades de los más 
vecinos aver igüen a q u é cofradía pertenece, y avisen 
a los oficiales de ella para que le visiten y animen to
dos los días , y le velen cuando íuere necesario por el 
siguiente orden: el mayordomo y procurador le velen 
en las primeras horas, y el juez vea cómo cumplen , y 
tenga dispuestos otros dos cofrades, que entren a ve
lar otras tres horas, y así se c o n t i n u a r á «has ta que 
Dios disponga del tal cofrade lo que fuere servido:» el 
hermano que falcare pagaría una l ibra de cera, y los 
oficiales dos. 

Ün el 17.° que, «para que los pobres enfermos que 
se rrecojieren en las nuestras cofradías se curen con 
mas cuidado e deligencia, mandamos que para ello 
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aya dos casas de en íe rmer ias , lasquales sean en santa 
marta y los már t i r e s , y en santa marta se rrecojan las 
mugeres enfermas, y en los már t i res los hombres en
fermos e los mogos, para que a l l i los vesiten el medi
co e visitadores con mas cuidado e deligencia, e los 
que fueren sanos e vinieren de camino, mandamos 
se rrecojan las mugeres en el ospital de corpuschriste 
y los hombres e mogos en el ospital de san nyculas e 
sant feliz, e con ellos se guarde la hordenanza a n t i 
gua en que A b l a que a cada uno se alverge e Recoja 
por espacio de tres noches no mas»: «e mandamos 
que los mayordomos que al presente son de nuestras 
cofradias, e procuradores e jueces de cada una dellas 
(que) dentro de un mes que estas ordenanzas sean 
publicadas tenga cada uno dellas en sus casas y os-
pitales todo rrecaudo de rropas e camas para alvergar 
los pobres ansi los eniermos como los sanos pasaje
ros so pena de quatro libras de cera cada u n o » , y que 
los jueces compelan a los mayordomos a cumpl i r l o . 

E n el 18.° «que en las dichas nuestras cofradias 
aya dos visitadores conforme al presente los ay los 
quales rrecoxan los pobres en los dichos nuestros os-
pitales alvergando e Repartiendo los sanos conforme 
esta declarado, e los eniermos con consexo del medi
co para que sean curados conforme a la rragon y en 
Recojiendolos tengan cuidado de avisar al cura don
de fuere parrochiano el ospitalero (hospital) donde se 
Recojiere el tal pobre para que luego le confiese y si 
estuviere en dispusicion en que pueda i r a la iglesia a 
rrecevir el s an t í s imo sacramento le haga ir para que 
lo Reciva donde no se lo haga traer y los d e m á s sa-
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cramentos con todo cuidado y sepa del tal pobre donde 
es vecino y natural e si es casado e tiene hijos o si es 
soltero y si tiene alguna hagienda y le haga ordenar 
su a lma y hager testamento e no aya descuydo ny 
aya negligencia en ello y el mayordomo de la tal co
fradía e procurador vesiten el tal enfermo y sepan co
mo se leda Recaudo, de suerte que no aya falta ni 
muera sin Rescevir el san t í s imo sacramento so pena 
de que el que lo cqntraryo hiciere sera castigado por 
todo rigor y los vesitadores Repartan las Raciones de 
los tales enfermos por buena orden descargando a la 
cofradía que estuviere alcanzada y ca rgándo lo a la 
que mas desenpenada estuviere de manera que anden 
todas por buena o rden .» 

E n el ig.0 «que los tales visitadores que fueren 
nonbrados en las dichas nuestras cofradías para que 
hesiten los ospitales y ber como se albergan los po
bres cada noche mirando la cofradía y ospital que 
mejor aparejo tenga para rrecojerlos y albergarlos e 
teniendo cuenta y enqueriendo si los corredores de 
las tales casas les piden alguna cosa por albergarlos 
para que sean castigados de manera que en las dichas 
nuestras cofradías no aya n i n g ú n ynsulto ni yncu-
bierta sino queseaga por la borden que mas sea pa
ra servir a dios nuestro señor»; que n i n g ú n hospita
lero acoja enfermos sin licencia de los visitadores, 
y estos «vesiten cada noche todos los espítales des
pués de anochecido para que sí en algunos dellos 
aliaren a lgún ynsulto lo manifiesten a los cofrades 
para que el corredor de tal cofradía sea castigado con 
todo rrigor e no falten nenguna noche de hacer la 
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(dicha visita so pena de medio Real a cada u n o . » 
E n el 20.° «que los mayordomos que al presente 

son y fueren de nuestras cofradías de aqui adelante 
(han) de tener quenta del pobre que curaren y se le 
rrepartiere para que les de Razion y medecinas de lo 
dar con todo cuydado dentro de aquel mismo dia que 
le fuere mandado y no se escuse de lo hazer por nen
guna ocasión que tenga, por ser negocio de pobres so 
pena quel que lo rrehusare. dando noticia el besita-
dor o besitadores a los cofrades de que no lo quiere 
cunpl i r pague de pena quatro libras de ce ra ,»s in per
juicio de otros que le impongan en cabildo, sin que 
puedan perdonárse las . 

E n el 21.° que en cada hospital haya un corredor 
casado, y «tenga en su conpania a su muger para 
l inpiar y albergar y regalar los pobres que en los tales 
espítales ocur r i e ren» , a los que se les han de dar los 
derechos acostumbrados que eran tres cargas de trigo 
y media de centeno, sus aguinaldos, derechos por l l a 
mar a las misas, saya a la corredora, zapatos al corre
dor, ca rbón para calentarse los pobres, que son dos 
carros en cada hospital, y en los dos de enfermos a 
tres carros cada u no. Y ademas se había de dar a cada 
uno ropa o vestido del color que tuviere la insignia o 
pendón de su cofradía, y la llevaría vestida cuando 
saliere a l lamar para los entierros, o cabildos o a llevar 
la Cruz en las procesiones: que hab ían de tener abier
tas las puertas de los hospitales hasta las diez de la 
noche desde nuestra Señora de Marzo hasta Nuestra 
Señora de Septiembre, y hasta las nueve en los otros 
meses:que tengan lumbre cubierta hasta la media no-
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che por si llegaren los visitadores a ver los pobres, y 
les den vela para alumbrar y hacer la visita, so pena 
de un real porcada noche, y otra que les imponga la 
cofradía. 

E n el 23.* que la corredora tenga cuidado de te
ner hechas las camas del dormitorio a la hora de vís
peras, y en verano lo tenga regado y barrido, y en to
do tiempo muy l impio , de manera que no se perciba 
mal olor. 

E n el 25.° que todos los años , el día que se nom
bren los oficiales, se haga inventario de las ropas de 
los hospitales: y si se averiguare que el hospitalero 
toma de las camas de los pobres ropa para la suya, 
por cada vez pague de multa una fanega de trigo. 

E n el 26.0 que el corredor, cuando haya cabildo, 
esté en la escalera, cuidando que no entre nadie que 
no sea cofrade, y si le l lamaren, entre bien comedido 
con su sombrero en la mano. 

E n el 49.' resultando algunas veces alcanzadas las 
cofradías por los muchos gastos tenidos con los en
fermos, y socorros dados en secreto a muchos necesi
tados de la ciudad y arrabales, y en casar huér fanas , 
por cuya causa se quitan varios años las dotaciones de 
los hermanos en las festividades de los Santos de la 
advocación de las cofradías, que haya cabildo para 
acordar si se han de dar o no las dichas dotaciones. 

E n el 56.° que, ocurriendo en algunos cabildos 
disensiones entre cofrades, el juez nombre tres o cua
tro personas para que en un ión de él vean la culpa 
que haya en cualquiera de ellos y la castiguen, co
brando la pena, aunque los castigados apelen para 
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otros cabildos, y si le admiten la apelación, depositen 
la pena doblada por si volvieren a ser condenados a 
ella. 

E n el 61.0 que se cumpla la ordenanza antigua de 
que los clérigos y legos paguen la colación «que l l a 
mamos hoja», los legos cuando se casan, y los c l é r i 
gos cuando se ordenan de misa, y cuando obtienen 
a lgún beneficio, capil la , ú otra renta, cuya colación 
está seña lada en lo que valieren diez azumbres de 
vino al tiempo en que se hubiere de dar «que nues
tros antiguos l lamaban cán t a ro macho.» 
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A P É N D I C E S 

3.° 

Reedificado el hospital después de la guerra de 
la Independencia, acordó la Cofradía modificar las 
Ordenanzas antiguas, y enviar la reforma al Real 
Consejo para su aprobac ión , como lo hizo en 28 de 
Septiembre del a ñ o de 1825. Después de los t rámi tes 
e informes convenientes, se propuso a S, M . la apro
bación de las nuevas Ordenanzas, y se expidió en 7 
de Junio de 1827 la Real Cédula, que, después de un 
largo Proemio histórico, contiene los 36 cap í tu los de 
las mismas: de estos se copian los principales, por no 
tener grande importancia los d e m á s para el conoci
miento del p ú b l i c o . 

i . " E l Establecimiento titulado en lo antiguo, 
por su origen, de las cinco Cofradías de Corpus Chris-
t i , Santa M a r t a , San Fé l ix , San ü^icolás, y los M á r 
tires San F a b i á n y San Sebas t ián , se d e n o m i n a r á , co
mo ya está indicado en las antiguas Ordenanzas y su 
cap í tu lo 37, Hospital Real de las cinco L lagas de 
Nuestro Redentor Jesucristo, m a n t e n i é n d o s e siempre, 
como estuvieron y se hallan, en sus fachadas las A r 
mas Reales. 

2 ° Su objeto es la esmerada asistencia y cura
c ión de enfermos y el puntual cumplimiento de mi-
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sas y más cargos piadosos que dotaron y dotaren sus 
devotos bienhechores. 

3.0 A l intento y para su dirección, adminis t ra 
ción de fondos, recaudac ión y gobierno económico 
habrá , como hubo y existen hoy, doce hermanos 
congregantes, presididos por el Caballero Corregidor 
de esta C iudad . 

4.0 Que dichos hermanos serán nombrados por 
la Cofradía a pluralidad de votos, debiendo recaer en 
sujetos de conocida caridad y de d is t inc ión etc. 

5. ° Que j u r a r á n el fiel de sempeño de los deberes 
y guarda de las Ordenanzas. 

6. ° Que paga rán , a su ingreso, 160 reales y una 
manta a beneficio de la enfermer ía . 

7.0 Que no pod rán ser removidos sin justa causa . 
8.° Que si alguno se ausentase de la Ciudad , da

rá cuenta a la Hermandad, que nort ibrará un super
numerario, 

9.0 Si no avisase de su marcha ó ausencia, será 
despedido. 

10.0 11.0 12.0 13.0 14.0 i5.0 Tratan del n ú m e r o y 
seña l amien to de cargos, obligaciones de cada uno etc. 

20.0 E n el hospital habrá tantas camas y enfer
mos cuantos proporcionen sus rentas y facultades; 
serán asistidos con todo ca r iño y afabilidad: se les 
dará el alimento, caldos, chocolate, gal l ina y medi
camentos, que disponga el Médico y Cirujano, de 
suerte que no se omita coste ni diligencia para su 
perfecta curac ión y convalecencia. 

21. E n la a d m i s i ó n de enfermos prefer i rán los 
Visitadores a los vecinos y residentes de la Ciudad , 
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arrabales y tierra, sin desatender a los forasteros, ha
biendo capacidad para todos. 

3 2 . ° T a m b i é n , pe rmi t iéndolo la posibilidad y com
patibil idad, se a d m i t i r á n , no solo a los de enferme
dades agudas, ya de medicina ya de ciruj ía , sino a 
los de las c rónicas y llamadas contagiosas, en aten
ción a que en el otro hospital, titulado de San Juan, 
se deshechan estos desgraciados. 

23.0 Que haya una habi tac ión destinada para cuan
do un hermano llegase a necesitar i r al hospital. 

24.0 Que esta habi tac ión podrá servir para otras 
personas de d i s t inc ión . 

26.° Que la hermandad asista a los entierros de 
los hermanos y sus mujeres. 

26.0 Que dentro del novenario se les haga el fu
neral en la capil la del hospital. 

2 7 / L o mismo se ha r á al ausente. 
28. ' A todos los pobres que mueran en el hospital 

se les ha de hacer su entierro con misa y responsos. 
29. ° Se c u m p l i r á n religiosamente las Misas y 

m á s cargas pías de fundación que están en tabla. 
34.* E l caballero corregidor Presidente será para 

todo considerado como uno de los hermanos en el 
goce de funerales, emolumentos y m á s prerrogativas 
mientras les dure el oficio. 

Estos son los principales capí tu los de las Orde
nanzas por qué se rige esta Cofradía, que, por la va
riedad de tiempos, ha tenido necesidad de modificar 
algunos de ellos, aunque en lo esencial se guarden 
con exactitud. 
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N O T A S 

Fundaciones y limosnas. 

En io de Agosto de 1693 Bartolomé López de La Nogal, «es 
cribano del Rey nuestro Señor y del número y fortahza» de la 
ciudad, en unión de su mujer Jerónima Fernández, fundó auna 
pía memoria perpetua de quarenta oras de ánimas y Sacramen
to» en cada un eño en la parroquia de San Bartolomé, que se 
habia de cumplir en los tres días siguientes al día de dicho Santo 
Apóstol, cuya fundación hicieron sobre la casa donde vivían en 
esta Ciudad, y mas hacienda que señalaron. Posteriormente en 
18 de Agosto de 1698 agregó á ésta pía memoria una heredad de 
tierras que había comprado á los herederos de Tirso Rodríguez 
Raposo, de esta Ciudad, en San Román de la Vega, reservándose, 
mientras viviera, el usufructo de los expresados bienes, pero pa
gando él los gastos de la fundación, y después de su muerte re* 
cayese todo en la dicha iglesia de San Bartolomé. Y al año si
guiente 1699, en el cabildo general celebrado en 14 de Mayo, 
presidido por D. Antonio Osorio de Mayorga, corregidor de la 
Ciudad, en nombre del Señor Marqués, patrono de la Cofradía, 
el citado Bartolomé López de La Nogal, ante el escribano Toribio 
de Agún Yvánez , otorgó escritura dejando á la cofradía de las cin
co por dueña de la fundación y de sus bienes, en el caso que ia di
cha iglesia de San Bartolomé no cumpliese el encargo dado, «y que 
para que con mas luzimi^nto y dezenzia se sirva á Su Divina Ma • 
jestad quería dotar la vela al Santísimo Sacramento durante las 
dichas quarenta horas, desde la misa mayor hasta el enzierro en 
cada un día, y que ésta hubiese de correr á cargo de estas Cofra
días y de sus cofrades y capellanes», cuya vela habían tenido ya 
en el año anterior de 1698. Para ello ordenó que habían de velar 

83 
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ante el Santísimo, desde la misa mayor hasta después de la re
serva, dos cofrades con hábitos decentes y dos capellanes con 
sobrepellices, alternando todos por horas completas, dando á ca
da uno de los que velaren real y medio por hora, y al corredor dos 
reales cada día, por el trabajo de repartir las papeletas y asistir 
para lo que se ofreciere, cuya dotación importaba cada año 
ochenta y dos reales y medio, que había de pagar el mayordomo 
por cuenta de esta fundación. Para ello entregó el Bartolomé 
ciento cincuenta ducados en moneda, con cuya cantidad compra
ron un censo de igual valor de principal, y ochenta y dos reales y 
medio de rédito anual, á Gregorio Fuertes, arpista de la Catedral 
de Orense, y á Catalina Sanz, su mujer, que ésta había heredado 
de su tío el racionero Juan Casado, cuyo censo pagaba Miguel Mo 
rán Bandera y su mujer María Martínez, de Astorga. Y en 25 de 
Julio de 1700 aumentó el Bartolomé López de La Nogal esta dota
ción en otros dos ducados y medio de renta anual, entregando en 
el acto cincuanta de principal, según escritura ante Toribio de 
Agún Yváñez, otorgada en cabildo de este día, presidido por el 
Sr. Corregidor D. Bernardo Vejarano Osorio. 

En 12 de Mayo de 1723 D.'Josefa de Prada, esposa de don 
Francisco Gordo de La Carrera, hizo fundación de cuatro misas 
cantadas con asistencia en la capilla de la hermandad, dotada ca
da Misa con 24 reales, y además cincuenta reales para oblata, 
ornatos, piso, etc: para ello dejó una casa en la plaza, que su 
marido había comprado en 7.000 reales. 

En 2 de Junio de 1742, ante el escribano T o m á s Gómez Pon-
ce de León, se otorgó escritura de fundación de misas en la Co
fradía de las Cinco por el alma é intención de D. Juan Francisco 
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de la Serna, vecino de esta Ciudad. Los testamentarios D. Ma
nuel Campelo, canónigo de esta Catedral, D. Félix José de la 
Torre, canónigo coadjutor en la misma Iglesia, el Lic. D. Juan 
Lamillo, cura de las parroquias de San Julián y San Miguel, don 
Gregorio de la Torre, regidor de la Ciudad, y la viuda y herede
ra universal del La Serna D.* Cayetana María de la Torre, con
vinieron con los diputados de la Cofradía, D. José García Rapo-
soy D Pedro Argü^Uo, en dar aquellos y aceptar éstos la canti
dad de dos mil ducados, ó sean veintidós mil reales, para la fun
dación de las misas, que se habían de aplicar perpetuamente por 
el fundador, sus obligaciones y almas del purgatorio en la capilla 
de la expresada Cofradía de las Cinco. Acordaron que se habían 
de decir todos los años doce misas cantadas con asistentes y res
ponso cantado al fin de cada una, dichas «en las diez festividades 
de Nuestra Señora, dando prinzipio en la de su Purísima e inma 
culada Con̂ ep̂ ion, y consiguientemente las demás festividades as
ta el cumplimiento de las diez», otra en el día de San Juan Bautis
ta, y la otra en el día de San Cayetano: señalaron por cada misa 
cantada y responso ocho reales de limosna, dieciseis reales para 
interpresentes á ios cofrades que asistieran á la misa, y nueve 
reales para la cofradía por piso, ornamentos, oblata, seguro y 
perpetuidad de su cumplimiento. Además: se habían de aplicar 
todos los años cincuenta y nueve misas rezadas por esta funda
ción, de estipendio cada una, si se dijesen en la capilla, de tres 
reales, quedando lo demás para interpresentes, piso, ornamentos, 
oblata, etc. 

En 25 de Mayo de r8i2 D. Jerónimo Mintilla, administrador 
del estado de Altamira en Baena, y que lo había sido del mismo 
en Astorga, donó á la Cofradía la cantidad de 4540 reales y 33 
fanegas y seis celemines de centeno, que le debían varios vecinos 
de Astorga y pueblos inmediatos por préstamos que les hizo; ha
bía sido hermano de la Cofradía. 
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2.» 

N ú m e r o de hermanos. 

Antiguamente se componían las Cofradías de número ilimita* 
do de hermanos, pues pertenecían á ellas, como se ha visto, to
dos los que tenían voluntad de serlo, incluso mujeres, así como 
también los Sacerdotes, siendo general el pertenecer un indivi
duo á todas ella?, ó por lo menos á la mayor parte. Así resulta 
de las listas, que aún se conservan de los siglos XIV en adelante, 
y también de Ordenanzas que hablan de ello, como puede verse 
en las publicadas en las páginas anteriores. Con esta práctica si
guieron las cinco Cofradías hasta el año 1668; en éste, siéndole 
ya más fácil y ventajoso, acordó la hermandad señalar número 
fijo de cofrades, acaso fundada en las mismas razones que tuvo 
la de San Esteban en 1667 para reducir á doce el número de los 
suyos. En la Junta general celebrada el día 25 de Julio del ex
presado año de 1668 acordó la Cofradía que en lo sucesivo no 
fueran más de treinta los hermanos, que á ella hubieran de per
tenecer: de éstos serían los veinticuatro seglares, y Sacerdotes 
los seis restantes (1). 

Esta reducción de cofrades no podía llevarse desde luego ¿á la 
práctica, pues no era justo vulnerar los derechos legítimos de los 
que en la fecha eran cofrades, sino que se adoptó para que en 
adelante no se admitieran más, ni aún á cubrir las vacantes de los 
que fallecieran: así es que ya en el capítulo 6.° de las Ordenan
zas de 1690 se consigna que había obtenido ventajas la Cofradía 
con el reducido número, que en el capítulo citado se rebajan á 
veinticuatro, habiendo de ser todos seglares, señalando en el 7.' 
el día en qué habían de ser admitidos, y las condiciones que ne-

(1) Libro de Actas. 
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cesitaban tener, !o que había de examinar la cofradía (i). Ccn 
este número continuó la Cofradía hasta el año 1827, en que se 
reformaron las Ordenanzas del 1690, y se hicieron las que hoy 
rigen, en las que se redujo á doce el total de cofrades, que han 
de ser seglares. 

(1) El capítulo 6.° dice: oMandamos y fundamos que en eslas Cofradías no 
ha de haber ni hayan de tener más qwoemUcmtro cofrades de número, que 
sirvan sus oficios con lodo afecto y cariño, acudiendo á las muchas obligacio
nes que nos locan de asistirlas, aunque anliguaraente eran muchos herma
nos, no convenían, por no leuer cuenta ni razón, según por muy cierto 'o he
mos hallado y experimentado, que la que hoy hay es de pocos años á esta parle, 
y con ella, aunque los años han sido y son muy calamitosos, está muy adelan
tado el hospital, y el servicio de los pobres muy socorrido, y así hallamos con
viene para el servicio de Dios no haya mas que los dichos veinticuatro her
manos seg'ares.> 

El 7.° dice: «Ordenamos que, muriendo algún hermano cofrade, no se re
ciba otro en su lugar hasta el día de Santiago, que se haga el Cabildo genera', 
y entonces el que llegare á pedir—la admisión—se oiga su pretensión, y entre 
los hermanos presentes vean si conviene su entrada, y siendo conveniente lo 
reciban; y sea persona deca'idady buen hábito, y pague de entrada 20 duca
dos—220 reaíes,—para el cuerpo de hacienda del hospital, y una manía para 
las camas de los pobres enfermos, y dé un fiador de guardar eslas Ordenanzas 
y Estatutos; y después de recibido portal hermano no pueda ser despedido 
por si ni las Cofradías sin causa muy grave: y el Juez en su entrada le lome 
juramento de que guarda-á eslos capilu os y Ordenanzas, y si quebrare algu
no quede á elrccion de las Cofradías—c/ castigo—. 

En el capilu'o 2.° se había dispuesto que el día del apóstol Santiago 23 de 
J'uio de cada año se celebrase la Junla genenl para 'a suelta de cuentas y 
en el as se haría el nombramiento de oficios, capeones y hospita ero, que se
ñala el capilu o I." Y eQ la f«rma quedisponen el 3.° y 4.' 
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Tl̂  

9 > #• 

En la relación de las contiendas de estas Cofradías con los 
Prelados de la Diócesis por causa de negarse a admitir la Visita 
episcopal, puse como última la sostenida con los Obispos D. Fran
cisco Aguado y D. Antonio.de Brizuela—1680 al 1696—. Poste
riormente he encontrado datos de otras luchas. Una de el as fué 
la habida con el Obispo Señor Sánchez Cabezón, desde el 1768 en 
adelante, por la misma causa de Visita, pero ésta fué más grave, 
porque también el Cabildo Catedral tomó parte muy activa, pa
gando con una ingratitud los favores recibidos de las Cofradías. 
Habiéndose quemado en 1756 el hospital de San Juan, el Cabildo 
no teniendo adonde recoger los enfermos que en él tenía, acudió 
á la cofradía de las cinco pidiéndole local y ocho camas, lo que le 
concedió con perjuicio de sus acogidos, pues tuvo que reducir el 
número de ellos. Al poco tiempo el Cabildo denunció ante la 
Real Chanciliería de Valladolid a la cofradía, acusándola, según 
parece por los documentos que hay, de incumplimiento de cargas 
y mala administración de sus rentas, por lo que se pedía la su
presión de este hospital y su agregación al de San Juan. El fisqal 
de la Chancillería D. Juan de Miranda y Oquendo presentó escri
to en el que pedía que se mandase a la Cofradía que presentara 
copia autorizada de las fundaciones, ordenanzas, cargas, obliga
ciones, rentas, bienes, efectos y las cuentas de su distribución du» 
rante los últimos diez años, para examinar su estado, administra, 
ción y gobierno, y providenciar lo conveniente, lo que se acordó 
dando comisión a D. Manuel Rubial, abogado de la Real Chanci 
Hería, y así se hizo. Presentados los documentos y examinados 
por el Fiscal, éste dió dictamen en ai de Noviembre de 1758 en el 
que consigna que «después de reconocidos—los documentos en
viados—menudamente no resulta cosa digna de especial reparo, 

http://Antonio.de
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antes sí que los dichos Alcaldes, oficiales y cofrades, todos y cada 
uno en su tiempo, han cumplido sin defecto con sus respectivas 
obligaciones y encargos, ejercitándose laudablemente en las obras 
de caridad y piedad, que se expresan en sus acuerdos y convenios 
con nombre de Ordenanzas: en cuya atención y para que nueva 
mente se alienten a proseguir con igual y .rayor celo en la conser
vación y aumento de las mismas Cofradías, Vuestra Alteza podrá 
servirse de aprobar lo hecho y cuentas que van mencionadas se
gún y como en todo él se contienen» etc. En 2 de Diciembre de 
dicho año, los oidores, D. Luis del Valle y Salazar, D. Santiago 
Rico Palmero y D. Antonio de Sesma dieron auto definitivo con
forme en todo con ta petición fiscal, y el día 3 se libró la Ejecuto
ria que se notificó el t8 del mismo a ¡a hermandad en Junta presi
dida por D. Francisco Rafael de Angulo y Obregón, corregidor. 

Resentida, como era justo, la Cofradía con el Cabildo Cate
dral por su proceder con ella, acordó nombrar dos individuos de 
su seno que fuesen a decir al Deán que desocupase la sala, cocina 
y demás dependencias que en el hospital tenía ocupadas con sus 
enfermos y criados y que entregase las ocho catms prestadas . 
El Deán prometió exponerlo en Cabildo, quien á los ocho días 
contestó que la Cofradía lo pidiese por escrito, lo que no quiso 
hacer. Estando en estos tratos, uno de los comisionados por el 
Cabildo manifestó reservadamente á uno de los cofrades que 
trataba de pedir el Cabildo Catedral á la Chancillería la supre
sión de este hospital de la Cofradía, quedando ésta sólo con el 
cargo de cumplir las cargas espirituales, dando al de San Juan 
una cantidad para sostenimiento de los pobres, para lo cual los 
Canónigos andaban buscando el consentimiento de cada cofrade 
para no hallar dificultad. 

La Cofradía puso todos los hechos en conocimiento del Fis 
cal de la Chancillería en comuaicaciones de 23 de Febrero y 29 
de Marzi de 1759. No se sabe si hubo algún mandato superior, 
ó si por mutuo acuerdo, el Cabildo sacó sus enfermos del hospi 
tal y entregó todo á la Cofradía. 
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E D 1778 quiso D. Agustín Díaz de Castro, cura de Turienzo 
de los Caballeros, fundar en esta Ciudad una Casa de misericor
dia para recoger pobres, ancianos, socorrerlos y aplicarlos a la in
dustria popular, á cuyo efecto dirigió una representación al Real 
Consejo de Castilla. Se conoce que el buen señor no estaba en 
fondos, pues excogitó y propuso medios para allegarlos; y entre 
ellos eran las rentas de la Cofradía de las Cinco Llagas. El Real 
Consejo en 11 de Noviembre de dicho año dispuso que se forma
se en la Ciudad una Junta de a'gunos i ndividuos del Cabildo Ca
tedral y de otros por parte de la población, presidida por el Obis
po, para que estudiase el asunto e informase. El Prelado D. Juan 
Manuel Merino, por acuerdo de la Junta, ofició a la Cofradía, en 
16 de Enero de 1779, exigié odola que en término de tercero 
día presentase en el Palacio Episcopal todos los papeles de fun 
daciones, haberes, rentas, cargas y gobierno para contestar al-
Real Consejo. La Cofradía contestó al Prelado con una exposi
ción muy bien razonada impugnando brevemente los deseos del 
Sr. Castro, y haciendo ver el fin que tenía la Cofradía y su hospi 
tal. acompañó la relación jurada de rentas y su inversión, que ya 
había enviado en 1771 al Roal Consejo, pedida por otra denun
cia. Insistióla Junta en reclamar los documentos originales que 
habían sido presentados en el Consejo en 1758 y la Cofradía con* 
testó parte con evasivas y por otra manifestando que había acu
dido al mismo Consejo reclamando contra lo que se intentaba, 
y también solicitó del Sr. Marqués, como patrono, su interven
ción favorable. En 6 de Febrero de 1780 presentó a la Junta un 
extenso y razonado informe en derecho—trabajo digno de estu 
dio—rebatiendo la pretensión de agregar sus rentas a la Casa de 
misericordia. En tal estado estuvo la cosa hasta que el 23 de 
Agosto de 1784 el Fiscal de la Junta pidió la supresión de las Co
fradías y agregación de sus bienes a la dicha Casa de misericor
dia, alegando lo que no era cierto, y demostrando un desconoci
miento completo de lo que eran las Cofradías y su hospital, y 
sin más preámbulos el 25 da dicho mes el Obispo decretó la su 
presión y agregación solicitadas. Contra este ^áw/oacudió en queja 
la Cofradía al Real Consejo, cuya resolución se ignor?, pero el de* 
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creto episcopal quedó sin llevarse a efecto y la Cofradía siguió. 
También en el año 1822 trató el Ayuntamiento de que se su

primiera la Cofradía y hospital para dotar con sos rentas la es 
cuela de niños. A esto se opuso la hermandad y practicó ante el 
Alcalde información de necesidad y utilidad de la existencia del 
hospital para socorrer a los muchos enfermos que a él acudían, 
principalmente los de la Ciudad por el mucho cariño que le te
nían considerándolo como propio por ser de fundación de sus 
antepasados, y creyéndose con preferente derecho á ser admi
tidos en él. Presentaron como testigos a D. Martín 3 Viñambres, 
párroco de San Julián y San Miguel, D. Ttburclo Miguel Martí
nez, párroco de San Birtolomé, al Dr. D. Tomás Abad, médico 
del Cabildo, D. Basilio G-rcía Manrique, magistrado honorario 
de la Audiencia de Galicia y electo juez de 1.' instancia de Tor-
tosá, D. Juan Frao.co Sánchez de Tena, caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, canónigo de esta Catedral, y don 
Esteban Maclas Roo, cirujano: todos declararon la necesidad de 
la existencia del hospital y evacuaron con detalles el interrogato
rio. Se pasó esta información al Procurador Síndico general del 
Ayuntamiento D. Pedro Rubín de Celis y Agüero, que lo evacuó 
en 18 Je Marzo con un extenso y bien razonado informe comba* 
tiendo la idea de la supresión y afirmando la ventaja por los po
bres que acogía, limosnas que daba a domicilio, como dió a don 
Manuel Miranda durante el tiempo que por su avanzada edad no 
podía trabajar, á D.' Fran." Mínguez, viuda de D. Javier Ar-
güello, y a D. Pedro García Escuredo, imposibilitado, con una 
peseta diaria, siendo también de mucha uti idad por las ventajas 
de la Misa de once que se celebraba en su Capilla todos los días 
de precepto. Añadía que en la Ciudad había un maestro bien do
tado, pues tenía 3oo ducados, casa, y además percibía de cada 
muchacho un real por leer, dos por leer y escribir y tres por leer, 
escribir y contar, esto al mes, excepto los pobres. No prosperó la 
intención de la supresión. 

Después di tantos, tan rudos y continuados ataques, que du
rante cuatro siglos han sufrido las Gofradn», parce? increíble que 
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aún existan en el día y continúen desempeñando la misión que les 
encomendaran sus fundadores. En defensa de su gloriosa existen
cia tenían que gastar y gastaron una buena parte de sus rentas, 
pero triunfaron de todos sus émulos, que las combatieron por 
medios poco decorosos. No es, pues, de extrañar que se sintieran 
orgullosas de sus triunfos y lo consignaran por escrito en todas 
las ocasiones, y que los hermanos sucesores de los que vivieron 
en 1690 cumplieran con el mandato que estos les hicieron en e' 
Capítulo 27 de las Ordenanzas formadas en dicho año, en el que 
dijeron: «Ordenamos y disponemos que, por cuanto estas cinco 
Cofradías siempre han sido, son y serán, desde sus fundaciones, 
legas y de las jurisdicción real, y no hiber tenido ni conocido 
más Patrono que á los Excelentísimos Señores Marqueses de 
Astorgí (q. D. h.) y el que hoy presente tenemos, que prospere 
su vida dilatados años, decimos nuestros sucesores no consien
tan ni permitan visiten sus cuentas, papeles, ni rentas más que su 
Excelencia o el Corregido: en su nombre, porque los Señores 
Obispos, sus Provisores y Visitadores han intentado visitarlas 
muchas veces antiguamente, poniéndonos censuras, hasta entre
dicho, y nos hemos defendido en justicia, por no estir sujetas di
chas Cofradías más que á nuestro dueño y Señjr el Excelentís imo 
Señor Marqués de esta Ciudad; y asimismo no consientan se les 
eche subsidio, por tener hospitalidad muy observante, que así lo 
hemos litigado en este arciprestazgo del D .-canato en el Real 
Consejo de Cruzada, y sacamos orden del Señor Comisario gene
ral para no pagarle, y así encargamos mucho se tenga este cuida
do, por recaer este útil y bien en el sustento de los pobres de di
cho hos pital, que de no lo hacer así 00 parecerá bien á los ojos 
de Dios nuestro Señor.» 

Mas bien como curiosidad, que por que sea necesario, consig
naré algunas otras cargas y gabehs que pesaban sobre las Cofra* 
días, después de las muchas que por su fundación tenían que 
cumplir. 

Además de los muchos pleitos y contiendas que, como se ha 
visto, les promovían, y de los que tenían que sostener por cues 
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tiones de los bienes y reatas, también había quien se empeñaba en 
que le admitieran, á ia fuerza, como cofrade y entablaba cuestión 
sobre ello ante los tribunales, como lo hizo en 1598 el noble don 
Luis Osorio de Turienzo. 

Daban mucha cantidad todos los años en limosnas, no solo a 
los pobres al salir de los hospitales, sobre todo a los transeúntes, 
sino también a los de la Ciudad, llevándosela a sus casas, y a los 
enfermos de los hospitales de San Justo y Valdeviejas y a los de 
otros pueblos. 

Tenían que contribuir con ia cantidad, que se les repartía todos 
los años, para la función de toros el día de Nuestra Señora de 
Agosto, y en algunos años estaba a su cargo la función, como se 
dice en las cuentas de i588-8g de la de San Nicolás, cuyo mayor
domo se data «de nueve ducados dados a Gonzalo de Trujillo, 
vecino de Mayalde para en cuenta del toro que dieron las Cofra
días para la fiesta de N.*S.* de Agosto,» cuya costumbre u obli
gación venía de muy antiguo, pues ya en las cuentas del I5I i de 
la cofradía de San Esteban presentó el mayordomo un recibo] del 
tesorero de Cruzada «de diez ducados, iguala de las Cofradías para 
la Cruzada y toros.» 

Sostenían también un empleado o vigilante encargado de echar 
fuera de la Ciudad a los vagabundos, personas de mal vivir, que 
se dedicaban a comer de limosna, y a estos aluden los mayordo
mos de las Cofradías de Santa Marta en muchas de sus cuentas, 
(1), años 1586-87-1595-96 y en las de Gregorio Etpañol, mayor
domo de la del Corpus, en 1594-95, al datarse de siete reales y 
un maravedí y de cuatro reales «dados a Diego López por el cargo 
que tiene de echar los picaros fuera de la Ciudad.» 

Respecto a procesiones concurrían a todas las que se dispo 
nían para impetrar del Cielo ya los favores de la lluvia para sus 
agostados campos, ya de la salud del Marqués, ya del Obispo, 
cuando estaban enfermos; procesiones que eran frecuentísimas y 
en lasque gastaban bastantes cantidades. En las cuentas de la co 
fradía del Corpus del 1587-88 consigna e' mayordomo; «más pa* 

(1) Muchas de las cuentas de las Cofradías se han extraviado. 
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gué por cédah—libramiento—por un toro ocho ducados: más de 
la procesión que se hizo a la tarde por la salud del Marqués de cera 
cuatro reales: otros cuatro al capellán que fué a la procesión de 
N.* Señora del Castro, antes de esta hubo otrs por el temporal. 
Más: ciento ochenta y seis maravedís, que se gastaron de cera de 
dos hachas, que llevé en la procesión, que fué a 7 de Octubre de 
88 por la salud del Marqués. Más: di un real para los cuatro que 
se repartieron para dar á los corredores para buscar el loro. Más: 
df al que llevó la Cruz al recibir y despedir a N .* S.a del Caño 
un real.» En las de 1592 «cien reales de gastos de la procesión de 
N . * S.adel Castro que fueron dos veces», y otres cantidades por 
llevar la Cruz al entierro de la Marquesa: a la otra procesión que 
hizo el Cabildo por lo mismo, y al entierro del Marqués, 

. En las de la cofradía de San Ficolás del 1588-89 se data el ma-
yordsmo de cantidades para el capellin que salió a recibir y des
pedir á N.8, S a del Caño»: otra en 7 de Agosto para el recibi
miento de N.* S.a del Castro, y otra de cuando la fueron a llevar 
3 su casa: otra por la primera procesiÓT que se hizo por el Mar 
qués D, Antonio, difunto, y otra prr la segunda procesión. 

-3 
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Gasa h o s p i c i o . 

F u é fundado este benéfico establecimiento en. el 
año de 1799, en vir tud de la Real Cédula de 7 de 
Agosto de 1798, por la que se, au to r i zó a D . Manue l 
Revi l la , deán de la Catedral de esta C iudad , para eri
gir y crear en ella una casa para n iños expósitos, do
tándola con fondos de indulto cuadragesimal, parte 
de algunos otros, y con un impuesto de un maraved í 
sobre cada azumbre de vino que se vendiese en la 
Ciudad y varios partidos del Obispado. Así c o n t i n u ó 
varios años , teniendo que sujetarse a la variedad de 
disposiciones que en la materia se han dado, hasta 
que quedó a cargo de la Diputac ión Provinc ia l . Se 
han hecho en el edificio i m p o r t a n t í s i m a s reformas y 
ampliaciones, a las que c o n t r i b u y ó en gran parte el 
obispo D. Mariano Brezmes. 

Está servido por hermanas de la Caridad desde 
el año ¡866, y tiene acogidos bastantes n iños de uno 
y otro sexo, con escuelas de 1.' en señanza , de carpin
teros, sastres y zapateros. 

Casa d e B e n e f i c e n c i a . 

Se fundó esta casa de Beneficencia por el caritati
vo caballero y rico propietario de esta Ciudad , "don 
Evaristo Blanco Costi l la, fallecido en Junio de 1888. 
E n su testamento dispuso que sus testamentarios 
erigiesen una casa asilo para pobres ancianos, para 
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io que dejaba toda su fortuna, excepto algunos lega
dos, e indicó para este objeto alguna de las casas que 
poseía en la calle de la Gulebrg y plazuela de San 
Mar t ín . Pero los cumplidores de la voluntad del fi
nado acordaron con mucho acierto, comprar terreno 
en el barrio de Rectivía y hacer allí la casa, como 
lo ejecutaron, y se i n a u g u r ó en Mayo de 1894, encar
gando su servicio a las Hermanitas de ancianos des
amparados. 

E l edificio r eúne hermosas condiciones para el fin 
a que está destinado: tiene acogidos bastantes ancia
nos, y t a m b i é n algunos Sacerdotes pobres e imposibi
litados para el servicio parroquial . 
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C O N C L U S I Ó N 

He terminado este trabajo, escrito pobre y desali
ñ a d a m e n t e . A ú n con todos sus defectos, creo que 
puede ser de alguna uti l idad en los tiempos actuales, 
m á x i m e a los que se dedican a los estudios sociales; 
en estas piginas há l l anse recopilados los medios que 
nuestros antepasados empleaban para el socorro al 
desvalido, el modo de ejercer la caridad cristiana y la 
conservación de la fe religiosa, cosas todas que prac
ticaban con verdadero celo e in te rés . 

L a o rgan izac ión y vida de los famosos gremios, 
que tantos bienes hicieron a la Patria, se ven en las 
l íneas que dejo escritas, que conse rva rán perpetua
mente glorias de esta ilustre Ciudad , ignoradas en 
su mayor parte, y otras adulteradas, así como tam
bién muchos nombres de personas de la nobleza, 
hijos de Astorga, cuyo recuerdo debiera no haberse 
olvidado. 

No creo que sea inú t i l para los aficionados al es
tudio del dialecto antiguo leonés, que por tanto t iem
po se conservó en este r incón del famoso reino de 
León; para ello, y basar en verdaderos fundamentos 
esta Historia, puramente local, he copiado l i t e ra l 
mente las escrituras originales que se conservan en 
el Arch ivo de la Cofradía de las Cinco Llagas, en el 
que hay otras muchas, que no he mencionado. 





V O C R B Ü ü A R I O 

Para la inteligencia de algunas palabras de difí
c i l in terpre tac ión para los que no estén versados en 
el lenguaje de los primeros siglos del castellano, he 
arreglado este pequeño VOCABULARIO , en el que no 
incluyo, por no hacerlo muy extenso, muchas pa
labras que, ya por sí, ya por el contexto, se pueden 
interpretar fác i lmente . 

24 
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Adv adverbio. 
Ant. antic. anticuado. 
Art articulo. 
Conj conjunción. 
Cop copulativa. 
Defin definido. 
Indic indicativo. 
Lat lat ín, latino. 
Lin l ínea. 
P á g p á g i n a . 
Part participio, 
Pas pasivo. 
Plur plural. 
Perf.. . . . . . perfect o. 

Pers.. persona, personal. 
Pos posesivo. 
Prep preposición. 
Pres presente. 
Pret pretéri to, 
Prim primera. 
Pron pronombre. 
Seg segunda. 
Sirig singular. 
Subj subjuntivo. 
Sup supino. * 
V véase. 
Verb verbo. 



Es la primera letra de nuestro abecedario y del latino: en 
castellano rige el caso de dativo y también de acusativo: en 
latín rige el caso de ablativo y en general significa por, por 
causa de etc. En las escrituras de los primeros tiempos de 
nuestra lengua se usaba por en y en la : asi, en la pág. 10, lí
nea 17 a vida e a morte, significa en vida y en la muerte. Hay 
otras escrituras en que significa lo mismo. 

Abaxamiento, pág . 62, lín. 15: palabra anticua
da: significa desprecio o bajeza, daño, hecho vil e indigno, 
cual era hablar mal de la cofradía. 

Ahonda, pág . 224, lín. 21: Ahondar, verb. ant.— 
Basta, es suficiente. 

Affan, afán - p á g . 153, l ín. 6: Cuidado, solicitud, 
interés. 

Afagada, pág. 240, lín. 8: viene del verbo latino 
antic. fascio, que significa vendar, ligar, fajar: y así la pala
bra original fascia, es lo mismo que venda, faja, banda; Ovi
dio le dá la signif icación de corbata con que las mujeres cu
brían el pecho: asi, pues, la expres ión de piel afacada, es lo 
mismo que manteleta o capotillo a manera de chai, hecho con 
bandas o fajas o tiras anchas de pieles o telas de colores. Aún 
hoy usan muchas personas la palabra afajado y afajó, cuya 
« primera es añadida sin necesidad, en la creencia de que 
suena mejor la palabra. 

Afijado, af fijados, se encuentra en muchas es. 
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crituras: lo mismo que ahijado, que es aquel de quien uno es 
padrino en el bautismo o confirmación: se usa también en 
sentido de favorecido. 

Ajuda: pág . 18. lín. 26: lo mismo que ayuda, auxilio. 
Ajuntado—ajuntar—ajuntamiento, aiuntado, aiunta-

miento, ayuntado, ayuntamiento: se leen en muchas escritu
ras estas palabras escritas de la manera dicha: vienen del 
verbo latino adjungo: significa juntar, reunir, reunido, reu
nión, congreso, de algunas personas, y también unión, alianza, 
latín adjunctio. Así, pág . 194. lin. 8, se lee: fager obras e aiun-
tamientos, reuniones, y en la lin. 13, aiuntados, unidos, y en 
la 16 fizieron aiuntamiento, unión. 

A l | pág. 19 lin. 20, 21. lin. 31: s íncopa del pron. lat. 
aliud: significa lo demás, lo otro, lo restante: también lo contra
rio, non fagades ende al , no hagáis lo contrario, u otra cosa. 

Albeitne, pág. 69: albeitar, veterinario: proviene 
del árabe . 

Alcalde^ pág. 69: maestro director de baile, distinto 
del músico: proviene del árabe . 

Alfamar, alfamare, pág. 339. lin. 27: manta roja 
o encarnada, tapiz, alfombra, de ella proviene nuestro alha-
mar: es palabra árabe . 

Alfox y alfoz, arrabal, término de ciudad, villa o 
pueblo: es árabe. 

Ali y aly, lo mismo que ál l i : aly hu viren que ye 
bien enpregado, p á g . 22. lin. 9: allí donde vieren que es bien 
empleado. 

Aliena, y ayena, (en diferentes sitios) ajena, extra
ña, del latín aliena. 

Allende, pág. 236, lín. 13: además: significa tam
bién de la parte de allá. 

Almadraque, pág . 151, l ín . 7: almohada, colchón, 
cojín, destinado para los asientos de las sillas, sillones o so
faes: nos quedó del árabe. 

Altante, pág . 234, l ín, 7: otro tanto, lo mismo; del 
latín aliud tantum. 
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Amapiello, a, amarillo, lo que en el color se ase
meja al oro. 

AmcP, pág . 68, l ín . 8: perdón, blandura, contem
plación o cons ideración. En este mismo sentido se usa en 
otras muchas pág inas . 

Amos, pág . 187, lin. 9: ambos: los dos. 
Andador, avisador, el que en las cofradías tenia el 

cargo de avisar para los diferentes actos de comunidad: tam
bién significa ministro inferior de justicia. 

Ante, por delante, enfrente: es preposición latina. 
Aplouguer, pág. 141. lin. 20: por aplouguiere: os 

agrade, os plazca. 
Appoguiep, lo mismo que el anterior. 
AqueoieP, pág. 61. lin. 30: acaecer, suceder, ocu

rrir, acontecer: del latin accidere. 
A P C O S , pág. 237. lin. 3: (San Pedro de los) así lla

maban a S. Pedro de Junio. 
Ardite, pág. 231. lin. 14: cierta moneda de muy poco 

valor. 
Apveja, y arbeja, pág. 232. lin. 3: fruto parecido al 

guisante, o chícharo, de la planta del mismo nombre: se co
mían tostados, y cocidos. 

A r r a r , pág. 229, lín. 12: marcharse, ausentarse. 
Viene del francés , verbo antiguo, arrierer, quedarse a t rás , 
marcharse, irse. No creo pueda tener otro origen. 

Appedpap, pág. 33, l ín. 23: (y en otros muchos 
lugares): restituir, devolver: del verbo latino reddo, antepo
niéndole la a, que no tiene valor. No le encuentro otro origen. 

Assaz, asaz, bastante, demasiado. Se encuentra 
en muchas escrituras. 

Asso, por a su. 
l í t a l a , hasta la . . . se ve muy usada esta frase en las 

escrituras. 
Atales, por tales, con la a antepuesta. 
Atanbien, pág . 19, l ín. 19: También, y también; se 

halla en muchos escritos. 
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Avia, (en muchas escrituras) por había, y también 
tenia. 

Ay, (es frecuente) por allí. 
Aya, ayan. (es muy usual): haya, tenga. 
Ayades, por hayáis, tengáis: aún hoy se usa esta 

palabra, lo mismo que tengades. 
Ayena, v é a s e aliena. 
Ayna, pág . 146, l ín. 9: presto, pronto, luego. 
Azitara, pág . 220, l ín. 24: cobertura, colcha. 



Baldi*esePO| curtidor de pieles finas y suaves, lla
madas baldés. 

Bencion! pág . 160, por vención: venía, acto de ven
der una cosa. Sale del lat. vendo. 

Beneicionesj bendiciones, casamiento, boda: del 
lat. henedictiones. 

Bienf etriaj buena hechura, bien hecho, de benefa-
cio, benefactum: benefactoría. 

Blancas, moneda de ve l lón , que valia medio mara
vedí: la habia también de plata. 

Bona. bono, buena, bueno, del lat ín bonus, a, um. 
Bonas, pág. 144: bienes, haciendas, riquezas, del 

lat. bona, orum. 
Bofon, v. bufón. 
BordadoP, llamado también broslador, el que borda 

o labra sobre cualquier tela con hilo, seda, lana, plata, oro, 
etc. un dibujo o figura. 

Bortolomi. Bartolomé. 
Bufón, poeta, el que hace versos para distraer la 

gente. 



Ca, conj. causal, significa porque; es anticuada y se 
encuentra bastante usada. 

Cabe, prep. antic: cerca, junto a, debajo de, pági
nas 188 y 233. 

Cabezales, almohada pequeña, cuadrada o cuadri
longa para reclinar la cabeza, y también larga, que ocupa la 
cabecera de la cama. 

Cabegales. lo mismo que la anterior. 
Cabillo, pág . 187: cabildo, junta, acto de estar 

reunidos en sesión los miembros o individuos de una corpo
ración: del lat. capitulum. 

Cadierno, (San Pedro) llamaban asi la festividad 
de la cátedra de San Pedro en Antioquia, y t a m b i é n dec ían 
San Pedro cuaderno, p á g . 21X, y quadierno, pág . 237. 

Caleia, pág. 100: calleja, calle estrecha. 
Caleja, caleya, caleyuela; calleja, o callejuela, an

gosta, que atraviesa de una calle a otra, diminutivos del lat ín 
cál l is . 

Ca lompnía , pág. 198: pena, castigo, cuest ión, plei
to, querella: se decía también caloma, cálomna, calomnia, ca-
lonia, calonna, caloña, calumnia, pena, castigo: viene del ver
bo latino calumnior. 

Calzas, pág . 199: regularmente significa calzón, 
pantalón: pero se usaba en el significado de media, calceta, 
y también zapato de hombre: del lat. coliga. 



B E N E F I C E N C I A E N A S T O R G A 377 

Caostpa , pág . 70, por claustra: claustros en las 
glesias y conventos: del latín clausfrum: aquí eran entendi

dos los claustros de la Catedral. 
C a n d e l a r i a , pág. 237: mujer que hacía las velas, 

candelas, para las iglesias, y también la encargada de encen
derlas, y las lámparas . Se daba asimismo este nombre a la 
festividad de la Purificación de la Virgen: del latín candela, 
de candes, vela, candela. 

C a n ó l l g o , lo mismo que canónigo. 
Cante , significa sirva en, diga misa en, rece o cante 

los oficios divinos en. 
C a p e r u z a , pág . 285: capucha, que también lleva

ba el nombre de capilla, pieza usada para cubrir la cabeza, 
cogida al cuello de la chaqueta o capote, y también suelta: 
aún se usa, m á s bien como adorno o recuerdo histórico, en las 
capas de los habitantes de tierra de Vidríales . Era lo mismo 
que las monteras, que muchos conocimos. 

Capie i la , pág . 152: se usa en dos significados, co
mo capellanía o beneficio ec le s iás t i co , con rentas para cum
plir las cargas, y como capilla, o el edificio. En las lín. 14, 16, 
17 y 22 se usa en el primer significado, y en la lín. 15 se usa 
en el segundo. En el primer sentido es lo mas regular. 

C a r t a , pág. 10, l ín. 6: Escritura públ ica de com
pra y venta, hecha ante Notario. 

C a r t a p a r t i d a p o r a b o : era la escritura otor
gada entre dos, o más , interesados en un contrato: se escribía 
dos veces, en un mismo tenor, y en un mismo pergamino: 
en medio de los dos escritos se escr ibían, en m a y ú s c u l a s ó 
minúscu las , las letras a h c d, o una o más palabras; se cortaba 
luego el pergamino por medio de estas letras, de manera que 
la mitad de ellas quedaba en cada mitad del pergamino, y 
en ambas mitades quedaba el contrato escrito en un mismo 
tenor: los dos pedazos del pergamino eran originales. Por esto 
se llamaban litteraí hipartitm, cartas partidas en dos. 

Cast ie l . pág. 19: en esta escritura significa barrio, 
sitio, lugar o punto destinado a vivienda de los judíos, a quie-
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nes se prohibió vivir mezclados con los naturales de la ciudad 
o, villa. Castiel viene de castellum, castillo: castiel poi1 cas-
tiello. 

Catan, pág . 145: buscar, procurar, solicitar medios 
para hacer una cosa. 

C e r e y s a i a s , pág. 10: cerezales, porción de terre
no en el barrio de Puerta-Rey de esta Ciudad, atravesado por 
el reguero—riego—del mismo nombre: se lee en varias escri
turas. Viene del latín cerasum, cereza. 

Chamado , se lee en varios documentos: llamado, 
convocado: del latín clamo. 

Chano, pág . 72: llano, llanura, plano: chano de San 
Pedro, sitio en el barrio de Rectivia de esta Ciudad, por cima 
de \a iglesia: del \atin planus. ' 

También se encuentra con el nombre de xan y xano. 
Cinquesmas , y ginquesmas, pág. 215: es palabra 

antic, de quinquasimus, lo que cierra el número de cincuenta, 
y lo aplicaban los antiguos al día de Pascua de Espíritu Santo, 
que es el qu incuagés imo día después de la Pascua de Resu
rrecc ión . 

C l a u s t r a , v. caostra. 
Clér igo , (se usa con mucha frecuencia) Unas veces 

significa el qus tiene recibido a lgún orden sacro: otras el que 
está destinado a un oficio de la Iglesia, y otras el que desem
peña el cargo parroquial: del lat. clericus. 

C o c e d r a , pág . 219: colchón de lana o pluma: su 
verdadero nombre es có^cedm, del lat ín cwícííra: es palabra 
antic. Puede significar también almohada y colcha. 

Concanbio, cambio, permuta: dec ían concambio 
porque envuelve el acto de permutar una cosa con otro que 
daba otra. 

Condepnava, condenaba, del verbo latino con
de mno. 

Confiados, pág. 192: confrades, confradres, con-
fradas: cofrades, unidos en una cofradía o hermandad, del la
tín confratres, como hermanos. 

file:///atin
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Contraria, confradaría, confradería, confradria, 
confrería y confreyría , usados estos términos indistintamente: 
significa cofradía, unión de muchos en una corporación: del 
latín confraternitas. 

C o n o s Q i e s e , pág . 208: conociese, acto de recono
cer una cosa como verdad; del lat. cognosco. 

Conosguda, pág . 33 y otras: conocida, sabida, del 
sup. cognitus, cognita, de cognosco. 

Conpanero,- por compañero , p á g . 27. Canónigo 
auxil iar: de compannero, compagno: italiano'. 

Conple, es lo mismo que compré. 
Conpraron, pág . 226: significa lo mismo que en

traron o fueron admitidas en la cofradía previo el pago de los 
derechos señalados . 

Conprime nto. pág . 195: cumplimiento, acto de 
cumplir el acuerdo sobre una cosa, ocas ión, modo de cumplir 
el acuerdo, abasto, provis ión. 

C o n s o l ó y conseya, consejo, parecer, dictamen: 
del lat ín consilium. 

Corredor, llamador, muñidor, en las cofradías es 
el que tiene el cargo de avisar a los cofrades para los actos 
que celebre la hermandad. 
^ ' 1 1 . Con siringa, pág . 242: pres. de subj..del verb. lati
no constringo: apriete, apure, obligue: la primera signif icación 
es la más c lás i ca en prosa y verso. 

Contradicho, pág. 27 (y otras): contradicción, 
oposición, objeción. Es en rigor el part. pas. lat. contra-
dictumj del verb. contradico. 

] Convien, por conviene, es a saber: del lat. convenit. 
Convosco, pág . 143: y otras: con vosotros: del lat. 

vobiscum. 
Coyeta, pág . 197: (y en otras); reMmdíi, junta, con

gregación. En otras escrituras significa recaudación de limos
nas, donativos, o cualquier repartimiento: también algunas 
oraciones de la misa. Viene del latín collecta, del verbo colligo. 

Criados y criadas, pág. 150: son los niños y 
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niñas expós i tos , que el testador había recogido y estaba crian
do a sus expensas. 

Cuchillero, el que hace y vende cuchillos y otras 
armas aná logas : del lat. cultrarius. 

Curero, pág. 8: el encargado de la cura de almas: 
cura propio: del latín cura, cuidado. 

QarpaguePO^ cerrajero, el que hace y trabaja ce
rraduras, llaves, candados, etc. 

QaP&iellos, zarcillo, llamado también pendiente, 
arillo pendiente en la parte inferior de las orejas de la mu
jer, y también del hombre entre los negros y esclavos. 

Quecos, pág. 234: suecos, zapato con la suela de 
corcho o de palo: del lat. soccus. 



Oagno. danno, dapnoi daño, perjuicio: del lat. 
damnum. 

Decletos, pág . 207: decretos, decretales, derecho 
canónico: del lat. decretum, decretal, decreto. 

Deffiendo, pág . 164: prohibo, vedo: es signifi
cac ión anticuada, pero la que corresponde 

Dallos, dellos aritos: de ellos, de los dos. 
Demandar, por demandare.- reclamare, sea en jui

cio o fuera de é l . 
Demandador, pág . 69: puede significar deman

dadero, recadero, y también el que pide limosna con alguna 
insignia o imagen para a lgún fin piadoso, capilla o santuario. 

Demays demais, además, además de, a más de. 
Dende, pág . 208: de alli, desde allí: del lat. inde. 
Derecha, pág. 62, Un. 13: justa, razonable, legiti 

ma: del lat. directa, recta, sin rodeos. 
Descantar, (en muchos lugares): descontar, librar 

a uno de un cargo, rebajarle de un servicio: del lat. ant. 
scuntor. 

DescuntadO) descontado, rebajado. 
Desenbargada, pág. 216, lin. 1: libre de impedi

mento, u obstáculo . 
Despendan} pág . 242: distribuyan, repartan, ant.: 

invertir, emplear; del verb. lat. ant. dispendo, o espendo. 
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Destrenga^ p á g . 242: antic. v. constringa: com
puesto de de y el verb. lat. siringo. 

DetePmena, pág . 10: determina, señalar los lí
mites o términos de una finca, lindar: del verb. lat. deter
mino. 

Dewandiotos, pág. 194: ¡os antedichos, sobredi
chos, compuesto de devant dichos: o lo que es igual, de las pa
labras latinas de ante dictas. 

Dewedada, pág . B9: vedada, prohibida: del verbo 
antic. devedar: del lat. ant. deveto. 

Dinero , pág . 60: moneda de cobre, valor de dos 
blancas, usada en Castilla en el siglo X I V . 

Doblado, medida, cuya equivalencia ignoro: aquí 
pág ina 199 se aplica a la cera en velas. 

Dolente, doliente, enfermo: del v. lat. doleo, y su 
part. de pres. dolens: de la primera forma queda la de doente, 
(gallego.) 

D o r m i d a , pág . 69: en esta pág ina se toma por vela, 
o velada, que era el cargo de pasar la noche velando el cadá
ver del hermano fallecido. 

Dovego, p á g . 144: en lugar de de Orbigo: los frai
les de San Juan de la puente de Orbigo. 

Oovosllo, significa doy vos lo, os lo doy. 
Duas, pron. lat. en género femen. que significa dos, 
Dubda, duda, del lat. dubium. 



E, conj. cop. (muy usada) significa y, del lat. et. 
E, prim. pers. de sing. pres. indic. por he, tengo. 
Ela. elas: art. defin.: l a , las. 
Elo, ello, elos, ellos: él, los, ellos. 
Emendado, a, pág. 220: enmendado, haciendo 

que una cosa mala quede buena, quitando sus defectos: lo 
mismo que remendado, pieza nueva que se cose o echa a una 
cosa vieja o rota: del lat. emendo, as. 

Ena, enna, eno, enno, lo mismo que en la , en él, en lo. 
Ende, adv. por tanto, de ahi: del lat. inde. 
Enbargo. pág 144: antic. dificultad, estorbo, ira-

pedimento, obstáculo . 
Enf ruenta, pág . 261: que está frente a frente, a la 

parte opuesta. 
Enpaniguados, pág. 61: por paniaguado: el que 

vive con otro en su misma casa, favorecido y alimentado 
por él . 

Enparedadas. antic, reclusas: lo mismo puede 
significar las encarceladas o presas, o las que por devoc ión se 
encierran en los claustros o conventos. 

Enpeecisse, pág. 295. estorbase, dañase , causase 
perjuicio: del verb. antic. empecer. 

Enpesca, pág, 157: estorbe, dañe, perjudique. 
Enpregado, antic. empleado, gastado; del verbo 

antic. emplegar. 
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Epa, punto fijo donde se comienza el cómputo de los 
años: en los documentos públicos se empleaba la era española , 
llamada del César, que principió 38 años antes de Jesucristo: 
del lat. cera. En las escrituras de esta Ciudad seña la también 
el sitio, dentro de la población, llamado era de San Martin, 
sin duda por ser el sitio en donde se trillaban las mieses, y en 
lat ín se dec ía área. 

Esclivan, esclivano, escrivan, escrivano: escribiente, 
o amanuense, que escribe lo que otro le dicta, que era escri
bano de letra formada: escribano de obra, que se dedicaba a 
escribir libros: escribano treslador o copista, que se empleaba 
en trasladar a otro papel los escritos o escrituras, copiándo
los: del lat, scribo. En las cofradías se le llamaba asi al Se
cretario de ellas. 

Escuntado, v é a s e descuntado. 
Escuntamiento, libertad de prestar servicios. 
Escuntedes, seg. pers. de plur. pres. subj. descon

téis, rebajéis de servicios. 
Escusado, pág. 217: por excusado: exento, libre 

de cargos. 
Esguardando, pág . 194: del verb. antic. esguar

dar: mirar, considerar, examinar, observar. 
Espapgio, pág. 233, pret. perf. de indie. del ver

bo espargir, del latino spargo: esparció, derramó. 
EspeciePO, pág. 69: comerciante en drogas l la

madas especias. 
Estacpe, pág . 241: puede ser lo mismo que tela o 

tejido, llamado alemanisco, o adamascada, propia para man
telería. Acaso sea equivocac ión del escribiente en vez de es
caque, término heráldico , que significa los cuadritos en que 
está dividido el campo del escudo, cuadros a modo del tablero 
de ajedrez, por lo que se llama ajedrezado, cuyo escudo se 
denomina a escaques, por lo que sería tela formada a cuadros. 

Estodiesse. estuviese. 
Estopazo, tela y paño basto de estopa, del lat. stupa. 
Esto jos. pág. 241: desconozco el significado. Tal 
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vez sea estuche para guardar ciertos objetos, cuchillos, tije
ras; cucharas, etc., s eg ím el portugués antiguo. Tal vez baú l . 

Estpomento, (por instrumento): escritura públ i ca , 
documento ante Notario. 

E x e b c i ó n , pág. 156: excepción, del lat. exceptio. 
E l , conj. cop. «/• nauy usado, JJíjoem, pág . 216, más , 

no obstante. 
Eu, pron. pers. yo. 
Ey, ei: verb. tengo. 



MmmM 

Facemus, l'azemos, fazemus: hacemos: del lat. fa-
cimus. 

Ffagundes, por Fagúndes , apellido, hijo de Fa
cundo. 

Ffalifa, por falifa: pág. 21. Creo que esta palabra 
adjetiva sea lo mismo que la ant. falida, del verb. fa l i r , 
y fa l l i r , en la signif icación de fallido, o que engaña, pare
ciendo nueva una cosa y no siéndolo. En este testamento se 
aplica a, piel, que era un abrigo hecho o forrado de pieles, 
de modo que sería lo mismo que abrigo de pieles usado. En la
tín sale del verbo fallo, is. En el pueblo de Rionegro del Puen
te, de este obispado de Astorga, existe el Santuario de Nuestra 
Señora de la Carballeda, al que se le da vulgarmente el nom
bre de falifos y menos usado el de los farrapos. Es propio de 
la cofradía del mismo nombre, compuesta de Sacerdotes y 
seglares. Todos los cofrades tienen obl igación de dejar a su 
muerte para el Santuario o cofradía una prenda de vestir 
usada, aunque no inúti l , y a esta prenda, sea cual fuere, se le 
llama falifo. 

Fasta, págs . 69 y 208: ant., hasta, y hasta que. 
Faya, pág. 194: ^OY falla o tala: falta: del v. lat. 

fallo, is. 
Fagalejas, fazaleja: pág . 241: toallas o paños de 

mano para limpiarse la cara. 
Fageruelos, fazeruelos, pág. 241: almohadilla ya 
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para apoyar en ella la cara, ya para apoyar el codo o la ma
no y en esta la cara. 

Feoha^ fecho, feita, feyta, feito, feycha, feycho: 
hecha, hecho: del lat. facta, tacto, del verb. fació. 

Feppandes, apellido Fernández. 
Finamiento, fin, muerte: del lat. finio. 
Finque, pág . 1B2: vaya a, quede a. 
Fiquen, queden, ya,ja.n: flquen en, queden a... 
Fijo, filio, fio, fiyo, filia, fija, fiya: hijo, hija: del la

tinee**, fi l ia. 
Firmedume, pág . 172: por firmedumbre, ant.: fir

meza, estabilidad: del lat. flrmitudo. 
Foi*as, excepto, fuera, de. 
Fpades, ffrades: pág. 18: frailéis, religiosos, her

manos: del lat. frater. 
Fra ira , freyra, freyle: monja, religiosa. Freile, 

aunque se usaba en signif icación de Fraile, hoy se da este 
nombre a los Caballeros de alguna de las órdenes militares. 

Fu, pág . 10: pret. perf. de indie. del verb- ser; fué: 
lat. fuit: del verb. sum, es, fui . 

Furon, fueron: el mismo origen que el anterior. 
Fruchos, por frutos: pág. 153, fruto, producción; 

del lat. fructus. 



G a r n a c h a , pág. 20: vestidura o manto largo con 
mangas y cuello grande, que caía desde los hombros a la es
palda, y usaban los hombres y mujeres. 

Gala , gelas: pág. 59: por se la , se las. 
Gira ldete , pág. 20: abrigo sin mangas, propio de 

mujer, a semejanza de roquete. 
G u a r e g e r , pág. 144: amparar, guardar, asegurar 

alguna cosa, defender. 
G u a r i r , p á g . 142: lo mismo que el anterior. 
Guisa , pág . 146: manera, modo, de tal suerte. 
Guisado, pág . 146: arreglado, dispuesto, preveni

do de lo necesario. 
Guisse , y guyse; quiera, cuide, disponga. 



He, hey, hemos: tengo, tenemos. 
Hemienda, pág . 204: por emienda., en sustitución, 

en cambio; del lat. emendo 
Heredamiento, hacienda considerable do campo, 

heredad, herencia. 
Herma, por yerma; pág 220: desierta, inhabitada, 

solitaria: del lat. eremus. 
Horto, huerto, huerta, sitio o terreno de p l a n t a c i ó n 

para hortalizas, legumbres y árboles frutales: del lat. hortus. 
Hu, por u: en donde: del lat. ubi: hu viren, en donde 

vieren: pág . 22. 
Hun, por un, o uno. 
Hy, adv. all í . 



En los siglos XII, XIII y X I V , se usaban indistintamente 
estas tres letras, lo mismo al principio, que en medio, que 
al fin de palabra. 

Y, unas veces es conj. cop. s igniñcando y. otras es 
adv. pág . 19 lin. 20 y 172 lin. 4. a l l i : en la pág. 142 lin. 19. 
significa aqui o en ella: otras es lo mismo que de ello o de ellos: 
e se y alguna cosa rremanecir: pág . 20, lin. 6, y si de ello so
brase algo. 

l a m á i s , iammais, iammays, jamays: jamtís , nunca, 
para siempre como en la pág. 141. 

Janes, Jannes, Joanes, Yanes, e Y vanes, apellido, 
hijo de Juan, habiendo adoptado la forma de Yáñez , Jáñez : 
del lat. Joannes. 

lantai*, yantar, jantar, ant: comer a l mediodía. Cier
to tributo que se cobraba de los pueblos para la comida de 
los Reyes, cuando entraban en ellos; también se concedía a 
otras autoridades cuando los visitaban. Lo tenían asimismo 
muchos Patronos de parroquias. 

Ya, unas veces significa ya, y otras es lo mismo que 
ye, y ia y significa es. 

fax, por yace: está enterrado, yace: del lat. jaceo: 
generalmente lo e scr ib ían con J . 

Jas iendo; yagiendo, jaziendo: yaciendo, estando: 
del lat. jaceo. 
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Jerga, riachuelo, que pasa junto a esta Ciudad, de 
NO. a S. 

J u d e r í a , barrio o lugar donde v iv ían los Judíos . 
Juro, y iuro: derecho ¡perpetuo de propiedad: del 

lat. jus. 
Yuis, Juys, yuises, ¡juyses, iuiz: significan juez, jue

ces, del lat. judex. 
Yuso, ant.: abajo, o debajo. 
Yuguero, mozo de labranza, que ara con una yunta: 

también es colono: del lat. jugum. 



Labrados, labrado, se aplica generalmeute a las 
telas o géneros que tienen alguna labor en contrapos ic ión 
de lisos. 

Lanpada, lámpara , del lat. lampas, 
Laudibus, parte del oficio divino que se reza des

pués de maitines, y se llama laudes, alabanza: del verb. 
lat. laudo. 

Llavrado. pág . 149: trabajado, bordado. 
Llavi*ai*, pág. 60: labrar, trabajar; del lat. laboro. 
Le lio, se lo. 
Lie, pág. 160: se. 
Lexo, leyxo: lego, dejo, nombro, elijo. 
Llexo, pág . 150: como el anterior. 
Lecho, cama, catre: del lat. lectm. 
L l«oho , pág . 69, en este articulo significa caja o 

ataúd donde se coloca el cadáver para llevarle a enterrar. 
Librar , pág . 203: tratar, discutir, determinar, sen

tenciar: del lat. libero. 
Llivrat*, lo mismo que el anterior. 
Liwre, y libre: Ubre, desembarazado, exento de daño 

o perjuicio: del lat. liber. 
Loor, pág. 147: alabanza. 
Lourenzo, apellido, Lorenzo, hijo de Lorenzo. 
L ú a s , p á g . 234: guantes. 



Maes, mais: mas: del lat. magis. 
Maestre! pág . 192, maestro, o doctor en alguna 

ciencia: del lat. mdgisler. 
Matacos, pág . 103, lo mismo que enfermos: tam

bién se dec ía malatos. 
Manceba, doncella, criada de confianza: también 

significa la mujer que vive en mancebía . 
Mandados, pág. 227, malmandados, los desobe

dientes a las órdenes de los presidentes y ordenanzas de las 
cofradías. 

Mandey, mandeymos: mandé, bemos mandado: del 
lat. mando. 

Mangan, pág . 41, l ín. 19: estén con él , le acompa
ñ e n , permanezcan r su lado, cuidándole o ve lándo le , que era 
uno de los encargos de los cofrades. Debe nacer esta forma 
irregular mangan, á e l verh. antic. maner omanier, del latin 
manere, que significa quedarse en, pasar la noche en, según lo 
aplica Cicerón. En el ant. francés hubo también el verh. ma-
ner. que significaba quedarse en, morar o permanecer con 
á lguien , que es lo mismo que expresa el verk. lat. manere. 

M a n g ó n , revendedor, el que compra géneros para 
volver a venderlos: también significa chalán: del lat. mango. 

Manida, págs . 61 y 224, en estas y otras ordenan
zas significa el acto de velar el cadáver del cofrade difunto, 
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y a los enfermos, permaneciendo con ellos durante la noche 
en especial. 

Mao. el mes de Mayo: ablat, de Majus. 
MaoP, pág. 172, mayor, mas grande: del lat, major, 
Massera, pág. 240, artesa grande, en la que se 

amasa el pan: del lat. massa. 
M a y ó l o , pág . 143, majuelo, mayuelo, v iña nueva, 

o de reciente plantac ión. 
Mer-esoa] merezca, haga buenas obras, rezando o 

cantando preces, aplicando misas, etc.: del lat. mereo. 
Merino, meyrino, jwes, o autoridad que ponía el Rey 

en a lgún territorio con jurisdicción amplia, y se llamaba me
rino mayor, a diferencia del menor, que la tenía limitada, y 
podía ser nombrado por el mayor: del lat. merinus. * 

MesteP, pág . 146: por menester, necesario. 
Metan, pág. 19. lín. 11, y 151, 1. 5, y meta, pág; 22, 

lin. 3: en el primer caso significa nombren, pongan, elijan: 
en el segundo y tercero significa ¿nmeí'ío, emplee, gcaste: 
del lat. meto. Alguna vez se lee ametan y ameter conforme 
al verbal griego ametos. 

Meyor, mejor, superior: del lat. melior. 
Michos, pág . 232: pueden ser los granos del maiz, 

o mijo, o las panojas: del lat. milium: puede ser otro fruto 
que hoy no se conozca con este nombre. 

Mtenda, pág. 59: por enmienda, corrección, casti
go: del lat. emendatio, del verbo emendare. 

Mientes, pág.' 233: ant.: pensamiento, considera
ción: parando mientes, meditando, pensando con particular 
atención: del lat. mens. 

Mogier, moller, mollier, moyer, moyier, muller, 
mullier, müyier , (de todas estas maneras se encuentra escrito 
este nombre) mujer, esposa: del lat. mtdier. • 

Monimento, pág. 233: sepulcro u obra erigida 
para sepultura de alguna persona, de quien es propiedad: del 
lat. monumentum. 

Moradop, vecino, habitante: se usaba indistinta--
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mente para el hombre y para la mujer: del lat. moror o moro. 
Moramos, pág . 20: habitamos, vivimos: del lat. 

moror. 
Muera, pág . 149: por mora, habita, vive: lo mis

mo que el anterior. 
Mosieren, mosier, pág . 224: l íns. 18 y 19: estuvie

ren, estuviere, fueren, fuere: quedasen o quedase a velar el 
c a d á v e r del hermano difunto. Creo que estas palabras, mo-
sieren y mosier, es tén equivocadas en la copia de las ordenan
zas, y que en el original acaso diría manieren, manier, del 
verbo manier o maner, del lat. maneo, manere, que significa 
estar en, permanecer, quedarse en, pasar ta noche eñ, cuyas 
significaciones corresponden al acto de velar los c a d á v e r e s de 
los hermanos hasta el entierro, a cuyo acto cuadra muy bien 
la palabra manida y la de dormida, pág. 59, de que usan con 
frecuencia los art ículos de las ordenanzas de las Cofradías, 
y también la de acompañar a los enfermos. Véanse las pala
bras dormida, mangan y manida. 

Moyerem, pág . 199, lin. 9: También la creo error 
de copia por manieren: v é a s e el anterior. 

Moyo, medida para las cosas secas, usada en Casti
lla, que v e n í a a ser algo menos de una fanega: del lat. modius. 

Muertos, pág. 236: el día de los fieles difuntos: del 
lat. mortus. 



Napera, p á g . 66, especie de caja para depósito de 
vasos. Puede ser napeta, que significa lo mismo. 

Neglegido, pág . 238, descuidado, omitido, no pa
gado; del lat. negligo o neglego. 

Nen, ni, part ícula negativa. 
NomPado, nombrado, llamado: del lat. nominatus. 
Novenas, pág. 62. moneda antigua, que parece 

equiva l ía al maraved í . 
Nova, novo, nueva, nuevo: del lat. novus. 
Numerata, pág. 156, contado: del lat. numero; 

numerata o innumerata o non numerata pecunia, e x c e p c i ó n que 
se opone p ir la parte que niega habérselo entregado el di
nero que se le reclama. 



Obra, pág. 238: Obra, el edificio que se está cons
truyendo, fábrica: aquí se entiende la obra, fábrica de la Ca
tedral, y en los otros dos lugares las de las iglesias de S. 
Barto lomé y S. Jul ián: del lat. opus. 

O b r a d a , pág. 199: ofrenda en velas: del lat. oblata. 
Ochavas , pág. 67: octavas, dentro de la semana 

de Navidad: del lat. octavee. 
O d r e r o , el que hace y vende o Ires, del lat. uter. 
Off e r e n d a r , ofrendar, poner oferta, del lat. offero. 
Orne, onme, omme ornen y home, hombre, del lat. 

homo. Significa algunas veces marido; y otras significaba, 
súbdito, criado, sirviente: pág . 165. 

O n b r a d o r , por hondrador, pág 69, el que honra, 
el que iiace los honores en una casa, cargo de dist inción en 
los palacios de los grandes: del lat. honoro. 

O n d r a , pág. l'2t'>, ant. por honra: del lat. honor. 
O n r r a , pág. 62, honra funeral, oficio solemne que 

se hace por los difuntos. 
O n r ^ a ü o , pág. 42: honrarlo, hacerle los honores: 

del v. lat. honoro, as. 
O r a , por ahora. 
O r r a c a , nombre propio de mujer, Urraca. 
O r t o v é a s e h a r t o . 

O t r e por otro del lat. alter. 
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Otl*OMÍ, otrosí, y otrosy: demtfs de esto, además , 
Ottrossi, pág . 146, también. 

Ou, por o. 
Ovier, por hubiere. 



P a d r ó n , lista o re lac ión de los individuos que com
ponen una asoc iac ión , junta, etc. 

Padronaigo, padronazgo, patronato, el derecho 
que tiene el fundador en una obra pía, el derecho de nombrar 
c lér igo para un beneficio ec les iást ico: del lat. patronatus. 

Pajizas, pág . 91: lo que está hecho o cubierto de 
paja: del lat, pallidus o paleatus. 

Palmeros, pág. 7: peregrinos de Tierra Santa por 
las palmas que traían en señal de haber estado allí , así como 
los de Santiago traían conchas o veneras en su esclavina: del 
lat.^aZma. También significa traficante en palmas. 

Palmos, pág. 234: medida equivalente a una cuar
ta: dos palmos de candela, vela de dos cuartas. 

Panno, pág . 215: jjaño; en. esta pág ina y en otras 
muchas significa el paño negro sobre que se colocaba el cadá
ver durante las exequias sobre el túmulo, y durante su perma 
nencia en la casa: del lat. pannus. 

Paramiento! pág . 237: preparación, p r e v e n c i ó n . 
en buen paramiento, bien preparado, bien dispuesto, en bue
nas condiciones: del lat. paramentum. 

Parto, pág . 157: aparto, sepsu-o de mí: por me apar . 
to, me separo: del lat. partior. 

Pas, paso, libre de obstáculos o impedimentos, o de 
paz, 9¡n contradicc ión , sin peligro: del lat. pax. 
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Passado, pág . 61: t raído, pasado del lugar donde 
estaba a oti'o. 

Patrimonio, los bienes, ya heredados, ya adquiri
dos por uno: herencia, propiedad: del lat. patrimonium.' 

Peche, peiche, peyche; pagar una multa o impues
to: ant: del lat. pecio. 

Pedrero, el que tiene por oficio labrar piedras: 
picapedrero. 

Pelaire, peraire, enperaile, enpelaire, enperaire, 
cardador, oficial que se ocupa en las fábricas en cardar los 
paños a la percha y colgarlos al aire: del lat. pilus, y tal vez 
mejor depilo, as, are. 

Peilitero, pellejero, botero, que tiene por oficio arre
glar las pieles y hacer pellejos, odres, botas: del lat. pellis. 

Pellote, vestido o abrigo largo, capa o manto, que 
regularmente se hac ía de pieles: se llamaba también pellón: 
del lat. pellicius. 

P e ñ e r a , p iñera: cedazo compuesto de un aro redondo 
y de una tela más o menos clara, que sirve para separar las 
partes sutiles de las gruesas, como el cernido de las harinas. 

P e ñ o s , pennos; multa, prenda, castigo impuesto al 
que no cumpliere lo dispuesto: unas veces consist ía en dine
ro, otras en especie como cera, etc. del lat. pignus o de 
pigneror. 

Perdone, pág. 150, perdones pág . 195, en el pri
mer caso significa que ruegue a Dios por el perdón: en el se
gundo para que ganen las indulgencias o gracias concedidas. 

Perfaoer, perfeccionar, hacer una cosa, concluirla 
con perfección, conseguir, obtener: del lat. pérfido, de per 
y fació. 

Per Oí nombre propio: Pedro. 
Perostef por prioste, juez, jefe de una asoc iac ión o 

cofradía; se llamaba también así el mayordomo de la cofra
día: del lat. prior. 

Picote, pág. 150, tela áspera y basta que se fabri -
caba de pelo de cabra. 1 
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PI«P, p á g . 239, abrigo de pieles: del lat. pellín. 
Fistola, pág. 60, por Epístola . 
Pitanoia, pitanza, ración de comida: precio o esti

pendio de alguna cosa, distribución de alguna cosa, sea en 
comestibles o en dinero. 

PlaitOf pág . 143, contrato, escritura, obl igac ión. 
Poderoao, pág . 144, que tiene poder: sea podero -

so, pueda, tenga poder: del lat. potens. 
Podiardaa, pág. 172, pudiéreis: pret. imp. de 

subj. del verb. lat, possum. 
Pora, para. 
Poi*idad| pág . 332, secreto, pureza: del lat. puritaa. 
Pocqua! para que, por lo que. 
Paa( pág . 196, después: de la prep. lat. post. 
Postura, pustura: pág . 143, pacto, concierto, ajus

te, convenio, tasación: del lat. positura. 
PraaiOf prazio, pág . 67, plazo, o término que se 

dá para hacer una cosa. 
Prondei pág . 238, prendé, tomé en prenda, en fian

za, del lat. pigneror o de pignus. 
Primai págs . 58-125, (y otras) la primera de las 

horas c a n ó n i c a s que se reza, o canta en el coro por la m a ñ a 
na: antes de que entren en coro, al entrar en coro los Canó
nigos: del lat. prima. 

Prod, proe: provecho, honra: del verb. lat. prosum: 
aprovechar, ser úti l . 

Puxarf Tpor puxare: pág. 10, representar, hacer las 
veces de otro, llevar, tener la representac ión de: ou a aquel 
que la voz desta carta puxar: o a aquel que lleve la voz o 
representac ión de esta carta o escritura. Nace del ant. ver
bo latinoÍ)MZ»O, as, are, del que usaban las escrituras latinas, 
qui ejusdem ecclesioe vocem pulsaverit; vel ad qui tuam vocem 
pulsaverit, del que lleve la voz de la misma iglesia, o al que 
tenga tu voz o representac ión , o tu derecho. 

26 



Quaderno, quadierno, v. Cadierno. 
G u a r í a , medida para sól idos, algo mayor q u e el 

cuartal de hoy. 
Qtual quier, entre los dos ponían manera, qual ma

nera quier, de cualquiera manera: pág. 151 y.otras. 
Queda, pág . 222, l ín. 29: campana llamada asi, por 

tocarse para que cada uno se retirara a casa; para que hubie
ra silencio, reposo, quietud. En invierno era a las nueve de 
la noche, en verano a las diez: fasta que tañan o queda, hasta 
que toquen la queda, a retiro. En esta ciudad era la campana 
del reloj del Consistorio o Ayuntamiento: duró esta costumbre 
hasta algunos años después de la revo luc ión de 1868: del lat. 
quietus, quieta. 

Oues i er , quisier, por quisiere, querer, intentar. 
Otuegote, pág . 21: túnica larga, a, manera de ca

pote, sin cuello ni esclavina, con mangas, y poco vuelo: se 
llamaba quiza, tal vez por el paflo o tela de que se hac ían , lla
mado queza. 

Quien quier;. cualquiera. 
Ouier , pág . 60 y 227: ya o ya sea, 
Q u i t a , pág . 59: remisión, l iberac ión , condonación: 

et quelle non sea fecho quita dellos, y que no se le condonen, 
o no se le dejen de cobrar'. 

Q u i t o , pág . 21: condono, perdono: de quitar, per
donar. 

QuitO} como adj. significa sin contradicción, liberta
do, pacífico, tranquilo: del lat. quietus. 



RaoionePOj llamados así los beneficiados de la Ca
tedral. 

Ra i se i i } raspasen de la lista; del verb. lat. radere, 
raspar, raer, quitar como raspando. 

R a s s a S | p á g . 65: r a í d a s , gastadas: de rasum, sup. 
de rado. 

R e c r e c e n ) de recrecer, pá'jf. 204: aumentan, acre • 
cientan: del lat. recresco. 

R e d e z i e l l a j pág. 241: redecilla, adornada de en
caje: del lat: reticulum. 

Regnante) part. pres. del verb. lat. regno, as; rei 
nante, reinando, siendo Rey. 

R e m a n e c i P ) remanecier, por remaneciere, quedase, 
permaneciese, sobrase: del lat. remaneo. 

R e m a n e s c a , pág . 236: permanezca, v, el anterior. 
RendaSf rentas, producto: del lat. redeo. 

• Rendipei t ) rentasen, produjesen, v. el anterior. 
R i e g o , pág. 10: reguero de las cerezales, caño pa 

ra conducir el agua: del lat. rigatus, de rigo, as. V é a s e cerey-
salas. 

R o b r e d o , rrovredo, pág . 149: el pueblo de Roble
do de Valduerna: lat. roboretum, robledal. 

R o c a m a d O P i amante de la soledad, del desierto: 
lat. rupis amator. 

R o m a n e z , apellido, hijo de Román. 
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Rovracion, roboración, robla: corroboración, con
firmación de contrato, consol idación: del verb. lat. roboro, as: 
con nuestras manos ela rovramos, la confirmamos con nues
tras manos, o poniendo en ella nuestras manos. Aún sigue la 
costumbre de echar la robla, que consiste en .beber un vaso, o 
m á s , de vino el vendedor y comprador, a cuyo acto le dan 
tanto valor como a una escritura. 

R o s a s valles: Boncesvalles 



Sabam, pág . 10, lin. 4 (y otras): Sepan: pres. de 
subj. del verbo saher, en au forma regular: lat. sapio, i$. 

Sana, sano: segura, seguro, sin riesgo: del lat. aanus. 
Salterio, pág. 148: libro canónico , o de coro, que 

contiene los Salmos: del lat. Psalterium. En otros lugares sig
nifica el oficio de difuntos. 

Saya, pág . 150: vestido talar antiguo, especie de 
tún ica , que usaban los hombres: sayo: del lat. sagum. Ssaya: 
pág, 234: túnica o hábito de mortaja. 

Sayales, p á g . 149: tela o p a ñ o muy basto, tejido 
de lana burda. 

Se, si. 
S e e r d e S i pág. 172: seréis: non seerdes tenidos al fue

ro sobredito: no seré is o estaré is obligados al toro sobredicho. 
Sege, pág . 226: siega: del lat. seges: la mies. San

ta Marta del sege, asi llamaban a Santa Marta de Agosto. 
Segund, ssegund, adv. según, como, conforme, con 

arreglo a: del lat. secundum. 
Selle, pág . 145: si le: selle mester fur: si le fuere 

menester, necesario. 
Senas, senos, sendas, sendos: cada una, uno a 

cada uno: del lat. singuli: es acaso el único adjetivo distribu* 
tivo que queda en castellano. Es muy frecuente usar de la pa
labra sendos en signif icación de muchos, grandes, fuertes, 
correspondientes, respectivos, lo que es un abuso. Pág . 21: 
mando amios affijados todos senos quedóles, mando a todos mis 
ahijados sendos quezotes, es decir, un quezote a cada uno 
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de los ahijados: pág . 148: iten mando a cada una de la» enpa-
redadae de astorga sennos mrs: asimismo mando a cada una de 
las encarceladas de Astorga, un maraved í , a cada una el suyo. 

Seyendo, seyiendo, siendo, estando: del gerundio 
ant. essendo, dellat. esse. 

Signoga, pág . 25: por sinagoga: sinagoga, el 
templo o lugar de oración de los Judios. 

S s i s so , seso, juicio, sentido, discernimiento. 
Sy, pron. pos.: de si, para si. etc. E n esta pág. 218 

significa separación de cada cosa: asi la expres ión e las mo-
yeres sobre sy, quiere decir que las mujeres sean inscritas se
paradamente de los hombres, solas. 

S o , unas veces es preposic ión, significando bajo, de
bajo de: del lat. sub. Otras veces es pron. pos. en la significa
c ión de su y suyo, en plur. sos, suyos: y otras en prim. pers. 
del pres. de indic. del verbo ser, soy: en la pág . 54, lín. 11, so 
peroste, soy Juez. 

Sobred ic to , sobredicta, dicho antes, dicho arriba, 
sobredicho: del lat. supradictus. 

Sola, por so la: bajo de la, debajo de la: sola canpa-
na de San Feliz, pág . 10: sola canpana de San Ju l ián , p á g i n a 
34: soZa canpana de San Román, pág . 141, quiere decir en el 
territorio o jurisdicción de la parroquia de San Feliz, de San 
J u l i á n , de San Román: en la pág . 58 sola dicha pena, .heijo de 
la dicha pena. 

S o l d ó , sóidos: moneda, cuyo valor ha sido muy di-
féren le en los reinos de España, sin que hoy pueda precisar
se con fijeza su valor : del lat. solidus. 

Sonl, soíi, están: del lat. sunt. 
Soterracion. soterramiento, entierro, acto de dar 

sepultura a un cadáver . 
Soterrar, enterrar, sepultar: del lat. sub terram 

condere: poner, guardar una cosa debajo de tierra. 
Suso, adv. arriba, lo de arriba: del lat. sursum, o 

tursus. 



T a ñ a n , tanierem, tañida; toquen, tocaren, tocada (la 
campana) del verbo ant. tangir, que significa tocar o tañer la 
campana: del lat. tango. 

Tange, toca, corresponde, v. el anterior. 
Teger, tejer: del lat. texo. 
Tenente, teniente: el que tenía el mando y gobierno 

de una ciudad o castillo en nombre del Rey: del lat. teneo, 
Tei»na, por terná: futuro imperfecto de indic. de 

tener, tendrá. 
T e s t i m o n i o » , pág. 219: testigos, antic: que dá 

testimonio de alguna cosa: del lat. testis, testimonium. 
Tregado, trezado, fresado: adornado, bordado con 

trenza de seda o pelo. 
Tina, pág . 285: lo mismo que terna. 
T i r a r , arrojar, despedir de la mano alguna cosa con 

violencia: tirar elos peños, pág . 196, tirar las prendas o mul
tas, no darlas en mano. 

Toca, velo o tela delgada para cubrir la cabeza. 
Toiledanas, pág . 237: medida de Toledo. 
Toilieren, quitaren, arrebataren: verb. ant. toller: 

del lat. tollo. 
Touaja, paño de lino o lienzo para limpiarse las 

manos, etc. toalla, 
Touaja ancha, mantel para la mesa. 
Trago, pág. 151: traigo, tengo. 
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Trealadoi*, tmsladador, copiante o copista, (escri
bano de copias): intérprete , traductor: del lat. translator, de 
transfero. Trestado se llamaba la copia de un documento o 
escritura. 

Troxiei*| pág. 62: por troxiere: trajera con qué 
hacerle el entierro. Aún se usa hoy en varios lugares, y acaso 
mejor distritos, el verbo trojiere, trojiera, troujiera, troujo, 
trujo, y trnjun por trujeron. Estas formas indican que hubo 
el verbo troxir, defectivo, tal vez sacado del t raxi , pret. perf, 
indic. de traho. 



l l M d O f pág, 59: osado, atrevido: que nenguno non 
sea usado de dezirpalabra devedada, que nadie oae, o se atre
va a decir palabra injuriosa. 

Wmím§ pres. de subj. del v. valer: valga, tenga fuerza 
o autoridad: del \ . \at. valeó. 

V a t o n o i n a , pág. 150, (ae lee también iHilancinoi 
puede ser paño de Valencia. 

V a s a l l o , pág. 204: pan de vasallo, de baja calidad. 
V a g a d a , pág. 62 y otras, ant.: vez: cada vegada: 

cada vez: del lat. vicis. 
V e l o n t a d , velotad, voluntad: del lat. voluntas. 
V e n d a o i a » , por vendición: venta, del lat. venditum, 

de vendo. 
V e r m a j o , vermello y vermeyo: bermejo, de color ro

jo, colorado; se encuentra esta palabra aplicada al vino tinto. 
V a r n t a l l a , vermello: pág. 229: véase el anterior. 
V a r t o , por huerto. 
V i a l l a , vieyo: viejo, anciano, antiguo: del lat. vetus. 
V i a n g a , venga, del v. venir, lat. venio. 
V i a a p i a a , v ísperas: del lat. vesperce. 
V penf vieren: del lat. viderent, de video. 
VoooagloPf pág. 226: advocación, patrocinio: ti

tulo o nombre: del l&t. advocatio. 
V e l l o , »o« lo. 
V o r i o , v. huerto. 
V o a o a , con vosotros, lat. vobiscum. 
Mor, poder, facultad, derecho, representación de Uno 

para obrar. 



Xsn, xano: llano, ahano, de planus: v. chano; 
Xumago, coícftdn, almohada de pluma: del lat. pZw* 

macium: en g&llegó, chomais, y chumazo. f-' ^ ' 
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